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Presentación 
 

El Parlamento Andino es el órgano deliberante común del proceso de integración 

regional1. Ejerce sus funciones de conformidad a las atribuciones contempladas en el 

artículo 43 del Acuerdo de Cartagena y su principio rector es el de contribuir a la 

consolidación de la integración regional andina. En ese marco, sus acciones y 

pronunciamientos se rigen conforme a los principios de democracia, garantía de 

derechos, interculturalidad y complementariedad con otros procesos de integración2. 

 

Es, además, la única entidad del Sistema Andino de Integración cuyos representantes 

son elegidos por voto popular. 

 

Está conformado por cinco Estados miembros, cada uno de los cuales está representado 

por cinco parlamentarios andinos. Dichos Estados son: el Estado Plurinacional de Bolivia, 

la República de Chile, la República de Colombia, la República del Ecuador y la República 

del Perú. Adicionalmente, cuenta con tres miembros observadores: el Reino de 

Marruecos, la República de Turquía y el Reino de España. 

 

Se presenta a continuación el Informe de Gestión correspondiente al periodo que 

comprende entre el 26 de julio 2022 y el 26 de julio 2023. Dicha etapa corresponde a la 

gestión de los parlamentarios andinos: Leslye Carol Lazo Villón, Fernando Javier Arce 

Alvarado, Luis Fernando Galarreta Velarde, Gustavo Adolfo Pacheco Villar y Juan Carlos 

Ramírez Larizbeascoa, quien ejerció como vicepresidente. 

 

El Plan de Gestión de la ORP – Perú actualizado en sesión plenaria de la Representación 

Nacional en junio de 2023 se ha usado para dar estructura al presente Informe. De ese 

modo, se guarda coherencia con la planificación estratégica formulada para la presente 

gestión parlamentaria y se demuestra que la gestión de la ORP-Perú responde a las 

funciones del PA establecidas en su Reglamento General y al Plan Estratégico 

Institucional 2023-2026 del Congreso de la República. En ese marco, en este documento 

 
1 Tratado Constitutivo del Parlamento Andino. 
2 Reglamento General del Parlamento Andino. 
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se reporta lo referente a aquellos Objetivos, Acciones Estratégicas e Indicadores del Plan 

de Gestión de la ORP-Perú que se han priorizado para el presente periodo.  

 

  



 

4 
 

Tabla de contenido  

 

Siglas y acrónimos _________________________________________________________ 10 

 

I. Objetivos del Plan de Gestión 2021-2026 ___________________________________ 11 

 

II. Indicadores y logros anuales _____________________________________________ 11 

 

III. Acciones estratégicas ___________________________________________________ 13 
Objetivo 1: Ejercer la diplomacia parlamentaria a nivel andino y global, en el marco del respeto a la 

democracia participativa. __________________________________________________________ 13 
1.1 Asistencia de los parlamentarios andinos del Perú a sesiones de Plenaria, Mesa 

Directiva, Comisiones y otras. ____________________________________________________ 13 
1.2 Realización de sesiones internas de la ORP-Perú. ______________________________ 21 
1.3 Elección de dignidades del Parlamento Andino y órganos subsidiarios y funcionarios de 

la ORP – Perú. _________________________________________________________________ 22 
1.4 Gestión parlamentaria y cumplimiento de funciones protocolares. _______________ 23 
1.5 Asistencia a las sesiones de EuroLat. ________________________________________ 25 

Objetivo 2: Orientar el proceso andino de integración e impulsar el Derecho Comunitario Andino, 

en el marco del respeto a la democracia participativa. ___________________________________ 26 
2.1 Control político y requerimiento de información a los órganos e instituciones del SAI u 

otros relacionados. _____________________________________________________________ 26 
2.2 Desarrollo del Derecho Comunitario Andino. _________________________________ 28 

Objetivo 3: Generar y armonizar la normativa del proceso andino de integración sobre temas de 

interés común. __________________________________________________________________ 30 
3.1 Elaboración y presentación de propuestas de instrumentos de pronunciamiento. ___ 30 
3.2 Aprobación de instrumentos de pronunciamiento en el Parlamento Andino.________ 31 
3.3 Implementación de instrumentos de pronunciamiento aprobados en el Parlamento 

Andino. 33 
Objetivo 4: Fortalecer la vinculación del Parlamento Andino con la demanda ciudadana. _______ 34 

4.1 Identificación, sistematización y atención de la demanda ciudadana. ______________ 34 
4.2 Gestión de actividades relacionadas a los Parlamentos Juvenil y Universitario y la Red de 

Universidades Acreditadas. ______________________________________________________ 35 
Objetivo 5: Gestionar las acciones de la ORP - Perú. _____________________________________ 36 

5.1 Mejora de la organización y coordinación de la ORP – Perú. _____________________ 36 
5.2 Realización de funciones administrativas y logísticas de la ORP - Perú. _____________ 37 

Objetivo 6: Implementar mecanismos para la difusión de la gestión y logros de la ORP - Perú. __ 38 
6.1 Difusión nacional de fines, objetivos y logros del Parlamento Andino. _____________ 38 
6.2 Elaboración de artículos de la revista «El Cóndor». ____________________________ 43 

 

IV. Acciones de la vicepresidencia ___________________________________________ 44 

V. Conclusiones _________________________________________________________ 160 

 

VI. Recomendaciones ____________________________________________________ 161 

 

Bibliografía consultada _____________________________________________________ 162 



 

5 
 

 

Anexo I: Sesiones con asistencia de la ORP – Perú_______________________________ 163 

Anexo II: Sesiones de la Plenaria de la Representación Parlamentaria Nacional _______ 223 

Anexo III: Acciones de gestión parlamentaria y funciones protocolares _____________ 224 

Anexo IV: Agendas de las sesiones de Eurolat __________________________________ 233 

Anexo V: Control político __________________________________________________ 251 

Anexo VI: Instrumentos de pronunciamiento enviados a la SG ____________________ 256 

Anexo VII: Instrumentos de pronunciamiento aprobados ________________________ 397 

Anexo VIII: Acciones de implementación de instrumentos de pronunciamiento ______ 422 

Anexo IX: Acciones para la identificación, sistematización y atención de la demanda 

ciudadana _______________________________________________________________ 423 

Anexo X: Acciones relacionadas a los Parlamentos Juvenil y Universitario y la Red Andina de 

Universidades Acreditadas _________________________________________________ 439 

Anexo XI: Oficios emitidos por la ORP-Perú ____________________________________ 442 

Anexo XII: Avances en la página web _________________________________________ 443 

Anexo XIII: Boletines, redes sociales y notas de prensa __________________________ 455 

Anexo XIV: Publicaciones en la revista El Cóndor _______________________________ 556 

Anexo XIV: Principales actividades del despacho del parlamentario andino Juan Carlos 

Ramírez Larizbeascoa _____________________________________________________ 587 

Anexo XIV: Principales actividades del despacho del parlamentario andino Fernando Arce 

Alvarado ________________________________________________________________ 780 

Anexo XIV: Principales actividades del despacho del parlamentario andino Luis Galarreta 

Velarde _________________________________________________________________ 844 

Anexo XV: Principales actividades del despacho de la parlamentaria andina Leslye Lazo 

Villón __________________________________________________________________ 861 

Anexo XVI: Principales actividades del despacho del parlamentario andino Gustavo Pacheco 

Villar ___________________________________________________________________ 919 

 

 

  



 

6 
 

Lista de tablas 
 

Tabla 1. Objetivos estratégicos del Plan de Gestión 2021-2026 ................................................. 11 

 

Tabla 2. Indicadores y meta anual de los objetivos estratégicos ................................................ 12 

 

Tabla 3. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Parlamento Andino a las que 

asistieron los parlamentarios andinos del Perú ........................................................................ 163 

 

Tabla 4. Cuadro de Sesiones Extraordinarias Ordinarias y Extraordinarias de la Mesa Directiva 

del Parlamento Andino a las que asistió el vicepresidente de la ORP-Perú, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa .............................................................................................................................. 164 

 

Tabla 5. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Primera, De Relaciones 

Internacionales y Diplomacia Parlamentaria a las que asistió el parlamentario andino Gustavo 

Pacheco Villar ............................................................................................................................ 164 

 

Tabla 6. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Segunda, De 

Educación, Cultura, Ciencia, Tecnologías de la Información y la Comunicación a las que asistió 

el parlamentario andino Fernando Arce Alvarado. ................................................................... 165 

 

Tabla 7. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Tercera, De Desarrollo 

Sustentable y Sostenible a las que asistió el parlamentario andino Luis Galarreta Velarde .... 165 

 

Tabla 8. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Cuarta, De Economía a 

las que asistió el parlamentario andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa ............................. 166 

 

Tabla 9. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Quinta, De Derechos 

Humanos, Desarrollo Social y Participación Ciudadana a las que asistió la parlamentaria andina 

Leslye Lazo Villón....................................................................................................................... 166 

 

Tabla 10. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Sexta, De la Mujer y 

Género a las que asistió la parlamentaria andina Leslye Lazo Villón ........................................ 167 

 

Tabla 11. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Especial de Naciones, 

Pueblos y Nacionalidades Indígenas Originarias y Comunidades Afrodescendientes a las que 

asistió el parlamentario andino Fernando Arce Alvarado ........................................................ 167 

 

Tabla 12. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Especial Comisión 

Especial De Control Político y Fiscalización del Sistema Andino de Integración a las que asistió 

el parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar ...................................................................... 167 



 

7 
 

 

Tabla 13. Cuadro de Agendas de las Sesiones Plenarias del Parlamento Andino ..................... 168 

 

Tabla 14. Cuadro de Agendas de las Mesa Directiva del Parlamento Andino .......................... 183 

 

Tabla 15. Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Primera del Parlamento Andino

 ................................................................................................................................................... 191 

 

Tabla 16 . Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Segunda del Parlamento Andino

 ................................................................................................................................................... 196 

 

Tabla 17. Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Tercera del Parlamento Andino

 ................................................................................................................................................... 204 

 

Tabla 18. Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Cuarta del Parlamento Andino 207 

 

Tabla 19. Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Quinta del Parlamento Andino 212 

 

Tabla 20. Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Sexta del Parlamento Andino .. 216 

 

Tabla 21. Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Especial de Naciones, Pueblos y 

Nacionalidades Indígenas Originarias y Comunidades Afrodescendientes .............................. 218 

 

Tabla 22. Comisión Especial de Control Político y Fiscalización del Sistema Andino de 

Integración ................................................................................................................................ 220 

 

Tabla 23 . Cuadro de asistencia de los señores parlamentarios andinos a las sesiones ordinarias 

y extraordinarias de la Representación de Perú ....................................................................... 223 

 

Tabla 24. Acciones del parlamentario andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa .................... 224 

 

Tabla 25. Acciones de la parlamentaria andina Leslye Lazo Villón ........................................... 225 

 

Tabla 26. Acciones del parlamentario andino Fernando Arce Alvarado ................................... 227 

 

Tabla 27. Acciones del parlamentario andino Luis Galarreta Velarde ...................................... 228 

 

Tabla 28. Acciones del parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar ..................................... 229 

 



 

8 
 

Tabla 29. Reuniones Eurolat de Comisiones Parlamentarias Permanentes ............................. 233 

 

Tabla 30. Reunión del Componente Latinoamericano de EuroLat ........................................... 242 

 

Tabla 31. Reunión de la Mesa Ejecutiva de Eurolat .................................................................. 243 

 

Tabla 32.  Decimoquinta sesión de la Asamblea Eurolat .......................................................... 243 

 

Tabla 33.  Sesiones de control político ...................................................................................... 251 

 

Tabla 34.  Requerimientos de información a los órganos e instituciones del SAI enviados por el 

parlamentario andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa ......................................................... 252 

 

Tabla 35.  Requerimientos de información a los órganos e instituciones del SAI enviados por la 

parlamentaria andina Leslye Lazo Villón ................................................................................... 253 

 

Tabla 36.  Requerimientos de información a los órganos e instituciones del SAI enviados por el 

parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar .......................................................................... 253 

 

Tabla 37.  Requerimientos de información a los órganos e instituciones del SAI enviados por el 

parlamentario andino Luis Galarreta Velarde ........................................................................... 253 

 

Tabla 38.  Instrumentos de pronunciamiento enviados a la Secretaría General del Parlamento 

Andino ....................................................................................................................................... 256 

 

Tabla 39. Instrumentos de Pronunciamiento aprobados por la Plenaria del Parlamento Andino

 ................................................................................................................................................... 397 

 

Tabla 40 . Instrumentos de Pronunciamiento aprobados por la Mesa Directiva del Parlamento 

Andino ....................................................................................................................................... 407 

 

Tabla 41.  Marcos normativos aprobados por la Plenaria del Parlamento Andino .................. 413 

 

Tabla 42 .  Normas comunitarias aprobadas por la Plenaria del Parlamento Andino .............. 417 

 

Tabla 43. Acciones del parlamentario andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa .................... 422 

 

Tabla 44. Acciones del parlamentario andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa .................... 423 

 



 

9 
 

Tabla 45. Acciones de la parlamentaria andina Leslye Lazo Villón ........................................... 425 

 

Tabla 46. Acciones del parlamentario andino Fernando Arce Alvarado ................................... 428 

 

Tabla 47. Acciones del parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar ..................................... 429 

 

Tabla 48. Acciones adicionales del parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar .................. 435 

 

Tabla 49. Acciones del parlamentario andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa .................... 439 

 

Tabla 50. Acciones de la parlamentaria andina Leslye Lazo Villón ........................................... 439 

 

Tabla 51. Acciones del parlamentario andino Fernando Arce Alvarado ................................... 440 

 

Tabla 52. Acciones del parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar ..................................... 440 

 

Tabla 53. Oficios emitidos por la ORP-Perú .............................................................................. 442 

 

Tabla 54. Artículos en la revista El Cóndor publicados por los parlamentarios andinos del Perú

 ................................................................................................................................................... 556 

 

Tabla 55. Notas de actividad parlamentaria de los parlamentarios andinos del Perú publicadas 

en la revista El Cóndor............................................................................................................... 569 

  



 

10 
 

Siglas y acrónimos 
 

CAN Comunidad Andina 

ORP - Perú Oficina de la Representación Parlamentaria Nacional del Perú  

PA Parlamento Andino 

SAI Sistema Andino de Integración 

SG Secretaría General del Parlamento Andino 

 

  



 

11 
 

 

I. Objetivos del Plan de Gestión 2021-2026 
 

Los objetivos propuestos del Plan de Gestión de la ORP – Perú para el periodo julio del 

2021 a julio3 del 2026 se muestran a continuación.  

 

Tabla 1. Objetivos estratégicos del Plan de Gestión 2021-2026 
 

N° Objetivos estratégicos 

OE1 
Ejercer la diplomacia parlamentaria a nivel andino y global, en el marco del respeto a la 

democracia participativa. 

OE 2 
Orientar el proceso andino de integración e impulsar el Derecho Comunitario Andino, en 

el marco del respeto a la democracia participativa. 

OE 3 
Generar y armonizar la normativa del proceso andino de integración sobre temas de 

interés común. 

OE 4 Fortalecer la vinculación del Parlamento Andino con la demanda ciudadana. 

OE 5 Gestionar la ORP - Perú. 

OE 6 Implementar mecanismos para la difusión de la gestión y logros de la ORP - Perú. 

Fuente: elaboración propia 

 

 

II. Indicadores y logros anuales 
 

La tabla de indicadores y metas alcanzadas para el segundo año de gestión 

parlamentaria (julio 2022 a julio 2023) se muestra a continuación: 

 

  

 
3 No se considera el mes completo, sino solo lo que no fue reportado en el informe del año anterior.  



Tabla 2. Indicadores y meta anual de los objetivos estratégicos 
 

N° Objetivos estratégicos Indicadores 
Logro 

esperado 

Meta 

alcanzada 
Cumplimiento 

OE 1 

Ejercer la diplomacia 

parlamentaria a nivel andino y 

global, en el marco del respeto a 

la democracia participativa. 

Número de sesiones con 

asistencia de la ORP - Perú 
78 110 141% 

OE 2 

Orientar el proceso andino de 

integración e impulsar el 

Derecho Comunitario Andino, en 

el marco del respeto a la 

democracia participativa. 

Número de requerimientos 

de información enviados 
35 25 71% 

OE 3 

Generar y armonizar la 

normativa del proceso andino de 

integración sobre temas de 

interés común. 

Número de instrumentos 

de pronunciamiento 

enviados a la SG por la ORP-

Perú. 

3 16 533% 

Número de instrumentos 

de pronunciamiento 

aprobados por el PA. 

62 87 140% 

OE 4 

Fortalecer la vinculación del 

Parlamento Andino con la 

demanda ciudadana. 

Número de actividades con 

ciudadanos y 

organizaciones sobre temas 

de integración. 

170 184 108% 

OE 5 Gestionar la ORP - Perú. 
Número de oficios enviados 

por la ORP-Perú 
400 594 149% 

OE 6 

Implementar mecanismos para 

la difusión de la gestión y logros 

de la ORP - Perú. 

Número de suscriptores a la 

página web del Parlamento 

Andino - Perú 

1000 3824 382% 

Fuente: elaboración propia 
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III. Acciones estratégicas 
 

Objetivo 1: Ejercer la diplomacia parlamentaria a nivel andino y global, en el 

marco del respeto a la democracia participativa. 
 

1.1 Asistencia de los parlamentarios andinos del Perú a sesiones de Plenaria, Mesa 

Directiva, Comisiones y otras. 

 

Durante el periodo comprendido entre julio de 2022 y julio de 2023, los 

parlamentarios andinos asistieron a un total de 90 sesiones del Parlamento Andino, 

tanto ordinarias como extraordinarias. Durante estos espacios se debatieron 

diversos temas que contribuyen a la consolidación de la integración subregional 

andina y al fomento del desarrollo e integración de la comunidad latinoamericana. 

 

Dichas sesiones comprendieron:  

• Plenaria: 12 sesiones 

• Mesa Directiva: 12 sesiones 

• Comisiones Permanentes y Especiales: 66 sesiones 

 

Las reuniones tuvieron lugar en las ciudades de Bogotá, Bucaramanga y Medellín 

(Colombia), Lima (Perú), La Paz (Bolivia) y Panamá (Panamá). 

 

Cabe aclarar que, según el Reglamento General del Parlamento Andino, aprobado el 

21 de julio de 2015 y modificado y modificado por las Decisiones 1409 de 2018, 1437 

de 2020, 1464 y 1466 de 2022, la Plenaria es el órgano supremo de conducción y 

toma de decisiones del Parlamento Andino. Las sesiones Plenarias del Parlamento 

Andino podrán ser ordinarias y extraordinarias, así como solemnes. Asimismo, el 

Parlamento Andino sesiona de forma ordinaria durante la última semana de los 

meses de febrero a noviembre y durante los meses de diciembre y enero puede 

sesionar de forma extraordinaria para conocer asuntos específicos y de primordial 

interés institucional. 
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Por su parte, la Mesa Directiva es el órgano colegiado de orientación, coordinación, 

dirección, ejecución y supervisión de los actos que emanen de la Plenaria y de los 

demás órganos del Parlamento Andino. Está compuesta por el presidente, los 

vicepresidentes del Parlamento Andino, y el secretario general. La Mesa Directiva 

sesiona de forma ordinaria durante las sesiones de la Plenaria; sin perjuicio de las 

sesiones ordinarias la Mesa Directiva podrá sesionar de forma extraordinaria. 

 

Las Comisiones, finalmente, son órganos colegiados permanentes a través de los 

cuales se realizan actividades de gestión parlamentaria y desarrollo normativo en 

cumplimiento de las atribuciones contempladas en el artículo 43 del Acuerdo de 

Cartagena. En consecuencia, corresponde a las Comisiones las labores de 

seguimiento y control al Sistema Andino de Integración en los temas de su 

competencia, la elaboración y análisis de propuestas de normas comunitarias y de 

armonización legislativa. De igual forma, les corresponde, en el ámbito de su 

competencia, interactuar con los actores y sectores sociales vinculados al proceso 

andino de integración. 

 

Las Comisiones sesionan obligatoriamente un día antes de la Plenaria para dar 

cumplimiento a sus respectivas agendas, que estarán sujetas a los temas aprobados 

por la Mesa Directiva. Previa autorización de la Mesa Directiva, las Comisiones 

pueden reunirse de forma extraordinaria. 

 

En el marco de las sesiones reglamentarias del Parlamento Andino, los 

representantes de Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú desarrollaron sus 

funciones correspondientes al periodo de sesiones 2021-2022, según lo programado 

en las agendas de trabajo de las Comisiones Permanentes vigentes (inicialmente 

cinco y se ampliaron a seis a partir de marzo de 2022). 

 

A continuación, se presenta un resumen de las funciones e integrantes de cada 

Comisión Permanente. 
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A. COMISIÓN PRIMERA: De Relaciones Internacionales y Diplomacia Parlamentaria 

La Comisión Primera inició sus funciones durante el periodo 2021 con la 

denominación De Política Exterior y Relaciones Parlamentarias para la 

Integración. Posteriormente, mediante la Decisión 1464 de fecha 2 de marzo de 

2022, la Plenaria aprobó su cambio de denominación por De Relaciones 

Internacionales y Diplomacia Parlamentaria. Tiene entre sus funciones: 

 

• Realizar el seguimiento a las políticas, planes, programas y proyectos que, 

sobre los temas de su competencia, se desarrollen en el marco de la 

Comunidad Andina, incluyendo seguridad regional e integración. 

• Realizar el seguimiento a los procesos de integración con los demás 

bloques económicos regionales, así como a los procesos de cooperación 

con esquemas extra regionales.  

• Elaborar propuestas de marcos normativos en las materias de su 

competencia. 

• Promover por lo menos dos reuniones al año con el Consejo Andino de 

Ministros de Relaciones Exteriores del Sistemas Andino de Integración y la 

Secretaria General de la Comunidad Andina. 

 

La Comisión Primera estuvo integrada por los parlamentarios andinos Manuel 

Ossandón de Chile (presidente), Gustavo Pacheco de Perú (vicepresidente), 

Adolfo Mendoza de Bolivia, Óscar Pérez de Colombia y Virgilio Hernández de 

Ecuador. 

 

B. COMISIÓN SEGUNDA: De Educación, Cultura, Ciencia, Tecnologías de la 

Información y la Comunicación 

 

La Comisión Segunda tiene entre sus funciones las siguientes: 

 

• Realizar el seguimiento a las políticas, planes, programas y proyectos que 

sobre los temas de su competencia se desarrollen en el marco de la 

Comunidad Andina. 
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• Realizar un trabajo conjunto con la Universidad Andina Simón Bolívar, así 

como con otras Universidades de la región, a fin de impulsar iniciativas que 

permitan consolidar y potencializar la integración educativa, como un 

factor determinante para la construcción de una ciudadanía andina.  

• Visibilizar y propiciar la adopción de buenas prácticas gubernamentales 

que permitan consolidar un sistema educativo de calidad y de calidez para 

toda la región. 

• Realizar un trabajo conjunto con instituciones gubernamentales y 

multilaterales, así como con actores y sectores sociales para visibilizar y 

propiciar la adopción de buenas prácticas gubernamentales e 

internacionales en las materias de su competencia.  

• Elaborar propuestas de marcos normativos en materias de su 

competencia. 

• Promover por lo menos dos reuniones al año con la Universidad Andina 

“Simón Bolívar”, sede central y sus filiales. 

 

La Comisión Segunda estuvo integrada por los parlamentarios andinos Fernando 

Arce de Perú (presidente), Alicia Ticona de Bolivia, Sergio Gahona de Chile y 

Cristina Reyes de Ecuador. 

 

C. COMISIÓN TERCERA: De Desarrollo Sustentable y Sostenible 

 

La Comisión Tercera inició sus funciones durante el periodo 2021 con la 

denominación De Seguridad Regional, Desarrollo Sustentable, Soberanía y 

Seguridad Alimentaria. Posteriormente, mediante la Decisión 1464 de fecha 2 de 

marzo de 2022, la Plenaria aprobó su cambio de denominación por De Desarrollo 

Sustentable y Sostenible. Tiene entre sus funciones: 

 

• Realizar el seguimiento a las políticas, planes, programas y proyectos que 

sobre los temas de su competencia se desarrollen en el marco de la 

Comunidad Andina. 
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• Elaborar propuestas de marcos normativos en los temas de su 

competencia.  

• Realizar un trabajo conjunto con instituciones gubernamentales y 

multilaterales, así como con actores y sectores sociales para visibilizar y 

propiciar la adopción de buenas prácticas gubernamentales e 

internacionales en las materias de su competencia. 

 

La Comisión Tercera estuvo integrada por los parlamentarios andinos Fidel 

Espinoza de Chile (presidente), Martha Ruiz de Bolivia, Fabián Díaz de Colombia, 

Paul Desamblac de Ecuador y Luis Galarreta de Perú. 

 

D. COMISIÓN CUARTA: De Economía 

 

La Comisión Cuarta inició sus funciones durante el periodo 2021 con la 

denominación De Desarrollo e Integración Económica, Producción, 

Competitividad y Complementariedad, Infraestructura y Energía. 

Posteriormente, mediante la Decisión 1464 de fecha 2 de marzo de 2022, la 

Plenaria aprobó su cambio de denominación por De Economía. Tiene entre sus 

funciones: 

 

• Realizar el seguimiento a las políticas, planes, programas y proyectos que 

sobre los temas de su competencia se desarrollen en el marco de la 

Comunidad Andina. 

• Elaborar propuestas de marcos normativos en los temas de su 

competencia.  

• Realizar un trabajo conjunto con instituciones gubernamentales y 

multilaterales, así como con actores y sectores sociales para visibilizar y 

propiciar la adopción de buenas prácticas gubernamentales e 

internacionales en las materias de su competencia. d) Las demás funciones 

contempladas en el artículo 5 del presente Reglamento que sean de su 

competencia, así como, los encargos emanados de la Plenaria y Mesa 

Directiva.  
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• Realizar sesiones especiales, al menos dos veces en el periodo anual, con 

los titulares de la Corporación Andina de Fomento y del Fondo 

Latinoamericano de Reservas, con el objeto de escuchar y debatir los 

avances y resultados de su gestión. 

 

La Comisión Cuarta estuvo integrada por los parlamentarios andinos Verónica 

Arias de Ecuador (presidenta), Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa de Perú 

(vicepresidente), Faustino Ollisco de Bolivia, Alexis Sepúlveda de Chile y 

Alejandro Toro de Colombia. 

 

E. COMISIÓN QUINTA: Derechos Humanos, Desarrollo Social y Participación 

Ciudadana 

 

La Comisión Quinta tiene entre sus funciones las siguientes: 

 

• Realizar el seguimiento a las políticas, planes, programas y proyectos que 

sobre los temas de su competencia se desarrollen en el marco de la 

Comunidad Andina. 

• Elaborar propuestas de marcos normativos en los temas de su 

competencia.  

• Realizar un trabajo conjunto con instituciones gubernamentales y 

multilaterales, así como con actores y sectores sociales para visibilizar y 

propiciar la adopción de buenas prácticas gubernamentales e 

internacionales en las materias de su competencia.  

• Promover por lo menos dos reuniones al año con Organismo Andino de 

Salud (Convenio Hipólito Unanue) y Convenio Simón Rodríguez.  

• Promover reuniones con la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 

La Comisión Quinta estuvo integrada por los parlamentarios andinos Leslye Lazo 

(presidenta), Sara Condori de Bolivia, Boris Barrera de Chile, Gloria Flórez de 

Colombia y Miriam Cisneros de Ecuador. 
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F. COMISIÓN SEXTA: De la Mujer y Género 

 

La Plenaria del Parlamento Andino aprobó la Decisión 1464 de fecha 2 de marzo 

de 2022, mediante la cual le dio permanencia a la Comisión Especial de la Mujer 

y la Equidad de Género, que pasó a denominarse Comisión Sexta. De la Mujer y 

Género. Tiene entre sus funciones las siguientes: 

 

• Realizar seguimiento a las políticas, planes, programas, normativas, 

proyectos y estrategias sobre temas de la mujer y género.  

• Proponer acciones políticas, planes, programas, normativas, proyectos y 

estrategias sobre temas de mujer y género.  

• Elaborar propuestas de marcos normativos sobre temas relacionadas a la 

comisión.  

• Realizar seguimiento y proponer propuestas de políticas, planes, 

programas, normativas y estrategias sobre temas relacionados a las 

familias. 

 

La Comisión Sexta está integrada por los parlamentarios andinos Alicia Ticona de 

Bolivia (presidenta), Boris Barrera de Chile, Gloria Flórez de Colombia, Miriam 

Cisneros de Ecuador y Leslye Lazo de Perú. 

 

Además de las Comisiones Permanentes, los parlamentarios andinos trabajan en 

Comisiones Especiales. Estas son creadas por la Plenaria del Parlamento Andino para 

tratar asuntos de especial importancia y trascendencia institucional para el órgano 

comunitario. Estas Comisiones están conformadas de la misma manera que las 

Permanentes y su duración depende de los requerimientos institucionales. 

Enseguida, se presenta un resumen de las funciones e integrantes de las Comisiones 

Especiales. 

 

G. Comisión Especial de Naciones, Pueblos y Nacionalidades Indígenas Originarias 

y Comunidades Afrodescendientes 
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Esta Comisión fue creada durante las Sesiones Plenarias realizadas en la ciudad 

de Quito, Ecuador, el 30 de agosto de 2021. Con su creación el Parlamento 

Andino busca fortalecer la participación de los diferentes pueblos y 

comunidades en el proceso de integración regional, evitando cualquier tipo de 

discriminación y fomentando la unidad de todos los pueblos de Bolivia, Chile, 

Colombia, Ecuador y Perú. Tiene las siguientes funciones: 

 

• Realizar seguimiento a las políticas, planes, programas, normativas, 

proyectos y estrategias para resguardar los derechos de las naciones y 

pueblos indígenas originarias. 

• Proponer acciones políticas, planes, programas, normativas, proyectos y 

estrategias sobre temas pueblos indígenas, originarios y campesinos, 

descolonización y contra la discriminación. 

• Elaborar propuestas de marcos normativos sobre temas relacionadas a la 

comisión. 

• Promover al menos dos reuniones al año con el Consejo Consultivo de 

Pueblos Indígenas. 

 

La Comisión está integrada por los parlamentarios andinos Martha Ruiz de 

Bolivia (presidenta), Fidel Espinoza de Chile, Gloria Flórez de Colombia, Miriam 

Cisneros de Ecuador y Fernando Arce de Perú. 

 

H. Comisión Especial de Ética 

 

La Comisión está integrada por los parlamentarios andinos Adolfo Mendoza de 

Bolivia, Virgilio Hernández de Ecuador y Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa de 

Perú. 

 

I. Comisión Especial de Control Político y Fiscalización del Sistema Andino de 

Integración 

 



 

21 
 

La Comisión está integrada por los parlamentarios andinos Paul Desamblanc de 

Ecuador (presidente), Sara Condori de Bolivia, Sergio Gahona de Chile, Gloria 

Flórez de Colombia y Gustavo Pacheco de Perú. 

 

El detalle de las sesiones realizadas (Plenarias y Comisiones) se puede encontrar en 

el Anexo I. La Tabla 3 muestra las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del 

Parlamento Andino a las que asistieron los parlamentarios andinos del Perú. La Tabla 

4 muestran las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Mesa Directiva. En las 

Tablas 5 a 12 se muestra la asistencia a Comisiones Permanentes y Especiales de 

cada parlamentario andino del Perú. En la Tabla 13 se desarrollan las agendas que 

se cumplieron en cada Plenaria, en las Tabla 14 se incluyen las agendas de la Mesa 

Directiva y en las Tablas 15 a la 22, las de las Comisiones Permanentes y Especiales. 

 

 

1.2 Realización de sesiones internas de la ORP-Perú. 

 

De acuerdo al Reglamento Interno de la ORP-Perú, la Plenaria de la Representación 

Nacional es el máximo órgano deliberativo de la ORP-Perú. Está integrada por los 

cinco parlamentarios andinos titulares, debidamente acreditados, juramentados y 

posesionados. 

 

Durante el presente periodo de gestión parlamentaria, la Plenaria de la ORP sesionó 

un total de 13 veces, tanto de forma ordinaria como extraordinaria. 

 

El detalle de dichas reuniones se encuentra en el Anexo II, en el que se incluyen las 

fechas en que se realizaron y los parlamentarios andinos que participaron en cada 

caso. 

 

En vista de las sesiones realizadas, tanto de Plenaria, Mesa Directiva y Comisiones 

como internas de la representación nacional, la meta establecida en el Plan de 

Gestión de la Oficina de la Representación Parlamentaria Nacional del Perú se 

cumplió en un 132%. 
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1.3 Elección de dignidades del Parlamento Andino y órganos subsidiarios y funcionarios 

de la ORP – Perú. 

 

En cumplimiento del artículo 26 del Reglamento del Parlamento Andino, los 

parlamentarios andinos eligieron como vicepresidente de la ORP-Perú para el 

periodo que comprende el presente informe, al parlamentario andino Juan Carlos 

Ramírez Larizbeascoa. 

 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 se eligieron a los 

representantes ante cada una de las comisiones permanentes y especiales, según el 

siguiente detalle:  

 

a. Comisiones permanentes 

 

• Comisión Primera: De Relaciones Internacionales y Diplomacia 

Parlamentaria. Como representante ante esta comisión fue elegido el 

parlamentario andino Gustavo Pacheco. 

• Comisión Segunda: De Educación, Cultura, Ciencia, Tecnologías de la 

Información y la Comunicación. Como representante ante esta comisión fue 

elegido el parlamentario andino Fernando Arce, quien además la presidió. 

• Comisión Tercera: De Desarrollo Sustentable y Sostenible. Como 

representante ante esta comisión fue elegido el parlamentario andino Luis 

Galarreta. 

• Comisión Cuarta: De Economía. Como representante ante esta comisión fue 

elegido el parlamentario andino Juan Carlos Ramírez. 

• Comisión Quinta: De Derechos Humanos, Desarrollo Social y Participación 

Ciudadana. Como representante ante esta comisión fue elegida la 

parlamentaria andina Leslye Lazo, quien además la presidió. 
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• Comisión Sexta: De la Mujer y Género. Como representante ante esta 

comisión fue elegida la parlamentaria andina Leslye Lazo. 

 

b. Comisiones especiales 

 

• Comisión Especial de Naciones, Pueblos y Nacionalidades Indígenas 

Originarias y Comunidades Afrodescendientes. Como representante ante 

esta comisión fue elegido el parlamentario andino Fernando Arce. 

• Comisión Especial de Ética y Acreditaciones. Como representante ante esta 

comisión fue elegido el parlamentario andino Juan Carlos Ramírez. 

• Comisión Especial de Control Político y Fiscalización del Sistema Andino de 

Integración. Como representante ante esta comisión fue elegido el 

parlamentario andino Gustavo Pacheco. 

 

1.4 Gestión parlamentaria y cumplimiento de funciones protocolares. 

 

En el marco de la presente gestión de la ORP-Perú, se realizaron importantes 

reuniones y eventos relacionados a la promoción y desarrollo económico, social y 

ambiental, que contribuyen a la integración andina. De igual forma, los 

parlamentarios andinos participaron en diversos encuentros que apuntan a ese fin.  

 

Por otro lado, el Reglamento del Parlamento Andino establece como una de las 

funciones principales de este organismo supranacional a la Función Protocolar, que 

consiste en recibir a los representantes de los órganos e instituciones del Sistema 

Andino de Integración, jefes de Estado de los Gobiernos de los países miembros y 

otras altas autoridades. Para los fines del presente Informe de Gestión, se 

consideran también las reuniones con autoridades en otras sedes.  

 

Dentro de esta Acción Estratégica, los parlamentarios andinos asistieron a eventos 

importantes de nivel supranacional. Entre ellos destaca la II y III Cumbres Integración 

de la Integración, realizadas el 26 de octubre de 2022 en Colombia y el 21 de mayo 

de 2023 en Panamá, respectivamente.   
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El parlamentario Juan Carlos Ramírez, por su parte, sostuvo reuniones con diversas 

entidades, entre ellas, el equipo ambiental de la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito – UNODC, para tratar temas de delitos ambientales 

transfronterizos como la tala ilegal, el tráfico ilegal de fauna silvestre, la minería 

ilegal, entre otros. 

 

Asimismo, se reunió con organismos relacionados al sector forestal, entre los que se 

encuentran el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR, el Organismo 

de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre – OSINFOR y el 

programa Forest - Servicio Forestal de los Estados Unidos, con el fin de impulsar las 

acciones transnacionales que favorezcan el desarrollo del sector. 

 

Por otro lado, se reunió con las funcionarias de la Fundación Hanns Seidel Stiftung 

para llevar a cabo acciones que conduzcan al análisis y desarrollo de propuestas de 

solución al limitado desarrollo del comercio entre países de la región andina. Como 

resultado de ello, se llevó a cabo el evento Brainstorming: Comercio en los países del 

Parlamento Andino, en el que se estableció una red de trabajo con empresarios y 

entidades relacionadas al comercio exterior, con miras, entre otros objetivos, a la 

reactivación del Consejo Consultivo Empresarial Andino. Con ese mismo propósito, 

el parlamentario se reunió también con altos funcionarios de ADEX. 

 

La parlamentaria Leslye Lazo, por su parte, se reunió con diversos representantes de 

entidades del Estado, como el Ministerio de la Producción, el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, la Autoridad Nacional del Agua, PROMPERÚ, entre 

otras, para tratar diversos temas. 

 

Además, se enfocó en la problemática de la crisis migratoria en la frontera entre 

Perú y Chile y puso en marcha un convenio con la Asociación Cultural del Caballo de 

Paso Peruano, el cual consiste en sesiones de tratamiento de equinoterapia para 

niños con habilidades diferentes. 
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Por otro lado, la parlamentaria Lazo organizó el Primer Congreso Mundial de Derecho 

al Olvido Digital, con el objeto de promover un marco normativo que busque 

proteger la dignidad, intimidad y protección de datos personales. 

 

El parlamentario Fernando Arce, por su parte, participó en reuniones de trabajo con 

la viceministra de Trabajo y Promoción del Empleo, autoridades de la municipalidad 

distrital de Yunguyo, con el director general del Centro de Altos Estudios Nacionales 

Escuela Postgrado CAEN, con la coordinadora técnica del programa Qali Warma del 

Ministerio de Inclusión Social, entre otras. 

 

El parlamentario Luis Galarreta, por otro lado, enfatizó en el envío de 

comunicaciones en las que se sustenta la posición firme sobre temas políticos y de 

soberanía.  

 

El parlamentario Gustavo Pacheco se reunió con varias autoridades del país y del 

extranjero, entre ellas se encuentran varios congresistas, el presidente del consejo 

de ministros, ministros de relaciones exteriores, embajadores, cónsules, alcaldes, 

autoridades del Parlamento Europeo, entre otros.  

 

Además, cumplió con una serie de actividades protocolares como juramentaciones 

de autoridades, homenajes, ceremonias, entre otros.   

 

Por otro lado, sostuvo reuniones sobre temas relevantes como la ampliación del 

aeropuerto Jorge Chávez y la propuesta de corredor humanitario en Chile, Bolivia, 

Perú, Ecuador, y Colombia. 

 

Para mayor detalle sobre las actividades de los parlamentarios andinos relacionadas 

a gestión parlamentaria y actividades protocolares, ver el Anexo III (Tablas 24 a 28). 

 

1.5 Asistencia a las sesiones de EuroLat. 
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Durante el presente periodo, los parlamentarios andinos del Perú participaron en 

dos sesiones de la Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana (EuroLat). La 

primera de ellas se llevó a cabo del 29 de noviembre al 02 de diciembre de 2022, en 

Bruselas, Bélgica. La agenda se puede encontrar en la Tabla 29 del Anexo IV. 

 

La segunda reunión, correspondiente a Reunión del Componente Latinoamericano, 

se llevó a cabo el 21 de mayo de 2023 en la ciudad de Panamá. El detalle se puede 

encontrar en la Tabla 30 del Anexo IV.  

 

Posteriormente, el 03 de julio del año 2023 se llevó a cabo la reunión de la Mesa 

Ejecutiva. La agenda se encuentra en la Tabla 31 del Anexo IV. 

 

Finalmente, del 24 al 27 de julio se llevó a cabo la Decimoquinta sesión de la 

Asamblea Eurolat, en Madrid, España. El detalle de lo tratado se encuentra en la 

Tabla 32 del Anexo IV. 

 

Cabe destacar que ante Eurolat nos representan los parlamentarios andinos Luis 

Galarreta y Gustavo Pacheco. 

 

 

Objetivo 2: Orientar el proceso andino de integración e impulsar el Derecho 

Comunitario Andino, en el marco del respeto a la democracia participativa. 
 

2.1 Control político y requerimiento de información a los órganos e instituciones del 

SAI u otros relacionados. 

 

El artículo 43 del Acuerdo de Cartagena atribuye al Parlamento Andino la función de 

«Examinar la marcha del proceso de integración subregional andina y el 

cumplimiento de sus objetivos, requiriendo para ello información periódica a los 

órganos e instituciones del Sistema». 
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En esa misma línea, el artículo 13 del Tratado Constitutivo del Parlamento Andino 

precisa que es atribución del Parlamento Andino «Examinar la marcha del proceso 

de integración subregional a través de los informes anuales de los órganos, de los 

Convenios y Acuerdos Andinos y de las informaciones que juzgue conveniente 

solicitarles». 

 

Asimismo, el Reglamento del Parlamento Andino establece, en su artículo 5, las 

funciones de Control Político y Fiscalizadora de los parlamentarios andinos. El 

Control Político implica «examinar la marcha del proceso (de integración) 

requiriendo información periódica a los órganos e instituciones del Sistema Andino 

de Integración»; y la función Fiscalizadora determina «examinar la conducta de los 

representantes y funcionarios de los órganos e instituciones del Sistema Andino de 

Integración por responsabilidades políticas en la marcha del proceso de integración 

andina, en el cumplimiento de sus funciones o en su gestión administrativa, 

financiera y presupuestal». 

 

En el plano nacional, de acuerdo al artículo 98 del Congreso de la República «los 

pedidos de información que formulen los parlamentarios andinos a los funcionarios 

del Estado para dar cumplimiento a su mandato se realizan de conformidad con el 

régimen establecido (en dicho Reglamento), en lo que les sea aplicable y en las 

materias pertinentes». 

 

De acuerdo a ello, el artículo 69 determina que «los pedidos (de información) son 

proposiciones mediante las cuales los Congresistas ejercen su derecho de pedir la 

información que consideren necesaria a los ministros y otras autoridades y órganos 

de la administración, a efecto de lograr el esclarecimiento de hechos o tener 

elementos de juicio para tomar decisiones adecuadas en el ejercicio de sus 

funciones». 

 

En el marco de dichas atribuciones, los parlamentarios andinos del Perú realizaron 

diversas actividades de control político, entra las que se encuentran las citaciones a 

los representantes de los órganos e instituciones del SAI que tuvieron lugar en las 
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sesiones ordinarias de setiembre y diciembre del año 2022 y enero del año 2023. El 

detalle de las mismas se puede encontrar en la Tabla 33 del Anexo V. 

 

Por otro lado, los parlamentarios andinos del Perú enviaron requerimientos de 

información a diversas entidades del SAI. El detalle sobre dichas solicitudes se puede 

encontrar en las Tablas 34 a la 37 del Anexo V. 

 

En total, se llevaron a cabo 25 requerimientos de información durante el periodo, 

con lo cual la meta del Plan de Gestión de la ORP-Perú se cumple en un 71%. 

 

 

2.2 Desarrollo del Derecho Comunitario Andino. 

 

Respecto al desarrollo del Derecho Comunitario Andino, durante el presente 

periodo se llevó a cabo el Primer Congreso Mundial de Derecho Comunitario Andino, 

organizado por el despacho del parlamentario Gustavo Pacheco. El evento se realizó 

en septiembre del año 2022, en Lima. 

 

Los parlamentarios, en ese marco, participaron como presidentes en las diversas 

mesas de trabajo que se generaron. En el caso del parlamentario Ramírez, fue 

presidente de la Mesa V el día 30 de septiembre de 2022. 

 

En esa línea, además, el parlamentario Gustavo Pacheco realizó otras actividades 

relacionadas al desarrollo del Derecho Comunitario Andino, entre ellas destacan: 

 

• La Construcción de un modelo jurídico con la comisión de expertos para la 

Armonización del Derecho, Constitucional Andino (U.Madrid). 

• El Conversatorio de Derecho Comunitario Europeo y Derecho Comunitario 

Andino, el Conversatorio para fortalecer, promover y consolidar el Comité 

Internacional de Derecho Comunitario Andino.  

• El lanzamiento del I Congreso Mundial de Derecho Comunitario Andino.  



 

29 
 

• La reunión de trabajo con el ex vicecanciller de la República y hoy Jefe de 

Misión de Perú en Chile para discutir diversos aspectos relacionados con el 

Comité Internacional de Derecho Comunitario Andino.  

• La reunión de Trabajo con la embajadora de Türkiye, Beste Pehlivan Sun y su 

ministro consejero Burak Oztepe, en la que se abordaron temas de la historia 

de Türkiye, desde los Grandes Imperios Bizantino y Otomano, 

• La aprobación del proyecto de Marco Normativo para la Enseñanza del 

Derecho Comunitario en las facultades de Derecho de la Región Andina.  

• La reunión de trabajo con la embajadora de Panamá en Colombia, Liliana 

Fernández Puentes y su ministra, Edilma Alemán, con el objetivo de 

plantearle que designen 2 expertos juristas para que integren en el Comité 

Internacional de Derecho Comunitario Andino. 

• Las coordinaciones para la publicación del Libro de Ponencias del I Congreso 

Mundial de Derecho Comunitario Andino.  

• El convenio académico para el desarrollo de jóvenes de la Patria Andina con 

el Derecho Comunitario Andino.  

• La integración y fortalecimiento del Derecho Comunitario Andino y la 

Diplomacia Parlamentaria en la Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado 

y de Gobierno.  

• La asamblea semestral abordando el Derecho Comunitario, integración y 

Cooperación Internacional.  

• La coordinación diplomática para potenciar el Derecho Comunitario Andino 

y el Derecho Comunitario Europeo.  

• La coordinación sobre el Derecho Comunitario Europeo y el Derecho 

Comunitario Andino. 

• La cooperación en promoción del Derecho Comunitario Andino entre Perú y 

Turquía.  

• La Cooperación Internacional, reingeniería del Sistema Andino de 

Integración y Derecho Comunitario Andino. 

• Las coordinaciones para el II Congreso Mundial de Derecho Comunitario 

Andino.  
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• La reunión de Trabajo con el coordinador residente en el Perú, Igor Garafulic. 

 

Objetivo 3: Generar y armonizar la normativa del proceso andino de 

integración sobre temas de interés común. 
 

3.1 Elaboración y presentación de propuestas de instrumentos de pronunciamiento. 

 

El artículo 5 del Reglamento del Parlamento Andino establece la Función Legislativa, 

que determina participar mediante recomendaciones en la generación normativa 

del proceso andino de integración sobre temas de interés común para su 

incorporación en el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina, mediante el 

debate y aprobación de proyectos de normas comunitarias a ser presentados al 

Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. Comprende además el 

debate y aprobación de marcos normativos para promover la armonización de las 

legislaciones, y de las modificaciones de este Reglamento. 

 

El detalle de los instrumentos de pronunciamiento enviados por la ORP-Perú al 

Parlamento Andino se puede encontrar en la Tabla 38 del Anexo VI, donde se puede 

apreciar que fueron un total de 16. Adicionalmente, en el mismo Anexo se encuentra 

el texto completo de los marcos normativos y recomendaciones sobre temas 

técnicos.  

 

En primer lugar, se adjunta la Recomendación No. 511, mediante la cual el 27 de 

abril del 2023, el Parlamento Andino aprobó el Marco normativo para la lucha contra 

la tala ilegal y comercio asociado en los bosques amazónicos de la región andina, 

elaborado y presentado por el parlamentario Juan Carlos Ramírez. Dado que su 

fecha de envío al Parlamento Andino se dio durante el periodo anterior, este marco 

normativo no fue contabilizado para el logro alcanzado del indicador 

correspondiente.  

 

Asimismo, se puede encontrar la Recomendación No. 509 Recomendación para 

impulsar la Implementación del Enfoque «Una Salud» en los Estados miembro de 
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Parlamento Andino aprobada el 23 de marzo de 2023. El proyecto fue enviado con 

fecha 13 de febrero del 2023, por el parlamentario Juan Carlos Ramírez. 

 

También, se presenta el Proyecto de marco normativo para el combate al tráfico 

ilegal de fauna silvestre en la región andina, enviando el 5 de mayo de 2023 por el 

parlamentario Juan Carlos Ramírez, para su debate en Comisiones y posteriormente 

en Plenaria.  

 

Por otra parte, se presentan tres proyectos de marco normativo enviados en junio 

de 2023 por el parlamentario Fernando Arce. Estos son: el Proyecto de Marco 

Normativo para la Universalización de la Conectividad Digital en los Países del 

Parlamento Andino; el Proyecto de Marco Normativo para Promover Formalización 

de Empresas; y el Proyecto de Marco Normativo sobre la Seguridad Multidimensional 

y su Impacto en la sub región Andina. 

 

Con estas iniciativas, la meta del Plan de Gestión de la ORP-Perú estaría cumplida al 

533%. 

 

3.2 Aprobación de instrumentos de pronunciamiento en el Parlamento Andino. 

 

Durante el periodo de julio de 2022 a julio de 2023, la Plenaria del Parlamento 

Andino aprobó 56 instrumentos de pronunciamiento (Tabla 39 del Anexo VII), con la 

siguiente distribución: 

 

• 18 recomendaciones 

• 17 resoluciones 

• 8 decisiones 

• 13 declaraciones 

 

Por otro lado, la Mesa Directiva aprobó un total de 31 resoluciones (Tabla 40 del 

Anexo VII). 



 

32 
 

 

Cabe informar que, según el Reglamento General del Parlamento Andino, las 

recomendaciones son instrumentos de pronunciamiento respecto a las atribuciones 

y propósitos del Parlamento Andino consagrados en el Acuerdo de Cartagena y su 

Tratado Constitutivo. Las resoluciones son instrumentos de pronunciamiento de 

carácter resolutivo aprobados por la Plenaria o la Mesa Directiva para el adecuado 

cumplimiento de sus funciones reglamentarias. Las decisiones son instrumentos de 

pronunciamiento de carácter administrativo y operativo para el adecuado 

funcionamiento del Parlamento Andino, así como para poner en marcha actividades 

de gestión parlamentaria y desarrollo normativo a nivel interno. Finalmente, las 

declaraciones son instrumentos pronunciamiento sobre asuntos de urgencia 

manifiesta o coyuntura política, democrática, social o humanitaria. 

 

Es importante mencionar que, dentro de los instrumentos de pronunciamiento 

aprobados durante esta gestión, se incluyen 4 marcos normativos y 4 normas 

comunitarias. Los primeros giraron en torno a los temas de acceso a la justicia, 

educación técnica y tecnológica, tala ilegal y evasión y elusión de impuestos a través 

de paraísos fiscales. Por otro lado, las normas comunitarias estuvieron referidas a la 

prevención del embarazo adolescente, la promoción de la inversión extranjera, el 

acceso a la educación superior de calidad y la protección de los derechos 

sociolaborales para las trabajadoras del servicio doméstico o del hogar. Mayor 

detalle se puede encontrar en las Tablas 42 y 43 del Anexo VII. 

 

De acuerdo a lo establecido en Informe de Gestión de la ORP-Perú para el periodo 

2016-2021, «los marcos normativos son propuestas de armonización legislativa que 

buscan convertirse en herramientas de consulta y buenas prácticas para el diseño e 

implementación del ordenamiento jurídico nacional de los países miembros; es 

decir, presentan lineamientos y recomendaciones para la construcción de políticas 

públicas y leyes en temas que beneficien a toda la región, siempre y cuando no 

entren en conflicto con sus legislaciones internas y prácticas derivadas de la 

aplicación de Tratados, Acuerdos o Convenios Internacionales, pudiendo en tales 

casos aplicarse parcialmente según las posibilidades, intereses, necesidades y 
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prioridades estatales. 

 

Con la aprobación de estos instrumentos de pronunciamiento, la meta establecida 

en el Plan de Gestión de la ORP-Perú se cumplió en un 140%.  

 

 

3.3 Implementación de instrumentos de pronunciamiento aprobados en el 

Parlamento Andino. 

 

El Reglamento General del Parlamento Andino, en su versión actualizada, aprobada 

21 de julio de 2015 y modificado por las Decisiones 1409 de 2018, 1437 de 2020, 

1464 y 1466 de 2022, establece la Función de seguimiento a la implementación de 

marcos normativos. Dicha función consiste en promover la implementación de los 

marcos normativos e iniciativas legislativas que apruebe el Parlamento Andino en 

los países de origen de los parlamentarios andinos. Para tal fin, la Plenaria, la Mesa 

Directiva, las diferentes Comisiones, y los parlamentarios andinos deberán realizar 

las coordinaciones y acciones correspondientes con sus órganos ejecutivos y 

legislativos, el Consejo Presidencial Andino y el Consejo Andino de Ministros de 

Relaciones Exteriores, así como con instituciones del Sistema Andino de Integración 

vinculadas a la materia normativa. En particular deberán promover las iniciativas 

legislativas al interior de cada país. 

 

En ese marco, el parlamentario Juan Carlos Ramírez sostuvo diversas reuniones para 

implementar el Marco normativo para la lucha contra la tala ilegal y comercio 

asociado en los bosques amazónicos de la región andina, la Recomendación para 

impulsar la Implementación del Enfoque «Una Salud» en los Estados miembro de 

Parlamento Andino, entre otras. 

 

El detalle de estas actividades se puede encontrar en la Tabla 43 del Anexo VIII. 
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Objetivo 4: Fortalecer la vinculación del Parlamento Andino con la demanda 

ciudadana. 
 

4.1 Identificación, sistematización y atención de la demanda ciudadana. 

 

Durante el presente periodo, los parlamentarios andinos realizaron una serie de 

actividades sobre temas de integración, destinados a identificar, sistematizar y 

atender la demanda ciudadana. 

 

En total, la Representación Nacional del Perú realizó 184 actividades, entre las cuales 

se encuentran la realización de los foros Análisis del Acuerdo de Escazú, Análisis de 

la Política Internacional Peruana, 200 años del Congreso de la República del Perú, 

Alternativas de las concesiones forestales: bonos de carbono y productos no 

maderables, por parte del despacho del parlamentario Juan Carlos Ramírez.  

 

También se encuentran el evento realizado en Tumbes Por un Mundo Digital 

Inclusivo y diversas gestiones para llevar donaciones y ayuda social a poblaciones 

vulnerables, por parte de la parlamentaria Leslye Lazo. 

 

Asimismo, el parlamentario Fernando Arce realizó diversos foros y conversatorios. 

Entre ellos, el Primer encuentro de peruanos en el exterior y retornados, el foro 

Balance y Estrategias Económico Empresariales Post pandemias en la Subregión 

Andina, el I Seminario Internacional sobre el Derecho Humano a la Educación de los 

Pueblos Originarios de la Subregión Andina, el I Foro Internacional sobre la 

Conservación del Medioambiente: El Caso de los Residuos Sólidos en las Grandes 

Ciudades de la Subregión Andina, el I seminario internacional Las carreteras y su 

impacto en la integración de la subregión andina y el complejo asunto de los peajes, 

el Primer simposio internacional sobre el impacto geopolítico, económico y social del 

megapuerto de Chancay, Lima, entre otros. 

 

El parlamentario Gustavo Pacheco, por su parte, organizó la Primera Mesa De 

Trabajo Exención de Visado a Estados Unidos, realizó el evento Conmemoración por 
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los 30 años del Congreso Constituyente Democrático de 1993 y participó en varias 

reuniones de trabajo con autoridades locales, nacionales e internacionales para 

atender temas relacionados a la demanda ciudadana. 

 

El detalle de las actividades se puede encontrar en las Tablas 44 a 47 del Anexo IX. 

Con ello, la meta del Plan de Gestión correspondiente se cumple en un 108%. 

 

4.2 Gestión de actividades relacionadas a los Parlamentos Juvenil y Universitario y la 

Red de Universidades Acreditadas. 

 

Los Parlamentos Andinos Juveniles y Universitarios conformados en los países de la 

Comunidad Andina, se institucionalizaron mediante la Decisión No. 1353, el 23 de 

noviembre del 2015. Se trata de espacios de participación e involucramiento de los 

estudiantes en el proceso de integración regional, como parte de un ejercicio 

pedagógico, un espacio de participación que busca incentivar el liderazgo político en 

los estudiantes. 

 

El marco normativo para la acreditación de programas, carreras e instituciones de 

educación superior en los países miembros del Parlamento Andino, por otra parte, 

fue modificado mediante la Decisión No. 1482 aprobada el 25 de enero del 2023. En 

la norma se establece que la Red Andina de Universidades Acreditadas tiene como 

finalidad el establecimiento de un sistema de acreditación en los países del 

Parlamento Andino. 

 

En ese marco, los parlamentarios andinos del Perú realizaron una serie de 

actividades. El parlamentario Juan Carlos Ramírez, por ejemplo, se reunió con 

miembros de la Comisión Cuarta del Parlamento Andino Universitario de la 

Universidad Mayor de San Marcos, realizó gestiones con el Centro de Estudios del 

Tribunal Constitucional para capacitaciones de los parlamentarios universitarios, 

entre otras. 
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La parlamentaria Leslye Lazo, por su parte, realizó varias actividades con estudiantes 

de la Universidad Mayor de San Marcos, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 

de Mendoza y la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle (La 

Cantuta) entre las que destacan la firma de convenios, la realización de visitas 

guiadas y otras. Asimismo, trabajó en la instalación de mesas de trabajo con el Utah 

State Board of Education de los Estados Unidos de Norteamérica.  

 

El parlamentario Fernando Arce, por su parte, organizó una reunión con el director 

del Colegio de Alto Rendimiento Colegio Mayor Secundario Presidente del Perú, 

propició la posesión del Parlamento Andino Juvenil con el colegio Mayor Secundario 

Presidente de la República del Perú COAR, y la instalación, juramentación y 

acreditación del Parlamento Andino Universitario de la universidad Nacional 

Federico Villarreal. 

 

El parlamentario Gustavo Pacheco se reunió con el ministro de Educación Abadellatif 

Miraoui, participó en el evento Parlamento Andino Universitario – PAU – UNMSM y 

propició la creación de la Red Andina de Universidades. 

 

El detalle de estas actividades se puede encontrar en las Tablas 49 a 52 del Anexo X. 

 

 

Objetivo 5: Gestionar las acciones de la ORP - Perú. 
 

5.1 Mejora de la organización y coordinación de la ORP – Perú. 

 

Durante el periodo correspondiente al segundo año de gestión, se actualizaron el 

Plan de Gestión agosto 2021 – julio 2026 y el Reglamento Interno de la ORP-Perú.  

 

El Plan de Gestión es el instrumento que define la estrategia del Parlamento Andino 

para lograr sus objetivos en un periodo de cinco años, y responde a las funciones 

establecidas en el Reglamento General y el Plan Estratégico Institucional 2023-2026 
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del Congreso de la República. Con ello, se asegura que la gestión de los 

parlamentarios andinos cumpla con las funciones legislativas, de representación y 

de control político del SAI y a la vez atienda a la demanda ciudadana andina. El plan 

cuenta con seis Objetivos Estratégicos con sus correspondientes Indicadores. Cada 

Objetivo cuenta con Acciones Estratégicas que conducen a su cumplimiento. 

 

Adicionalmente, se cumplió con elaborar y entregar las evaluaciones trimestrales 

del Plan Operativo Institucional del Parlamento Andino, así como la evaluación anual 

de 2022 y la del primer semestre de 2023, según requerimiento de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto del Congreso de la República. 

 

Por otro lado, se cumplió también con elaborar las actas de cada una de las sesiones, 

tanto ordinarias como extraordinarias, de la ORP-Perú que se realizaron durante el 

periodo que se reporta; las mismas cuentan con la firma de los cinco parlamentarios 

andinos y el secretario técnico. 

 

Finalmente, un punto de gran relevancia de esta gestión es el establecimiento de 

vías de comunicación y coordinación fluidas con las oficinas administrativas del 

Congreso de la República. Gracias a ello, se pudo hacer un mejor uso de los recursos 

para la gestión eficiente de la ORP-Perú. 

 

5.2 Realización de funciones administrativas y logísticas de la ORP - Perú. 

 

Durante la presente gestión, se cumplió con realizar una serie de actividades 

administrativas y de logística, para permitir el adecuado funcionamiento de la ORP-

Perú. 

 

En ese marco, durante el presente periodo de gestión parlamentaria se emitieron 

un total de 594 oficios. El detalle mensual se encuentra en el Anexo XI (Tabla 53). 

Con ello, la meta correspondiente del Plan de Gestión se cumple en un 149%. 
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Objetivo 6: Implementar mecanismos para la difusión de la gestión y logros 

de la ORP - Perú. 
 

6.1 Difusión nacional de fines, objetivos y logros del Parlamento Andino. 

 

Página web institucional 

 

Durante este periodo de gestión, la página web institucional fue constantemente 

actualizada y mejorada. Funciona bajo el sistema Wordpress y se utiliza el tema Divi, 

uno de los más versátiles disponibles en la actualidad, para su diseño y construcción. 

Como resultado de ello, se tiene una web dinámica, moderna y amigable. La misma, 

cuenta con 9 páginas e incluye una sección de Entradas donde se presentan las notas 

de prensa y artículos relacionados a la gestión parlamentaria. Además de un blog 

con artículos de opinión.  

 

Durante este periodo se creó, además, una página nueva denominada Videos, en la 

que se incluyen videos de los principales atractivos turísticos de los cinco países del 

Parlamento Andino. 

 

Las páginas con que cuenta la nueva web del Parlamento Andino – Perú son las 

siguientes: 

 

- Inicio 

- ¿Quiénes somos? 

- ¿Cómo nos organizamos? 

- ¿A qué nos dedicamos? 

- Integrantes 

- Noticias 

- Blog 

- Videos 

- Contacto 
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Adicionalmente, se crearon dos nuevas secciones: Nuestros boletines mensuales, 

que contiene las principales actividades de los parlamentarios andinos y Gestión de 

la Representación Nacional, donde se publican el Plan de Gestión actualizado y los 

Informes Anuales. 

 

Por otro lado, en la página se incluyó información actualizada y fotos de los 

parlamentarios andinos. 

 

Las imágenes se pueden apreciar en el Anexo XII. 

 

Lista de suscriptores 

 

Durante esta gestión, la lista de suscriptores de la página web institucional migró de 

la plataforma Mailchimp al sistema PHP List, que permite tener un mayor número 

de suscritos. 

 

Además, el número de suscritos se incrementó de forma sustantiva: el periodo se 

inició con 30 y culmina con 3824 suscriptores. Con ello, la meta del Plan de Gestión 

se cumple en un 382%. 

 

Boletines mensuales 

 

Se prepararon un total de 13 boletines mensuales, en los que se incluyó información 

sobre las actividades de los parlamentarios andinos durante el mes correspondiente, 

tanto al interior del país como en el extranjero. 

 

Los boletines se incluyen en la página ¿A qué nos dedicamos? de la página web 

institucional del Parlamento Andino – Perú y fueron enviados en su oportunidad a 

los suscriptores de la misma. 

 

Las imágenes se pueden apreciar en el Anexo XIII. 
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Redes sociales 

 

Facebook 

 

En esta gestión, el Parlamento Andino trabajó en la actualización y mejoramiento 

del manejo de la cuenta de Facebook del organismo, donde se comparten las 

actividades de los parlamentarios andinos, boletines mensuales, así como los 

eventos organizados por el Parlamento y sesiones ordinarias llevadas a cabo en la 

sede central. 

 

Adicionalmente se ha añadido la creación y publicación de videos diversas temáticas 

relacionadas a la gestión de los parlamentarios andinos y a las tradiciones y 

atractivos de los países que conforman el organismo. 

 

Actualmente, la cuenta de Facebook del Parlamento Andino Perú cuenta con 1638 

seguidores, lo cual implica un incremento de 242% (en julio de 2022 inició con 677). 

 

Las imágenes se pueden apreciar en el Anexo XIII. 

 

Instagram: @parlandino_peru 

 

El Parlamento Andino cuenta con una cuenta de Instagram en la que se replican los 

contenidos con respecto a las actividades de los parlamentarios, a fin de darlos a 

conocer al público. También se publican videos referentes a la actividad 

parlamentaria, así como tradiciones, lugares turísticos y fechas importantes de los 

países que integran este organismo. 

 

En esta red social contamos, en la actualidad, con 748 seguidores, lo cual implica un 

incremento de 242% (en julio de 2022 inició con 310). 

 

Las imágenes se pueden apreciar en el Anexo XIII. 
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Twitter: @parlandino_peru 

 

En esta gestión se viene manejando la cuenta de Twitter del Parlamento Andino, 

compartiendo las actividades parlamentarias, integrando a la comunidad en el 

conocimiento de nuestras funciones, así como a las instituciones nacionales y 

organismos internacionales. 

 

A la fecha, contamos con 975 seguidores en la plataforma, lo cual implica un 

incremento de 500% (en julio de 2022 inició con 195). 

 

Las imágenes se pueden apreciar en el Anexo XIII. 

 

YouTube 

 

Durante este periodo se creó la cuenta de YouTube del Parlamento Andino. 

Actualmente se cuenta con 114 videos de diversas temáticas relacionadas a la 

gestión de los parlamentarios andinos y a las tradiciones y atractivos de los países 

que conforman el organismo. 

 

Las imágenes se pueden apreciar en el Anexo XIII. 

 

Notas de prensa 

 

Durante esta gestión se han redactado distintas notas de prensa correspondientes 

a actividades parlamentarias, acuerdos aprobados durante las Plenarias y eventos 

realizados por el organismo, a fin de informar a la población a través de los rebotes 

de estas notas en los distintos medios de comunicación a nivel nacional e 

internacional. 
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Durante el presente periodo se publicaron un total de 50 notas de prensa, y hubo 

un total de 462 rebotes de prensa (cantidad de veces que los medios replican una 

nota). 

 

Las imágenes se pueden apreciar en el Anexo XIII. 

 

Por su parte, el parlamentario Juan Carlos Ramírez fue entrevistado en los medios 

siguientes, tanto en su calidad de parlamentario como de vicepresidente del 

Parlamento Andino: 

 

- Entrevista en Congreso tv (26-09-2022) 

- Entrevista con “Chema” salcedo en el canal de tv PBO (03-10-2022) 

- Entrevista con la agencia de prensa ambiental Inforegión (23-11-2022) 

- Entrevista en el programa “En contacto” de ATV+ (13-12-2022) 

- Declaraciones en Willax tv (14-12-2022) 

- Entrevista en NTN24 (19-12-2022) 

- Entrevista con canal Medi1news de Marruecos (07-02-2023) 

- Entrevista con NTN24 (10-05-2023) 

 

De forma similar, el parlamentario Gustavo Pacheco fue entrevistado en los 

siguientes medios: 

 

- Entrevista en Best Cable “Crisis de los fertilizantes y posible solución de 

comprarle a Marruecos” 

- Entrevista a Radio Nacional del Perú en el programa “El Informativo” con 

periodista Jenifer Cerecida. 

- Entrevista a Radio RPP noticias en el programa “Ampliación de noticias” con 

periodistas Mavila Huertas y Fernando Carvallo. 

- Entrevista a ATV en el programa “En Contacto” con periodista Pamela Vertiz. 

- Entrevista a DNEWS Ecuador sobre conflicto migratorio. 

- Entrevista a Panamericana Tv con la periodista Mavila Huertas. 
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- Entrevista a Tv Perú en el programa Tv Perú Noticias edición matinal con 

periodista Jorge Ballón. 

- Entrevista en Nativa Tv en el programa “Las mañanas con Carlos Cornejo” sobre 

la situación migratoria en la frontera Perú-Chile. 

- Entrevista en Nativa Tv en el programa “Las mañanas con Carlos Cornejo” 

haciendo un análisis internacional. 

 

 

6.2 Elaboración de artículos de la revista «El Cóndor». 

 

Durante el presente periodo, los parlamentarios andinos Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, Leslye Lazo Villón, Fernando Arce Alvarado y Gustavo Pacheco Villar 

publicaron un total de 11 artículos de opinión en la revista El Cóndor, sobre diversos 

temas de actualidad. 

 

El detalle de los títulos publicados se puede encontrar en el Anexo XIV, Tabla 54. 

 

Asimismo, la revista publicó notas sobre la gestión institucional y actividad 

parlamentaria de los parlamentarios andinos Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa, 

Fernando Arce Alvarado, Gustavo Pacheco Villar y Leslye Lazo Villón. El detalle se 

puede encontrar en el mismo Anexo. 
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IV. Acciones de la vicepresidencia 
 

 

A continuación, se presenta un resumen de la gestión del vicepresidente del Parlamento 

Andino por la Representación de Perú, parlamentario Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa. 

 

Agenda de trabajo desarrollada por el vicepresidente del Parlamento Andino por Perú – 

agosto 26 de julio de 2022 al 03 de agosto de 2023: 

 

27 de julio 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, se reunió con miembros del Equipo Ambiental de UNODC, señores 

Lorenzo Vallejos y Carla Suárez, así como parte del equipo nacional: Pavel Bermúdez, 

Diana Palacios, Alek Arora y Ana Lucía Yépez; y por parte de la Vicepresidencia del 

Parlamento Andino en la Representación peruana, los señores Enrique Ledesma Azaña 

(Secretario Técnico) y Paola Alfaro Mori (asesora). 

 

El objetivo del encuentro fue tomar conocimiento sobre las actividades y gestión que 

vienen realizando ambas entidades en materia de delitos ambientales y comenzar la 

construcción de una agenda de trabajo conjunta.  

 

Mencionaron también que es necesario abordar los delitos ambientales como un 

problema de crimen organizado transfronterizo y que es muy importante armonizar los 

conceptos y la normativa, para que quienes infringen las leyes no aprovechen la 

oportunidad de hacerlo en aquellos países con leyes menos severas.  

 

Finalmente, se acordó crear una hoja de ruta de trabajo conjunto y coordinar las 

reuniones necesarias para iniciar la colaboración. 
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22 de agosto de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con los parlamentarios andinos Gustavo Pacheco Villar, Javier 

Fernando Arce Alvarado, Luis Fernando Galarreta Velarde, el secretario general del 

Parlamento Andino, Eduardo Chiliquinga Mazón, se reunieron con el canciller Miguel 

Ángel Rodríguez Mackay. 

 

El encuentro tuvo por motivo tratar asuntos vinculados a la Presidencia Pro Tempore de 

la Comunidad Andina CAN. 
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22 de agosto de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con los parlamentarios andinos Gustavo Pacheco Villar, Javier 

Fernando Arce Alvarado, Leslye Carol Lazo Villón y Luis Fernando Galarreta Velarde, 

realizaron la Sesión Ordinaria de la Representación Nacional, en el cual se acordaron 

aspectos importante para el mejor trabajo de la delegación, dentro de los cuales 

destacan los hitos que contendrá el Plan de Gestión Institucional, la posición de la 

delegación sobre la agenda del período de sesiones ordinarias del mes de Agosto, así 

como la Modificación del Reglamento Interno para establecer una función específica 

para la mejor coordinación con las autoridades del Parlamento Andino -Sede Central. 

 

Asimismo, debatieron puntos de agenda para los actos preparatorios de la Presidencia 

Pro Tempore de la Comunidad Andina, que se realizó el 29 de agosto de 2023. 
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23 de agosto de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, sostuvo una reunión con los señores: Lucetty Ullilén, jefa del OSINFOR, 

Víctor Huamán, Director de  la Dirección de Fiscalización Forestal y de Fauna Silvestre y 

Miguel Espichán, Sub- Director de la Sub- Dirección de Fiscalización de Permisos t 

Autorizaciones Forestales y de Fauna Silvestre del Organismo de Supervisión de los 

Recursos Forestales y de Fauna Silvestre OSINFOR, y con los señores Pavel Bermúdez y 

Diana Palacios de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito -UNODC. 

Durante la reunión discutieron los pasos a seguir para la construcción de la hoja de ruta 

para la gobernanza forestal regional, la cual es parte de un proyecto que incluye como 

punto de partida el Marco Normativo para la lucha contra la tala ilegal y Comercio 

ilegales de madera en los bosques amazónicos de la Región Andina. 

 

24 de agosto de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, se reunió con el participó con la señora Lucetty Ullilén, jefa del Organismo 

de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre – OSINFOR, Víctor 

Huamán, Director de la Dirección de Fiscalización Forestal y de Fauna Silvestre y Miguel 

Espichán, Subdirector de la Sub Dirección de Fiscalización de Permisos y Autorizaciones 

Forestales y de Fauna Silvestre y con los señores Pavel Bermúdez y Diana Palacios; de la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y e Delito – UNODC, para discutir los 

pasos a seguir para la construcción de la hoja de ruta para la gobernanza forestal 



 

48 
 

regional, la cual es parte de un proyecto que incluye, como punto de partida el marco 

normativo para la lucha contra la tala y comercio ilegales de madera en los bosques 

amazónicos de la región Andina. 

 

Durante la reunión se mencionó que UNODC viene trabajando con herramientas 

globales como el toolkit y el marco de indicadores, las cuales ya se han aplicado en 

Ecuador y próximamente serán desarrolladas en Perú y Colombia. Lo importante de este 

esfuerzo es que permite llegar a una línea base que muestra cómo responden los 

Estados frente a los delitos ambientales. Asimismo, facilitan las comparaciones que 

pueden llevar a la estandarización de conceptos y normativa. 

 

El siguiente paso es la elaboración de un diagnóstico normativo-legal e institucional de 

los países de la región, con una metodología unificada. Los temas a abordar serán, en 

principio, tala, pesca y minería y tráfico de fauna silvestre ilegales. Dichos estudios serán 

el insumo principal para le elaboración de un diagnóstico regional, el cual servirá para 

priorizar los temas y construir un plan de trabajo. El plan deberá ser sostenible en el 

tiempo gracias al compromiso de los Estados. 

 

Otro aspecto importante que se desarrollará es el intercambio de experiencias de 

gestión forestal entre los países andinos. Finalmente, se buscará construir alternativas 

para responder de manera adecuada a los delitos ambientales. 

 

En esta jornada se discutió también la posibilidad de trabajar algunos pilotos con base 

en iniciativas binacionales. Una opción a mediano plazo es entre Perú y Ecuador. Otra, 

a corto plazo, es entre Perú y Colombia. En este caso, es debido a que en dicha frontera 

existe en la actualidad el problema de una concesión de conservación revertida al Estado 

peruano, lo cual deja al área desprotegida. 

 

Al respecto, se acordó presentar el tema a la delegación del Parlamento Andino de 

Colombia, durante la sesión ordinaria que se realizarán en Lima en el mes de septiembre. 
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25 de agosto de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Ing. Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó de las sesiones de Comisiones del Parlamento Andino en la 

ciudad de Bogotá, República de Colombia. Como vicepresidente de la Comisión Cuarta 

de Economía debatimos el proyecto de Marco Normativo para Enfrentar la Evasión de 

Impuestos que se Realiza a través de Paraísos Fiscales, Mediante el Cumplimiento Eficaz 

de los Estándares Internacionales.  

 

En este debate participó la doctora Ana Teresa Morales, exministra de Desarrollo 

Productivo y Economía del Estado Plurinacional de Bolivia, durante su intervención la 

doctora Morales se refirió al impacto que genera la evasión de impuestos y los dineros 

ocultos en paraísos fiscales a las economías de la región.  

 

En este encuentro el vicepresidente presentó el proyecto de Marco Normativo para la 

Lucha contra la Tala y Comercio Ilegal de Madera en los Bosques Amazónicos de la 

Región Andina, una iniciativa que vengo trabajando desde su despacho parlamentario. 
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29 de agosto de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con la presidenta del Parlamento Andino, Senadora Gloria Flórez 

Schneider, los parlamentarios andinos Javier Fernando Arce Alvarado, Gustavo Pacheco 

Villar y Secretario General del Parlamento Andino, Eduardo Chiliquinga Mazón, se 

reunieron con la Presidenta del Congreso de la República, la congresista Lady Camones 

Soriano, respecto a que el Perú asumió la Presidencia Pro tempore de la Comunidad 

Andina. 
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29 de agosto de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Ing. Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, conjuntamente con la presidenta del Parlamento Andino, Gloria Flórez 

Schneider, los parlamentarios Gustavo Pacheco Villar, Javier Fernando Arce Alvarado y 

el secretario general del Parlamento Andino, Eduardo Chiliquinga Mazón, presentes en 

la Conferencia de Prensa por motivo del traspaso de la presidencia Pro Témpore de la 

Comunidad Andina al Perú. 

 

Una oportunidad para tomar impulso en el desarrollo de nuestra comunidad andina y 

brindar mayores oportunidades de progreso a nuestros pueblos. 
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31 de agosto de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, sostuvo una reunión con los señores Alec Arora y Diana Palacios 

representantes de la Oficina de las Naciones Unidad contra la Droga y el Deito - UNODC, 

con el objetivo de conocer la red de Observancia y Aplicación de la Normativa de Vida 

Silvestre en Sudamérica – SudWEN. 

 

05 de setiembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Ing. Juan Carlos 

Ramírez Larizbeascoa, participó de la Ceremonia de entrega de la Resolución Nro. 7 del 

Parlamento Andino al alcalde de la Comunidad de COROSHA, Provincia de Bongara, 

Amazonas por haber sido declarado como referente Cultural por sus hermosos bosques, 
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por su biodiversidad y bellos espacios naturales que acogen hermosas especies como el 

mono choro de cola amarilla, el oso de anteojos y el oso dorado. 

 

El citado evento estuvo organizado por el parlamentario andino Javier Fernando Arce 

Alvarado, donde asistieron diferentes autoridades como el parlamentario andino 

Gustavo Pacheco, el alcalde de Corosha, representantes de la Asociación civil 

YUNKAWASI, representante del Ministerio de Cultura, Embajadas de Colombia, 

Marruecos y distinguidas Autoridades. 

 

07 de setiembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, se reunió con el secretario general de la Comunidad Andina, Jorge 

Hernando Pedraza, donde trataron temas sobre los mandatos de la reciente Cumbre 

Presidencial Andina y el plan de trabajo de Perú. 
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08 de setiembre de 2022. El Análisis del Acuerdo de Escazú fue un espacio de debate 

que permitió escuchar diversas posturas sobre un tema muy importante para nuestro 

país. 

 

En esta jornada, llevada a cabo en el Congreso de la República, organizado por la  

Vicepresidencia del Parlamento Andino, el Vicepresidente Ing. Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, los parlamentarios andinos Gustavo Pacheco Villar y Luis Fernando 

Galarreta Velarde, tuvieron la participación de la viceministra de Desarrollo Estratégico 

de los Recursos Naturales del Ministerio del Ambiente, Fey Yamina Silva Vidal, el 

congresista Jorge Montoya, Katia Bocanegra, de la Adjuntía de Servicios Públicos y 

Pueblos Indígenas de la Defensoría del Pueblo, el abogado Ángel Delgado, el ex canciller 

Francisco Tudela. 
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09 de setiembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con los parlamentarios andinos, Gustavo Pachecho Villar, Javier 

Fernando Arce Alvarado, Leslye Lazo Villón y el señor Enrique Ledesma Azaña (secretario 

técnico) se reunieron para desarrollar la Sesión Ordinaria de la Representación Nacional: 

 

• Pautas para el envío de publicaciones de la página web de la Representación 

Nacional del Perú ante el Parlamento Andino. 

• Borrador del Plan de Gestión para el período 2022-2023 (avance). 

• Convocatoria sesiones ordinarias de setiembre 2022, en ciudad de Lima, 

República del Perú, del 27 de setiembre al 03 de octubre de 2022. 
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20 de setiembre de 2022. La Vicepresidencia del Parlamento Andino organizó el 

Conversatorio 200 años del Congreso de la República con la participación de destacadas 

personalidades, como un reconocimiento al bicentenario del establecimiento de este 

importante poder del Estado. El evento fue inaugurado por el parlamentario andino 

Gustavo Pacheco y clausurado por el vicepresidente Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa. 

 

Durante esta jornada tuvimos la oportunidad de aprender más de nuestra época 

Republicana y la historia de nuestro Congreso.  

 

Asimismo, resaltó la importancia del Congreso de la República como organismo 

representativo de la población, su origen, sus problemas actuales y desafíos en los 

tiempos actuales. 
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21 de setiembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto a los parlamentarios andinos Gustavo Pacheco Villar y Javier 

Fernando Arce Alvarado, participaron de las celebraciones oficiales por el Bicentenario 

del Congreso de la República. 

 

 

28 de setiembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con la participaron de la senadora colombiana y presidenta del 

Parlamento Andino, Gloria Flórez Schneider y los parlamentarios andinos de los países 

de Bolivia, Chile, Colombia y Ecuador, participaron de la Sesión Plenaria: Control Político 

a los Órganos e Instituciones del Sistema Andino. 
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La presidenta del Parlamento Andino puntualizó la importancia de la integración andina 

para el desarrollo de los países miembros del organismo supranacional y de la 

ciudadanía andina. 

 

Finalmente, recalcó la importancia de unir esfuerzos para fortalecer las relaciones 

internas del SAI, lo que redunda en el bienestar de la región. 

 

 

 

29 de setiembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Ing. Juan Carlos 

Ramírez Larizbeascoa junto con La Presidenta del Parlamento Andino, Gloria Flórez 

Schneider, la parlamentaria por Ecuador, Verónica Arias, Presidenta de la Comisión 

Cuarta, el Secretario General del Parlamento Andino, Eduardo Chiliquinga Mazón,  se 

reunieron con los señores Lucetty Ullilén, Jefe del a Unidad, Víctor Huamán Director de  

la Dirección de Fiscalización Forestal y de Fauna Silvestre del Organismo de Supervisión 

de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre OSINFOR y los señores Pavel Bermúdez, 
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especialista de proyectos y Alek Arora de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito -UNODC en la Bolognesi del Congreso de la República. 

 

La reunión tuvo como objetivo dar a conocer el trabajo que se viene realizando e 

impulsando desde el Parlamento Andino en materia de Lucha contra la tala y comercio 

ilegal de madera en los bosques amazónicos de la Región Andina e identificar temas de 

interés común que permitan afianzar lazos de trabajo en conjunto. 

 

 

29 de setiembre de 2022. La Mesa Directiva del Parlamento Andino, integrada por la 

senadora Gloria Flórez Schneider, el vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos 

Ramírez Larizbeascoa, el secretario general del Parlamento Andino, Eduardo Chiliquinga 

Mazón, realizaron una sesión conjunta con la Comisión Especia de Control Político al 

Sistema de Integración integrada por los parlamentarios Adolfo Mendoza (Bolivia), Sara 

Condori (Bolivia) Paúl Desamblanc (Ecuador)  y Gustavo Pacheco Villar (Perú). 
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29 de setiembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con los parlamentarios Gustavo Pacheco Villar y parlamentarios de 

Ecuador y Colombia   participaron de la posesión del Parlamento Andino Juvenil con el 

colegio Mayor Secundario Presidente de la República del Perú COAR. Evento organizado 

por el parlamentario Javier Fernando Arce Alvarado. 

 

Felicitamos a los Parlamentarios Andinos Juveniles del Colegio Mayor Secundario 

Presidente Perú COAR, por haber juramentado y comprometido a construir un país 

grande, forjando una Comunidad Andina con mejores condiciones de vida para todos. 
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30 de setiembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó del I Congreso Mundial de Derecho Comunitario, organizado por 

el Comité Internacional de Derecho Comunitario Andino – CIDCA, contando con la 

participación de los parlamentarios andinos de los países Bolivia, Chile, Ecuador y 

Colombia, así como destacados juristas y autoridades internacionales. 

 

El citado evento se desarrolló los días 29 y 30 de septiembre de 2023, en las instalaciones 

del Congreso de la República y Comunidad Andina. 

 

En el Segundo día, el vicepresidente presidió la Mesa V, la cual tuvo como ponentes al 

parlamentario Adolfo Mendoza Leigue (Bolivia), Santiago Rojas, Gerente de la Región 

Norte de CAF, Ricardo Schembi, director del Área Legal de la Secretaría de la Comunidad 

Andina, y los especialistas María Cecilia Pérez, Olga Sofía Ponce y Pablo Alarcón. 
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30 de setiembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó de la Mesa Directiva del Parlamento Andino en la ciudad de Lima. 

Se aprobó por unanimidad la agenda de trabajo de las presentes sesiones y el informe 

de ejecución financiera. 

 

Posteriormente, se debatió la propuesta de agenda de trabajo para las Sesiones de 

octubre, destacando que se conmemora el aniversario 43 de este organismo de 

integración y en el cual participarán representantes de otros parlamentos de integración 

regional, Congresos y Asambleas Nacionales de los países miembros; y se realizará el 

lanzamiento de la Red Andina de Universidades. 
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01 de octubre de 2022. La Comisión Cuarta de Economía se reunió para debatir el 

proyecto de Marco Normativo para Enfrentar la Evasión de Impuestos que se Realiza a 

través de Paraísos Fiscales, mediante el Cumplimiento Eficaz de los Estándares 

Internacionales. 

 

En el debate participó el doctor Diego Riquelme, coordinador de Política Tributaria del 

Ministerio de Hacienda de Chile. Durante su intervención el doctor Riquelme habló de 

la importancia de compartir la información entre los países de la región para hacer 

frente al flagelo de la elusión y la evasión tributaria. 

 

Asimismo, se debatió el proyecto de Marco Normativo para la Lucha contra la Tala y 

Comercio Ilegal de Madera en los Bosques Amazónicos de la Región Andina. En el debate 

participó la doctora Ana Lucía Calderón, directora del departamento de Patrimonio 

Forestal y Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de Fauna del Perú. La experta 

Calderón mencionó la importancia de los proyectos binacionales para la protección y 

control de los bosques amazónicos en las fronteras. 
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Adicionalmente, resaltó el rol de los sistemas de información compartida entre los 

Estados de la región. 

 

 

 

 

 

 

01 de octubre de 2022. Se dio inicio a las sesiones Plenarias del Parlamento Andino en 

el Congreso de la República, mediante el cual participaron el vicepresidente del 

Parlamento Andino, Ing. Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa, y todos los parlamentarios 

andinos de los países de Bolivia, Chile, Colombia y Ecuador. 

 

En la citada sesión se aprobó el Marco Normativo para Fortalecer el Acceso a la 

Administración de Justicia en la Región Andina, el cual busca desarrollar diferentes 

propuestas para garantizar la accesibilidad a los servicios jurídicos a todos los 

ciudadanos de los países miembros. 
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El documento desarrolla acciones dirigidas al aumento del número de jueces 

contratados por los Estados, el uso de tecnologías, sistematización y automatización de 

procesos, el acceso a la justicia a través de internet, y la creación de formatos y/o 

plantillas para la elaboración de documentos jurídicos. 

 

 

 

 

03 de octubre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, asistió a una entrevista con “Chema” Salcedo en el Canal de TV PBO,  

donde se comentó sobre los resultados del periodo ordinario de sesiones del 

Parlamento Andino en Lima del mes de setiembre, el Congreso de Derecho Comunitario 

Andino y varias actividades dentro del marco del periodo de sesiones. 

 

Una de las actividades en la que se profundizó fue la reunión de cooperación entre el 

Parlamento Andino, OSINFOR y UNODC, donde se dialogó sobre la lucha contra la tala 

ilegal en los países andinos y el tráfico de fauna silvestre; ambos delitos que hacen 

circular dinero en dimensiones descomunales. 
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El vicepresidente señaló que se requiere un esfuerzo mancomunado para terminar con 

estos delitos transversales que llevan a la destrucción del medio ambiente, esfuerzo que 

el Parlamento Andino se encuentra impulsando para generar eficiencia y coordinación 

en el trabajo de los países andinos en los bosques y sus ecosistemas, algo básico para la 

sostenibilidad planetaria. 

 

Por otro lado, señaló que los parlamentarios de la representación peruana están 

impulsando esfuerzos importantes en tópicos como educación, derecho al olvido, 

apertura de Cámaras de Comercio, apoyo a instituciones de bomberos, y 

reconocimientos a comunidades para que puedan acceder a fondos internacionales de 

conservación. 

 

 

 

04 de octubre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, sostuvo una reunión de trabajo con el presidente de la Comisión de 

Seguridad Ciudadana del Congreso de la República del Perú, el congresista Alfredo 

Azurín, la cual viene  trabajando propuestas de política y medidas legislativas que 

permiten combatir la criminalidad en el país y luchar contra la inseguridad ciudadana.  
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11 de octubre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con los parlamentarios Gustavo Pacheco Villar, Javier Fernando Arce 

Alvarado, Leslye Lazo Villón y Luis Fernando Galarreta Velarde, llevaron a cabo la Sesión 

de la Representación Parlamentaria Nacional. 

 

En la citada sesión se dialogó sobre la agenda del periodo ordinario de sesiones del 

Parlamento Andino del citado mes en Colombia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13 de octubre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, se reunió con la señora Eliana Revollar, Defensoría del Pueblo y su equipo 

de la Adjuntía de Medio Ambiente, Servicios Públicos y Pueblos Indígenas, encabezada 
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por Lissette Vásquez. En representación del Parlamento Andino, participaron el señor 

Enrique Ledesma Azaña (secretario técnico) y Paola Alfaro Mori (Asesora). 

 

Durante la reunión se identificaron aspectos en los que ambas entidades pueden 

colaborar. En ese marco, el tema principal tratado fue el proyecto de Marco normativo 

para la lucha contra la tala y comercio ilegales de madera en los bosques amazónicos de 

la región andina presentado al Parlamento Andino y las acciones desarrolladas por la 

Defensoría en la materia, las cuales giran en torno a recomendaciones para la 

conservación de los bosques y los derechos de los pueblos indígenas. 

 

Las funcionarias de Defensoría coincidieron en la necesidad de mejorar la articulación 

entre entidades del Estado y entre países que comparten la cuenca amazónica para 

lograr una gestión forestal y de fauna silvestre eficaz. Asimismo, opinaron que hace falta 

una estrategia integral en zonas de frontera. 

 

Sobre este punto, se acordó que la Defensoría enviaría sus opiniones sobre el proyecto 

de norma a la Secretaría General del Parlamento Andino. Y, una vez aprobado, 

colaborarían en la gestión para su implementación. 

 

Finalmente, en la reunión se trató el tema de embarazo adolescente que también 

aborda la Defensoría. Al respecto, nos comprometimos a enviar los avances que tiene el 

Parlamento Andino en la materia para colaborar y contribuir en su rol supervisor. 
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17 de octubre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Ing. Juan Carlos 

Ramírez Larizbeascoa, junto con los asesores de la vicepresidencia y asesores de los 

parlamentarios Gustavo Pacheco Villar, Luis Fernando Galarreta Velarde y Javier 

Fernando Arce Alvarado, sostuvieron una reunión de trabajo sobre Plan de Gestión 

Anual. 

 

El objetivo de la reunión fue revisar a detalle el Plan de Gestión Anual actualizado de la 

Oficina de Representación Nacional del Perú, elaborado por el equipo de la 

Vicepresidencia. Tras la conversación, se recogieron los aportes de los equipos de 

trabajo de los Despachos de los Parlamentarios.  

 

 

 

 

 

20 de octubre de 2022. La Vicepresidencia del Parlamento Andino organizó Análisis de 

Política Internacional Peruana y contó con la participación del parlamentario Gustavo 

Pacheco Villar; Hugo Guerra, catedrático de derecho internacional, Miguel Ángel 

Rodríguez Mackay y Francisco Tudela, ex-Cancilleres de la República. 

 

La finalidad del Evento fue conocer las percepciones de los especialistas en torno a la 

política internacional peruana en el marco de la actual coyuntura mundial, analizando la 
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posición del país en la geopolítica andina y la perspectiva a futuro de nuestra política 

internacional. 

 

Después de escuchar las ponencias, el vicepresidente clausuró el evento enfatizando la 

importancia de la Política Internacional Peruana para perseguir los intereses de la Patria, 

así como la figura del Canciller quien, con su experiencia, debe generar la consecución 

de los intereses nacionales. Finalmente mencioné que, así como un país presenta y 

proyecta su solidez al exterior, del mismo modo debe aprender de los otros países con 

respecto a la posición sobre situaciones críticas mundiales como las actuales. 

 

 

 

 

21 de octubre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa junto con la asesora de la Vicepresidencia del Parlamento Andino, Paola 

Alfaro Mori, se reunieron con el Servicio Forestal de Estados Unidos en Perú (Forest), 

quienes nos compartieron el amplio trabajo que vienen impulsando en el país a favor de 

la gestión y manejo de nuestros bosques. 

 

Señaló que se ha presentado en el Parlamento Andino, el Proyecto de Marco Normativo 

para la lucha contra la tala y comercio ilegales de madera en los bosques amazónicos de 

la región andina. Además, se identificó ejes de trabajo conjunto. 
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21 de octubre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino se reunió con los 

miembros de la Comisión Cuarta del Parlamento Andino Universitario de la Universidad 

Mayor de San Marcos, integrada por destacados estudiantes de carreras como Negocios 

Internacionales, Contabilidad e Historia. 

 

En el marco de esta reunión, los jóvenes dieron a conocer el proyecto de investigación 

que vienen preparando como parte de sus responsabilidades como Parlamentarios 

Universitarios Andinos. Este proyecto busca abordar el combate de la informalidad y el 

desempleo juvenil en Lima Metropolitana, y fue motivado por las diferentes barreras y 

retos que tiene que enfrentar la población juvenil para insertarse al mercado laboral. 

 

Al respecto, se realizó un intercambio de puntos de vista sobre cómo abordar esta 

problemática y los factores asociados a ella, así como los temas que viene trabajando la 

Comisión Cuarta del Parlamento Andino y mi Despacho. 

 

Al finalizar la reunión, el vicepresidente se comprometió a seguir apoyando el trabajo 

emprendido por los jóvenes parlamentarios desde la experiencia de la Comisión de 

Economía del Parlamento Andino. 
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25 de octubre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, sostuvo una reunión de trabajo con el Gerente de Informática de la 

Registraduría Nacional de Colombia, Alejandro Campo, y el ingeniero Heriberto 

Quiñones, de la Gerencia de Informática, quienes explicaron el funcionamiento y las 

bondades de su sistema de preconteo de votos en las elecciones colombianas, el cual 

permite tener certeza de resultados electorales finales en aproximadamente 40 minutos 

de cerradas las urnas. 

 

En la reunión se destacó la seguridad y velocidad con la cual la Registraduría reporta 

resultados mediante un sistema de transmisión de datos con teléfonos móviles ("voz a 

voz"), el cual inició como piloto en la ciudad de Bucaramanga, se extendió a Santander, 

y posteriormente se aplicó a todo el país. 

 

Este modelo puede ser replicado en el Perú ya que su certeza y rapidez daría mayor 

confianza a los ciudadanos sobre resultados de futuros procesos electorales nacionales 

y subnacionales. 

 

Culminada la reunión, se acordó continuar la colaboración entre el Parlamento Andino 

y la Registraduría Nacional para mejorar las prácticas del sistema 
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electoral de nuestros países, buscando generar predictibilidad sobre los resultados 

electorales, aspecto fundamental para construir democracia. 

 

 

26 de octubre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino participó de la II 

Cumbre Integración de la Integración, en la cual se buscará abordar los diferentes 

desafíos que enfrenta la región y la necesidad de fortalecer la integración a fin de 

encontrar soluciones conjuntas. 

 

Participan de esta Cumbre los presidentes de los parlamentos de integración, los 

presidentes de los congresos de la región, cancilleres y embajadores de los países de la 

región Andina. 
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27 de otubre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con la presidenta del Parlamento Andino, Gloria Flórez Schneider, 

participaron del Lanzamiento del Parlamento Andino Universitario de la Universidad 

Industrial de Santander. 

 

El vicepresidente participó en la posesión y juramentación de los estudiantes de la 

Universidad Industrial de Santander (UIS) de Colombia como integrantes del Parlamento 

Andino Universitario, quienes se integran a este modelo que busca la formación de 

futuras autoridades políticas. 

 

El Parlamento Andino Universitario es una iniciativa que reconoce la necesidad que 

nuestra región cuente con líderes formados en las diversas materias que requiere un 

decisor político; asimismo, la necesidad de ir formándolos en la práctica política a través 

de la simulación de sesiones parlamentarias, discutiendo iniciativas legislativas y de 

control político como en un Parlamento. 
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27 de octubre de 2022. En la ciudad de Bucaramanga participé en la sesión de Mesa 

Directiva junto con los Parlamentarios Gloria Flórez (Colombia), Martha Ruiz (Bolivia), 

Sergio Gahona (Chile) y Mirian Cisneros (Ecuador), en la cual se debatieron las 

estrategias, limitaciones y acciones a seguir para el adecuado ejercicio del control 

político del Parlamento Andino. Sobre el particular, se acordó realizar las gestiones 

correspondientes ante el Consejo Presidencial y de Cancilleres para precisar los alcances 

de esta facultad. 

 

Durante esta reunión también se aprobó la agenda del periodo de sesiones de 

noviembre y el informe de ejecución financiera de setiembre. Asimismo, se tramitó y 

derivó a Comisiones los proyectos de pronunciamiento presentados. 
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27 de octubre de 2022. La sesión de la Comisión Cuarta De Economía, se instaló con la 

participación del vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, la Parlamentaria Verónica Arias por la República del Ecuador, presidenta 

de la Comisión; así como los Parlamentarios Alejandro Toro por la República de 

Colombia y Olga Cabalotty por la República de Bolivia. 

 

Durante la sesión se debatió el proyecto de Marco Normativo para enfrentar la evasión 

de impuestos a través de paraísos fiscales. 

 

Posteriormente se aprobó el proyecto de Recomendación para regular el incremento de 

precios de los fertilizantes nitrogenados en la región andina, presentado por la 

Parlamentaria Leslye Lazo. Durante el debate, el parlamentario Alejandro Toro indicó 

que en Colombia se encuentra la empresa venezolana Monómeros, productora de Urea, 

la cual podría ayudar a reducir la dependencia de fertilizantes de los países andinos del 

mercado exterior. En esa misma línea, la Parlamentaria Arias precisó que en Bolivia 

también existen empresas productoras de fertilizantes que podrían complementar la 

producción regional de este producto. Tras el debate, el proyecto de Recomendación 

fue aprobado por unanimidad de los presentes. 

 

Respecto al proyecto de Marco Normativo para la lucha contra la Tala y Comercio Ilegal 

de Madera en los bosques amazónicos de la región andina presentado por el suscrito, 

se dio cuenta que se recibirán los aportes por escrito de la señora Luz Pulido Pérez, 

experta de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia, quien no pudo participar 

virtualmente. 
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27 de octubre de 2022. En el marco de la II Cumbre Integración de la Integración, se 

llevó a cabo una rueda de prensa en la que participaron el vicepresidente del parlamento 

andino, Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa, el presidente del Senado de Colombia, Roy 

Barreras; el presidente de la Asamblea Nacional del Ecuador, Virgilio Saquicela; la 

presidenta del Parlamento Andino y senadora colombiana Gloria Flórez; así como los 

vicepresidentes del organismo, Mirian Cisneros (Ecuador), Martha Ruíz (Bolivia), Sergio 

Gahona (Chile).  

 

Entre los temas abordados en este espacio, se puntualizó sobre la atención a la 

problemática de la migración; la posibilidad de unificar la moneda en los países 

latinoamericanos; y los derechos de la naturaleza. 
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28 de octubre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó de la sesión plenaria del Parlamento Andino en la cual se 

aprobaron los informes de Mesa Directiva y las Comisiones Permanentes. Dentro de los 

informes se destaca lo siguiente: 

 

1. Incorporación de los Parlamentos de Venezuela y Argentina como observadores: Al 

respecto, la presidenta informó que se cursaron invitaciones a ambos Parlamentos, 

quedando pendiente sus respuestas. 

 

2. Sobre la condición de la llamada “República Saharaui” como observadores del 

Parlamento Andino: Al respecto, se informó que la decisión de la Comisión Primera 

fue manifestar su apoyo a toda iniciativa que busque la paz en el Sahara, incluyendo 

la iniciativa de autonomía marroquí como única solución posible, seria y creíble para 

resolver las diferencias en esta región. 
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28 de octubre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, la presidenta del Parlamento Andino, Gloria Flórez Schneider, el 

Parlamentario Javier Fernando Arce Alvarado, presidente de la Comisión Segunda de 

Educación, Cultura, Ciencia, Tecnologías de la Información y la Comunicación, así como 

los miembros de la citada Comisión, participaron en el lanzamiento de la Red Andina de 

Universidades Acreditadas del Parlamento Andino. Está red buscará promover la 

implementación del Sistema Andino de Acreditación Universitaria, así como la 

homologación de grados entre las universidades miembros, además del fortalecimiento 

de la movilidad estudiantil y de docentes en la región andina. Asimismo, impulsará el 

desarrollo de investigaciones y publicación de artículos académicos a través de la 

creación de una revista indexada, que estará bajo la dirección de la Secretaría del 

Parlamento Andino. 

 

También se contó con la participación de representantes de la Escuela Superior de 

Administración Pública - ESAP, Universidad Industrial de Santander - UIS, Universidad 

Internacional del Trópico - UNITROPICO, Universidad de Santander - UDES, Universidad 

del Magdalena, Universidad Cooperativa, Universidad de América y la Universidad 

Nacional Abierta y a Distancia (por Colombia); la Universidad Técnica de Oruro (por 

Bolivia), la Universidad Mayor de San Marcos (por el Perú) y la Universidad Complutense 

de Madrid (por España). 
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De otro lado, se firmó un convenio de colaboración académica, científica y cultural entre 

el Parlamento Andino y la Universidad Complutense de Madrid. Este convenio busca 

promover la investigación conjunta entre ambas partes y, específicamente, en el 

proyecto de creación y puesta en marcha de la Red Andina de Universidades 

Acreditadas, cuya finalidad, de un lado, es la integración educativa y el fortalecimiento 

investigador conjunto del Sistema Andino de Integración (SAI) a través de la acción del 

Parlamento; y de otro lado, el establecimiento de vínculos entre la CAN y las 

Universidades europeas a través de la Universidad Complutense de Madrid. 

 

 

 

17 de noviembre de 2022. La Mesa Directiva del Parlamento Andino se reunió con la 

participación del ex canciller de la República del Perú, Miguel Ángel Rodríguez Mackay, 

quien expresó la importancia de fortalecer la integración regional. Luego de aprobar por 

unanimidad el acta de las Sesiones anteriores, el informe de ejecución financiera y la 

agenda de trabajo propuesta para el presente periodo; se debatió el paso de los 

instrumentos de pronunciamientos a las Comisiones correspondientes. Finalmente, se 

aprobó entregar la Distinción Gabriela Mistral a Ricardo Alonso García, decano de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, España, por sus valiosos 

aportes en el campo académico. 
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17 de noviembre d 2022. Los parlamentarios miembros de la Comisión Cuarta de 

Economía reeligieron por unanimidad al parlamentario Juan Carlos Ramírez actual 

vicepresidente del Parlamento Andino por Perú. 

 

Asimismo, llevaron a cabo el debate y aprobación por unanimidad del proyecto de 

Marco Normativo para la Lucha contra la Tala y Comercio Ilegal de Madera en los 

Bosques Amazónicos de la Región Andina, el cual impulsa la articulación, coordinación y 

lucha contra la tala ilegal de madera y comercio asociado. Además, de promover el 

desarrollo de negocios y cadenas de valor forestal que se abastecen de madera 

cosechada de forma legal en los bosques amazónicos de la región. 
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18 de noviembre de 2022. La Plenaria del Parlamento Andino aprobó la Recomendación 

para regular el incremento de precios de los fertilizantes nitrogenados en la región 

Andina. Este instrumento establece diferentes acciones para garantizar el derecho a la 

alimentación de los ciudadanos andinos y prevenir una crisis alimentaria que ponga en 

riesgo la alimentación y la nutrición adecuada y de calidad en la región. 

 

 

24 de noviembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, fue invitado a participar del foro Víctor Raúl Haya de la Torre: Acción 

Política e Integración Continental. 
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El evento fue organizado por el Parlamentario Gustavo Pacheco Villar y el  objetivo del 

citado evento fue rendir un homenaje al fundador de la Alianza Popular Revolucionaria 

Americana (APRA), Víctor Raúl Haya de la Torre. 

 

 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó de la Charla dirigida a los alumnos del CEP Agustinianos de San 

Martín de Porres en Pueblo Libre, en la cual se habló sobre el trabajo que realiza el 

Parlamento Andino como parte del Sistema Andino de Integración. 
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02 de diciembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, sostuvo una reunión con los integrantes de la Comisión Cuarta De 

Economía del Parlamento Andino Universitario de la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos, espacio en el cual los jóvenes parlamentarios compartieron los avances de la 

investigación que vienen realizando en torno al combate de la informalidad y el 

desempleo juvenil en el distrito de San Martín de Porres - Lima. 

 

 

 

05 de diciembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con la asesora de la vicepresidencia Paola Alfaro Mori, sostuvieron 
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una reunión con el señor Julio Guzmán, Procurador Público del Ministerio del Ambiente. 

Durante el encuentro se abordaron temas relacionados a la conservación y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

 

El vicepresidente señaló que ha presentado al Parlamento Andino el proyecto de 𝑀𝑎𝑟𝑐𝑜 

𝑁𝑜𝑟𝑚𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝐿𝑢𝑐𝘩𝑎 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎 𝑙𝑎 𝑇𝑎𝑙𝑎 𝑦 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑜 𝐼𝑙𝑒𝑔𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑀𝑎𝑑𝑒𝑟𝑎 𝑒𝑛 𝑙𝑜𝑠 

𝐵𝑜𝑠𝑞𝑢𝑒𝑠 𝐴𝑚𝑎𝑧𝑜 ́𝑛𝑖𝑐𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑅𝑒𝑔𝑖𝑜́𝑛 𝐴𝑛𝑑𝑖𝑛𝑎, así como 𝑒𝑙 𝑀𝑎𝑟𝑐𝑜 𝑁𝑜𝑟𝑚𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑙𝑎 

𝑔𝑒𝑠𝑡𝑖𝑜́𝑛 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑟𝑜𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑧𝑎 𝑑𝑒 𝑓𝑎𝑢𝑛𝑎 𝑠𝑖𝑙𝑣𝑒𝑠𝑡𝑟𝑒 𝑦 𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑚𝑏𝑎𝑡𝑒 𝑎 𝑠𝑢 𝑡𝑟𝑎́𝑓𝑖𝑐𝑜 𝑖𝑙𝑒𝑔𝑎𝑙 𝑒𝑛 

𝑙𝑎 𝑟𝑒𝑔𝑖𝑜́𝑛 𝐴𝑛𝑑𝑖𝑛𝑎. 

 

Proyectos que muestran nuestro compromiso con la naturaleza y consolidan el deseo 

de trabajar juntos para coadyuvar a la conservación de nuestros ecosistemas e impulsar 

el desarrollo sostenible del país. 

 

 

13 de diciembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Ing. Juan Carlos 

Ramírez Larizbeascoa, sostuvo una entrevista en el Programa En contacto de ATV+. 

 

En esta entrevista el vicepresidente habló sobre la situación política del país y la mirada 

internacional existente al respecto. 
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13 de diciembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa suscribió el convenio con la Oficina Cultural y Económica de Taipei, 

instancia que apoya permanentemente actividades de ayuda a los más necesitados del 

país. 

 

A raíz de las gestiones realizadas por parte del Despacho Parlamentario del ingeniero 

Ramirez, se logró obtener un apoyo solidario para ciudadanos vulnerables del país por 

parte de la Oficina Cultural y Económica de Taipei. 

 

 

 

14 de diciembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, visitó el Albergue e Ancianos San Lucas del Callao. 



 

88 
 

 

En este Albergue se dedican al cuidado de adultos mayores en calidad de abandono total 

y subsiste gracias a las donaciones que reciben de entidades privadas y personas 

naturales. 

 

Para tal fin, el vicepresidente hizo entrega de sillas de ruedas, suplementos alimenticios, 

pañales, entre otros. 

 

 

 

 

 

18 de diciembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con los miembros de la Mesa Directiva del Parlamento Andino, se 

reunieron frente a la propuesta del Congreso de la República del Perú de reducir el 

período de mandato de los parlamentarios andinos. 
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Teniendo en cuenta la normativa comunitaria andina y la supranacionalidad del 

organismo de integración regional, el Parlamento presentará ante las entidades 

competentes la defensa institucional. 

 

 

 

19 de diciembre de 2022. Durante el Periodo Extraordinario de Sesiones llevado a cabo 

en el mes de diciembre en la ciudad de Bogotá, la Plenaria del Parlamento Andino contó 

con la presencia de una delegación del Parlamento Europeo.  

 

En esta reunión, la presidenta y senadora colombiana, Gloria Flórez Schneider y los 

parlamentarios andinos Óscar Darío Pérez (Colombia), Gustavo Pacheco (Perú), 

Alejandro Toro (Colombia) y Cristina Reyes (Ecuador) expresaron su preocupación por 

la situación migratoria que se vive actualmente en América Latina, resaltando las 

problemáticas existentes en distintas ciudades de Colombia como Cúcuta y Necoclí. Al 

respecto, resaltaron la importancia de desarrollar propuestas conjuntas para 

salvaguardar los derechos y dignidad humana de los migrantes en la región y para 

fortalecer corredores seguros para aquellos que, de manera voluntaria, decidan regresar 

a su país de origen. 
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19 de diciembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, sostuvo una entrevista con el canal NTN24, donde complementó su 

posición como Parlamentario Andino ante la intromisión de algunos presidentes 

latinoamericanos de izquierda ante la situación interna del país. 
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21 de diciembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Ing. Juan Carlos 

Ramírez Larizbeascoa visitó la Olla Común La Bendición de Dios de San Juan de 

Miraflores. 

 

Esta Olla Común se encuentra ubicada en pamplona Alta, distrito de San Juan de 

Miraflores, lugar donde se entregó balones de gas y víveres para sus actividades de 

apoyo, colaboración que beneficiará alrededor de 70 familias de esta Comunidad. 

 

 

 

28 de diciembre de 2022. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, visitó el Centro de Educación Básica Especial: Rvda. Madre Mariana 

Carrigan, ubicado en Pamplona Baja, Distrito de San Juan de Miraflores.  

 

Durante su visita, hizo entrega de una piscina de pelotas y camas elásticas saltarinas, 

que servirán para llevar esparcimiento y sobre todo, estimulación motora a los 107 

alumnos de escasos recursos, con diferentes tipos de discapacidad severa y 

multidiscapacidad.  

 

Una gestión realizada junto a la Oficina Económica y Cultural de Taipei en el Perú 

(Taiwán), quien permitió hacer realidad esta ayuda. 
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18 de enero de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con la parlamentaria andina Leslye Lazo Villón, participaron del " I 

Foro Internacional sobre la conservación del medio ambiente, caso de los Residuos 

Sólidos en las grandes ciudades de la Subregión Andina", organizado por el 

parlamentario andino Javier Fernando Arce Alvarado. 

 

En la mesa de honor tuvimos la presencia de la directora del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas y Políticas de la Universidad Mayor de San Simón, Claudia Balderrama (Bolivia); 

la directora del Consultorio Jurídico de la Universidad del Sinú, Claudia Flórez 

(Colombia); el exministro de Relaciones Exteriores, Miguel Rodríguez Mackay. 
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24 de enero de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Ing. Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó de manera virtual en la inauguración del Instituto 

Iberoamericano de Estrategia Público – Privada. 

 

Este evento tuvo la finalidad de promover las inversiones extranjeras en el Perú. En esta 

actividad se contó con la presencia del presidente del Organismo, Jose Manuel Berzal 

Andrade, los vicepresidentes Breyssi Arana, Gustavo Nakamura, entre otras 

personalidades invitadas. 
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25 de enero de 2023. De manera extraordinaria se reunieron los miembros de la Mesa 

Directiva del Parlamento Andino, donde participó el vicepresidente del Parlamento 

Andino, Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa. 

 

Durante el encuentro se aprobaron por unanimidad: el informe de ejecución financiera 

correspondiente a la vigencia 2022; la propuesta de presupuesto general iniciativas de 

las Comisiones, las propuestas por las y los parlamentarios, así como, lo propuesto por 

la Secretaría General del organismo supranacional. 

 

 

 

 

28 de enero de 2023. En el marco de las Sesiones Ordinarias del Parlamento Andino, el 

vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa junto con los 

parlamentarios andinos de los países de Bolivia, Chile, Ecuador y Colombia, en la Plenaria 

del Parlamento Andino aprobó la Declaración sobre la Problemática Ambiental en los 

Municipios de Carmen y San Vicente de Chucurí en el Departamento de Santander, 

Colombia. 
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El pronunciamiento exhorta al Estado colombiano a que se garantice la protección al 

medio ambiente y los derechos fundamentales a las comunidades afectadas en la 

región. Así como, a garantizar el estricto cumplimiento de los requisitos legales para el 

otorgamiento de licencias ambientales. 

 

Además, la Declaración rechaza las amenazas de muerte recibidas por las comunidades 

que se oponen al proyecto minero en la región y solicita al Gobierno de Colombia que 

se garantice la vida de los líderes y lideresas ambientales. 

 

 

 

06 de febrero de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, realizó la presentación del marco normativo de lucha contra la tala y 

comercio ilegales en los países andinos ante la Comisión de Relaciones Exteriores del 

Congreso de la República. 

 

Esta presentación tuvo por finalidad iniciar un trabajo conjunto entre el Parlamento 

Andino y el Congreso en materia de armonización legislativa en la región. En este caso, 

iniciando con la normativa en el sector forestal. 
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07 de febrero de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Ing. Juan Carlos 

Ramírez Larizbeascoa, sostuvo una entrevista con canal Medi1news de Marruecos. 

 

En esta entrevista se conversó sobre la posición y las relaciones del Parlamento Andino 

con el Reino de Marruecos, en especial, respecto a la cuestión del Sahara. 

 

 

 

17 de febrero de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, sostuvo una reunión con el magistrado del Tribunal Constitucional, Helder 
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Domínguez, con quien conversaron sobre una iniciativa para que el Tribunal 

Constitucional brinde cursos en materia constitucional a los Parlamentarios Andinos 

Universitarios del Perú, los que serán de gran utilidad para estos futuros gestores 

públicos y autoridades políticas. 

 

Sobre el particular, coincidieron en brindar un evento académico en el mes de marzo 

dirigido a estudiantes universitarios.  

 

22 de febrero de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeasoa, participó conjuntamente con la presidenta Gloria Flórez Schneider 

(Colombia); la parlamentaria Martha Ruiz (Bolivia), el parlamentario Pablo Mera 

(Ecuador) de la sesión de la Mesa Directiva del Parlamento Andino. 

 

En la sesión se trató los temas como: 

 

• La agenda de trabajo del periodo ordinario de sesiones de los meses de febrero y 

marzo del presente año. La propuesta fue aprobada.  
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• Desarrollo de dos (2) eventos regionales como son: (i) Encuentro de alcaldes y 

Prefectos de los países andinos para abordar la seguridad ciudadana, la migración y 

el desarrollo productivo, (ii) Encuentro de Cortes Constitucionales de la región 

andina, con el objeto de proponer un código procesal constitucional andino. Ambos 

eventos fueron aprobados e incluidos en el Plan de Gestión del presente año. 

• Informe de ejecución financiera 2022. El documento fue aprobado. 

 

 

 

24 de febrero de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó en las sesiones de la Comisión Cuarta, discutiendo la importancia 

de la integración fronteriza y la necesidad de abordar cada frontera de forma diferente 

porque cada frontera es un mundo distinto. 

 

Durante esta reunión se dio la intervención virtual para presentar el Proyecto de 

Recomendación sobre Una sola salud, por parte de los Estados miembro del Parlamento 

Andino, a través del diseño, establecimiento y formulación de normativa y estrategias 

para su implementación, y del establecimiento de sistemas de colaboración 

intersectorial que permitan obtener resultados colectivos en materia de salud y 

bienestar.  
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24 de febrero de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con la presidenta del Parlamento Andino, Gloria Flórez Schneider 

participó en el Foro Internacional de Economía Solidaria y Cooperativismo, realizado en 

la ciudad de Medellín, República de Colombia. 

 

Durante su participación señaló que en el Perú hay muchas experiencias importantes de 

cooperativismo, que se deben seguir impulsando, si no se coopera, no se avanza, es 

bueno para la conectividad, para la sociedad y para los gobiernos. 
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24 de febrero de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto los parlamentarios andinos de Bolivia, Chile, Colombia y Ecuador 

realizaron una visita a las oficinas de Empresas Públicas de Medellín (EPM), cuyo objeto 

fue conocer las actividades de esta organización estatal en el mercado de la generación 

de energía. Para tal fin, los parlamentarios fueron recibidos por el vicepresidente de 

generación de energía, Carlos Orduz, quien realizó una exposición enfocada en la matriz 

energética de Colombia y la contribución de EPM en este mercado. 
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24 de febrero de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con los parlamentarios andinos de Bolivia, Chile, Colombia y Ecuador 

participaron de la plenaria del Parlamento Andino. 

 

Se realizó el debate del proyecto de marco normativo para la lucha contra la tala y 

comercio ilegal de madera en los bosques amazónicos de la región andina, iniciativa 

promovida por mi Despacho, para lo cual se contó con la participación de la experta 

Carla Natalia Suárez, Coordinadora Regional para Latinoamérica de Delitos contra el 

Ambiente de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 

 

Durante la exposición, la experta destacó la importancia que el Parlamento Andino 

aborde este tópico en su agenda ya que es una valiosa iniciativa para la protección del 

ambiente. Su exposición incidió en aspectos como son la ausencia de políticas públicas 

o regulación respecto a la tala o comercio ilegal, así como la importancia de la 

homologación de conceptos de tala ilegal a fin de evitar la migración de los taladores de 

un país a otro en búsqueda de impunidad. 
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25 de febrero de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, realizó una visita a las instalaciones de la Central Hidroeléctrica Guatapé 

del departamento de Antioquia, la cual aporta el 6% de la energía que consume 

Colombia. Asimismo, el recorrido consideró la vista al embalse El Peñol cuya capacidad 

de almacenamiento es de aproximadamente 1,230 millones de metros cúbicos de agua.  

 

Durante la visita, los funcionarios de EPM explicaron las etapas que comprenden el 

proceso de generación de energía eléctrica en esta importante Central, así como su 

historia y contribución a satisfacer las necesidades de energía que requiere el país. 
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06 de marzo de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, sostuvo una entrevista a diario Expreso. 
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En esta entrevista el vicepresidente habló sobre el proceso de descentralización en el 

Perú y la importancia de eliminar el proceso de regionalización, medida planteada por 

el ex presidente Alejandro Toledo, la cual es el origen del caos burocrático y de 

corrupción por el cual atraviesa nuestro país. 

 

 

 

14 de marzo de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, sostuvo una reunión de trabajo con ministro de Comercio Exterior y 

Turismo, Luis Helguero González, respecto a la situación del comercio exterior del Perú, 

en especial, con los países que conforman la Comunidad Andina. 
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16 de marzo de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, fue invitado a participar en el Foro Participación de la Mujer en la Política 

Peruana, organizado por la parlamentaria andina Leslye Lazo Villón. 

 

El citado evento tuvo como finalidad dialogar respecto de los avances para lograr la 

igualdad de género en la esfera pública. 

 

 

 

22 de marzo de 2023. En el marco de las Sesiones Ordinarias de marzo el vicepresidente 

del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa, como miembro de la Mesa 
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Directiva del Parlamento Andino.  Se reunieron y aprobaron la agenda de trabajo a tratar 

en las presentes Sesiones. 

 

Así mismo, se conoció la propuesta de desarrollar los siguientes eventos en los próximos 

meses: 

 

• III Cumbre: Integración de la Integración. 

• I Encuentro de rectores de la Red Andina de Universidades Acreditadas del 

Parlamento Andino. 

• Foro sobre Migraciones. 

• I Encuentro Regional de alcaldes, Gobernadores y Prefectos. 

• Reuniones del Componente de América Latina y el Caribe de la Asamblea 

Parlamentaria Euro-Latinoamericana EuroLat. 

 

 

 

 

 

22 de marzo de 2023. En la Sede Central del Parlamento Andino, el vicepresidente del 

Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa, junto con los miembros de la 

Mesa Directiva y todos los parlamentarios andinos de los países de Bolivia, Chile, 
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Ecuador y Colombia presentes, se firmó el Convenio entre el Parlamento Andino y la 

Universidad Metropolitana del Ecuador, así como la Carta de Adhesión a la Red Andina 

de Universidades Acreditadas.  

 

El director general de la Universidad Metropolitana del Ecuador, Diego Cueva, agradeció 

a la parlamentaria Cristina Reyes por su colaboración con esta iniciativa en el 

Parlamento Andino. Además, afirmó el apoyo académico y científico que puede 

representar este convenio para los parlamentarios andinos universitarios, en el 

desarrollo de sus acciones como miembros de este modelo de participación ciudadana. 

 

23 de marzo de 2023. El vicepresidente el Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, quien es Vicepresidente de  la Comisión Cuarta de Economía y el 

parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar, Vicepresidente de la Comisión Primera de 

Política Exterior, Relaciones Internacionales y Diplomacia Parlamentaria, junto con 

todos los parlamentarios que integran dichas comisiones, realizaron una Sesión 

conjunta con el fin de revisar y debatir el proyecto de Marco Normativo para la 

Prevención del Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo. 

 

El debate contó con la participación del abogado especialista y consultor de organismos 

internacionales, Sandro García Rojas, quien señaló la necesidad de que se cree una 

herramienta que permita compartir la información de clientes entre bancos e 
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instituciones financieras con el propósito de prevenir delitos relacionados al lavado de 

activos. 

 

 

23 de marzo de 2023. La sesión de la Comisión Cuarta De Economía, donde participa el 

vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa, se presentó el 

documento borrador de la propuesta de Norma Comunitaria para Fortalecer las Zonas 

de Integración Fronteriza (ZIF) y los Acuerdos Binacionales de los Países de la Región 

Andina. 
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Esto con el fin de promover en los Estados miembros del Parlamento Andino la 

formulación e implementación de políticas públicas y legislación que implementen 

asambleas regionales fronterizas, en donde participen diferentes actores locales, 

nacionales e internacionales y en donde se dé lugar al establecimiento de una efectiva 

cohesión económica y social, permitiendo a la vez generar propuestas y proyectos que 

busquen mitigar los problemas económicos, sociales y ambientales a los que se 

enfrentan las poblaciones fronterizas. 

 

23 de marzo de 2023. En la Sesión Plenaria se aprobó la Recomendación para Adherirse 

a la Declaración sobre el Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas 2022-2032, 

adoptada por la Organización de Naciones Unidas. 

 

Asimismo, se aprobó la Resolución por medio de la cual se declara a la Vuelta al Lago 

Sagrado de Los Inkas Titikaka como referente patrimonial y cultural de la región Andina. 

 

Este pronunciamiento contribuirá en el fortalecimiento de la identidad de los países 

andinos, especialmente para Perú y Bolivia, lugares por donde se genera este recurrido 

automovilístico y cultural. La iniciativa fue presentada por el parlamentario andino, 

Gustavo Pacheco Villar. 
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24 de marzo de 2023. En el marco de la Sesiones Ordinarias del Parlamento Andino del 

mes de marzo, el director de la Maestría en Biocomercio y desarrollo Sostenible de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú, Alan Fairlie Reynoso, participó en el debate de 

la Propuesta de Norma Comunitaria para Garantizar el Acceso a la Educación Superior. 

 

En su intervención comentó sobre las tendencias en la educación superior, como la 

virtualización y la internacionalización entre las dinámicas educativas. Sobre los efectos 

de la pandemia, afirmó que la digitalización ahora pertenece a la creación del proceso 

híbrido educativo y evidenció la oportunidad de crecimiento para las universidades y sus 

curriculum en la región. 

 

Entre sus recomendaciones sugirió la inclusión de un artículo que promueva los 

procesos de educación híbrida y sus parámetros de calidad, así como, incluir la 

internacionalización en casa. Por último, cerró su intervención mencionando la 

importancia de incluir el Marco de Acción Educativa 2030 - Objetivo de Desarrollo 

Sostenible número 4, en el articulado sobre la financiación de la educación. 
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24 de marzo de 2023. Continuando con las Sesiones Ordinarias del Parlamento Andino 

de marzo, la Plenaria aprobó la Declaración Exhorto a los Estados andinos para el 

cumplimiento de la Declaración 007 de prioridad de conservación de los Bosques Secos 

Tropicales en Suramérica. 

 

En este pronunciamiento se hace un llamado a todos los Estados de Sudamérica para 

que: 

 

• Realicen esfuerzos orientados a la evaluación del estado de conservación de los 

ecosistemas de Bosque Seco Tropical (BTS), involucrando a los pueblos indígenas 

y comunidades locales. 

• Determinen el valor biológico y económico de las funciones ecosistémicas de 

estos bosques en estrategias de desarrollo socioeconómico y de adaptación al 

cambio climático. 

• Establezcan como prioridad el incremento de la superficie protegida de BST bajo 

diferentes figuras jurídicas. 
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• Promuevan procesos y mecanismos de incentivos económicos y sociales para el 

resguardo de los BST en esquemas de producción agropecuaria sostenible”. 

 

 

24 de marzo de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa junto con los parlamentarios andinos Javier Fernando Arce Alvarado, 

Gustavo Pacheco Villar, Leslye Lazo Villón y Luis Fernando Galarreta Velarde, aprobaron 

la Declaración Rumbo a la Asamblea de la Madre Tierra - 2024. 

 

Esta declaratoria respalda el planteamiento realizado por el secretario general de las 

Naciones Unidas, en su informe Armonía con la Naturaleza del 2020, para llevar a cabo 

una «Asamblea de la Tierra, donde el paradigma no antropocéntrico o centrado en la 

Tierra, que sigue evolucionando, pueda continuar desarrollándose y encontrar su sitio 

en el multilateralismo» el 22 de abril de 2024. También, pone a disposición de esta 

Asamblea Pacto Andino para la Defensa de la Naturaleza y el Marco Normativo para los 

Derechos de la Naturaleza del Parlamento Andino, que incluyen un enfoque biocéntrico 

y recomendaciones de política pública exitosa para un relacionamiento armónico con la 

Madre Tierra y sus ecosistemas. 
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24 de marzo de 2023. Durante las Sesiones Ordinarias del Parlamento Andino los 

jóvenes de la Fundación Universidad de América (Bogotá, Colombia) se posesionaron 

como parlamentarios andinos universitarios. 

 

El acto solemne contó con la presencia del vicepresidente del Parlamento Andino, Juan 

Carlos Ramírez Larizbeascoa y todos los parlamentarios y parlamentarias de Bolivia, 

Chile, Colombia, Ecuador y Perú. 

 

Asimismo, con la participación de las autoridades universitarias, funcionarios de la 

Oficina Central del organismo y asesores de los distintos despachos parlamentarios. 

 

Este es el primer modelo conformado en esta casa de estudios. Próximamente, los 

jóvenes líderes iniciarán la formulación de su plan de trabajo y proyectos de gestión por 

comisiones. 
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30 de marzo de 2023, el vicepresidente del Parlamento Andino, Ing. Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, presente en el II Encuentro Regional de Foro Madrid - Lima 2023. 

 

En este evento participan parlamentarios de distintos países como Bolivia, España, entre 

otros países de América Latina, así como el alcalde de Lima, Rafael López Aliaga, 

parlamentarios del Congreso de la República y miembros de la sociedad civil. 
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09 de febrero de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa y los parlamentarios andinos, Javier Fernando Arce Alvarado y   Gustavo 

Pacheco Villar sostuvieron una reunión de trabajo con el Embajador de Turquía en el 

Perú, Ali Rıza Özcoşkun, para consolidar proyectos de cooperación y desarrollo en el 

rubro textil, agrícola, minero, sector construcción, etc., de nuestros emprendedores 

peruanos. 
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12 de abril de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con los parlamentarios andinos, Gustavo Pacheco Villar, Leslye Lazo 

Villón, Javier Fernando Arce Alvarado, Luis Fernando Galarreta Velarde (virtual) y el 

secretario técnico de la Vicepresidencia del Parlamento Andino, Enrique Ledesma 

Azaña, realizaron la Sesión Ordinaria de la Representación Parlamentaria Nacional. 

 

En dicha sesión se reunieron con los delegados ante el Grupo de Trabajo para la 

reingeniería de la Comunidad Andina: Embajadora María Eugenia Echeverría Herrera, 

directora general para Asuntos Económico del Ministerio de Relaciones Exteriores y el 

señor José Luis Castillo Mezarina, director general de la Dirección de Negociaciones 

Comerciales Internacionales del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 
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13 de abril de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con la parlamentaria andina Leslye Lazo Villón, participaron del Foro 

Democracia y Derecho, organizado por el Parlamento Andino y el Centro de Estudios 

Constitucionales del Tribunal Constitucional. 

 

En este evento también participaron los señores Helder Domínguez Haro, Magistrado 

del Tribunal Constitucional y director general del CEC y Gustavo Gutiérrez Ticse, 

Magistrado del Tribunal Constitucional. Además de la intervención de jóvenes 

integrantes del Parlamento Andino universitario. 
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19 de abril de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con el parlamentario andino Javier Fernando Arce Alvarado participó 

en el Foro Universidad 2030: Fortalecimiento Digital para la Educación Superior 

organizado por la Universidad Privada Peruano Alemana y Virtual Educa. 

 

Un espacio de debate donde entendemos que cuando pensamos en Educación, el 

impacto está en la narrativa. Sigamos trabajando en mejorar educación superior. 
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21 de abril de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto a los parlamentarios andinos Gustavo Pacheco Villar, Javier 

Fernando Arce Alvarado, Leslye Lazo Villón (virtual) y Luis Fernando Galarreta Velarde 

(virtual), reunidos para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria de la Representación 

Nacional para tartar la agenda de: Elección de delegados para el Comité Técnico Andino 

de Acreditación y el Comité Editorial de la Revista Saberes de Antikuna. 
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21 de abril de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con el parlamentario Gustavo Pacheco Villar, participaron del I 

Simposio Internacional sobre El impacto geopolítico, económico y social del Megapuerto 

de Chancay y Lima, organizado por el parlamentario andino Javier Fernando Arce 

Alvarado. 
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Un encuentro que reafirmó que los puertos son clave para proveer de infraestructura 

que atienda de forma eficiente los requerimientos de logística asociados al comercio y 

todas las actividades conexas. 

 

 

 

21 de abril de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con el parlamentario andino Javier Fernando Arce Alvarado, 

ofrecieron una conferencia de prensa luego de realizado el I Simposio Internacional 

sobre El impacto geopolítico, económico y social del Megapuerto de Chancay y Lima. 
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25 de abril de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, sostuvo reuniones de trabajo con representantes de la Universidad 

Externado de Colombia, como son la decana de la Facultad de Administración de 

Empresas, Liliana López Jiménez, el director del Centro de Pensamiento Estratégico y 

Prospectiva, Fredy Vargas Lama, y el profesor Francisco José Mojica. 
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25 de abril de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó en el Espacio académico - Doing Business in: Peru, realizado en 

la Universidad Externado de Colombia 

 

Durante el evento el parlamentario Ramírez conversó con los estudiantes colombianos 

sobre el futuro y sostenibilidad de las empresas, junto a Fredy Vargas, director del 

Centro de Pensamiento Estratégico y Prospectiva y el Cónsul del Perú en Bogotá. 

 

 

 

 

25 de abril de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, conjuntamente con los parlamentarios Javier Fernando Arce Alvarado y 

los parlamentarios de Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú, participaron en el 

lanzamiento de la Cátedra UNESCO en Estudios de Futuros para el Desarrollo y la 

Competitividad de la Universidad Externado de Colombia, en la cual estuvo presente el 

rector de la Universidad Hernando Parra Nieto, el representante de UNESCO Julio 

Carranza, entre otras autoridades, docentes, alumnos e invitados. 
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26 de abril de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó en la sesión de la Comisión Cuarta, la cual contó con la presencia 

de la presidenta Verónica Arias (Ecuador), la parlamentaria Olga Cavalotty (Bolivia). 

 

El punto de agenda fue la propuesta de norma comunitaria sobre Zonas de Integración 

Fronteriza (ZIF), para lo cual se contó con la intervención del señor Francisco Azuero, 

alcalde del Cantón de Macará en la Provincia de Loja – Ecuador ubicado en la frontera 

con Perú. 
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27 de abril de 2023. Durante la sesión de Mesa Directiva del Parlamento Andino, 

realizado en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, se aprobó encargar al 

vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa, la creación e 

implementación de la Comisión de Futuros del Parlamento Andino, para lo cual contará 

con la colaboración de la universidad Externado de Colombia. 

 

Dicha Comisión se constituirá como un órgano asesor especializado que fortalecerá la 

visión de largo plazo y la anticipación estratégica en la gestión del Parlamento Andino. 

 

Cabe destacar que una de las instituciones académicas que más ha trabajado la temática 

de futuro es la universidad Externado. En ese marco, acaban de lanzar la Cátedra 

UNESCO en Estudios de Futuros para el Desarrollo y la Competitividad, cuya finalidad es 

contribuir a analizar el futuro de la región y coadyuvar en el diseño de políticas públicas 

de largo plazo. 

 

Durante la Sesión de la Mesa Directiva también se aprobó entregar la Condecoración 

Simón Bolívar a la Integración al Nobel de literatura al peruano e Inmortal, Mario Vargas 

Llosa, propuesta presentada por el parlamentario Gustavo Pacheco Parlamento Andino 

en las sesiones ordinarias de febrero. 
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27 de abril de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, en conjunto con los parlamentarios de Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y 

Perú participaron de la plenaria del Parlamento Andino. 

 

El doctor Sergio Yépez Cordero, Oficial de Inteligencia Criminal de INTERPOL, intervino 

en el debate del proyecto de Marco Normativo para la Lucha Contra la Tala Ilegal y 

Comercio Asociado en los Bosques Amazónicos de la Región Andina. Señaló que es 

necesario implementar una nueva legislación que se encargue de regular, controlar y 

vigilar este tema en los países miembros. De igual manera, dicha legislación debe 

permitir, analizar y proteger los recursos naturales y ecosistemas de la mejor manera, 

con un enfoque dirigido a los delitos ambientales y al control de las actividades de tala 

realizadas dentro del marco legal. 

 

Seguidamente el vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez, y los 

parlamentarios Leslye Lazo, Fidel Espinoza (Chile) y Paul Desamblanc (Ecuador), 
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señalaron los grandes daños que ocurren a causa de esta actividad ilegal, así como los 

atentados que sufren los activistas ambientales que le hacen frente. 

 

Finalmente, el Marco normativo para la lucha contra la tala y comercio ilegal de madera 

en los bosques amazónicos de la Región Andina de autoría del parlamentario Ramírez, 

el cual establece un conjunto de recomendaciones para promover la colaboración entre 

los países andinos y sus autoridades forestales en el combate de esta actividad ilegal 

transfronteriza, fue aprobado por unanimidad. 
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02 de mayo de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, se reunió con el señor Julio Pérez Alván, presidente de la Asociación de 

Exportadores – ADEX, Jorge Rabinet, Gerente General y Javier Villanueva, Gerente Legal 

de dicha institución. 

 

Durante el encuentro, el parlamentario informó sobre el funcionamiento del Sistema 

Andino de Integración y el Parlamento Andino. En ese marco, conversaron sobre el 

Consejo Empresarial del Parlamento, el cual buscamos potenciar.  

 

Al respecto, el presidente de ADEX ofreció que la plataforma de la Unión de Gremios, 

para conversar sobre el tema. En dicha asociación participan, además de ADEX, la 

Sociedad Nacional de Industrias, la Cámara Nacional de Turismo, entre otros. 

 

Finalmente, los funcionarios señalaron su deseo de homologar el Instituto de ADEX. El 

vicepresidente Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa señaló que se ha identificado que la 

estrategia más eficaz en este caso es la identificación de entidades pares en otros países, 

para que la homologación se realice de forma bilateral. En ese marco, se comprometió 

a averiguar cuáles son los institutos equivalentes a ADEX en los países de la región. 
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19 de mayo de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, durante el encuentro de la Mesa Directiva del Parlamento Andino 

realizado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, se aprobó por unanimidad el 

informe de ejecución financiera y el acta de la sesión del mes de abril, así como la 

propuesta de agenda para las próximas sesiones ordinarias. 

 

Posteriormente, se ultimaron detalles sobre los próximos eventos institucionales, como, 

el I Encuentro de Autoridades Territoriales, el Encuentro de Rectores Andinos, y el 

evento de Migraciones. 

 

Seguidamente, el vicepresidente Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa dio a conocer la 

propuesta de conformar el Comité del Futuro, en coordinación con la Universidad 

Externado de Colombia. 

 

Finalmente, la presidenta del Parlamento Andino y senadora colombiana, Gloria Flórez 

Scheneider, presentó un informe de su viaje a la reunión del Parlamento Panafricano, 

de igual manera, el secretario general del Parlamento Andino, Eduardo Chiliquinga 

Mazón dio a conocer distintas reuniones para acordar el apoyo en la organización de los 

eventos institucionales. 
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19 de mayo de 2023. En el marco de las Sesiones Ordinarias del Parlamento Andino, 

realizado en la ciudad de Panamá, República de Panamá; en Sesión Plenaria se debatió 

el proyecto de Marco Normativo para Enfrentar la Evasión y Elusión de Impuestos que 

se realiza a través de Paraísos Fiscales. 

 

El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa, expuso la 

situación de Asia Pacífico y China, mencionando que en esta parte del mundo se ubican 

paraísos fiscales, producto del exceso de liquidez que dejan las exportaciones chinas. De 

igual forma, resaltó que los bancos chinos no realizan transacciones financieras a 

occidente.  

 

Asimismo, tuvo la participación el Dr. Andrés Arauz, exministro de Política Económica de 

Ecuador, Ex director del Banco Central de Ecuador. 
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21 de mayo de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramirez 

Larizbeascoa, del Perú y los parlamentarios andinos Leslye Lazo Villón, Javier Fernando 

Arce Alvarado, y Gustavo Pacheco Villar, presentes en la Sede Permanente del 

PARLATINO de la Ciudad de Panamá participando del "Encuentro Interparlamentario de 

la Integración de Latinoamérica y el Caribe". 

 

En el encuentro de trabajo, se desarrolló la siguiente agenda: 

 

• Tema Migratorio 

• Panorama sobre la Seguridad Alimentaria; y la Nutrición en América Latina, y el 

Caribe. 

• Cambio Climático y Calentamiento Global. 

• Desafíos para el avance de agendas legislativas, hacia la igualdad de Género en 

América Latina y el Caribe. 

• Puntos de vista en materia de Seguridad y lucha contra el Crimen Organizado en 

la Región. 
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22 de mayo de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con los parlamentarios andinos, Javier Fernando Arce Alvarado, 

Gustavo Pacheco Villar y Leslye Lazo Villón participaron de la reunión del Componente 

Latinoamericano de la Asamblea Parlamentaria EuroLat, donde se desarrolló en la 

ciudad de Panamá. 

 

El copresidente y parlamentario andino colombiano, Óscar Darío Pérez, destacó la 

importancia de apoyar desde este componente los acuerdos logrados en el Encuentro 

Interparlamentario de la Integración, en el cual se concertó realizar una agenda conjunta 

para tratar la migración irregular, la seguridad alimentaria, la crisis del cambio climático, 

el enfoque de género y temas de seguridad y lucha contra el crimen organizado.  

 

Por otra parte, se refirió a los desafíos que se presentaron en el marco de la pandemia, 

como la adquisición de vacunas contra la COVID-19 y las propuestas realizadas para 

lograr la liberación de las patentes en la región. 
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24 de mayo de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con los parlamentarios andinos Leslye lazo Villón, Javier Fernando 

Arce Alvarado y Gustavo Pacheco Villón, quien es miembro de la Comisión Especial de 

Control Político, Fiscalización del Sistema Andino de Integración, se aprobó la redacción 

de un oficio solicitando de la manera más respetuosa a la presidencia pro tempore de la 

Comunidad Andina y cabeza de la presidente de la República del Perú Dina Boluarte 

compartir al Parlamento Andino el Plan de Gestión de esta presidencia y un informe 

sobre las acciones desarrolladas con la finalidad de definir temáticas donde el órgano 

democrático del sistema andino de integración pueda apoyar a la presidencia pro 

tempore a cumplir con sus metas. 
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25 de mayo de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con los parlamentarios andinos Javier Fernando Arce Alvarado, 

Gustavo Pacheco Villar y Leslye Lazo Villón, sostuvieron una reunión de trabajo sobre 

integración con el Embajador del Perú en Panamá, señor Mario López Chávarri. 
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31 de mayo de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto con el parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar, presentes en la 

presentación del libro: Peruanidad y Posverdad del Dr. Raúl Chamamé Orbe. 

 

 

02 de junio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó en el Seminario de Seguridad Multidimensional y su Impacto en 

la Región Andina, organizado por el parlamentario andino Javier Fernando Arce 

Alvarado, en el marco de los actos celebratorios del 74° de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos de las Naciones Unidas. El parlamentario andino Gustavo 

Pacheco Villar también participó del seminario. 

 

Este seminario busca relevar de manera significativa el derecho de los pueblos 

originarios. La seguridad multidimensional es un enfoque para abordar los problemas 

de seguridad considerando diversos factores, políticos, económicos, sociales, 

ambientales y culturales que contribuyen a la inseguridad. actualmente, los países 

andinos, Colombia, ecuador, Perú, Bolivia y chile se ven afectados por desafíos 

multidimensionales de seguridad. 
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05 de junio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, junto a Valeria Mouzas Barbarán, directora regional para Perú, Ecuador y 

Bolivia de la Hanns-Seidel-Stiftung se llevó a cabo el desayuno de trabajo   

Brainstorming1: Comercio en los Países del Parlamento Andino, en las instalaciones de 

la Comunidad Andina. 
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El encuentro contó con la participación de representantes de la Academia (PUCP, UP, 

UNMSM, ESAN), Gremios Empresariales (ADEX, SNI, CONFIEP, CCL), funcionarios del 

Estado (MINCETUR, MEF, PRODUCE, SUNAT) y representantes de la CAF y la Embajada 

de la República de Ecuador.  

 

Después de identificar las principales barreras que limitan el crecimiento del comercio 

en la región andina (entre ellas, la falta de estabilidad política y debilidad institucional; 

la existencia de barreras pararancelarias; la escasa digitalización y adopción tecnológica 

dentro de los procesos; la deficiente infraestructura; el bajo nivel de productividad; la 

carencia de una agenda común para abordar los desafíos), los participantes plantearon 

varias alternativas. 

 

Como conclusión final, los participantes subrayaron la necesidad de mantener este 

espacio de diálogo, con el apoyo del Parlamento Andino y la Hanns-Seidel-Stiftung. 

Asimismo, enfatizaron la importancia de sensibilizar a los actores públicos y privados en 

la necesidad de abordar la economía global desde la perspectiva de bloques 

económicos, así como de fortalecer el Sistema Andino de Integración. En ese sentido, 

acordaron trabajar en la construcción de una agenda común, en la que se prioricen los 

temas en los que no hay conflictos y sí intereses compartidos. 
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06 de junio de 2023.  Se llevó a cabo la sesión ordinaria del Parlamento Andino de la 

Representación Nacional. Estuvieron presentes el vicepresidente Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, los parlamentarios andinos Leslye Carol Lazo Villar, Gustavo Pacheco 

Villar, Javier Fernando Arce Alvarado y Luis Fernando Galarreta Velarde, quienes 

abordaron temas importantes para la integración de nuestra nación y la región. 

 

 

 

 

 

13 de junio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, fue invitado a participar en el Taller Regional para América, Respuesta a 

la Minería Ilegal y el Tráfico de Metales y Minerales, llevado a cabo en la ciudad de 

Cartagena, República de Colombia. 

 

En esta ocasión, el vicepresidente presentó la exposición: Disposiciones generales y 

conceptos sobre minería ilegal: Experiencias del Parlamento Andino, donde señaló que 

cuando algo es delito, no lo detiene la ley. Por ello, es fundamental humanizar los 

procesos y buscar aliados. 

https://www.facebook.com/hashtag/parlamentoandino?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW2t8hOXGyv6kQYTMfvTXVkn51AbEqqOy5Bu0PJyp7fMRJSxEHWqSxyxd5CRN4xinajZfMSOc_5ZeQ9F-YAU7z_pY2KpgaZeX4m510gO3TclxVv5F38RaVd0TQdm9wJZgrpgQj8mPjf-4aa5yiOGbd6mjR944c6MNF9EeVf1FS8YtLd-YKAzt3YIU-OrDoCm7I&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/Leslyelazo2021?__cft__%5b0%5d=AZW2t8hOXGyv6kQYTMfvTXVkn51AbEqqOy5Bu0PJyp7fMRJSxEHWqSxyxd5CRN4xinajZfMSOc_5ZeQ9F-YAU7z_pY2KpgaZeX4m510gO3TclxVv5F38RaVd0TQdm9wJZgrpgQj8mPjf-4aa5yiOGbd6mjR944c6MNF9EeVf1FS8YtLd-YKAzt3YIU-OrDoCm7I&__tn__=-%5dK-R
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15 de junio de 2023. Durante su segunda intervención en el Taller Regional para 

América, Respuesta a la Minería Ilegal y el Tráfico de Metales y Minerales, el 

vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez, concluyó que el problema 

de la minería ilegal es parecido en todos nuestros países y por lo tanto debe tener 

soluciones similares y acciones coordinadas. 

 

Mencionó también que el Parlamento Andino tiene jurisdicción en cinco países andinos: 

«para nosotros las fronteras no existen» afirmó. En ese marco, continuó, una de las 

funciones del organismo es la armonización legislativa, lo cual es una acción 

fundamental en la lucha contra la minería ilegal. 

 

Agregó que el control político es otra de las razones de ser del Parlamento Andino, así 

como la función de representación, la cual nos lleva a no ser indiferentes al delito y en 

especial a las víctimas del delito. 
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Finalmente, el vicepresidente agradeció a UNODC y a todos los organizadores del evento 

y valoró la red de contactos y la información que se ha obtenido del taller, todo lo cual 

contribuirá a lograr soluciones efectivas 

 

 

 

16 de junio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino,  Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, sostuvo una reunión en la sede de UNODC de Bogotá, donde participaron 

la señora Candice Welsch, representante regional de UNODC ROCOL, la señora Hanny 

Cueva-Beteta, jefa del Programa Global sobre Delitos que Afectan al Ambiente y otros 

miembros del equipo. 

 

Entre los temas abordados se recalcó la cooperación entre ambos organismos para la 

difusión e implementación de los marcos normativos que vienen trabajando desde su 

despacho (tala ilegal, tráfico de fauna, entre otros). 
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21 de junio de 2023. La Vicepresidencia del Parlamento Andino encabezada por el 

vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa, con gran éxito 

se llevó a cabo el evento, Alternativas de las concesiones forestales: Bonos de Carbono 

y Productos no Maderables, realizado en la Sala Raúl Porras del Congreso de la 

República.  

 

Evento donde se difundieron los beneficios que generan los bonos de carbono a favor 

de las comunidades que viven en y del bosque. Durante la actividad se detalló como la 

producción y comercialización de bonos de carbono generan estos beneficios gracias al 

programa Manejo de Bosques Comunales (MBC) y los Contratos de Administración. 

 

Durante la jornada se tuvo la participación del periodista uruguayo, José Legaspi, del Sr. 

Regino López Paez, presidente de Triplay Iquitos SAC, del Sr. Jaime Nalvarte, director 

Ejecutivo de la ONG AIDER - Asociación para la Investigación y Desarrollo Integral, Favio 

Ríos Bermúdez, director general de Política y competitividad Forestal de Fauna Silvestre 

Serfor Perú, la directora general de Cambio climático y desertificación del Ministerio del 

https://www.facebook.com/aiderperu?__cft__%5b0%5d=AZVFgYgMiD6xkThKJsw89xdaqoeb-eT5dkBEsg1STxMZ-L_eSbORGfg0Mt2j8qUbWzFb87F4QUpcu5nwdnlQxCJuUCl81wf29sYYyk_G408zkGTcuYJN7aXDw5EVLWGpppCaJbTGMOdzAf6o_k2fQwAWYg0XIdSWGrFZKSzrNnuoTUMFGWAzs4T-popHuShYvVQ&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/SerforPeru?__cft__%5b0%5d=AZVFgYgMiD6xkThKJsw89xdaqoeb-eT5dkBEsg1STxMZ-L_eSbORGfg0Mt2j8qUbWzFb87F4QUpcu5nwdnlQxCJuUCl81wf29sYYyk_G408zkGTcuYJN7aXDw5EVLWGpppCaJbTGMOdzAf6o_k2fQwAWYg0XIdSWGrFZKSzrNnuoTUMFGWAzs4T-popHuShYvVQ&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/MinamPeru?__cft__%5b0%5d=AZVFgYgMiD6xkThKJsw89xdaqoeb-eT5dkBEsg1STxMZ-L_eSbORGfg0Mt2j8qUbWzFb87F4QUpcu5nwdnlQxCJuUCl81wf29sYYyk_G408zkGTcuYJN7aXDw5EVLWGpppCaJbTGMOdzAf6o_k2fQwAWYg0XIdSWGrFZKSzrNnuoTUMFGWAzs4T-popHuShYvVQ&__tn__=-%5dK-R
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Ambiente - Perú, la señora Milagros Sandoval, del Sr. Christian Pinasco, presidente de la 

Coordinadora Macroregional por el desarrollo Territorial Sostenible de la Amazonía. 

 

 

 

27 de junio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó en el I Congreso Mundial del Derecho al Olvido Digital, 

organizado por la parlamentaria Leslye Carol Lazo  Villón, un espacio para sentar las 

bases normativas para erradicar el tratamiento malicioso de datos personales, hechos 

denigrantes, vídeos e imágenes que atenten contra la intimidad y/o dignidad de las 

personas junto a la presidenta, Gloria Flórez Schneider, el secretario general del 

organismo, Dr. Eduardo Chiliquinga Mazón, los parlamentarios andinos Luis Fernando 

Galarreta Velarde y  Javier Fernando Arce Alvarado, el presidente del Tribunal 

https://www.facebook.com/MinamPeru?__cft__%5b0%5d=AZVFgYgMiD6xkThKJsw89xdaqoeb-eT5dkBEsg1STxMZ-L_eSbORGfg0Mt2j8qUbWzFb87F4QUpcu5nwdnlQxCJuUCl81wf29sYYyk_G408zkGTcuYJN7aXDw5EVLWGpppCaJbTGMOdzAf6o_k2fQwAWYg0XIdSWGrFZKSzrNnuoTUMFGWAzs4T-popHuShYvVQ&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/Leslyelazo2021?__cft__%5b0%5d=AZWl1ApnC9Uf_ByCdpOwCb2mXjMyGBITwqLophqBXr5k38u_OZ7HdCOMmbI1NnISklD8NlxYcZDlrFbKYFzcd1HOVsi4EUMClQswRtqcrfcr75IH8lykmW87shP0mgTWJ5zqxshetCN4zaKJ4QOuNg0Q_-hUzz3ll7p1qa4T6HW-GDXtEp_ZSQC6xhFvU4UZI6M&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/luchogalarretav?__cft__%5b0%5d=AZWl1ApnC9Uf_ByCdpOwCb2mXjMyGBITwqLophqBXr5k38u_OZ7HdCOMmbI1NnISklD8NlxYcZDlrFbKYFzcd1HOVsi4EUMClQswRtqcrfcr75IH8lykmW87shP0mgTWJ5zqxshetCN4zaKJ4QOuNg0Q_-hUzz3ll7p1qa4T6HW-GDXtEp_ZSQC6xhFvU4UZI6M&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/luchogalarretav?__cft__%5b0%5d=AZWl1ApnC9Uf_ByCdpOwCb2mXjMyGBITwqLophqBXr5k38u_OZ7HdCOMmbI1NnISklD8NlxYcZDlrFbKYFzcd1HOVsi4EUMClQswRtqcrfcr75IH8lykmW87shP0mgTWJ5zqxshetCN4zaKJ4QOuNg0Q_-hUzz3ll7p1qa4T6HW-GDXtEp_ZSQC6xhFvU4UZI6M&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/tribunalconstitucionalperu?__cft__%5b0%5d=AZWl1ApnC9Uf_ByCdpOwCb2mXjMyGBITwqLophqBXr5k38u_OZ7HdCOMmbI1NnISklD8NlxYcZDlrFbKYFzcd1HOVsi4EUMClQswRtqcrfcr75IH8lykmW87shP0mgTWJ5zqxshetCN4zaKJ4QOuNg0Q_-hUzz3ll7p1qa4T6HW-GDXtEp_ZSQC6xhFvU4UZI6M&__tn__=-%5dK-R
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Constitucional del Perú, magistrado Francisco Morales Saravia y el Defensor del pueblo, 

Josué Gutiérrez. 

 

 

 

28 de junio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó  de la Ceremonia de Instalación y Juramentación Parlamento 

Andino Universitario de la Universidad Nacional Federico Villarreal - Página oficial, 

organizado por el  parlamentario Javier Fernando Arce Alvarado. 

 

El evento contó con la presencia de la Rectora de la Universidad Nacional Federico 

Villarreal, la Dra. Cristina Asunción Alzamora Rivero, la Presidenta del Parlamento 

Andino Gloria Flórez, el Secretario General del Parlamento Andino, Eduardo Chiliquinga 

Mazón y el parlamentario andino Gustavo Pacheco Parlamento Andino. 

 

https://www.facebook.com/tribunalconstitucionalperu?__cft__%5b0%5d=AZWl1ApnC9Uf_ByCdpOwCb2mXjMyGBITwqLophqBXr5k38u_OZ7HdCOMmbI1NnISklD8NlxYcZDlrFbKYFzcd1HOVsi4EUMClQswRtqcrfcr75IH8lykmW87shP0mgTWJ5zqxshetCN4zaKJ4QOuNg0Q_-hUzz3ll7p1qa4T6HW-GDXtEp_ZSQC6xhFvU4UZI6M&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/UNFV.EDU?__cft__%5b0%5d=AZUGuexW0gvsrdYHSZA7h9WxGjN3jvfcost9N3B6V-9Qin3-sz2Yma4KhVLfD5CIt0-2MzoIRH45lpbAk0nq21WG5jQ-ZMcD1JEboEvnS7NIdDZqp-0v0MtZBapudvgrEEGFdgHT_CsYqKRMbAg1rJjncHo-LCXPEqqRe-dmFKpyEPOULSdA8irVT089NtNqtlI&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/parlandino?__cft__%5b0%5d=AZUGuexW0gvsrdYHSZA7h9WxGjN3jvfcost9N3B6V-9Qin3-sz2Yma4KhVLfD5CIt0-2MzoIRH45lpbAk0nq21WG5jQ-ZMcD1JEboEvnS7NIdDZqp-0v0MtZBapudvgrEEGFdgHT_CsYqKRMbAg1rJjncHo-LCXPEqqRe-dmFKpyEPOULSdA8irVT089NtNqtlI&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/parlandino?__cft__%5b0%5d=AZUGuexW0gvsrdYHSZA7h9WxGjN3jvfcost9N3B6V-9Qin3-sz2Yma4KhVLfD5CIt0-2MzoIRH45lpbAk0nq21WG5jQ-ZMcD1JEboEvnS7NIdDZqp-0v0MtZBapudvgrEEGFdgHT_CsYqKRMbAg1rJjncHo-LCXPEqqRe-dmFKpyEPOULSdA8irVT089NtNqtlI&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/GustavoPachecoParlamentoAndino?__cft__%5b0%5d=AZUGuexW0gvsrdYHSZA7h9WxGjN3jvfcost9N3B6V-9Qin3-sz2Yma4KhVLfD5CIt0-2MzoIRH45lpbAk0nq21WG5jQ-ZMcD1JEboEvnS7NIdDZqp-0v0MtZBapudvgrEEGFdgHT_CsYqKRMbAg1rJjncHo-LCXPEqqRe-dmFKpyEPOULSdA8irVT089NtNqtlI&__tn__=-%5dK-R


 

144 
 

 

 

 

 

29 de junio de 2023. Como parte de las Sesiones Ordinarias del Parlamento Andino se 

elaboró la Declaración Foro Regional de Migraciones para América Latina y el Caribe, de 

manera conjunta por los Parlamentos de la Integración, la cual fue entregada a los 

cancilleres, vicecancilleres y autoridades migratorias de los países de la región, buscando 

que este aporte sea socializado y tomado en cuenta en la reunión preparatoria de la 

Cumbre Regional de Migraciones, a realizarse próximamente en México. 
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29 de junio de 2023. En el marco de las Sesiones Ordinarias de junio, se realizó el acto 

simbólico y entrega del volumen testimonial y los informes de la Comisión de la Verdad 

Cuando los pájaros no cantaban, por parte del comisionado de la República de Colombia, 

Alejandro Castillejo-Cuéllar. 
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El comisionado explicó el contenido del informe, publicado el 28 de junio de 2022. 

Asimismo, compartió una de las historias llamada Aquí y allá, la cual cuenta la travesía 

vivida por una familia que en 2008 fue víctima del desplazamiento transfronterizo 

producto de la situación de violencia en Colombia. 

 

Finalmente, resaltó que muchas de las historias del conflicto no necesariamente giran 

alrededor de la violencia armada, sino que se relacionan con violaciones sistemáticas a 

los Derechos Humanos, por lo que es importante reconocer y compartir esas historias 

para la construcción de la verdad. 

 

 

30 de junio de 2023. Durante la sesión de la Comisión Cuarta de Economía del 

Parlamento Andino, se debatió la propuesta de Norma Comunitaria para Fortalecer las 

Zonas de Integración Fronteriza (ZIF) y los Acuerdos Binacionales de los Países de la 

Región Andina, para lo cual se contó con la participación del Dr. Segismundo Cruces 

Gobernador Regional de Tumbes, Perú, y la Dra. Delia Pinto, directora general de 

Integración y Fronteras de la Cancillería de la Bolivia.  

 

Ambos expertos respaldaron la propuesta y destacaron su importancia para el 

fortalecimiento y desarrollo económico de las zonas de frontera y el bienestar de su 

población. 
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30 de junio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó conjuntamente con los parlamentarios andinos Gustavo Pacheco 

Villar, Javier Fernando Arce Alvarado y Luis Fernando Galarreta Velarde, los 

parlamentarios de los países de Bolivia, Chile, Ecuador y Colombia, los parlamentarios  

de Parlacen, se reunieron en la ciudad de Bogotá con la participación de 14 

embajadores, representantes de gobiernos latinoamericanos, ACNUR y la OIM para 

presentar la Declaratoria de los parlamentos de integración respecto a la problemática 

migratoria en América Latina y el Caribe, la cual fue construida por las y los 

parlamentarios, con el apoyo de expertos, académicos, sociedad civil y organismos 

internacionales. 
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30 de junio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, durante la Sesión Ordinaria de la Mesa Directiva del Parlamento Andino, 

realizado en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, los parlamentarios andinos 

aprobaron por unanimidad el orden del día, el proyecto de acta de la Sesión Ordinaria 

de mayo. 

 

Asimismo, se aprobó la ejecución presupuestal del organismo supranacional al mes de 

mayo y posteriormente, se informó sobre los eventos institucionales programados para 

el mes de agosto: el Encuentro de Jóvenes Líderes en Lima, Perú, y el Encuentro de 

Autoridades Territoriales en Bogotá, Colombia.  

 

Finalmente, se trataron los proyectos de pronunciamiento y las proposiciones 

presentadas por las y los parlamentarios andinos de Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y 

Perú. 

 

 

 

01 de julio de 2023. La Plenaria del Parlamento Andino aprobó la Propuesta de Norma 

Comunitaria Sobre Mecanismos de Protección de los Derechos Sociolaborales para las 

Trabajadoras (es) del Servicio Doméstico o del Hogar en los Países Andinos. 
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Este documento tiene como objetivo contribuir al reconocimiento de sus derechos con 

la intención de que cuenten con condiciones y escenarios de trabajo dignos, y se 

garantice una relación laboral que les reconozca vacaciones remuneradas, tiempo de 

descanso, una jornada máxima laboral, prestaciones sociales, remuneración salarial en 

moneda y no en especie, el reconocimiento de aportes en los sistemas de seguridad 

social y el derecho a participar en organizaciones sociolaborales y a ser tomados en 

cuenta en los diálogos tripartitos sobre las políticas que les competan. 

 

Asimismo, también fue debatido y aprobado el proyecto de resolución por medio del 

cual el Valle Vilcabamba, Santuario de los Incas Rebeldes de la provincia de la 

Convención, como referente del Patrimonio Cultural, Natural y Turístico de la Región 

Andina. 

 

 

 

 

 

El 06 de julio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, fue invitado por la Asociación de Gremios de Productores Agrarios del 

Perú –AGAP a participar en el evento Agrofest Show Perú 2023. 

 

El evento contó con la participación de destacados representantes de la agricultura 

nacional e internacional.  Este espacio de diálogo fue de utilidad para tomar 
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conocimiento sobre los resultados, experiencias e inquietudes de este importantísimo 

sector productivo y fuente de empleo para un gran número de peruanos. 

 

Asimismo, se consensuó agendas entre los agentes productivos, tomadores de decisión 

pública y expertos de este sector, en relación con los retos tecnológicos, económicos, 

sociales y ambientales que enfrenta el sector agrícola en la actualidad. Entre los puntos 

más resaltantes que fueron expuestos y debatidos se encuentra el crecimiento y cuidado 

de los mercados internacionales, la innovación, desarrollo e innovación e la agricultura, 

el impacto de las cadenas de valor en la agroindustria, así como la discusión sobre cómo 

recuperar competitividad en el sector agrario. 

 

 

06 de julio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, recibió la invitación del Comité Andino de Autoridades en Seguridad 

Social, Seguridad y Salud en el Trabajo, para participar en el foro técnico internacional 

Retos y Desafíos de la Seguridad Social en Materia de Pensiones en los Países de la 

Comunidad Andina de Naciones.  

P 

ara los países de la región andina, la seguridad social es reconocida como uno de los 

derechos humanos, sin embargo, nuestros países enfrentan desafíos similares como las 

deficiencias en la cobertura previsional y el reto de garantizar una pensión adecuada.  
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En América Latina, el bienestar de millones de personas de edad avanzada depende del 

adecuado funcionamiento de los sistemas de pensiones, especialmente en el actual 

contexto postpandemia y ante las ya registradas afectaciones por el Fenómeno del Niño 

Global.  

 

El foro contó con la participación de especialistas de Colombia, Ecuador y Bolivia, lo cual 

permitió tener un panorama más amplio de las problemáticas y retos de la seguridad 

social en la región, además de identificar políticas públicas que permitan brindar de 

mayor protección en materia de pensiones a los trabajadores. 

 

 

 

 

07 de julio de 2023. Durante las Sesiones Ordinarias del Parlamento Andino Perú, 

encabezado por el Vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, se reunieron los Parlamentarios Leslye Carol Lazo Villón , Gustavo Pacheco 

Parlamento Andino, Fernando Arce Alvarado. 

https://www.facebook.com/Leslyelazo2021?__cft__%5b0%5d=AZV9mq122k0I8nnMMApmnr55i8_DEihTUFUqgdptOaBwdcENNu_-Q4PTHt1ym5m4EgdAgws3PRsewiPLT79PwDsUfW2mRvEG8JXZoFFcoMF1JyV92Y67JKTdWJAfvUbk6Wh5C9VNOZbS-duljyKwuk_85s81osg5J2bubC_wBpQWk6iBcqRRKRREdEXK7Q8snmk&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/GustavoPachecoParlamentoAndino?__cft__%5b0%5d=AZV9mq122k0I8nnMMApmnr55i8_DEihTUFUqgdptOaBwdcENNu_-Q4PTHt1ym5m4EgdAgws3PRsewiPLT79PwDsUfW2mRvEG8JXZoFFcoMF1JyV92Y67JKTdWJAfvUbk6Wh5C9VNOZbS-duljyKwuk_85s81osg5J2bubC_wBpQWk6iBcqRRKRREdEXK7Q8snmk&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/GustavoPachecoParlamentoAndino?__cft__%5b0%5d=AZV9mq122k0I8nnMMApmnr55i8_DEihTUFUqgdptOaBwdcENNu_-Q4PTHt1ym5m4EgdAgws3PRsewiPLT79PwDsUfW2mRvEG8JXZoFFcoMF1JyV92Y67JKTdWJAfvUbk6Wh5C9VNOZbS-duljyKwuk_85s81osg5J2bubC_wBpQWk6iBcqRRKRREdEXK7Q8snmk&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/FernandoArceParlamentoAndino?__cft__%5b0%5d=AZV9mq122k0I8nnMMApmnr55i8_DEihTUFUqgdptOaBwdcENNu_-Q4PTHt1ym5m4EgdAgws3PRsewiPLT79PwDsUfW2mRvEG8JXZoFFcoMF1JyV92Y67JKTdWJAfvUbk6Wh5C9VNOZbS-duljyKwuk_85s81osg5J2bubC_wBpQWk6iBcqRRKRREdEXK7Q8snmk&__tn__=-%5dK-R
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Durante la reunión se eligió de manera unánime a la parlamentaria andina Leslye Carol 

Lazo Villón fue elegida como vicepresidenta, representando al Perú en la Mesa Directiva 

del Parlamento Andino.  

 

 

 

El 11 de julio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, sostuvo una reunión con la ministra Ana Cecilia Gervasi, Titular del 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, y con la embajadora María Eugenia 

Echeverría, representante del Perú ante el Grupo de Trabajo de Reingeniería del SAI. 

 

La reunión tuvo por finalidad realizar coordinaciones generales entre la Vicepresidencia 

del Parlamento Andino Perú y la Cancillería, en relación con la situación política de los 

países de la subregión andina. El diálogo logró su cometido, así como el fortalecimiento 

de los lazos institucionales. 
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13 de julio de 2023.  El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, participó en la Sesión Ordinaria de Mesa Directiva junto con los 

parlamentarios Gloria Flórez (Colombia), Martha Ruiz (Bolivia), Sergio Gahona (Chile) y 

Mirian Cisneros (Ecuador), donde se acordó que la agenda tentativa para el periodo 

ordinario de sesiones correspondientes al mes de agosto iniciará con la Misión de 

Observación Electoral en el marco de las elecciones generales del Ecuador, el 20 de 

agosto, y continuará el 24 y 25 de agosto con el Primer Encuentro Andino de Alcaldías, 

Prefecturas y Gobernaciones, el mismo que se llevará a cabo en la Gobernación de 

Cundinamarca, Ciudad de Bogotá. Además, se determinó que las sesiones internas del 

Organismo se desarrollen el 26 de agosto. 

 

Durante esta reunión también se aprobó el Informe de Ejecución Financiera 

correspondiente al mes de junio 2023. 

 

Asimismo, la Mesa Directiva tomó conocimiento sobre los oficios recibidos, dentro de 

ello el oficio remitido desde la vicepresidencia del Perú, en el que se informa la 

designación de la parlamentaria Leslye Lazo como vicepresidenta por el Perú, y propone 

para la República de Perú las presidencias de las Comisiones Segunda y Quinta. 
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13 de julio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa, miembro de la Comisión Cuarta, debatieron el proyecto de norma 

comunitaria para fortalecer las zonas de integración fronteriza. Comentó sobre las 

características de las zonas francas, especificando que no existe una definición clara, y 

por ello, no siempre son de carácter tributario. Por lo tanto, considero que el proyecto 

tiene el enfoque correcto y además incluye recomendaciones valiosas como la 

implementación de zonas francas binacionales. 

 

Comentamos también sobre la importancia de los controles fitosanitarios en las 

fronteras. Al respecto, mencioné el caso de las plantaciones de caoba en algunas islas, 

en donde se controla el ingreso del barrenador de brotes de las meliáceas, la Hypsipyla 

grandella. Dada la importancia del tema, sugerí que los controles fitosanitarios se traten 

en un marco normativo aparte. 

 

La presidenta de la Comisión, la parlamentaria Verónica Arias, propuso que, dado que 

durante varias sesiones se escuchó a expertos de diversos ámbitos y se incorporaron 

todos los aportes, se proceda a la votación de la norma. La misma fue aprobada por 

unanimidad y será enviada a la Plenaria del Parlamento Andino para continuar con su 

debate. 
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13 de julio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, conjuntamente con los 

parlamentarios andinos de Bolivia, Chile, Ecuador, Colombia y Perú participaron de la 

sesión plenaria del Parlamento Andino participaron de la sesión Plenaria del organismo 

y se aprobó la Resolución por medio de la cual se declara a la Ciudad de Quito, República 

de Ecuador, como uno de los referentes históricos, documentales y bibliográficos de las 

ciudades capitales de la región Andina; por salvaguardar y poseer un importante acervo 

bibliográfico que aporta a la cultura y patrimonio documental histórico, colonial y 

republicano de los países andinos. 
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14 de julio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, conjuntamente con los 

parlamentarios andinos de Bolivia, Chile, Ecuador, Colombia y Perú participaron de la 

sesión plenaria del Parlamento Andino, mediante el cual se aprobó el Marco Normativo 

para Enfrentar la Evasión y Elusión de Impuestos que se Realiza a través de Paraísos 

Fiscales, mediante el Cumplimiento Eficaz de los Estándares Internacionales. 

 

Este instrumento establece diferentes acciones que persiguen los flujos financieros 

ilícitos que se generan en los Estados miembros ocasionados por la corrupción, la 

evasión y elusión de impuestos y la erosión de la base fiscal y transferencia externa de 

beneficios de las empresas, a través de la utilización de paraísos fiscales o jurisdicciones 

de menor o nula imposición. 

 

 

 

20 de julio de 2023. Se realizó la ceremonia de colocación de la Ofrenda Floral con 

motivo de la conmemoración del 213 Aniversario de la Independencia de Colombia. 

 

Este acto se realizó ante el monumento dedicado al Libertador Simón Bolívar en la sede 

de la Secretaría General de la Comunidad Andina (CAN), donde participaron distinguidas 
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personalidades del Sistema Andino de Integración, así como Embajadores, las Fuerzas 

Armadas y Policiales de ambas naciones, entre otras. 

 

Como primer acto, se entonaron los Himnos Nacionales de la Repúblicas del Perú y de 

Colombia. Posteriormente, se dio lugar a la colocación de las ofrendas, entre ellas, la del 

Parlamento Andino, cuya entrega fue presentada por la vicepresidenta electa del 

Parlamento Andino de la Representación por el Perú, parlamentaria Leslye Lazo y el 

parlamentario Juan Carlos Ramírez - Perú, actual vicepresidente. 

 

Finalmente, las palabras conmemorativas y de agradecimiento por parte del Sr. Diego 

Caicedo, secretario general A.I. de la CAN, seguido por el señor Eufracio Morales, 

encargado de negocios A. I. de Colombia en el Perú. 

 

 

Del 24 al 28 de julio de 2023. El vicepresidente del Parlamento Andino, Ing. Juan Carlos 

Ramírez Larizbeascoa, participó en el taller organizado por OACI, la Agencia de Naciones 

Unidas especializada en aviación civil.  La finalidad de este foro fue desarrollar un 

proyecto de control aéreo de seguridad único aplicable en todos en nuestros países y 

dejarlo apto para su implementación.  
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El vicepresidente estuvo a cargo de una exposición, en la cual puso de manifiesto el rol 

importante que cumplen las aerolíneas y los aeropuertos en la dinámica integradora de 

la región andina.  

 

Entre los principales temas abordados destacan: la presentación del jefe de la Unidad 

de Seguridad de la Aviación Civil de Bolivia sobre el próximo hub aéreo que Bolivia piensa 

lanzar en el aeropuerto Viru Viru de Santa Cruz e indicó la importancia de la Plataforma 

Digital de la Lista de Verificación Electrónica aprobada por el Grupo Regional en 

República Dominicana en junio 2023.  Por su parte, la coordinadora técnica de seguridad 

de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) - Perú, manifestó que el Perú ya ha 

completado en un 90% el avance del sistema OSS propuesto. 

 

En su intervención, los representantes de Avianca y Latam explicaron las conclusiones 

de las pruebas llevadas a cabo en el aeropuerto El Dorado al someter dos vuelos 

regulares al proceso OSS.  El responsable de los temas de transporte de la CAN, hizo una 

exposición amplia del flujo aéreo existente entre los países miembros, así como del 

comercio de los mismos con el resto del mundo, presentando las Decisiones 582 y 619 

de la CAN, que incluye los aspectos relacionados con la OACI.  

 

En la misma línea, el señor Pablo Lampariello, Oficial Regional de Seguridad de OACI, 

trató la importancia del OSS y del Documento 8973, que regula la seguridad de los 

Estados, y los representantes de la TSA (Agencia de Seguridad en Transporte de los 

EEUU) socializaron el plan de 6 años, con 6 países, para la instalación de OSS. 

 

Producto de este encuentro se concluyó la elaboración del Manual de seguridad para la 

Aviación Civil, procedimiento que deberá ser implementado para la optimización de las 

herramientas de control y la seguridad en el transporte aéreo civil de América Latina. 
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V. Conclusiones 
 

▪ Durante el período que comprende entre el 26 de julio de 2022 y el 26 de julio de 

2023, los parlamentarios andinos del Perú realizaron una gestión que contribuye a 

avanzar con la integración andina y a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 

de los cinco Estados miembro del PA.  

 

▪ La gestión parlamentaria y la de la vicepresidencia se orientaron a cumplir con los 

objetivos estratégicos planteados en el Plan de Gestión de la ORP-Perú, lográndose 

superar seis de las siete metas definidas para medir el avance de la gestión. No 

obstante, la meta del objetivo 2 se cumplió al 71% y cabe destacar que la meta 

referida a los instrumentos de pronunciamiento enviados a la SG del PA se superó 

hasta quintuplicar lo establecido. 

 

▪ Los parlamentarios andinos realizaron una serie de actividades que los llevó a 

cumplir a cabalidad con las funciones que se establecen en el Reglamento General 

del PA. Resalta, además, el énfasis en las actividades de integración andina, atención 

a la demanda ciudadana y las acciones de difusión que permitieron exponer el 

importante rol que cumple el Parlamento Andino en la región.  
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VI. Recomendaciones 
 

▪ Continuar con el trabajo sistemático y eficiente que realiza la OPR-Perú en favor de 

la integración andina y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos de los cinco 

Estados miembro del PA. 

 

▪ Continuar con la planificación estratégica de la ORP-Perú, lo cual permite una gestión 

organizada y un reporte integral al final del periodo. En ese marco, se pueden 

actualizar las metas y acciones estratégicas para reflejar las prioridades de la 

siguiente gestión. 

 

▪ Seguir reforzando la difusión del rol del Parlamento Andino y las actividades que 

realizan los parlamentarios, ya que estos aspectos siguen siendo poco conocidos en 

algunos sectores de la población. 

 

▪ Consolidar los mecanismos de coordinación establecidos con las áreas 

administrativas del Congreso de la República, lo cual permitirá mayor eficiencia en 

el uso de los recursos con que cuenta la ORP-Perú. 

 

▪ Seguir cumpliendo con presentar los reportes de avance e informes que solicita el 

Congreso de la República y los que se establecen en el Reglamento Interno de la 

ORP-Perú. 
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Anexo I: Sesiones con asistencia de la ORP – Perú 

 

Tabla 3. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Parlamento Andino a las que 
asistieron los parlamentarios andinos del Perú 

 

Sesiones Fecha Lugar 

Sesión Ordinaria agosto 2022 24, 25 y 26 de agosto Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria setiembre 2022 

27, 28, 29, 30 de 

setiembre y 01, 02 y 03 

de octubre 

Lima, Perú 

Sesión Ordinaria octubre 2022 
24, 25, 26, 27, 29 y 30 

de octubre 

Bogotá y Bucaramanga, 

Colombia 

Sesión Ordinaria noviembre 2022 
17, 18 y 19 de 

noviembre  
Bogotá, Colombia 

Sesión Extraordinaria diciembre 2022 18 y 19 de diciembre Bogotá, Colombia 

Sesión Extraordinaria enero 2023 
24, 25, 26, 27 y 28 de 

enero 
La Paz, Bolivia 

Sesión Ordinaria febrero 2023 
22, 23, 24, 25 y 26 de 

febrero  
Medellín, Colombia 

Sesión Ordinaria marzo 2023 22, 23 y 24 de marzo Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria abril 2023 26, 27 y 28 de abril Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria mayo 2023 
17, 18, 19, 20, 21 y 22 

de mayo 
Panamá, Panamá 

Sesión Ordinaria junio 2023 
28, 29, 30 de junio, 01 y 

02 de julio 
Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria julio 2023 13,14,15 de julio  Bogotá, Colombia 

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 4. Cuadro de Sesiones Extraordinarias Ordinarias y Extraordinarias de la Mesa Directiva 
del Parlamento Andino a las que asistió el vicepresidente de la ORP-Perú, Juan Carlos 

Ramírez Larizbeascoa 
 

Sesiones Fecha Lugar 

Sesión Ordinaria agosto 2022 25 de agosto Bogotá, Colombia 

Sesión extraordinaria setiembre 2022 19 de setiembre  Virtual a través de la 

plataforma Cisco 

Webex  

Sesión Ordinaria setiembre 2022 29 y 30 de setiembre  Lima, Perú 

Sesión Ordinaria octubre 2022 27 de octubre 
Bucaramanga, 

Colombia 

Sesión Ordinaria noviembre 2022 17 de noviembre Bogotá, Colombia 

Sesión Extraordinaria enero 2023 25 de enero La Paz, Bolivia  

Sesión Ordinaria febrero 2023 23 de febrero Medellín, Colombia 

Sesión Ordinaria marzo 2023  22 de marzo Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria abril 2023 27 de abril Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria mayo 2022 19 de mayo Panamá, Panamá 

Sesión Ordinaria junio 2023 29 de junio Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria julio 2023 13 de julio Bogotá, Colombia 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 5. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Primera, De 
Relaciones Internacionales y Diplomacia Parlamentaria a las que asistió el parlamentario 

andino Gustavo Pacheco Villar 

Sesiones Fecha Lugar 

Sesión Ordinaria agosto 2022 25 de agosto Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria setiembre 2022 01 de octubre Lima, Perú 

Sesión Ordinaria octubre 2022 27 de octubre Bucaramanga, Colombia 

Sesión Ordinaria noviembre 2022 17 de noviembre Bogotá, Colombia 

Sesión Extraordinaria enero 2023 25 de enero La Paz, Bolivia  

Sesión Ordinaria febrero 2023 23 de febrero Medellín, Colombia 

Sesión Ordinaria marzo 2023  22 de marzo Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria abril 2023 26 de abril Bogotá, Colombia 
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Sesión Ordinaria mayo 2022 19 de mayo Panamá, Panamá 

Sesión Ordinaria junio 2023 30 de junio Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria julio 2023 13 de julio Bogotá, Colombia 

Fuente: elaboración propia 

 
Tabla 6. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Segunda, De 

Educación, Cultura, Ciencia, Tecnologías de la Información y la Comunicación a las que asistió 
el parlamentario andino Fernando Arce Alvarado. 

 

Sesiones Fecha Lugar 

Sesión Ordinaria agosto 2022 25 de agosto Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria setiembre 2022 01 de octubre Lima, Perú 

Sesión Ordinaria octubre 2022 27 de octubre Bucaramanga, Colombia 

Sesión Extraordinaria noviembre 

2022 
14 de noviembre  

Plataforma Virtual Cisco 

Webex 

Sesión Ordinaria noviembre 2022 17 de noviembre Bogotá, Colombia 

Sesión Extraordinaria enero 2023 25 de enero La Paz, Bolivia  

Sesión Ordinaria febrero 2023 23 de febrero Medellín, Colombia 

Sesión Ordinaria marzo 2023  22 de marzo Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria abril 2023 26 de abril Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria mayo 2022 19 de mayo Panamá, Panamá 

Sesión Ordinaria junio 2023 30 de junio Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria julio 2023 13 de julio Bogotá, Colombia 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 7. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Tercera, De 
Desarrollo Sustentable y Sostenible a las que asistió el parlamentario andino Luis Galarreta 

Velarde 

Sesiones Fecha Lugar 

Sesión Ordinaria agosto 2022 25 de agosto Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria setiembre 2022 01 de octubre Lima, Perú 

Sesión Ordinaria noviembre 2022 17 de noviembre Bogotá, Colombia 

Sesión Extraordinaria noviembre 

2022 
23 de noviembre  

Plataforma Virtual Cisco 

Webex 

Sesión Ordinaria febrero 2023 23 de febrero Medellín, Colombia 
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Sesión Ordinaria marzo 2023  22 de marzo Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria mayo 2022 19 de mayo Panamá, Panamá 

Sesión Ordinaria junio 2023 30 de junio Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria julio 2023 13 de julio Bogotá, Colombia 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 8. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Cuarta, De Economía 
a las que asistió el parlamentario andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

Sesiones* Fecha Lugar 

Sesión Ordinaria agosto 2022 25 de agosto Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria setiembre 2022 01 de octubre Lima, Perú 

Sesión Ordinaria noviembre 2022 17 de noviembre Bogotá, Colombia 

Sesión Extraordinaria enero 2023 25 de enero La Paz, Bolivia  

Sesión Ordinaria febrero 2023 23 de febrero Medellín, Colombia 

Sesión Ordinaria marzo 2023  22 de marzo Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria abril 2023 26 de abril Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria junio 2023 30 de junio Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria julio 2023 13 de julio Bogotá, Colombia 

Fuente: elaboración propia. 

*El Parlamentario Juan Carlos Ramírez no pudo participar en las sesiones del mes de octubre 2022 y mayo 2023 de la 

Comisión Cuarta debido a sobreposición de agendas con las sesiones de la Mesa Directiva 

 

Tabla 9. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Quinta, De Derechos 
Humanos, Desarrollo Social y Participación Ciudadana a las que asistió la parlamentaria 

andina Leslye Lazo Villón 

Sesiones* Fecha Lugar 

Sesión Ordinaria agosto 2022 25 de agosto Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria setiembre 2022 01 de octubre Lima, Perú 

Sesión Extraordinaria noviembre 

2022 

07 de noviembre Plataforma Virtual Cisco 

Webex 

Sesión Ordinaria noviembre 2022 17 de noviembre Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria marzo 2023  22 de marzo Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria abril 2023 26 de abril Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria mayo 2022 19 de mayo Panamá, Panamá 
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Sesión Ordinaria julio 2023 13 de julio Bogotá, Colombia 

Fuente: elaboración propia 

*La Parlamentaria Leslye Lazo Villón no pudo participar en las sesiones de octubre 2022 y enero 2023 debido a que 

no hubo quórum reglamentario para las instalar la sesión. 

 

Tabla 10. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Sexta, De la Mujer 
y Género a las que asistió la parlamentaria andina Leslye Lazo Villón 

Sesiones* Fecha Lugar 

Sesión Ordinaria agosto 2022 25 de agosto Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria setiembre 2022 01 de octubre Lima, Perú 

Sesión Extraordinaria enero 2023 25 de enero La Paz, Bolivia  

Sesión Ordinaria marzo 2023  22 de marzo Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria abril 2023 26 de abril Bogotá, Colombia 

Fuente: elaboración propia 

*La Parlamentaria Leslye Lazo Villón no pudo participar en las sesiones de octubre y noviembre del 2022 debido a 

que no hubo quórum reglamentario para las instalar la sesión 

 

Tabla 11. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Especial de 
Naciones, Pueblos y Nacionalidades Indígenas Originarias y Comunidades Afrodescendientes 

a las que asistió el parlamentario andino Fernando Arce Alvarado 

Sesiones Fecha Lugar 

Sesión Ordinaria noviembre 2022 18 de noviembre Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria febrero 2023 23 de febrero Medellín, Colombia 

Sesión Ordinaria marzo 2023 23 de marzo Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria abril 2023 26 de abril Bogotá, Colombia 

Fuente: elaboración propia 

 
Tabla 12. Cuadro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Comisión Especial Comisión 

Especial De Control Político y Fiscalización del Sistema Andino de Integración a las que asistió 
el parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar 

 

Sesión Fecha Lugar 

Sesión Ordinaria setiembre 2022 28 de setiembre  Lima, Perú 

Sesión Ordinaria setiembre 2022 

Sesión Ampliada con la Mesa  

Directiva del Parlamento Andino 

30 de setiembre  

Lima, Perú 
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Sesión Ordinaria noviembre 2022 17 de noviembre Bogotá, Colombia  

Sesión Extraordinaria diciembre 

2022. 

 Sesión conjunta con la Mesa  

Directiva del Parlamento Andino 

19 de diciembre  
Plataforma virtual 

Cisco Webex 

Sesión Extraordinaria enero 2023 6 de enero 
Plataforma virtual 

Cisco Webex 

Sesión Ordinaria febrero 2023 23 de febrero  Medellín, Colombia  

Sesión Ordinaria abril 2023 26 de abril Bogotá, Colombia 

Sesión Ordinaria mayo 2023 19 de mayo 
Ciudad de Panamá, 

Panamá 

     Fuente: elaboración propia 

 
Tabla 13. Cuadro de Agendas de las Sesiones Plenarias del Parlamento Andino 

Fecha Temas 

 

Sesión Ordinaria Parlamento Andino  

24 al 26 de agosto de 2022 

Bogotá, República de Colombia 

24 de agosto de 2022 

Reunión conjunta entre el Parlamento Andino y las 

comisiones Segundas del Senado y la Cámara de 

Representantes de la República de Colombia. 

 

25 de agosto de 2022 

Sesión de la Mesa Directiva 

Sesión de las Comisiones Segunda, Cuarta y Sexta 

Sesión de las Comisiones Primera, Tercera y Quinta 

Sesión Plenaria  

- Informe de la Sesión de la Mesa Directiva 

- Informe de la Sesión de las Comisiones Permanentes 

- Debate y votación de los proyectos de pronunciamiento 

pendientes 

- Proposiciones y varios 

- Reconocimiento al exfuncionario Armando Pinzón. 

 

26 de agosto de 2022 

• Debate y votación de la propuesta de Norma 
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Comunitaria para la prevención del embarazo 

adolescente en la región Andina. 

• Presentación y debate de la propuesta de Norma 

Comunitaria para Promover la Inversión Extranjera 

en los Países de la Región Andina 

Intervienen: 

               Parlamentario Andino Juan Carlos Ramírez          

(ponente) 

             Expertos invitados:   

- Dra. Consuelo Ahumada, profesora e 

investigadora y miembro número de la 

Academia Colombiana de Ciencias Económica 

- Dr. Luis Miguel Castilla. Exministro de Economía 

y Finanzas del Perú. 

     Sesión Plenaria 

• Presentación y debate del proyecto de Marco Normativo 

para fortalecer el acceso a la administración de justicia 

en la región Andina 

Intervienen: 

- Parlamentario Andino Gustavo Pacheco. (ponente) 

- Experto invitado: Dr. Marco Fandiño Castro, jefe de 

Cooperación y Asuntos Internacionales del Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos de Chile.  

• Presentación y debate del proyecto de Marco Normativo 

para fortalecer la regulación de la educación técnica y 

tecnológica en pro del desarrollo económico, social y 

ambiental de los países de la región Andina. 

     Intervienen: 

- Doctor, Edgar Pary Chambi, ministro de Educación del 

Estado Plurinacional de Bolivia. 

 

Sesión Ordinaria del Parlamento 

Andino  

27 de setiembre al 03 de octubre de 

28 septiembre de 2022 

Sesión Plenaria: Control político a los órganos e instituciones 

del sistema andino de integración 
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2022 

Lima, República del Perú 

• Dr. Sergio Diaz – Granados, presidente ejecutivo de CAF – 

Banco de Desarrollo de América Latina  

• Dr. Jorge Hernando Pedraza, secretario general de la 

Comunidad Andina 

• Dr. José Luis Gutiérrez Sardán, Rector Universidad Andina 

Simón Bolívar – sede central  

• H. Hugo Gómez Apac, presidente del Tribunal Andino de 

Justicia (confirmado) 

• Dra. María del Carmen Calle, secretaria ejecutiva del 

Organismo Andino de Salud – Convenio Hipólito Unanue – 

ORAS – CONHU 

• Dr. José Darío Uribe, presidente del Fondo 

Latinoamericano de Reservas – FLAR 

 

29 y 30 de septiembre de 2022 

Mesa directiva 

I Congreso mundial de derecho comunitario 

 

1 de octubre de 2022 

• Sesión de las Comisiones Primera, Tercera y Sexta 

• Sesión de las Comisiones Segunda, Cuarta, Quinta 

 

Sesión Plenaria  

• Informe de la Sesión de la Mesa Directiva 

• Informe de la Sesión de las Comisiones Permanentes 

• Debate y votación de los proyectos de pronunciamiento 

pendientes 

• Proposiciones y Varios 

• Debate del proyecto de Marco Normativo para 

fortalecer la regulación de la educación técnica y 

tecnológica en pro del desarrollo económico, social y 

ambiental de los países de la región Andina  

• Debate y votación de la propuesta de Norma 

Comunitaria para Promover la Inversión Extranjera en 
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los Países de la Región Andina 

• Debate y votación del proyecto de Marco Normativo 

para fortalecer el acceso a la administración de justicia 

en la región Andina  

 

2 de octubre de 2022 

MOPA – Elecciones regionales y municipales de la República 

del Perú. 

 

Sesión Ordinaria del Parlamento 

Andino  

24 al 30 de octubre de 2022 

 Bogóta/ Bucaramanga, República de 

Colombia 

 

25 de octubre de 2022 

Actos oficiales en alianza con la Embajada del Perú en 

Colombia con motivo de los 200 años de relaciones. 

 

26 de octubre de 2022 

II Cumbre Integración de la Integración  

Acto Inaugural 

- Presidente del Congreso de Colombia, H. S. Roy 

Barreras 

- Presidenta del Parlamento Andino, H.S. Gloria 

Flórez Schneider.  

- Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia, 

Excmo. Sr. Álvaro Leyva. 

- Ministro de Relaciones Exteriores del Estado 

Plurinacional de Bolivia, Excmo. Sr. Rogelio Mayta 

  Presidentes Congresos de la Región.  

- Presidente del Congreso de Colombia, H. S. Roy 

Barreras 

- Presidente de la Asamblea Nacional del Ecuador, 

Virgilio Saquicela. 

Presidentes Parlamentos de Integración Regional.  

- Co-presidente de la Asamblea Eurolatinomericana –

EuroLat, H.R. Oscar Dario Pérez.  

- Presidenta del Parlamento Latinoamericano, Silvia 

Giacoppo.  
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- Presidente del Parlamento del Mercosur, Tomas 

Bittar. 

- Presidenta del Parlamento Andino, H.S. Gloria 

Flórez Schneider.  

Conferencia Magistral 

- Dr. Fernando García – Director Migración Colombia. 

Dialogo entre congresistas, parlamentarios y asambleístas.  

 

Suscripción de La Declaración entre asambleas, congresos 

Y parlamentos de integración. 

 

Sesión solemne aniversario número 43 del Parlamento 

Andino 

• Video Institucional especial 43 años 

• Himnos de los países andinos  

• Acto de Condecoraciones. 

• Palabras de la presidenta del Parlamento Andino, H.S. 

Gloria Flórez Schneider. 

 

27 de octubre de 2022 

• Encuentro con autoridades locales por la defensa del 

Parque del Agua 

- Entrega de las llaves del agua 

• Sesión de la Mesa Directiva 

• Sesión de las Comisiones Primera, Tercera y Sexta 

• Sesión de las Comisiones Segunda, Cuarta y Quinta 

• Lanzamiento del Parlamento Andino Universitario – 

UIS. 

 

28 de octubre de 2022 

 Sesión Plenaria 

• Informe de la Sesión de la Mesa Directiva 

• Informe de la Sesión de las Comisiones Permanentes 

• Intervención del alcalde de Bucaramanga, Dr. Juan 
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Carlos Cárdenas Rey 

• Debate y votación de la propuesta de Norma 

Comunitaria para Promover la Inversión Extranjera en 

los Países de la Región Andina 

• Debate y votación del proyecto de Marco Normativo 

para fortalecer la regulación de la educación técnica y 

tecnológica en pro del desarrollo económico, social y 

ambiental de los países de la región Andina. 

• Debate y votación de los proyectos de 

pronunciamiento Pendientes 

• Proposiciones y varios 

• Creación de la Red Andina de Universidades. 

Sesión Ordinaria del Parlamento 

Andino  

17 al 19 de noviembre de 2022 

Bogotá, República de Colombia 

 

17 de noviembre de 2022 

• Sesión de la Mesa Directiva 

• Sesión de las Comisiones Primera, Tercera y Sexta 

• Sesión de las Comisiones Segunda, Cuarta y Quinta 

• Sesión de la Comisión Especial de Control Político y 

Fiscalización 

• Sesión Plenaria  

- Informe de la Sesión de la Mesa Directiva 

- Informe de la Sesión de las Comisiones 

Permanentes y Especiales 

• Debate y votación de los proyectos de 

pronunciamiento pendientes 

• Proposiciones y varios 

 

  

 18 de noviembre de 2022 

• Sesión de control político y fiscalización a los órganos e 

instituciones del Sistema Andino de Integración 

• Sesión Plenaria 

• Debate y votación de la propuesta de Norma 

Comunitaria para Promover la Inversión Extranjera en 
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los Países de la Región Andina 

• Debate y votación del proyecto de Marco Normativo 

para fortalecer la regulación de la educación técnica y 

tecnológica en pro del desarrollo económico, social y 

ambiental de los países de la región Andina 

 

 19 de noviembre de 2022 

• Sesión Plenaria 

• Debate del proyecto de Marco Normativo para 

Garantizar el Acceso a la Educación Superior en la 

región Andina 

 

Sesión Extraordinaria del Parlamento 

Andino  

24 al 28 de enero de 2023 

La Paz, Bolivia 

24 de enero de 2023 

• Sesión conjunta entre la Cámara de Senadores del 

Estado Plurinacional de Bolivia y el Parlamento Andino  

• Sesión conjunta entre la Cámara de Diputados del 

Estado Plurinacional de Bolivia y el Parlamento Andino  

 

25 de enero de 2023 

• Sesión de la Mesa Directiva  

• Sesión de las Comisiones Primera, Tercera y Sexta  

• Sesión de las Comisiones Segunda, Cuarta y Quinta 

• Sesión Plenaria  

- Informe de la Sesión de la Mesa Directiva 

- Informe de la Sesión de las Comisiones Permanentes 

y Especiales. 

- Debate y votación de los proyectos de 

pronunciamiento pendientes. 

• Presentación de la propuesta de Plan de Gestión del 

Parlamento Andino 2023 

• Proposiciones y varios 

 

26 de enero de 2023 

• Encuentro Regional de Naciones, Pueblos y 
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Nacionalidades Indígenas. 

• Sesión Plenaria  

Intervienen: 

- Dra. María del Carmen Calle, secretaria ejecutiva 

del Organismo Andino de Salud – Convenio Hipólito 

Unanue. 

-  Dr. Jorge Hernando Pedraza, secretario general de 

la CAN. 

 

Sesión Ordinaria del Parlamento 

Andino  

22 al 26 de febrero de 2023 

Medellín, República de Colombia 

  

 

   

 22 de febrero de 2023 

• Sesión de la Mesa Directiva  

 

23 de febrero de 2023  

• Sesión de las Comisiones Primera y Tercera 

• Sesión de la Comisión Especial de Control Político y 

Fiscalización  

• Sesión de la Comisión Sexta 

• Sesión de la Comisión de Naciones, Pueblos y 

Nacionalidades Indígenas Originarias y Comunidad 

Afrodescendientes 

• Sesión de las Comisiones Segunda, Cuarta y Quinta 

• Sesión Plenaria 

- Informe de la Sesión de la Mesa Directiva 

- Informe de la Sesión de las Comisiones Permanentes 

y Especiales 

 

24 de febrero de 2023 

• I Foro Internacional de Economía Solidaria y 

Cooperativismo 

• Visita de las y los parlamentarios andinos a las 

instalaciones de las Empresas Públicas de Medellín. 

Sesión Plenaria  

• Debate del proyecto de Marco Normativo para la 

Lucha contra la Tala y Comercio Ilegal de Madera en los 
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Bosques Amazónicos de la Región Andina. 

Intervienen:  

- Dra. Carla Natalia Suarez, Coordinadora Regional 

para Latinoamérica de Delitos contra el Ambiente – 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito de Perú 

• Aprobación en segunda instancia Ejecución Financiera 

2022 

• Aprobación en segunda instancia Presupuesto 

Institucional vigencia 2023 

• Propuesta de Plan de Gestión del Parlamento Andino 

para 2023 

• Debate y votación de los proyectos de pronunciamiento 

pendientes 

• Proposiciones y varios. 

 

 

Sesión Ordinaria del Parlamento 

Andino  

22 al 24 de marzo de 2023 

 Bogotá, República de Colombia 

 

22 de marzo de 2023 

• Sesión de la Comisión Tercera. 

• Sesión de las Comisiones Segunda y Quinta. 

• Sesión conjunta de las Comisiones Primera y Cuarta. 

• Sesión de la Comisión Sexta. 

• Sesión de la Comisión Primera. 

• Sesión de la Comisión Cuarta. 

 

 

23 de marzo de 2023 

• Sesión de la Mesa Directiva. 

• Sesión de la Comisión de Naciones, Pueblos y 

Nacionalidades Indígenas Originarias y Comunidad 

Afrodescendientes. 

• Ceremonia de Adhesión a la Red de Universidades 

Andinas de la Universidad Metropolitana del Ecuador y 

firma del convenio. 
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• Ceremonia de Posesión y Juramentación del 

Parlamento Andino Universitario de la U. De América. 

 

Sesión Plenaria. 

• Acto solemne de solidaridad con las víctimas del 

terremoto ocurrido en Türkiye.  

- Participa la embajadora de Türkiye en Colombia, 

Excma. Beste Pehlivan Sun. 

• Debate y votación de los proyectos de pronunciamiento 

pendientes. 

• Debate del proyecto de Marco Normativo para la Lucha 

contra la Tala y Comercio Ilegal de Madera en los 

Bosques Amazónicos de la Región Andina. 

- Intervienen: 

o Dra. Lucetty Ullilén, Jefe del Organismo de Supervisión 

de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre 

(OSINFOR) en compañía del Dr. Álvaro Anicama, Asesor 

de Alta Dirección y el Dr. Miguel Espichan, Ejecutivo de 

la Subdirección de Instrucción. 

 

24 marzo de 2023 

Sesión Plenaria  

• Informe de la Sesión de las Comisiones Permanentes y 

Especiales. 

• Debate y votación de los proyectos de pronunciamiento 

pendientes. 

• Debate de la propuesta de norma comunitaria para 

garantizar el acceso a la educación superior en la región 

andina. 

- Intervienen:  

Dr. Alan Fairlie, director de la Maestría en 

Biocomercio y desarrollo Sostenible de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú.   

• Debate del proyecto de marco normativo para enfrentar 
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la evasión de impuestos que se realiza a través de 

paraísos fiscales, mediante el cumplimiento eficaz de los 

estándares internacionales 

- Intervienen:  

Dr. Luis Farfán Falcón, asesor tributario de la 

Gerencia de las Rentas y Administración Tributaria 

de la Municipalidad de San Bartolo - Perú 

Sesión Ordinaria del Parlamento 

Andino  

26 al 28 de abril de 2023 

 Bogotá, República de Colombia 

 

26 de abril de 2023 

• Sesión de la Comisión Primera.   

• Sesión de la Comisión Segunda. 

• Sesión de la Comisión Especial de Control Político y 

Fiscalización. 

• Sesión de las Comisiones Tercera y Cuarta. 

• Sesión de la Comisión Especial de Naciones, Pueblos y 

Nacionalidades Indígenas Originarias y Comunidad 

Afrodescendientes. 

 

27 de abril de 2023 

• Sesión de la Mesa Directiva. 

• Sesión de la Comisión Quinta. 

• Sesión de la Comisión Sexta. 

Sesión Plenaria. 

• Debate y votación de los proyectos de pronunciamiento 

pendientes. 

• Debate y votación del proyecto de marco normativo 

para la lucha contra la tala y comercio ilegal de madera 

en los bosques amazónicos de la región andina. 

- Interviene: 

Dr. Sergio Yépez Cordero, Oficial de Inteligencia 

Criminal de INTERPOL – oficina Buenos Aires –

Argentina (virtual) 

 

28 de abril de 2023 
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Sesión Plenaria. 

• Debate y votación de la propuesta de norma comunitaria 

para garantizar el acceso a la educación superior en la 

región andina. 

- Intervienen: 

Débora Ramos Torres, especialista Académica – 

UNESCO. 

• Presentación y debate de la propuesta de norma 

comunitaria sobre mecanismos de protección de los 

derechos sociolaborales para las trabajadoras(es) del 

servicio doméstico o del hogar en los países andinos" 

- Intervienen:  

- Angela Milena Velasco, Abogada y especialista en 

derecho laboral. 

- Felipe Guevara, Abogado especialista en derecho 

laboral 

- *Participación del director de la Unidad 

Administrativa Especial Aeronáutica Civil, Sergio 

Paris Mendoza, sobre tarifas aéreas en la región 

Andina 

• Informe de la Sesión de la Mesa Directiva 

• Informe de la Sesión de las Comisiones permanentes y 

especiales 

• Proposiciones y varios. 

 

Sesión Ordinaria del Parlamento 

Andino  

17 al 22 de mayo de 2023 

Ciudad de Panamá, República de 

Panamá 

 

18 de mayo de 2023 

• Reuniones de coordinación con el Parlamento 

Latinoamericano 

19 de mayo de 2023 

• Participación de la Mesa Directiva en la Apertura de la 

Asamblea del Parlatino. 

• Sesión de la Comisión Segunda 

• Sesión de la Comisión Primera 

• Sesión de la Comisión Tercera, Cuarta y Quinta 
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• Sesión Mesa Directiva 

• Sesión de la Comisión Sexta 

 

Sesión Plenaria 

• Debate y votación del proyecto de marco normativo 

para enfrentar la evasión y elusión de impuestos que se 

realiza a través de paraísos fiscales, mediante el 

cumplimiento eficaz de los estándares internacionales. 

- Interviene:  

Dr. Andrés Arauz, ex ministro de Política Económica 

del Ecuador, ex director del Banco Central del 

Ecuador y ex candidato presidencial. 

• Sesión de la Comisión Especial de Control Político y 

Fiscalización. 

 

20 de mayo de 2023 

 Sesión Plenaria. 

• Debate y votación de los proyectos de 

pronunciamiento pendientes. 

• Debate y votación de la propuesta de norma 

comunitaria sobre mecanismos de protección de los 

derechos sociolaborales para las trabajadoras(es) del 

servicio doméstico o del hogar en los países andinos. 

• Informe de la Sesión de la Mesa Directiva 

• Informe de la Sesión de las Comisiones Permanentes  

• Proposiciones y varios. 

• Presentación y debate de la propuesta de Marco 

Normativo sobre Áreas Naturales Andinas 

- Intervienen:  

P.A. Paul Desamblanc, ponente 

Rodrigo Pacheco, embajador de buena voluntad 

FAO y chef 

 

21 de mayo de 2023 
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• Encuentro interparlamentario de la Integración de 

Latinoamérica. 

• Reunión del componente latinoamericano preparatoria 

para la sesión de EuroLat del mes de julio de 2023. 

Sesión Ordinaria del Parlamento 

Andino  

28 de junio al 02 de julio de 2023 

 Bogotá, República de Colombia 

 

29 de junio de 2023 

• Sesión Plenaria.  

• Discusión y aprobación del documento de declaración 

sobre migraciones - resultado de las reuniones previas 

con gobiernos, organismos internacionales, parlamentos 

de integración y sociedad civil. 

• Revisión de la declaración sobre migraciones con el 

Parlamento del Mercosur, Parlamento Centroamericano, 

Parlamento Latinoamericano y Caribeño. 

• Entrega de la declaración sobre migraciones a los 

representantes de las cancillerías de la región, 

autoridades migratorias y embajadas. 

 

30 de junio de 2023 

• Sesión de la Mesa Directiva. 

• Sesión Comisiones Primera y Segunda. 

• Sesión Comisiones Tercera, Cuarta y Quinta. 

• Sesión Comisión Sexta. 

 

Sesión Plenaria 

• Debate y votación de la propuesta de norma comunitaria 

sobre mecanismos de protección de los derechos 

sociolaborales para las trabajadoras(es) del servicio 

doméstico o del hogar en los países andinos. 

• Informe de la Sesión de la Mesa Directiva. 

• Informe de la Sesión de las Comisiones Permanentes.  

• Proposiciones y varios. 
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1 de julio de 2023 

 Sesión Plenaria. 

• Presentación y debate de la propuesta de marco 

normativo sobre áreas naturales andinas 

- Interviene:  

P.A. Paul Desamblanc, ponente 

Rodrigo Pacheco, embajador de buena voluntad 

FAO y chef. 

• Informe del secretario general a la Plenaria  

Sesión Ordinaria del Parlamento 

Andino  

13 al 15 de julio de 2023 

 Bogotá, República de Colombia 

 

13 de julio de 2023 

• Sesión de las comisiones Tercera, Cuarta y de la Mujer 

• Sesión de la Comisión Primera, Segunda y Quinta 

• Sesión de la Mesa Directiva 

 

Sesión Plenaria 

• Debate y votación de los proyectos de pronunciamiento 

pendientes 

• Debate y votación del Proyecto de Marco Normativo 

para Enfrentar la Evasión y Elusión de Impuestos que se 

Realiza a través de Paraísos Fiscales, Mediante el 

Cumplimiento Eficaz de los Estándares Internacionales 

• Informe de la Sesión de las Comisiones Permanentes  

• Proposiciones y varios 

 

14 de julio de 2023 

 

• Informe de la Sesión de la Mesa Directiva 

Sesión Plenaria 

• Informe de gestión de la presidenta del Parlamento 

Andino por el periodo reglamentario 2022 - 2023 

 

• Informe de gestión 2022 – 2023 del secretario general 
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del Parlamento Andino  

 

• Elección de la o el presidente del Parlamento Andino 

para la vigencia 2023 - 2024 

 

• Designación de los vicepresidentes del Parlamento 

Andino para el periodo 2023 – julio 2024. 

 

• Conformación comisiones permanentes y especiales del 

Parlamento Andino para el periodo 2023 – 2024. 

 
 

• Suscripción de convenio de cooperación institucional 

entre el Parlamento Andino y CAF – Banco de Desarrollo 

de América Latina y el Caribe 

 
Sesión Solemne 

 

• Entrega de la condecoración otorgada a Christian Asinelli, 

vicepresidente Corporativo de Programación Estratégica. 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 14. Cuadro de Agendas de las Mesa Directiva del Parlamento Andino  

fe Fecha                      Fecha 

 

Fecha                                                 Agenda 

 

25 de agosto de 2022 - 

Bogotá, República de Colombia 

 

1. Verificación del quorum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del proyecto de acta de las 

sesiones extraordinarias del mes de julio y agosto de 2022. 

4. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de agosto de 

2022. 

5. Conocimiento y aprobación del informe de ejecución 

financiera correspondiente al mes de julio de 2022. 
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6. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de septiembre de 

2022. 

7. Conocimiento y asignación de trámite a los proyectos de 

instrumentos de pronunciamientos publicados en la 

Gaceta Oficial.  

8. Conocimiento de oficios recibidos. 

9. Proposiciones y Varios. 

19 de setiembre 2022, 

Plataforma cisco webex 

1. Verificación del quorum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Agenda tentativa para el periodo ordinario de sesiones 

del mes de septiembre de 2022. 

4. Proposiciones y varios 

29 y 30 de setiembre 2022 -Lima  

República del Perú  

1. Verificación del quorum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de septiembre de 

2022. 

4. Lectura y aprobación del proyecto de acta de la sesión 

ordinaria del mes de agosto y extraordinaria de 

septiembre de 2022. 

5. Conocimiento del informe de ejecución financiera 

correspondiente al mes de agosto de 2022. 

6. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de octubre de 

2022. 

7. Conocimiento y asignación de trámite a los proyectos de 

instrumentos de pronunciamientos publicados en la 

Gaceta Oficial.   

8. Conocimiento de oficios recibidos. 

27 de octubre del 2022 -

Bucaramanga, República de 

Colombia 

 

1. Verificación del quorum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 
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3. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de octubre de 

2022. 

4. Lectura y aprobación del proyecto de acta de la sesión 

ordinaria y sesión ampliada del mes de septiembre de 

2022. 

5. Conocimiento del informe de ejecución financiera 

correspondiente al mes de septiembre de 2022. 

6. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de noviembre de 

2022. 

7. Conocimiento y asignación de trámite a los proyectos de 

instrumentos de pronunciamientos 

publicados en la Gaceta Oficial. 

8. Conocimiento de oficios recibidos. 

17 de noviembre de 2022 - 

Bogotá, República de Colombia 

1. Verificación del quorum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de noviembre de 

2022. 

4. Lectura y aprobación del proyecto de acta de la sesión 

ordinaria del mes de octubre de 2022. 

5. Conocimiento del informe de ejecución financiera 

correspondiente al mes de octubre de 2022. 

6. Conocimiento y asignación de trámite a los proyectos de 

instrumentos de pronunciamientos publicados en la 

Gaceta Oficial. 

7. Conocimiento de oficios recibidos. 

8. Resolución N° 24 Por medio del cual se declara a la 

provincia de San pedro de Totora del Departamento de 

Oruro como la capital nacional folklórica de la tarqueada y 

de los tejidos multicolores verdes, aguayos, ponchos, 

wistallas, chullus y tarillas 

19 de diciembre de 2022 - 1. Verificación del quorum. 
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Bogotá, República de Colombia 2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo extraordinario de sesiones del mes de enero de 

2022. 

4. Lectura y aprobación del proyecto de acta de la sesión 

ordinaria del mes de noviembre de 2022. 

5. Conocimiento del informe de ejecución financiera 

correspondiente al mes de noviembre de 2022. 

6. Conocimiento de oficios recibidos. 

25 de Enero de 2023 – La Paz, 

Estado Plurinacional de Bolivia 

1. Verificación del quorum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de febrero de 

2022. 

4. Lectura y aprobación de los proyectos de actas de las 

sesiones extraordinarias del mes de diciembre de 2022. 

5. Conocimiento y aprobación del informe de ejecución 

financiera correspondiente a la vigencia 2022. 

6. Conocimiento y aprobación de la propuesta de 

presupuesto general del Parlamento Andino para la 

vigencia 2023. 

7. Conocimiento de la propuesta del Plan de Gestión 

Institucional del Parlamento Andino para la vigencia 2023. 

8. Conocimiento y asignación de trámite a los proyectos de 

instrumentos de pronunciamientos publicados en la 

Gaceta Oficial. 

9. Reforma al Marco Normativo para la Acreditación de 

Programas, Carreras e Instituciones de Educación Superior 

en los países miembros del Parlamento Andino 

10.Conocimiento de oficios recibidos. 

11.Proposiciones y varios. 

22 febrero de 2023 - Medellín, 

República de Colombia 

1. Verificación del quorum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 
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3. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de febrero de 

2022. 

4. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de marzo de 

2022. 

5. Lectura y aprobación del proyecto de acta de la sesión 

ordinaria del mes de enero de 2023 

6. Conocimiento y aprobación del informe de ejecución 

financiera correspondiente a al mes de enero de 2023. 

7. Conocimiento y asignación de trámite a los proyectos de 

instrumentos de pronunciamientos publicados en la 

Gaceta Oficial. 

8. Conocimiento de oficios recibidos. 

9. Proposiciones y varios. 

22 de marzo de 2023 – Bogotá, 

República de Colombia 

1. Verificación del quorum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de marzo de 

2022. 

4. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de abril de 2022. 

5. Lectura y aprobación del proyecto de acta de la sesión 

ordinaria del mes de febrero de 2023 

6. Conocimiento y aprobación del informe de ejecución 

financiera correspondiente a al mes de febrero de 2023. 

7. Condecoración Simón Bolívar a la integración a Mario 

Vargas Llosa. 

8. Conocimiento y asignación de trámite a los proyectos de 

instrumentos de pronunciamientos publicados en la 

Gaceta Oficial. 

9. Conocimiento de oficios recibidos. 

10. Proposiciones y varios. 
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27 de abril de 2023 – Bogotá, 

República de Colombia 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Continuación de la sesión de la Mesa Directiva 

suspendida correspondiente al mes de marzo: 

3.1. Lectura y aprobación del proyecto de acta de la 

sesión ordinaria del mes de febrero de 2023 

3.2. Conocimiento y aprobación del informe de 

ejecución financiera correspondiente al mes de febrero 

de 2023. 

3.3. Condecoración Simón Bolívar a la integración a 

Mario Vargas Llosa. 

3.4. Conocimiento y asignación de trámite a los 

proyectos de instrumentos de pronunciamientos 

publicados en la Gaceta Oficial. 

4. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de abril de 2023. 

5. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de mayo de 2023. 

6. Conocimiento y aprobación del informe de ejecución 

financiera correspondiente al mes de marzo de 2023. 

7. Conocimiento y asignación de trámite a los proyectos de 

instrumentos de pronunciamientos publicados en la 

Gaceta Oficial. 

8. Conocimiento de oficios recibidos. 

9. Proposiciones y varios. 

19 de mayo de 2023 – Ciudad de 

Panamá 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del proyecto de acta de la sesión 

ordinaria del mes de marzo y abril de 2023 

4. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de mayo de 2023. 

5. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de junio de 2023. 



 

189 
 

6. Conocimiento y aprobación del informe de ejecución 

financiera correspondiente al mes de abril de 2023. 

7. Informes de condecoraciones y reconocimientos. 

8. Conocimiento y asignación de trámite a los proyectos de 

instrumentos de pronunciamientos publicados en la 

Gaceta Oficial. 

9. Conocimiento de oficios recibidos. 

10. Proposiciones y varios. 

29 de junio de 2023 – Bogotá, 

República de Colombia 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del proyecto de acta de la sesión 

ordinaria del mes de mayo de 2023 

4. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de junio de 2023. 

5. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de julio de 2023. 

6. Conocimiento y aprobación del informe de ejecución 

financiera correspondiente al mes de mayo de 2023. 

7. Conocimiento y asignación de trámite a los proyectos de 

instrumentos de pronunciamientos publicados en la 

Gaceta Oficial. 

8. Conocimiento de oficios recibidos. 

a) Oficio 017-JCJ-SN-PA-EC – Designación Delegados 

Comité Técnico Andino de Acreditación 

b) Oficio 016-JGJ-SN-PA-EC – Designación como 

miembro de la Comisión Especial de la Mujer 

c) Oficio 554-2022-2023-VPPA/PARLANDINO -

Designación Delegados Comité Técnico Andino de 

Acreditación y Comité Editorial de la Revista Saberes 

de la Antikuna 

d) Oficio 553-2022-2023-VPPA/PARLANDINO – 

Modificación del Reglamento Interno 

e) Oficio 552-2022-2023-VPPA/PARLANDINO – Plan de 

Getión actualizado a junio 2023. 
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9. Proposiciones y varios. 

a) Proyecto de Resolución por medio de la cual se 

declara a la ciudad de Quito, Ecuador como capital 

documental de la Región Andina 

b) Proyecto de Recomendación para la creación de la 

Sede Nacional de la “Universidad Andina Simón 

Bolívar” en la República del Perú 

c) Proyecto de Recomendación para la implementación 

del dominio en internet “CAN” o similar en la 

Comunidad Andina y los órganos e instituciones del 

Sistema Andino de Integración (SAI) 

13 de julio de 2023 – Bogotá, 

República de Colombia 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del proyecto de acta de la sesión 

ordinaria del mes de junio de 2023 

4. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de julio de 

2023. 

5. Conocimiento y aprobación de la agenda tentativa para 

el periodo ordinario de sesiones del mes de agosto de 

2023. 

6. Conocimiento y aprobación del informe de ejecución 

financiera correspondiente al mes de junio de 2023. 

7. Informe de reconocimientos y condecoraciones. 

8. Proyecto de resolución sobre el trámite interno de los 

proyectos de pronunciamiento. 

9. Oficio al Consejo Presidencial Andino sobre el ex 

secretario general de la CAN. 

10. Conocimiento y asignación de trámite a los proyectos 

de instrumentos de pronunciamientos publicados en la 

Gaceta Oficial. 

11. Conocimiento de oficios recibidos. 

12. Proposiciones y varios 
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Tabla 15. Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Primera del Parlamento Andino  

Fecha Agenda 

 

25 de agosto de 2022 

Bogotá, República de 

Colombia / 

Plataforma virtual Cisco 

Webex Meetings.  

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. 

4. Elección del vicepresidente de la Comisión. 

5. Debate y votación del proyecto de Marco Normativo para la 

Enseñanza del Derecho Comunitario en las Facultades de 

Derecho de la Región Andina. Propuesta del parlamentario 

Gustavo Pacheco. 

6. Debate y votación del proyecto de Declaración para Manifestar el 

apoyo del Parlamento Andino a la iniciativa de autonomía 

marroquí como la única solución seria y creíble para el diferendo 

sobre el Sahara Occidental. 

7. Debate y votación del proyecto de Resolución para Ratificar la 

Solidaridad y el Apoyo a la República de Cuba en su ingente 

batalla contra el Bloqueo Impuesto por el Gobierno de los 

Estados Unidos de América. Propuesta del parlamentario Virgilio 

Hernández. 

8. Debate sobre migración en la región Andina (Propuesta de la 

Comisión realizada en la sesión del 26 de julio). 

9. Proposiciones y varios. 

 

 

01 de octubre de 2022 

Lima, Perú  / 

Plataforma virtual Cisco 

Webex Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. 

4. Presentación del Informe de la Comunidad Andina: en la 

búsqueda de convergencias, elaborado por el académico y 

exparlamentario andino por la República del Perú, Alan Fairlie 
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Reinoso. 

5. Debate sobre temas de armonización legislativa que se 

trabajarán en la Comisión Primera durante los últimos meses del 

2022. 

6. Debate y votación del proyecto de Declaración para Manifestar el 

apoyo del Parlamento Andino a la iniciativa de autonomía 

marroquí como la única solución seria y creíble para el diferendo 

sobre el Sahara Occidental. Propuesta del parlamentario Gustavo 

Pacheco. 

7. Debate y votación del proyecto de Resolución para Ratificar la 

Solidaridad y el Apoyo a la República de Cuba en su ingente 

batalla contra el Bloqueo Impuesto por el Gobierno de los 

Estados Unidos de América. Propuesta del parlamentario Virgilio 

Hernández. 

8. Debate y votación del proyecto de Declaración en Rechazo al 

Feminicidio de María Belén Otavalo en la República del Ecuador. 

Propuesta del parlamentario Virgilio Hernández. 

9. Debate y votación del proyecto de Declaración para Condenar 

Enérgicamente las vulneraciones a los derechos humanos en 

contra del pueblo nicaragüense cometidas por el gobierno del 

presidente Daniel Ortega. Propuesta del parlamentario Manuel 

José Ossandón. 

10. Debate sobre migración en la región Andina. (Propuesta de la 

Comisión realizada en la sesión del 26 julio). 

Proposiciones y varios. 

 

 

27 de octubre de 2022 

Bucaramanga, República 

de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco 

Webex Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. 

4. Conocimiento del oficio enviado a la Mesa Directiva por la delegación 

boliviana el 19 de agosto del 2022, en referencia a la solicitud de 

efectivo cumplimiento de la Resolución No. 34 del 27 de septiembre 

del 2011. (Acuerdo de la Comisión en la sesión del 1 de octubre). Así 

como, el debate votación del proyecto de Declaración para Manifestar 

el Apoyo del Parlamento Andino a la Iniciativa de Autonomía marroquí 
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como la única solución seria y creíble para el diferendo sobre el Sahara 

Occidental. Propuesta del parlamentario Gustavo Pacheco presentada 

el 23 de abril de 2022 en la Comisión Primera. (Acuerdo de la Comisión 

en la sesión del 1 de octubre). Conocimiento de la Resolución No 2654 

  aprobada por el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. 

5. Proposiciones y varios. 

 

 

17 de noviembre de 2022 

Bogotá, República de 

Colombia/ 

Plataforma virtual Cisco 

Webex Meetings.  

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. 

4. Debate y votación del proyecto de Recomendación sobre el 

Programa Regional Solidario para Poblaciones Migrantes y de 

Acogida en la Región Andina, propuesta de la presidenta Gloria 

Flórez; y del proyecto de Recomendación para Viabilizar 

corredores humanitarios para migrantes en la región Andina, 

propuesta del parlamentario Manuel José Ossandón. 

5. Debate y votación de la propuesta de Norma Comunitaria para 

Fortalecer el Sistema Andino de Integración. Propuesta del 

parlamentario Virgilio Hernández. 

6. Presentación de la estructura del proyecto de Marco Normativo 

para la Prevención del Lavado de Activos y la Financiación del 

Terrorismo en la Región Andina. 

7.     Proposiciones y varios. 

 

 

25 de enero de 2023 

La Paz, Bolivia  / 

Plataforma virtual Cisco 

Webex Meetings. 

    

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. 

4. Debate del proyecto de Marco Normativo para la Prevención del 

Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo.  

5. Debate y votación de la propuesta de Norma Comunitaria para 

Fortalecer el Sistema Andino de Integración. Propuesta del 

parlamentario Virgilio Hernández. 

6. Debate y votación del proyecto de pronunciamiento de la Oficina 

de la Representación Parlamentaria Nacional de Ecuador – 

ORPNE, frente a la situación de movilización y protesta social en 
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el Perú. Propuesta de la parlamentaria Mirian Cisneros. 

7. Proposiciones y varios. 

 

 

 

23 de febrero de 2023 

Medellín, República de 

Colombia / 

Plataforma virtual Cisco 

Webex Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. 

4. Debate del proyecto de Marco Normativo para la Prevención del 

Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo. Intervención 

de la Dra. María del Carmen Rozo, jefa de Coordinación de 

Gestión Integral de Lucha Contra el Contrabando, el Lavado de 

Activos y la Evasión Fiscal de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) de Colombia.  

5. Debate y votación del proyecto de Recomendación para 

Fortalecer el Sistema Andino de Integración. Propuesta del 

parlamentario Virgilio Hernández. 

6. Debate y votación del proyecto de Declaración para Demandar al 

Presidente de la República y a los Organismos de Seguridad, 

Justicia y Derechos Humanos del Ecuador a Garantizar la 

Integridad de los Miembros de la Comisión Ocasional 

Parlamentaria de la Verdad, Justicia y Lucha Contra la Corrupción, 

Amenazados por Organizaciones Criminales. Propuesta del 

parlamentario Virgilio Hernández. 

7. Proposiciones y varios. 

 

 

 

22 de marzo de 2023 

Bogotá, República de 

Colombia / 

Plataforma virtual Cisco 

Webex Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. 

4. Debate del proyecto de Marco Normativo para la Prevención del 

Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo.  

5. Proposiciones y varios. 
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26 de abril de 2023 

Bogotá, República de 

Colombia /  

Plataforma virtual Cisco 

Webex Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. 

4. Intervención del Dr. David Schwartz, presidente de la Financial & 

International Business Association (FIBA) en el debate del proyecto 

de Marco Normativo para la Prevención del Lavado de Activos y la 

Financiación del Terrorismo. 

5. Proposiciones y varios. 

 

19 de mayo de 2023 

Ciudad de Panamá /  

Plataforma virtual Cisco 

Webex Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. 

4. Debate y votación del proyecto de Marco Normativo para la 

Prevención del Lavado de Activos y la Financiación del 

Terrorismo. 

5. Proposiciones y varios. 

30 de junio de 2023 

Bogotá, República de 

Colombia /  

Plataforma virtual Cisco 

Webex Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. 

4. Debate y votación del proyecto de Marco Normativo para la 

Prevención del Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo. 

5. Proposiciones y varios 

13 de julio de 2023 

Bogotá, República de 

Colombia /  

Plataforma virtual Cisco 

Webex Meetings 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. 

4. Presentación de la estructura del proyecto de Marco Normativo 

para Promover el Estado de Derecho, la Democracia y la 

Gobernanza. 

5. Proposiciones y varios. 

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 16 . Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Segunda del Parlamento Andino  

Fecha Agenda 

 

 

25 de agosto de 2022 

Bogotá, República de Colombia /  

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior, 

correspondiente a la sesión celebrada el martes 26 

de julio de 2022. 

4. Elección del vicepresidente o vicepresidenta de la 

Comisión Segunda.  

5. Presentación y aprobación del proyecto de 

resolución “Por medio de la cual se declara al 

Chalán peruano como referente del patrimonio 

cultural de la región Andina”. Parlamentaria 

ponente: Leslye Lazo Villón 

6. Presentación y debate del borrador del proyecto de 

“Marco Normativo de Promoción e Implementación 

de la Educación Intercultural en los Países Andinos”. 

Parlamentario ponente: Fernando Arce Alvarado 

7. Proposiciones y varios. 

 

01 de octubre de 2022 

Lima, Perú  / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior, 

correspondiente a la sesión celebrada el jueves 25 de 

agosto de 2022. 

4. Presentación de expertos y debate del proyecto de 

Marco Normativo de Promoción e Implementación de 

la Educación Intercultural en los Países Andinos. 

Parlamentario ponente: Fernando Arce Alvarado. 

- Experto Gustavo Solís Fonseca. 

- Experta María Rebeca Páez Wharton. 

5. Presentación por parte del secretario general, Dr. 

Eduardo Chiliquinga, de avances del proyecto de la 



 

197 
 

Universidad fronteriza Perú-Bolivia y el proyecto CAF 

para realizar el II Encuentro regional de jóvenes líderes 

por la integración: participación juvenil para la 

gobernanza y la democracia en la región Andina. 

6. Presentación del borrador del proyecto de Resolución 

por medio del cual se aprueba la conformación de la 

Red Andina de Universidades Acreditadas del 

Parlamento Andino, por parte del secretario general, 

Dr. Eduardo Chiliquinga. 

7. Debate sobre temas de armonización legislativa que se 

trabajarán en la Comisión Segunda durante los últimos 

meses del 2022. 

8. Proposiciones y varios. 

 

27 de octubre de 2022 

Bucaramanga, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior, 

correspondiente a la sesión celebrada el 01 de octubre 

de 2022. 

4. Presentación del proyecto de Resolución por medio del 

cual se aprueba la conformación de la Red Andina de 

Universidades Acreditadas del Parlamento Andino. 

5. Debate y votación del proyecto de Marco Normativo 

de Promoción e Implementación de la Educación 

Intercultural en los Países Andinos. 

Parlamentario ponente: Fernando Arce Alvarado. 

6. Presentación del proyecto de Resolución por medio del 

cual se declara a la provincia de San Pedro de Totora 

del Departamento de Oruro como la Capital Nacional 

Floklórica de la Tarqueada y de los tejidos multicolores 

verdes aguayos, ponchos, wistallas, chullus y tarillas. 

Parlamentaria andina ponente Alicia Ticona. 

7.  Presentación de informe ejecutivo sobre la propuesta 

de Norma Comunitaria para garantizar el acceso a la 

educación superior en la región Andina. 
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8. Proposiciones y varios. 

14 de noviembre de 2022 

Bogotá, República de Colombia/ 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior, 

correspondiente a la sesión celebrada el 27 de octubre 

de 2022. 

4. Presentación y debate sobre la propuesta de Norma 

Comunitaria para garantizar el acceso a la educación 

superior en la región Andina. 

4.1. Intervención experto Ph.D Paul Leonardo Medina 

Vásquez PhD. Consejero Académico del Consejo de 

Educación Superior y miembro principal de la 

Comisión Permanente de Universidades y Escuelas 

Politécnicas. 

4.2. Ana Laura Basantes Chillagana, joven ecuatoriana, 

testimonio sobre las dificultades para acceder a la 

educación superior. 

5.  Proposiciones y varios. 

 

 

 

 

17 de noviembre de 2022 

Bogotá, República de Colombia/ 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior, 

correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada 

el 14 de noviembre de 2022. 

4. Presentación y debate sobre la propuesta de Norma 

Comunitaria para Garantizar el Acceso a la Educación 

Superior en la Región Andina. 

4.1. Intervención experto Raúl Oliveros Cano, asesor 

y docente de la Universidad Cooperativa de 

Colombia, Universidad del Magdalena e Instituto 

Nacional de Aprendizaje SENA (Colombia). 

4.2. Intervención experto Francisco Cardona, ex 

viceministro de Educación Superior de la República 

de Colombia. 
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5. Presentación del proyecto de Resolución por medio 

del cual se declara al Santuario del Ritual de los 

cuatro elementos de la vida "Apu Timani" de la 

provincia de Andahuaylas, Perú como referente del 

patrimonio cultural andino. Parlamentario andino 

proponente Javier Fernando Arce. 

6. Presentación del proyecto de Resolución por medio 

del cual se declara por medio del cual se declara a la 

Montaña de los Siete Colores, Cuzco (Perú) como 

referente paisajístico, natural y turístico de la región 

Andina. Parlamentario andino proponente Javier 

Fernando Arce. 

7. Presentación del proyecto de Resolución por medio 

del cual se declara a la Casa de Manuela Sáenz en 

Pueblo Libre, provincia y departamento de Lima, 

Perú, como referente patrimonial y cultural de la 

región Andina. Parlamentario andino proponente 

Gustavo Pacheco. 

8. Presentación del proyecto de Resolución por medio 

del cual se declara a la actividad “Vuelta al Lago 

Sagrado de los Inkas Titikaka” como referente 

patrimonial, turístico y cultural de la región Andina. 

Parlamentario andino proponente Gustavo Pacheco. 

9. Proposiciones y varios. 

25 de enero de 2023 

La Paz, Bolivia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior, 

correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el 17 

de noviembre de 2022. 

4. Presentación de ajustes al Marco Normativo para la 

Acreditación de Programas, Carreras e Instituciones 

de Educación Superior en los Países Miembros del 

Parlamento Andino. 

-Ámbito específico: selección de integrantes del 
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Comité Técnico Andino de Acreditación. 

5. Debate y votación del informe de la Propuesta de 

Norma Comunitaria para garantizar el Acceso a la 

Educación Superior en la región Andina. 

5.1 Definir parlamentario proponente. 

6. Debate y votación del informe del proyecto de 

Resolución por medio del cual se declara a la 

actividad “Vuelta al Lago Sagrado de los Inkas 

Titikaka” como referente patrimonial, turístico y 

cultural de la región Andina. Parlamentario andino 

Gustavo Pacheco. 

7.  Informe sobre iniciativa Red Andina de 

Universidades Acreditadas, participación del 

secretario general, Dr. Eduardo Chiliquinga Mazón. 

8. Proposiciones y varios. 

23 de febrero de 2023 

Medellín, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior, 

correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada 

el 25 de enero de 2023. 

4. Presentación de la estructura del proyecto de Marco 

Normativo para Fortalecer la Educación y Atención 

de la Primera Infancia en la región Andina. 

5. Proposiciones y varios. 

22 de marzo de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior, 

correspondiente a la sesión extraordinaria 

celebrada el 23 de febrero de 2023.  

4. Presentación del Marco Normativo para Fortalecer 

la Educación y Atención de la Primera Infancia en la 

región Andina. 

5. Proposiciones y varios. 
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26 de abril de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior, 

correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el 

22 de marzo de 2023.  

4. Debate con participación de expertos del Marco 

Normativo para Fortalecer la Educación y Atención 

de la Primera Infancia en la región Andina.Dr. 

Glenn Alberto Lozano, gerente general del Instituto 

de Investigación, Docencia y Servicios Integrales de 

Salud, (Perú). 

4.1 Dra. Katherine Silva, investigadora en Salud y 

Nutrición, del Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia, Unicef (Ecuador). 

4.2 Dr.  Bartolome Poma Velásquez, viceministro 

de Educación Regular del Estado Plurinacional 

de Bolivia.  

5. Presentación del proyecto de Resolución por 

medio del cual se declara a la “Fiesta de las Octavas 

del Corpus Christi o del Danzante” del Cantón Pujilí, 

provincia de Cotopaxi, República del Ecuador como 

referente del patrimonio cultural de la región 

Andina, presentado por la parlamentaria andina 

Cristina Reyes.  

6. Proposiciones y varios. 

19 de mayo de 2023 

Ciudad de Panamá, 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior, 

correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el 

miércoles 26 de abril de 2023.  

4. Debate con participación de expertos del Marco 

Normativo para Fortalecer la Educación y Atención de 
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la Primera Infancia en la región Andina. 

4.1. Dra. María Fernanda Porras, experta Primera 

Infancia, del Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia, Unicef (Ecuador). 

5. Presentación del proyecto de Resolución por medio 

del cual se declara “Carnaval Chicheño”, realizado en 

el municipio de Tupiza, del Departamento de Potosí, 

Bolivia como referente del patrimonio cultural y 

turístico de la región Andina. Presentado por la 

parlamentaria andina del Estado Plurinacional de 

Bolivia, Martha Ruiz. 

6. Presentación del proyecto de Resolución por medio 

del cual se declara como referente del patrimonio 

natural y turístico de la región Andina, al “Parque 

Nacional Torotoro”, ubicado en el Departamento de 

Potosí, Bolivia. Presentado por la parlamentaria 

andina del Estado Plurinacional de Bolivia, Martha 

Ruiz. 

7.  Proposiciones y varios. 

30 de junio de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior, 

correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el 

viernes 19 de mayo de 2023.  

4. Debate y votación del Marco Normativo para 

Fortalecer la Educación y Atención de la Primera 

Infancia en la región Andina. 

5. Presentación del proyecto de Resolución por 

medio del cual se declara al Valle Vilcabamba, 

santuario de los Inkas Rebeldes, de la provincia de 

la Convención, Cusco, Republica del Perú como 

referente del patrimonio cultural y natural de la 
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región andina. Presentado por el parlamentario 

andino de la República del Perú, Javier Fernando 

Arce.  

6. Proposiciones y varios. 

13 de julio de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior, 

correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el 

viernes 30 de junio de 2023.  

4. Intervención de la Dra. Camila Rubio, directora de 

la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas de la 

República de Chile, para socializar la experiencia 

desarrollada en esta institución como un 

referente para los países andinos.  

5. Presentación de la Estructura del Marco 

Normativo para el Fomento y Promoción de la 

Educación Cívica o Ciudadana en los Países de la 

Región. 

6. Presentación del Proyecto de Recomendación 

para la implementación del dominio en Internet 

“.CAN” o similar en la Comunidad Andina y los 

órganos e instituciones del Sistema Andino de 

Acreditación (SAI). 

7. Proyecto de Resolución por medio del cual se 

declara a la ciudad de Quito, Ecuador, como uno 

de los referentes documentales y bibliográficos 

de las capitales de la región Andina. Presentado 

por el parlamentario andino de la República del 

Ecuador, Paúl Desamblanc. 

8. Proposiciones y varios  

 

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 17. Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Tercera del Parlamento Andino  

             Fecha Agenda 

 

25 de agosto de 2022 

Bogotá, República de Colombia /  

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación de quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

extraordinaria de julio 2022). 

4. Debate y votación de la propuesta de Marco 

Normativo sobre Áreas Protegidas Andinas.  

5. Elección de la vicepresidenta o vicepresidente de la 

Comisión.   

6. Selección del tema a trabajar durante el segundo 

semestre de 2022.  

7. Proposiciones y varios. 

 

01 de octubre de 2022 

Lima, Perú  / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión ordinaria 

de agosto 2022). 

4. Debate y votación de la propuesta de Marco 

Normativo sobre Áreas Protegidas Andinas. 

5. Selección del tema a trabajar durante el segundo 

semestre de 2022. 

6.  Proposiciones y varios. 

 

17 de noviembre de 2022 

Bogotá, República de Colombia/ 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión ordinaria 

de octubre de 2022). 

4. Participación del experto por el Estado Plurinacional de 

Bolivia en materia de reforestación:  ingeniero Omar 

Gustavo Tejerina Vertiz, director general de Gestión y 

Desarrollo Forestal del Ministerio de Medio Ambiente 

y Agua del Estado Plurinacional de Bolivia. 

5. Proposiciones y varios. 
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23 de noviembre de 2022 

Bogotá, República de Colombia/ 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings  

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión ordinaria 

de noviembre 2022). 

4. Participación del experto por el Estado Plurinacional de 

Bolivia en materia de reforestación: ingeniero Franz 

Callisaya Poma, jefe de la unidad de Gestión y 

Desarrollo Forestal del Ministerio de Medio Ambiente 

y Agua del Estado Plurinacional de Bolivia. 

5. Proposiciones y varios 

23 de febrero de 2023 

Medellín, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

extraordinaria de enero 2022). 

4. Lectura del Oficio No. 006-PDC-PA-EC-2023 enviado 

por el parlamentario andino de la República del 

Ecuador, Paúl Desamblanc.  

a. Participación representante del colectivo Pacifico 

Libre.  

b. Lectura de la propuesta de Declaración 

presentada por el parlamentario andino Paúl 

Desamblanc.  

5. Proposiciones y varios. 

22 de marzo de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

ordinaria de febrero 2023). 

4. Participación la abogada de la República del 

Ecuador, Patricia Falconí Castillo, especialista en 

telecomunicaciones y nuevas tecnologías. 

Intervención sobre el estado de la conectividad 

regional para el fortalecimiento de la propuesta de 

Marco Normativo sobre Soberanía Digital.  

5. Proposiciones y varios 
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a. Proyecto de Declaración “Agua para la vida” 

Proyecto de Declaración “Rumbo a la Asamblea de la 

Madre Tierra 2024”. 

19 de mayo de 2023 

Ciudad de Panamá, 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión ordinaria 

abril 2023). 

4. Participación de Fabian Herrera, experto en 

reforestación, proyectos forestales, silvicultura de 

bosques y productividad forestal de la República del 

Colombia para el desarrollo del Marco Normativo sobre 

Reforestación. 

5. Participación de la ingeniera Jessica Yuta Villalta experta 

sobre soberanía digital de la República del Perú, para el 

debate sobre el Marco Normativo sobre soberanía 

digital.   

Proposiciones y varios. 

30 de junio de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión ordinaria 

mayo 2023). 

4. Presentación de la propuesta de Marco Normativo 

sobre Reforestación y Conservación Forestal en la 

región Andina.  Participación del ingeniero Ronald 

Morales, experto en materia de gobernanza de datos 

personales de la República de Colombia. 

5. Proposiciones y varios. 

- Proyecto de Declaración “Cumplimiento Del Dictamen 

No. 6-22-Cp/23, Sobre la Consulta Popular para 

Mantener el Crudo del Bloque 43 Indefinidamente 

Bajo el Subsuelo” (presentado por el parlamentario 

Paúl Desamblanc). 
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- Proyecto de Recomendación “Exhorto a los Estados 

que conforman el Parlamento Andino para tomar 

acciones frente al fenómeno del niño” (presentado por 

la parlamentaria Verónica Arias). 

13 de julio de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

ordinaria junio 2023). 

4. Participación del ingeniero Marcelo, experto en 

materia de educación digital y ciberseguridad de la 

República del Ecuador, para el fortalecimiento de la 

propuesta de Marco Normativo sobre Soberanía 

Digital. 

5. Proposiciones y varios. 

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

Tabla 18. Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Cuarta del Parlamento Andino 

Fecha Agenda 

 

25 de agosto de 2022 

Bogotá, República de Colombia /  

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

ordinaria 26 de julio de 2022). 

4. Elección del vicepresidente o vicepresidenta de la 

Comisión. 

5. Debate del proyecto de Marco Normativo para 

Enfrentar la Evasión de Impuestos que se Realiza a 
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través de Paraísos Fiscales, Mediante el 

Cumplimiento Eficaz de los Estándares 

Internacionales, presentado por el parlamentario 

andino Virgilio Hernández.  Experta invitada Dra. Ana 

Teresa Morales, ex ministra de desarrollo productivo 

y Economía Plural del Estado de Bolivia. 

6. Presentación del proyecto de Marco Normativo 

para la Lucha contra la Tala y Comercio Ilegal de 

Madera en los Bosques Amazónicos de la Región 

Andina, presentado por el parlamentario andino 

Juan Carlos Ramírez.  

7. Presentación del proyecto de Recomendación para 

Regular el Incremento de Precios de los Fertilizantes 

Nitrogenados en la Región Andina, presentado por la 

parlamentaria andina Leslye Lazo.  

8. Proposiciones y varios. 

 

01 de octubre de 2022 

Lima, Perú / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

ordinaria 25 de agosto de 2022). 

4. Debate del proyecto de Marco Normativo para 

Enfrentar la Evasión de Impuestos que se Realiza a 

través de Paraísos Fiscales, Mediante el 

Cumplimiento Eficaz de los Estándares 

Internacionales, presentado por el parlamentario 

andino Virgilio Hernández.  Experto Invitado Dr. 

Diego Riquelme, Coordinador de Policía Tributaria 

Ministerio de Hacienda de Chile 

5. Debate del proyecto de Marco Normativo para la 

Lucha contra la Tala y Comercio Ilegal de Madera en 

los Bosques Amazónicos de la Región Andina, 

presentado por el parlamentario andino Juan Carlos 
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Ramírez.  Experta Invitada; Dra. Ana Luisa Calderón 

Valenzuela, directora de Control de la Gestión del 

Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre del Perú.   

6. Presentación del proyecto de Recomendación para 

Regular el Incremento de Precios de los Fertilizantes 

Nitrogenados en la Región Andina, presentado por la 

parlamentaria andina Leslye Lazo.  

7. Proposiciones y varios. 

 

17 de noviembre de 2022 

Bogotá, República de Colombia/ 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

ordinaria 27 de octubre de 2022). 

4. Elección del vicepresidente o vicepresidenta de la 

Comisión. 

5. Debate del proyecto de Marco Normativo para la 

Lucha contra la Tala y Comercio Ilegal de Madera en 

los Bosques Amazónicos de la Región Andina, 

presentado por el parlamentario andino Juan Carlos 

Ramírez. Invitación a la Dra. Claudia María Cardona 

Londoño, decana de la Facultad de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales de la Universidad Distrital de 

Bogotá  

6. Proposiciones y varios. 
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25 de enero de 2023 

La Paz, Bolivia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

ordinaria 17 de noviembre de 2022). 

4. Debate del proyecto de Recomendación Medidas de 

Fortalecimiento y Promoción del Desarrollo Regional 

del Sector Cooperativo y de la Economía Solidaria. 

presentado por el parlamentario andino Alejandro 

Toro. Invitación al Dr. Víctor Romero, gerente general 

de la Cooperativa Financiera JFK.  

5. Presentación de la estructura del proyecto de Marco 

Normativo para Fortalecer las Zonas de Integración 

Fronteriza (ZIF) y los Acuerdos Binacionales de los 

Países de la Región Andina.   

6. Proposiciones y varios. 

23 de febrero de 2023 

Medellín, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

ordinaria 25 de enero de 2023). 

4. Presentación del documento borrador de la propuesta 

de Norma Comunitaria para Fortalecer las Zonas de 

Integración Fronteriza (ZIF) y los Acuerdos 

Binacionales de los Países de la Región Andina. 

Experto invitado, doctor German Prieto Corredor 

Director de Integración Económica del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo de Colombia. 

5. Proposiciones y varios. 

22 de marzo de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

ordinaria 23 de febrero de 2023). 

4. Presentación del documento borrador de la propuesta 
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de Norma Comunitaria para Fortalecer las Zonas de 

Integración Fronteriza (ZIF) y los Acuerdos 

Binacionales de los Países de la Región Andina.  

5. Proposiciones y varios. 

26 de abril de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

ordinaria Comisión Cuarta y Sesión conjunta Comisión 

Primera y Cuarta 22 de marzo de 2023). 

4. Presentación del documento borrador de la propuesta 

de Norma Comunitaria para Fortalecer las Zonas de 

Integración Fronteriza (ZIF) y los Acuerdos 

Binacionales de los Países de la Región Andina. 

Experto invitado Francisco Azuero, alcalde de Canton 

de Macará en la provincia de Loja – Ecuador 

Proposiciones y varios. 

30 de junio de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

ordinaria Comisión Cuarta de mayo de 2023). 

4. Debate del documento borrador de la propuesta 

de Norma Comunitaria para Fortalecer las Zonas de 

Integración Fronteriza (ZIF) y los Acuerdos 

Binacionales de los Países de la Región Andina. 

Experto invitado, doctor Segismundo Cruces 

Gobernador Regional de Tumbes, Perú; y la Dra. 

Delia Pinto, Directora General de Integración y 

Fronteras de la Cancillería de la Bolivia. 

5. Proposiciones y varios. 

13 de julio de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

ordinaria Comisión Cuarta de junio de 2023). 

4. Debate y votación del documento borrador de la 
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propuesta de Norma 

5. Comunitaria para Fortalecer las Zonas de 

Integración Fronteriza (ZIF) y los Acuerdos 

Binacionales de los Países de la Región Andina. 

6. Proposiciones y varios. 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 19. Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Quinta del Parlamento Andino 

             Fecha Agenda 

 

25 de agosto de 2022 

Bogotá, República de Colombia /  

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (3 de julio de 

2022). 

4. Elección del vicepresidente o vicepresidenta de la 

Comisión. 

5. Debate y votación sobre el proyecto de Marco 

Normativo para Prevenir y Erradicar el Trabajo Infantil 

en la región Andina. 

6. Debate sobre el Derecho al Olvido – exposiciones – 

posturas – marcos normativos. Intervención del doctor 

Carlos Fernando Mesia Ramírez – exmagistrado y 

presidente del Tribunal Constitucional del Perú. 

7. Proposiciones y varios. 

 

01 de octubre de 2022 

Lima, Perú / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (agosto de 

2022). 

4. Debate sobre el Derecho al Olvido. Participación de 

la señora Irma Hilda Díaz Livaque, fiscal superior, 

coordinadora nacional de las Fiscalías Especializadas 

en violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar; y la señora Fabiola Díaz, lideresa del 

Movimiento Vive sin Miedo de la República del 
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Perú. 

5. Elección del vicepresidente o vicepresidenta de la 

Comisión. 

6. Presentación de la estructura del documento 

borrador de la Propuesta de Norma Comunitaria 

sobre Salud Mental. 

7. Debate sobre temas de armonización legislativa que 

se trabajarán en la Comisión Quinta durante los 

últimos meses del 2022.  

8.  Proposiciones y varios. 

7 de noviembre de 2022 

Bucaramanga, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior (1 octubre de 

2022). 

4. Debate y votación del proyecto de Recomendación 

sobre el Programa Regional Solidario para Poblaciones 

Migrantes y de Acogida en la Región Andina, presentado 

por la parlamentaria y presidenta Gloria Flórez.  

5. Proposiciones y varios. 

 

 

17 de noviembre de 2022 

Bogotá, República de Colombia/ 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

extraordinaria 7 noviembre de 2022). 

4. Debate sobre el Derecho al Olvido: intervención de los 

expertos Edward Carter y María José Labrador, 

coeditores del libro Google: Derecho al Olvido y desafíos 

éticos en el escenario mediático digital (confirmados); 

así como de la doctora Daniela Pullas, experta de la 

República del Ecuador (por confirmar). 

5. Presentación del documento borrador de la Propuesta 

de Norma Comunitaria sobre Salud Mental. 

6. Presentación de la situación migratoria en la región 

Andina, a cargo de la asesora Marcela Ceballos. 
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7. Proposiciones y varios. 

 

22 de marzo de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

ordinaria febrero de 2023). 

4. Debate del documento borrador de la Propuesta de 

Norma Comunitaria sobre Salud Mental. Experto de la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS), Dr. 

Leonardo García, Consultor Nacional de Salud Mental 

y Uso de SPA y la Dra. Ana Cristina Barroso directora 

de psicología y calidad de Mottiva (Perú). 

5. Proposiciones y varios. 

 

26 de abril de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión ordinaria 

marzo de 2023). 

4. Debate sobre el Derecho al Olvido. Experto Juan 

Esteban Guarderas de la República del Ecuador . 

5. Debate sobre la Propuesta de Norma Comunitaria sobre 

Salud Mental. Experto de la Organización Panamericana 

de la Salud (OPS), Dr. Leonardo García,Consultor 

Nacional de Salud Mental y Uso de SPA (por confirmar). 

6. Presentación del proyecto de Marco Normativo para 

Mejorar las Condiciones de Trabajo en el Campo, 

mediante el incremento de los Sistemas de Protección 

Laboral y Social de los Trabajadores Vinculados a la 

Agricultura Familiar Campesina y a las Empresas 

Agrícolas y Rurales en los Países Andinos,presentado 

por el parlamentario andino Virgilio Hernández. 

7. Proposiciones y varios. 



 

215 
 

 

19 de mayo de 2023 

Ciudad de Panamá, 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión ordinaria 

abril de 2023). 

4. Debate sobre el Derecho al Olvido. Experto Juan Esteban 

Guarderas de la República del Ecuador. 

5. Debate sobre la Propuesta de Norma Comunitaria sobre 

Salud Mental. Experto de la Organización Panamericana 

de la Salud (OPS), Dr. Leonardo García, Consultor 

Nacional de Salud Mental y Uso de SPA. 

6. Presentación del proyecto de Marco Normativo para 

Mejorar las Condiciones de Trabajo en el Campo, 

mediante el incremento de los Sistemas de Protección 

Laboral y Social de los  trabajadores Vinculados a la 

Agricultura Familiar Campesina y a las Empresas 

Agrícolas y Rurales en los Países Andinos, presentado 

por el parlamentario andino Virgilio Hernández. 

7. Proposiciones y varios. 

13 de julio de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior sesión ordinaria 

junio de 2023). 

4. Debate del proyecto de Marco Normativo para Mejorar 

las Condiciones de Trabajo en el Campo, mediante el 

incremento de los Sistemas de Protección Laboral y 

Social de los Trabajadores Vinculados a la Agricultura 

Familiar Campesina y a las Empresas Agrícolas y Rurales 

en los Países Andinos, presentado por el parlamentario 

andino Virgilio Hernández.  

5. Participación del experto Martín Leguizamón (para el 

debate del proyecto de Marco Normativo sobre 

Derecho al Olvido Digital, propuesto por la 

parlamentaria andina Leslye Lazo.  
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Proposiciones y varios. 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 20. Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Sexta del Parlamento Andino 

              Fecha Agenda 

 

25 de agosto de 2022 

Bogotá, República de Colombia /  

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta borrador de julio de 

2022. 

4. Presentación del derecho comparado y de la 

estructura proyecto de Marco Normativo sobre 

Facilitación de Microcréditos a las Mujeres 

Emprendedoras. 

 5.   Proposiciones y varios. 

 

01 de octubre de 2022 

Lima, Perú  / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta borrador de agosto de 

2022. 

4. Debate con expertos del borrador del proyecto de 

Marco Normativo sobre Facilitación de Microcréditos a 

las Mujeres Emprendedoras. 

5. Debate sobre temas de armonización legislativa que se 

trabajará en la Comisión Sexta, durante los últimos 

meses del 2022. 

6. Proposiciones y varios. 

25 de enero de 2023 

La Paz, Bolivia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1.  Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta borrador del 1 de octubre 

de 2022 (período de septiembre) 

4. Debate con la intervención de los expertos Jaqueline 
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Campos, Tatiana Sánchez y Moisés Benigno respecto del 

proyecto de Marco Normativo sobre Facilitación de 

Microcréditos a las Mujeres Emprendedoras. 

5. Presentación de la ayuda memoria de la “Escuela 

Andina de Empoderamiento Proyecto piloto en el 

marco de cooperación conjunta entre la Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales, Sede Ecuador 

FLACSO y el Parlamento Andino) 

6. Proposiciones y varios 

22 de marzo de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta borrador del 23 de 

febrero de 2023. 

4. Debate del proyecto de Marco Normativo sobre 

Facilitación de Microcréditos a las Mujeres 

Emprendedoras. 

5. Presentación del balance normativo en materia de 

violencia de la mujer en los países Andinos hydesde el 

2016 a la fecha, 

6. Trámite del oficio del Parlamentario Paúl Desamblanc, 

parlamentario andino de la Representación 

Parlamentaria Nacional del Ecuador (escuchar a la 

abogada Seyedeh Sougand Hessamzadeh). 

7. Proposiciones y varios. 

26 de abril de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta borrador del 22 de 

marzo de 2023. 

4. Debate del proyecto de Marco Normativo sobre 

Facilitación deMicrocréditos a las Mujeres 

Emprendedoras. 

5. Presentación del balance normativo en materia de 

violencia de la mujer en los países Andinos desde el 

2016 a la fecha. 
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6. Proposiciones y varios. 

- Entrega de la información recopilada de la 

Creación de la Escuela Andina de 

Empoderamiento, se aprobó en la Plenaria 

mediante la Resolución No. 12 del 21 de junio 

de 2018. 

- Oficios y documentos recibidos. 

Fuente: elaboración propia 

 

 
Tabla 21. Cuadro de Agendas de las Sesiones de la Comisión Especial de Naciones, Pueblos y 

Nacionalidades Indígenas Originarias y Comunidades Afrodescendientes 

Fecha Agenda 

 

 

18 de noviembre de 2022 

Bogotá, República de Colombia/ 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

1. Verificación de quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (sesión 

ordinaria abril de 2022). 

4. Bienvenida e intervenciones de los delegados de 

pueblos indígenas de la República de Colombia y la 

República del Ecuador.   

5. Presentación de la estructura del Proyecto de 

Marco Normativo para la Protección de las 

Naciones, Pueblos y Nacionalidades Indígenas 

Originarias Transfronterizas de la Región Andina.  

6. Proposiciones y varios.  

 

23 de febrero de 2023 

Medellín, República de Colombia 

/ 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación de quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día.  

3. Lectura y aprobación del acta anterior (18 de 

noviembre de 2022).  

4. Presentación del proyecto de Marco Normativo para 

la Protección de las Naciones, Pueblos y 

Nacionalidades Indígenas Originarias Transfronterizas 

de la Región Andina.  

5. Proposiciones y varios.  
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23 de marzo de 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

 

 

1. Verificación del quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (23 de febrero 

2023). 

4. Debate del proyecto de Marco Normativo para la 

Protección de las Naciones, Pueblos y Nacionalidades 

Indígenas Originarias Transfronterizas de la Región 

Andina con los expertos Rodrigo de la Cruz y Armando 

Agustín Medina Ibáñez 

5. Debate y aprobación del proyecto de Recomendación 

para adherirse a la declaración sobre el decenio 

internacional de las lenguas indígenas 2022-2032 de la 

ONU. 

6. Proposiciones y varios.  

26 de abril 2023 

Bogotá, República de Colombia / 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación del quórum.  

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (23 de marzo 

2023). 

4. Debate del proyecto de Marco Normativo para la 

Protección de las Naciones, Pueblos y Nacionalidades 

Indígenas Originarias Transfronterizas de la Región 

Andina con el experto Juan Villca viceministro de 

Movimientos sociales del Estado Plurinacional de 

Bolivia. 

5. Intervención de los dirigentes de las cuencas de los 

ríos, Nanay y Amazonas ubicados en la provincia de 

Maynas, departamento de Loreto de la República del 

Perú.  

6. Proposiciones y varios.  

Fuente: elaboración propia 

 

 

 



 

220 
 

Tabla 22. Comisión Especial de Control Político y Fiscalización del Sistema Andino de 
Integración 

Fecha Agenda 

28 de setiembre de 2022 

 Lima, República del Perú /  

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Coordinación de la metodología para la sesión 

de control político a los órganos e instituciones 

del Sistema Andino de Integración. 

4. Proposiciones y varios. 

30 de setiembre de 2022 

 Lima, República del Perú /  

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Acciones y procedimientos a aplicar a los 

órganos del SAI que no participaron de la sesión 

de control político del 28 de septiembre de 

2022.  

4. Proposiciones y varios. 

 

17 de noviembre de 2022 

Bogotá, República de Colombia/ 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta de la sesión del 28 

de septiembre de 2022. 

4. Revisión de las observaciones al proyecto de 

Resolución sobre la Inasistencia de 

representantes de órganos e instituciones del 

SAI en la sesión Plenaria del Parlamento Andino 

de fiscalización y control político. 

5. Revisión de las observaciones al proyecto de 

Decisión sobre los Parámetros para las 

intervenciones en las sesiones de control político 

y fiscalización. 

6. Proposiciones y varios.  

19 de diciembre de 2022 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior de la 

Comisión Especial de Control Político y Fiscalización 
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(17 de noviembre de 2022). 

4. Revisión de la documentación remitida por la 

Secretaría General de la CAN, el Tribunal Andino de 

Justicia, el Organismo Andino de Salud – Convenio 

Hipólito Unanue y la Universidad Andina Simón 

Bolívar – sede Quito. 

5. Proposiciones y varios. 

06 de enero de 2023  

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación de las actas anteriores de 

la Comisión Especial de Control Político y 

Fiscalización (17 de noviembre y 19 de diciembre 

de 2022). 

4. Presentación de los informes realizados sobre la 

documentación recibida de la Secretaría General 

de la Comunidad Andina, el Tribunal Andino de 

Justicia y el Organismo Andino de Salud – 

Convenio Hipólito Unanue. 

5. Proposiciones y varios. 

 

23 de febrero de 2023 

Medellín, República de Colombia 

/ 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

1. Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior (reunión 

conjunta de enero de 2023) 

4. Lectura del Oficio No. 008-PDC-PA-EC-2023 

presentado por el presidente de la Comisión, 

Paúl Desamblanc; sobre la solicitud de control 

político realizada al Parlamento Andino por la 

Fundación Pakta de la República del Ecuador, 

referente a la Carta Andina de Derechos 

Humanos. 

5.  Proposiciones y varios. 

 

19 de mayo de 2023 

1.  Verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 
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Ciudad de Panamá, 

Plataforma virtual Cisco Webex 

Meetings. 

 

3. Lectura y aprobación del acta anterior de la Comisión 

Especial de Control Político y Fiscalización (abril de 

2023). 

4.  Conocimiento, debate y votación del proyecto de 

pronunciamiento con la Moción de Censura al 

secretario general de la Comunidad Andina, Sr. Jorge 

Hernando Pedraza. 

5.  Proposiciones y varios. 

Fuente: elaboración propia 
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Anexo II: Sesiones de la Plenaria de la Representación 

Parlamentaria Nacional  

 

Tabla 23 . Cuadro de asistencia de los señores parlamentarios andinos a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de la Representación de Perú 

 

Fecha 
2022 2023 

JUL AGO SET OCT DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL 

 SESIONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS 
ORD ORD ORD ORD ORD EXT ORD EXT ORD EXT ORD ORD ORD 

Javier Fernando Arce 

Alvarado 
A A A A A A A A A A  A A A 

Luis Fernando 

Galarreta Velarde 
NA A NA A A NA A NA A A  NA NA A 

Leslye Carol Lazo 

Villón 
A A A A NA A A A A A  A A A 

Gustavo Adolfo 

Pacheco Villar 
A A A A A A A A A A  A A A 

Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa 
A A A A A A A A A A  A A A 

Fuente: elaboración propia en base a información de las actas. 

A = Asistió 

NA = No asistió 
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Anexo III: Acciones de gestión parlamentaria y funciones 

protocolares 

 

Tabla 24. Acciones del parlamentario andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

Actividad Fecha 

Reunión con UNODC 10/08/2022 

Reunión con OSINFOR y UNODC 23/08/2022 

Presentación del Proyecto de Marco normativo para la lucha contra la tala y 

comercio ilegales de madera en los bosques amazónicos de la región andina en la 

Comisión Cuarta 

25/08/2022 

Reunión con UNODC: Alek Arora -Experto en Políticas UNODC- y Diana Palacios -

Especialista Legal del Equipo Ambiental UNODC-. 

31/08/2022 

Reunión con Cancillería y UNODC: Yessica Fonseca –Dirección de Medio Ambiente, 

Cancillería- y Pavel Bermúdez -Experto en políticas UNODC-. 

07/09/2022 

Reunión con OSINFOR y UNODC 26/09/2022 

Reunión con Enrique Toledo de Reforesta Perú 26/09/2022 

Reunión con Unión Nacional de Transportistas Dueños de Camiones del Perú (UNT): 

José Marchese Quiros, Luis Marcos Bernal, Ricardo Francia Tocto y Carlos Bianchi.  

29/09/2022 

Reunión entre el Parlamento Andino, OSINFOR y UNODC 29/09/2022 

Reunión de trabajo con el presidente de la Comisión de Seguridad Ciudadana del 

Congreso de la República del Perú – Alfredo Azurín.  

04/10/2022 

Reunión con OSINFOR 05/10/2022 

Asistencia a reunión de la Plataforma de Delitos Ambientales de UNODC. 06/10/2022 

Reunión con WCS y OSINFOR 20/10/2022 

Reunión de trabajo con el programa Forest - Servicio Forestal de los Estados Unidos. 21/10/2022 

Reunión con la Registraduría Nacional de Colombia.  25/10/2022 

Reunión con Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – CIAT 02/11/2022 

Reunión con OSINFOR 04/11/2022 

Reunión con Green Gold y programa Forest 07/11/2022 

Reunión con INTERPOL 07/11/2022 

Reunión con experta en gestión de fauna silvestre 08/11/2022 

Reunión con WCS 11/11/2022 
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Reunión con Earth Innovation Institute 14/11/2022 

Reunión con UNODC 24/11/2022 

Reunión con Procurador del Ministerio del Ambiente 05/12/2022 

Reunión con Ministerio de Relaciones Exteriores 12/12/2022 

Reunión con expertos en Enfoque “Una sola salud” 14/12/2022 

Reunión con la Fundación Hanns Seidel Stiftung 15/12/2022 

Elaboración del proyecto de Recomendación para impulsar la Implementación del 

Enfoque «Una Salud» en los Estados miembros de Parlamento Andino 
16/01/2023 

Reunión con el presidente de la Asociación de Exportadores – ADEX  02/05/2023 

Reunión con funcionarias de la Fundación Hanns Seidel Stiftung 11/05/2023 

Participación en el III Encuentro Integración de la Integración del PARLATINO, 

Parlamento Centroamericano y Parlamento del MERCOSUR - Ciudad de Panamá 
21/05/2023 

Visita a la Zona Libre de Colón 22/05/2023 

Reunión con la Canciller de la República del Perú y la Representante del Perú ante 

el Grupo de Trabajo de Reingeniería del Sistema Andino de Integración – SAI 
11/07/2023 

Conmemoración del 213 Aniversario del Día de la Independencia de Colombia 20/07/2023 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 25. Acciones de la parlamentaria andina Leslye Lazo Villón 

Actividad Fecha 

Reunión de trabajo con directores ejecutivos del Ministerio de la Producción, 

abordando los temas de profesionalización y tecnificación de agricultores 

artesanales 

18/08/2022 

Exposición y ponencia de los Estatutos Andinos de Movilidad Humana y los derechos 

socio laborales de los migrantes andinos en la Comision Segundo del Senado y la 

Cámara de Representantes de la República de Colombia. 

25/08/2022 

Reunión de trabajo con el presidente del IPD, Juan Carlos Huerta Chavarry, 

abordando el tema de las federaciones acéfalas, la cual es una problemática que 

impide la obtención de los certificados de deportistas calificados del Perú.    

02/12/2022 

Reunión con representantes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones MTC, 

teniendo como tema de agenda la promoción y gestión de conexión aérea, para 

vuelo directo entre Lima, Perú y Lake City (Utah, EEUU). Con motivo de la relación 

comercial, turística y económica que ha ido creciendo en los últimos tiempos. 

29/12/2022 



 

226 
 

Participación en la ceremonia de juramentación del nuevo decano del Ilustre Colegio 

de Abogados del Callao, Perú Dr. Oswaldo Aguilar Fernández y los miembros de su 

junta directiva. 

14/01/2023 

Gestora de la reunión de coordinación entre los organizadores del torneo de Esports 

Lima Major Dota 2 2023 y representantes de PROMPERÚ. En la cual se pudo tocar 

temas de agenda con el fin de articular y aprovechar las oportunidades económicas 

y turísticas que brinda un torneo internacional de deportes electrónicos. 

16/01/2023 

Participación en el “I Foro Internacional sobre la conservación del medio ambiente, 

caso de los Residuos Sólidos en las grandes ciudades de la Subregión Andina”. En la 

cual se dieron cita parlamentarios de la representación nacional del Perú. 

19/01/2023 

Logro de la ley que amplía la validez de los pasaportes a 10 años, lo cual fue 

propuesto en el proyecto de Ley 6959/2020 durante la etapa como Congresista de la 

República de la Dra. Leslye Lazo. A febrero del presente año es una ley que entra en 

vigor en septiembre del 2023. 

01/02/2023 

Mesa de trabajo con el jefe de la Autoridad Nacional del Agua del Perú (ANA), donde 

se tocó el tema de agenda principal sobre la problemática de la contaminación del 

Rio Binacional Puyango - Tumbes 

02/02/2023 

Provechosa reunión con el equipo que dirige el almacén de SUNAT en su sede de 

Lurín, en donde se custodian los bienes incautados. Allí se pudo obtener la 

información sobre el procedimiento a seguir para poder acceder a título de donación 

de dichos bienes. El objetivo pasa por ocupar toda la información necesaria para 

facilitarla a las instituciones del Estado que necesitan ese tipo de logística incautada, 

cabe decir entidades como: Municipalidades, escuelas, centros de salud, etc. 

03/02/2023 

Organización de la Conmemoración por el 28 aniversario del Conflicto del Alto 

Cenepa, en donde se le brindo un merecido homenaje a quienes combatieron en 

dicho conflicto armado “Los Gigantes Del Cenepa”. 

20/02/2023 

Reunión de trabajo con el alcalde del Distrito de Miraflores, tocando el tema de 

agenda sobre la posibilidad de realizar micro ferias artesanales en la zona céntrica 

del Distrito, que permitan que familias artesanales de todo el país ofrezcan sus 

productos a los miles de turistas que visitan dicha zona. 

23/02/2023 

Organización del Foro “Participación de la Mujer en la Política Peruana”. El cual tuvo 

como ponentes y panelistas principales a representantes del Tribunal Constitucional 

y prestigiosas Universidades. Asimismo, las principalmente homenajeadas en el 

evento fueron las lideresas sociales de ollas comunes, vaso de leche y comedores 

16/03/2023 
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populares, quienes con su esfuerzo diario brindan alimentación y apoyo a cientos de 

familias. 

Reunión de trabajo con MINCETUR, RREE, MTC y SUTRAN. Teniendo como agenda lo 

concerniente al Transporte Internacional con los países fronterizos. 
14/04/2023 

Reunión de los parlamentarios Andinos de Colombia, Chile y Perú con el director de 

Migración de Colombia y con el jefe de gabinete del Servicio Nacional de Migraciones 

de Chile, para analizar la problemática de la crisis migratoria en la frontera de Perú y 

Chile. 

28/04/2023 

Reunión con la subdirectora de Control Migratorio de Colombia, el subdirector de 

verificación migratoria de dicho país y la presidenta del Parlamento Andino y 

senadora colombiana, Gloria Flórez. 

30/04/2023 

Participación en el encuentro Interparlamentario de la integración de Latinoamérica 

y el Caribe, en la Ciudad de Panamá.   
22/05/2023 

Remisión de pedido por parte del Parlamento Andino, hacia la cancillería de Bolivia, 

con motivo de promover la construcción de un puente binacional sobre el Rio Suches-

Huancasaya. Todo ello a partir de la iniciativa de la Parlamentaria Leslye Lazo. 

29/05/2023 

Creación e implementación del programa de capacitación “Mi experiencia en el 

Parlamento Andino”. Esto mediante el acuerdo firmado por la Parlamentaria Leslye 

Lazo y la secretaria nacional de Juventudes del Partido Acción Popular. 

08/06/2023 

Organización del “Primer Congreso Mundial de Derecho al Olvido Digital”. Con 

motivo de la promoción del marco normativo que permita lograr la garantía de que 

nuestra dignidad, intimidad y la protección de datos personales sean preservados. 

27/06/2023 

Fuente: elaboración propia 

 

 

Tabla 26. Acciones del parlamentario andino Fernando Arce Alvarado 

Actividad Fecha 

Conversatorio "200 años del Congreso de la República" 19/09/2022 

Reunión de trabajo con el director general del Centro de Altos Estudios Nacionales 

Escuela Postgrado "CAEN", Dr. Walter Enrique Astudillo Chávez, para consolidar un 

trabajo conjunto y firma de un Convenio Marco Institucional para el Desarrollo 

Académico, Innovación Tecnológica e Investigaciones a favor de la Región Andina. 

05/10/2022 

Mesa de Trabajo sobre la problemática del monopolio de transporte en bus existente 20/10/2022 
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en la ruta Hiram Binggam desde Aguas Calientes al Santuario de Machu Picchu 

Reunión de trabajo con la Dra. Lucy Revilla, coordinadora técnica del programa Qali 

Warma del Ministerio de Inclusión Social y mi gabinete de asesores del Parlamento 

Andino, para ver temas relacionados a los programas sociales, alimentación escolar 

y todo lo que corresponde al bienestar y salud de nuestros niños. 

21/11/2022 

Mesa de trabajo sobre transporte urbano de calidad en nuestras grandes ciudades 

de la Subregión Andina 
28/11/2022 

Reunión de trabajo con la viceministra de Trabajo y Promoción del Empleo y su 

equipo de alta dirección 
01/02/2023 

Mesa de trabajo "Sistema de Pensiones" 01/02/2023 

Reunión de trabajo sobre la Reingeniería del Sistema Andino de Integración y la 

Presidencia Protempore de la CAN 
13/04/2023 

Reunión de trabajo en la municipalidad distrital de Yunguyo con las autoridades de 

la región Puno, el Comité Impulsor del Proyecto "Universidad Binacional 

Aymara"(Hito 21, frontera Perú-Estado Plurinacional de Bolivia). 

05/05/2023 

Reunión de trabajo sobre el propósito de hacer seguimiento a las actividades y 

compromisos asumidos en el marco del Convenio de Colaboración Interinstitucional 

entre la Autoridad Portuaria Nacional (APN) y el Gobierno Regional de Lima 

Provincias. 

01/06/2023 

Reunión de trabajo para ratificar el compromiso institucional con el Parlamento 

Andino, para viabilizar el proyecto de" Creación de la Universidad Binacional Aymara 

PERU-BOLIVIA". 

07/06/2023 

Ceremonia de condecoración a Hernán Zúñiga Albán 17/06/2023 

Reunión de trabajo con las diferentes Autoridades de Puerto Inka, donde me 

solicitaron que sea el nexo y sirva de puente ante el ejecutivo y diferentes ministerios 
24/06/2023 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 27. Acciones del parlamentario andino Luis Galarreta Velarde 

Actividad Fecha 

Carta s/n dirigida al Sr. Jorge Hernando Pedraza – secretario general de la Comunidad 

Andina, Intromisión de algunos jefes de Estado, (Mandatarios de la República de 

Colombia y Venezuela), quienes son miembros de la Comunidad Andina. 

23/01/2023 

Oficio Nº 016-2021-2026/LFGV/PARLANDINO, Ratificar al mes de febrero 2023, la 02/2023 
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posición firme a la soberanía política, unidad nacional y preservación de la integridad 

territorial del Reino de Marruecos como Estado soberano reconocido por la 

Organización de la Naciones Unidas (ONU) y Se dé cumplimiento a lo que determina 

el artículo 141 del Reglamento General del Parlamento Andino. 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 28. Acciones del parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar 

Actividad Fecha 

Ceremonia por el Aniversario de la Independencia del Perú en la Embajada de Perú 

en Colombia junto a mi colega Parlamento Andino Fernando Arce. 
27/07/22 

Participación junto a mi Bancada Renovación Popular de la Sesión Solemne con 

motivo de conmemorarse el 201° aniversario de la Independencia Nacional 
28/07/22 

Sesión solemne en el Palacio Legislativo junto al congresista y Almirante Jorge 

Montoya y al parlamentario Andino Fernando Arce 
28/07/22 

Representación de los Parlamentarios Andinos Colombianos 2022-2023. 03/08/22 

Conmemoración por su 197º años de la Independencia de Bolivia. 06/08/22 

Agenda de Trabajo con mis asesores y nuestro secretario general del Parlamento 

Andino, Dr. Eduardo Chiliquinga Mazón. 
10/08/22 

Evento "Los Retos de la Gobernanza, América Latina en el Siglo XXI", en el Congreso 

Nacional de Chile. 
11/08/22 

Reunión de Trabajo con el Representante de la Konrad-Adenauer-Stiftung Dr. Robert 

Helbig y su equipo de trabajo, con el objetivo de impulsar la cooperación 

internacional en la organización del "I Congreso Mundial de Derecho Comunitario 

Andino". 

13/08/22 

Evento en la municipalidad Villa Candelaria en Tenerife-España donde se hizo el 

hallazgo de nuestra Patrona en el Siglo XIV con su alcaldesa María Brito y nuestros 

Cónsules de Perú en Tenerife Fernando Ruiz y en Castilla y León José Carlos Palomino. 

14/08/22 

Celebración en honor a la Virgen de la Candelaria presidida por la alcaldesa de Villa 

de Candelaria, Mari Brito. 
15/08/22 

Reunión de Trabajo con el canciller Dr. Miguel Ángel Rodríguez Mackay, Dr. Eduardo 

Chiliquinga y el Ing. Jorge Zeballos – congresistas PEX 
23/08/22 

Agenda de Trabajo con el Dr. Eduardo Chiliquinga Mazón para informarle la 

organización del "I Congreso Mundial de Derecho Comunitario Andino" 
24/08/22 

https://www.facebook.com/kasfb?__cft__%5b0%5d=AZW-3-vW7gtxgz2L4K0cWtthNJlYK0tAjLfUvXO-_hRO3HoJHqCnrlnv8tVeCBZ_6fNg5gIdVYlR2baQ7CHIdRQQO4--6dhaGlVtVbIP2z-csFQT-zbR6Fwvw9eUjYciphtQ9I4j4laX0QXKyEg8Whmj&__tn__=-%5dK-R
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Reunión conjunta en el congreso de Colombia con parlamentarios andinos, 

comisiones del senado y la cámara de representantes de la República de Colombia.  
24/08/22 

Evento en la municipalidad Villa Candelaria en Tenerife-España donde se hizo el 

hallazgo de nuestra Patrona en el Siglo XIV con su alcaldesa María Brito y nuestros 

Cónsules de Perú en Tenerife Fernando Ruiz y en Castilla y León José Carlos Palomino. 

14/08/22 

Celebración en honor a la Virgen de la Candelaria presidida por la alcaldesa de Villa 

de Candelaria, Mari Brito. 
15/08/22 

Reunión de trabajo con el alcalde de Puno, Dr. Martin Ticona 01/09/22  

Homenaje por los "100 años del pensamiento de Víctor Raúl Haya de la Torre" 21/10/22  

Participación en la “II Cumbre Integración de la Integración” 26/10/22  

Cena en honor del Dr. José Carlos Palomino Vergara 01/11/22  

II Reunión de trabajo para el Homenaje a los "100 años del pensamiento de Víctor 

Raúl Haya de la Torre" 
03/11/22  

Reunión de trabajo con el embajador Song Yang 03/11/22  

Reunión de trabajo con el Dr. Luis Rubio, Cónsul Dr. José Carlos Palomino y la Dra. 

Gina Flores 
04/11/22  

Reunión de trabajo con el Dr. Ariel Valderrama, Procurador del Municipio y el Ing. 

Alberto Aza, Asesor del alcalde. 

09/11/22 

Reunión de trabajo con autoridades de la Región de Puno. 10/11/22 

Encuentro con el alcalde electo de Puno, Javier Ponce 11/11/22 

Homenaje en honor de la importante diseñadora española 13/11/22 

Presentación del Libro "1932 - Asalto al Congreso" 15/11/22 

Reconocimiento y entrega de credencial a la Regidora Emblemática de Lima, Fabiola 

Morales Castillo. 

16/11/22 

Reunión de Trabajo con el director de la Fundación Maarif de Turkiye 17/11/22 

Evaluación de la reforma, modernización, fortalecimiento y reingeniería de la 

Comunidad Andina. 

18/11/22 

Encuentro con grandes lideresas, vicepresidentas del Parlamento Andino, por Bolivia 

Martha Ruiz y por Ecuador Mirian Cisneros. 
21/11/22 

Reunión sobre eventos del Partido Popular en el Perú. 22/11/22 

Homenaje al Fundador del APRA 24/11/22 

Mesas 1,2 y 3 sobre el Homenaje a la Fundación APRA  24/11/22 

Mesas 4,5 y 6 sobre el Homenaje a la Fundación APRA 25/11/22 

Mesas 7 Y 8 sobre el Homenaje a la Fundación APRA 25/11/22 

https://www.facebook.com/parlandino?__cft__%5b0%5d=AZXhmY1n7gU60NbNSeHE0vVhUbN71WyStX9trVNviy5XBle4r42dABT4D5nnfQd7-I8oLK4lavz3b6el1CXPhkYXW52J45imLsW6Afzh5WzDbiHxVQKhLtE9ozht8bBRTWyBVL_5hul1OUnK4_GymmVI&__tn__=-%5dK-R
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Reconocimiento al Dr. Carlos Canales Anchorena en el I Encuentro Iberoamericano 

de Directivos Turísticos. 
26/11/22 

Reunión de trabajo con el canciller de la Unión Europea Josep Borrell. 01/12/22  

Reunión de trabajo con la presidenta del Parlamento Europeo, Roberta Metsola. 01/12/22  

Agenda de trabajo con autoridades de la Universidad Complutense de Madrid, 

España. 
09/12/22  

Participación como Parlamentario Latinoamericano durante 5 años. 10/12/22  

Protección de migrantes de Venezuela y propuesta del corredor humanitario en 

Chile, Bolivia, Perú, Ecuador, y Colombia. 

23/12/22 

Juramentación del alcalde de Lima, Ing. Rafael López Aliaga. 01/01/23  

Juramentación como alcaldesa de Pueblo Libre, Sra. Mónica Tello. 02/01/23  

Participación en la asunción del mando como alcalde de la Victoria al Dr. Rubén Cano. 02/01/23  

Reconocimiento a la Carta Magna de 1993. 05/01/23  

Conmemoración al Congreso Constituyente Democrático y la Génesis de la 

Constitución Política de 1993. 
05/01/23  

Ceremonia de Juramentación de la alcaldesa de Barranco, Jessica Vargas, y su 

Concejo Municipal. 

06/01/23  

Reunión de trabajo con el presidente del Consejo de Ministros y congresistas de la 

Bancada de Renovación Popular. 

08/01/23  

Ceremonia de Juramentación del alcalde de Jesús María y su Concejo Municipal para 

el período 2023 - 2026. 

08/01/23  

Juramentación del Dr. Carlos Canales Anchorena y Regidores del Concejo Municipal. 09/01/23  

Juramentación del alcalde Ricardo Pérez y Regidores del Concejo 2023 - 2026. 09/01/23 

Mesa de Trabajo por la defensa legal de nuestro mandato. 11/01/23  

Homenaje a la Virgen de la Candelaria en Puno. 02/02/23  

Observación Internacional en las Elecciones Ecuatorianas.  05/02/23  

Participación en las elecciones de Ecuador con los Parlamentarios Andinos. 05/02/23  

Reunión con el canciller Juan Carlos Holguín. 06/02/23  

Incorporación de Mario Vargas Llosa como Miembro de la Academia Francesa y su 

reconocimiento como "inmortal". 
07/02/23  

Entrega del informe final de la Observación Electoral de la Delegación del Parlamento 

Andino al Consejo Nacional Electoral. 
10/02/23 

Ampliación del aeropuerto Jorge Chávez y la organización de un Fórum 

Multisectorial. 

13/02/23  
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Fortalecimiento de lazos de Diplomacia y Cooperación Internacional entre 

MERCOSUR y la Comunidad Andina. 

19/02/23 

Encuentro con el embajador de Paraguay, Rubén Darío Ortiz y el presidente del 

SERPAR. 

19/02/23 

Reunión de trabajo con el alcalde de la Victoria.  20/02/23 

Reunión con el representante Legal de la Fundación Maarif y el senador de España. 21/02/23 

Reunión de trabajo con el canciller de Ecuador. 21/02/23 

Visita de los representantes del Parlamento Andino en Colombia. 23/02/23 

Reunión con el secretario general del Parlamento Andino y el vocero de la Bancada 

de Renovación Popular. 
24/02/23 

Visita a las famosas esculturas del artista colombiano, Fernando Botero. 26/02/23 

Fuente: elaboración propia 
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Anexo IV: Agendas de las sesiones de Eurolat 

 

Tabla 29. Reuniones Eurolat de Comisiones Parlamentarias Permanentes 

Bruselas, Bélgica 

29 de noviembre al 2 de diciembre de 2022 

Fecha Agenda de la Asamblea Eurolat 

 Reunión preparatoria con las 

autoridades de la Mesa 

Directiva del Componente 

de América Latina y el Caribe 

de la Asamblea 

Parlamentaria Euro-

Latinoamericana Eurolat (29 

de noviembre)  

El copresidente de la Asamblea Euro-Latinoamericana 

(EuroLat), parlamentario andino Oscar Darío Pérez, se 

reunió con miembros de la Mesa Directiva del 

componente de América Latina y el Caribe de esta 

asamblea birregional.  

Entre ellos se encontraron la parlamentaria Silvia 

Giacoppo, presidenta del Parlamento Latinoamericano 

Caribeño (Parlatino); y Amado Cerrud, presidente del 

Parlamento Centroamericano; así como el 

cosecretario coordinador de EuroLat y secretario 

general del Parlamento Andino, Dr. Eduardo 

Chiliquinga Mazón; el secretario ejecutivo del 

Parlatino, Elías Castillo; y el secretario general del 

Parlatino, diputado Juan Martín Rodríguez, y los equipos 

de trabajo de las Cosecretarías. 

La sesión tuvo como tema central ultimar detalles de 

las reuniones de la Mesa Directiva, las Comisiones, los 

Grupos de Trabajo y los Foros de la Asamblea. 

Reunión del Componente 

Latinoamericano 

30 de noviembre de 2022 

El copresidente de la Asamblea Parlamentaria Euro-

Latinoamericana (EuroLat), parlamentario andino Oscar 

Darío Pérez, y el cosecretario coordinador y secretario 

general del Parlamento Andino, Dr. Eduardo Chiliquinga 

Mazón, dirigieron la reunión del Componente de 

América Latina y el Caribe de este foro birregional. En 

esta sesión participó la delegación del Parlamento 

Andino conformada por la presidente del organismo, 

Gloria Flórez Schneider; las parlamentarias andinas 
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Verónica Arias y Cristina Reyes; así como los 

parlamentarios andinos Fernando Arce, Fabián Diaz, 

Gustavo Pacheco, Oscar Sánchez y Alejandro Toro. 

Durante esta sesión, el copresidente Oscar Darío Pérez 

rindió un informe sobre su gestión y la del Componente 

Latinoamericano 

Desde la Cosecretaría coordinadora se informó sobre el 

estado de los temas en cada una de las Comisiones, 

Foros y Grupo de Trabajo de EuroLat 

 

Sesión de Inauguración            

30 de noviembre de 2022. 

 La Sesión Inaugural de las Comisiones de la Asamblea 

Parlamentaria Euro-Latinoamericana (EuroLat) se contó 

con la intervención de: 

• Josep Borrell, vicepresidente de la Comisión 

Europea y Alto Representante de la Unión para 

Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.  

• Edita Hrdá, Embajadora de la Representación 

Permanente  de la República  Checa ante  la Unión 

Europea 

• Roy Barreras, presidente del Congreso de la 

República de Colombia. 

• Óscar Darío Pérez, presidente del Componente 

Latinoamericano de la Asamblea EuroLat. 

• Javi López, presidente del Componente Europeo 

de la Asamblea EuroLat. 

 

 

 

Mesa Directiva de la 

Asamblea Parlamentaria 

Euro-Latinoamericana. 

30 de noviembre de 2022 

 

 

La reunión de la Mesa Directiva estuvo copresidida por: 

• El parlamentario andino Oscar Darío Pérez, en 

representación del componente de América 

Latina y el Caribe. 

• El parlamentario europeo Javi López, por el 

componente de Europa. 
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• El secretario general del Parlamento Andino, Dr. 

Eduardo Chiliquinga Mazón, Cosecretario 

Coordinador del Componente Latinoamericano. 

David Chico Zamanillo. cosecretario coordinador 

del Componente Europeo,  

Se trataron los siguientes temas: 

• Revisión de los órdenes del día y los temas a 

abordarse en las Comisiones, Foros y Grupos de 

Trabajo de esta Asamblea los días 1 y 2 de 

diciembre de 2022. 

•  Se expuso la metodología utilizada en cada 

Componente para que la Declaración conjunta de 

los copresidentes incluya la mayor cantidad de 

ideas y propuestas de las y los parlamentarios de 

la Asamblea EuroLat 

• intercambio de puntos de vista sobre las 

peticiones que han sido enviadas a la Mesa 

Directiva 

•  Se acordó que la próxima reunión de las 

Comisiones de EuroLat  sea en abril de 2023 en 

México,  y que la reunión del Pleno se lleve a cabo 

en España en julio. 

 

Comisión de Asuntos Políticos 

de seguridad y de derechos 

humanos 

1 de diciembre de 2022 

En la reunión de esta Comisión participaron: 

• Óscar Darío Pérez; copresidente de la Asamblea 

Parlamentaria Euro- Latinoamericana y 

Parlamentario Andino. 

• Gloria Flórez Schneider; la presidenta del 

Parlamento Andino. 

• Gustavo Pacheco; parlamentario andino por Perú. 

• Eduardo Chiliquinga Mazón, cosecretario 

coordinador de EuroLat y secretario general del 

organismo, 

Durante esta sesión se trataron los siguientes temas: 
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• Se aprobó la propuesta de resolución común sobre «la 

lucha contra la incitación al odio en la Unión Europea y 

en América Latina y el Caribe» para su paso al pleno 

en las próximas sesiones.  

• Se presentó para su primer examen la propuesta de 

resolución común sobre «la cooperación internacional 

y el multilateralismo frente a la covid-19». 

• Se debatió «Los desafíos de la democracia en el 

mundo digital»; para lo cual se contó con la 

participación de dos expertos: 

- José Ignacio Torreblanca, jefe de la Delegación en 

Madrid y analista político senior del Consejo 

Europeo de Relaciones Exteriores. 

- Eva del Hoyo-Barbolla, directora general de 

Políticas de Desarrollos Sostenible en la Secretaría 

de Estado de Cooperación Internacional del 

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación de España. 

•  El parlamentario andino por la República del Perú, 

Gustavo Pacheco, planteó la posibilidad de incluir un 

debate sobre el Derecho Comunitario en el orden del 

día de la próxima reunión de esta Comisión. 

 

 

 

Comisión de Asuntos Sociales, 

Jóvenes y Niños, Intercambios 

Humanos, Educación y Cultura 

1 de diciembre de 2022. 

En la reunión de esta Comisión participaron los 

parlamentarios andinos: 

•  Oscar Sánchez, parlamentario andino por Colombia. 

•  Fabian Díaz , parlamentario andino por Colombia. 

• Fernando Arce, parlamentario andino por Perú. 

 

 Durante esta sesión se trataron los siguientes temas: 

• Presentación y votación de la propuesta de 

resolución común sobre  «los desafíos del sector 
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educativo ante la COVID-19 y la etapa posterior 

a la pandemia: garantizar una educación de 

calidad para todos». 

• Presentación de la propuesta de resolución 

común sobre «la cooperación birregional para el 

reforzamiento de los sistemas de salud, y para el 

acceso y distribución de vacunas y para la 

investigación científica frente a las pandemias» 

• Debate sobre las «medidas para la movilidad 

social como instrumento para superar la pobreza 

y la desigualdad social en el partenariado euro-

latinoamericano en contextos de crisis». Participó 

en calidad de experto Hernán Sáenz, responsable 

de incidencia UE- América Latina en Oxfam 

Internacional 

 

 

Comisión de Desarrollo 

Sostenible, Medio Ambiente, 

Política Energética, 

Investigación, Innovación y 

Tecnología  

1 de diciembre de 2022. 

En la reunión de esta Comisión participó:  

• Verónica Arias, parlamentaria andina por Ecuador. 

• Fabian Díaz , parlamentario andino por Colombia. 

 

Durante esta sesión se trataron los siguientes temas: 

• Se debatió y aprobó la propuesta de resolución 

común sobre «Retos para garantizar el derecho 

humano al agua»  

• Presentación de la propuesta de resolución común 

sobre la «Declaración Universal de los Derechos de 

la Naturaleza» para su primer debate en el marco de 

la Comisión. 

• se contó con la participación del experto Jan Darpó, 

profesor emérito de derecho ambiental en la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Uppsala 

en Suecia. 

• Se debatió sobre «Transiciones sostenibles ante los 
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nuevos desafíos geopolíticos: Sistemas alimentarios, 

suministro de energía e industrias resilientes». 

Participaron en calidad de expertos Pedro 

Ballesteros Torres, Oficial de Políticas para América 

Latina y el Caribe de la Comisión Europea, y Marcelo 

Zero, sociólogo y especialista en Relaciones 

Internacionales de Brasil. 

 

 

Comisión de Asuntos 

Económicos, Financieros y 

Comerciales  

1 de diciembre de 2022. 

En la sesión de esta Comisión participaron: 

• Óscar Darío Pérez, copresidente de la Asamblea 

EuroLat y parlamentario andino 

• Cristina Reyes, parlamentaria andina por el 

Ecuador 

• Oscar Sánchez, parlamentario andino por 

Colombia. 

Durante esta sesión se trataron los siguientes temas: 

• Presentación, votación y aprobación de la 

propuesta de resolución común sobre «las 

plataformas digitales en la economía 

moderna». 

• Presentación de la propuesta de resolución 

común sobre «escrutinio parlamentario de las 

negociaciones comerciales y la evaluación y 

seguimiento de los acuerdos de libre comercio». 

• Debate sobre el «Seguimiento de los resultados de la 

12a Conferencia Ministerial de la OMC», Se contó con 

la participación de Ignacio García Bercero, director de 

Asuntos Multilaterales, Estrategia, Análisis y 

Evaluación de la Comisión Europea. 
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Foro Euro-Latinoamericano 

de la Mujer 

1 de diciembre de 2022 

 

 

   En la sesión de esta Comisión participaron: 

• Cristina Reyes, parlamentaria andina por el 

Ecuador. 

 Durante esta sesión: 

• Se debatió «el impacto del comercio sobre las 

mujeres en Europa y América Latina», contando 

con la participación de los expertos : 

- Roxana Martinelli, consultora externa para el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

- Amora Carbajal, presidente Ejecutivo de la 

Comisión Peruana de Promoción del 

Comercio y el Turismo (PROMPERU). 

- Jennifer Moriconi, consultora en comercio 

internacional y cofundadora de OWIT 

Bruselas 

- Marielos Alfaro Murillo, presidente del 

Instituto Ambiente y Libertad. 

 

 

Foro Sociedad civil 

2 de diciembre de 2022. 

Puntos principales del orden del día: 

 

• Intercambio de puntos de vista sobre la importancia de 

establecer estándares para las empresas en materia de 

derechos humanos y de medioambiente 

 

• Intercambio de puntos de vista sobre la buena 

gobernanza, el espacio democrático y el derecho de 

defender derechos (perspectivas y desafíos) 
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Grupo de Trabajo sobre 

seguridad, delincuencia 

organizada y transnacional, 

y terrorismo  

2 de diciembre de 2022. 

 El Grupo de Trabajo fue copresidido por la parlamentaria 

andina Cristina Reyes (Ecuador) y contó con la 

participación de los parlamentarios andinos Óscar Sánchez 

(Colombia) y Fernando Arce (Perú). 

 

Durante este encuentro se intercambiaron puntos de vista 

sobre: 

• Debate de «las amenazas híbridas, la 

desinformación y las ciberamenazas» 

Intervinieron:  

- Adrián González, presidente de la 

Asociación Cazadores de Fake News 

- Lutz Güllner, jefe de la División de 

Comunicaciones Estratégicas, Unidades 

Operativas y Análisis de la Información del 

Servicio Europeo de Acción Exterior.  

• Se presentó el proyecto de recomendación sobre 

«la lucha contra la criminalidad organizada en la 

Unión Europea y en América Latina y el Caribe». 
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Grupo de Trabajo sobre 

Seguridad Alimentaria y 

Lucha contra el Hambre 

2 de diciembre de 2022. 

Durante el Grupo de se intercambiaron puntos de vista 

sobre: 

• «cooperación euro-latinoamericana en materia de 

resiliencia y sostenibilidad de los sistemas 

alimentarios a la luz de la actual crisis alimentaria». 

• Está reunión contó con la participación de los 

expertos: 

- Raschad Al-Khafaji, director de la Oficina de 

representación en Bruselas de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y 

la Agricultura (FAO) 

- Luis Lobo, coordinador del Proyecto de Apoyo 

a la Iniciativa América Latina y el Caribe Sin 

Hambre, de la FAO 

- Luis González, director técnico de la 

Fundación Acción contra el Hambre. 

 

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 30. Reunión del Componente Latinoamericano de EuroLat 

Fecha Agenda de la Asamblea Eurolat 

21 de mayo de 2023, 

Ciudad de Panamá, 

Panamá 

En la reunión participaron: 

• Óscar Darío Pérez; copresidente de la Asamblea 

Parlamentaria Euro- Latinoamericana y Parlamentario 

Andino. 

• Gloria Flórez Schneider; la presidenta del Parlamento 

Andino. 

• Silvia Giacoppo; presidenta del Parlamento 

Latinoamericano. 

• Amado Cerrud, el presidente del Parlamento 

Centroamericano.  

• Cecilia Britto, presidenta (e) del Parlamento del 

Mercosur. 

• Eduardo Chiliquinga Mazón, cosecretario coordinador 

de EuroLat y secretario general del organismo. 

• Miembros de las delegaciones de cada uno de los 

parlamentos de integración de la región y las 

Comisiones Mixtas UE-Chile y UE-México. 

 

Los temas abordados en esta reunión fueron:  

• Comunicación del copresidente, Óscar Darío Pérez, al 

Componente Latinoamericano. 

• Informe sobre las designaciones de los Parlamentos y 

Comisiones Mixtas para los cargos de los Órganos de la 

Asamblea EuroLat. 

• Informe sobre el Programa General de la XV Sesión 

Plenaria Ordinaria de la Asamblea EuroLat en Madrid, 

España del 24 al 27 de julio de 2023. 

• Intercambio de puntos de vista sobre los principales 

temas que presentaremos a la Mesa Directiva de la 

Asamblea para el Mensaje a la Cumbre UE-CELAC. 

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 31. Reunión de la Mesa Ejecutiva de Eurolat 

Fecha Agenda de la Asamblea Eurolat 

Reunión de la Mesa 

Ejecutiva de Eurolat 

 3 de julio de 2023 en 

Bruselas en formato 

semi-híbrido. 

La reunión de la Mesa Directiva estuvo copresidida por: 

• El parlamentario andino Oscar Darío Pérez, en 

representación del componente de América Latina y el 

Caribe. 

• El parlamentario europeo Javi López, por el 

componente de Europa. 

• El secretario general del Parlamento Andino, Dr. 

Eduardo Chiliquinga Mazón, Cosecretario Coordinador 

del Componente Latinoamericano. David Chico 

Zamanillo. cosecretario coordinador del Componente 

Europeo,  

 Se trataron los siguientes temas: 

• Nombramiento de nuevos vicepresidentes. 

• Aprobación de la agenda plenaria de Eurolat Madrid. 

• Se analizó y aprobó el mensaje de los copresidentes de 

EuroLat a la Cumbre de Jefas y Jefes de Estado y de 

Gobierno UE-CELAC, que se desarrollará el 17 y 18 de 

julio de 2023 

  Fuente: elaboración propia 

 

 

Tabla 32.  Decimoquinta sesión de la Asamblea Eurolat 

del 24 al 27 de julio Madrid – España 

Fecha Agenda de la Asamblea Eurolat 

Sesión de Inauguración            

26 de julio de 2023. 

Palabras de bienvenida de Ander Gil García, Presidente del 

Senado de España 

- Lista de oradores: 

- Meritxell Batet Lamaña, Presidenta del Congreso de 

los Diputados de España 

- Oscar Darío Pérez, Presidente del componente 
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latinoamericano de la Asamblea EuroLat 

- Javi López, Presidente del componente europeo de la 

Asamblea EuroLat 

Discurso de apertura de 

- Pedro Sánchez, Presidente en funciones del Gobierno 

de España  

-  

Comisión de Asuntos Políticos 

de seguridad y de derechos 

humanos 

25 de julio de 2023 

1. Aprobación del proyecto de orden del día 

2. Aprobación del acta de la reunión del día: 1 de 

diciembre de 2022 (Bruselas, Bélgica) 

3. Comunicaciones de la copresidencia 

4. Proyecto de informe sobre «la cooperación 

internacional y el multilateralismo frente a la covid-

19» Coponente del PE: Leopoldo López Gil (PPE, 

España) Coponente de ALC: Fernando Arce 

(Parlatino, Panamá) 

5. Tema para debate «El fortalecimiento de la 

cooperación judicial en la lucha contra la 

delincuencia transnacional en la Unión Europea y en 

América Latina y el Caribe»  

- Enrique Gil Botero, secretario general, 

Conferencia de Ministros de Justicia de los Países 

Iberoamericanos(COMJIB) 

- Jose de la Mata, Magistrado, Miembro Nacional 

de España en Eurojust. 

6. Tema para debate «El refuerzo de la cooperación 

para la protección de los derechos digitales de las 

personas»  

 José Ignacio Torreblanca, jefe de la Delegación en 

Madrid y analista político senior; Consejo Europeo 

de Relaciones Exteriores  

Leonardo Cervera Navas, secretario general, 

Supervisor Europeo de Protección de Datos 
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7. Propuestas de informe y temas para debate para la 

próxima reunión de la comisión 

8.  Asuntos varios 

Comisión de Asuntos Sociales, 

Jóvenes y Niños, Intercambios 

Humanos, Educación y Cultura 

25 de julio de 2023 

1. Aprobación del orden del día  

2. Aprobación de las actas de las reuniones de los 

días: 1 de diciembre de 2022  

3. Comunicaciones de la presidencia  

4. Comunicaciones de la copresidencia  

5. Proyecto de informe sobre la cooperación 

birregional para el fortalecimiento de los sistemas 

de salud, para el acceso y distribución de vacunas y 

para la investigación científica para hacer frente a 

las pandemias  

- Coponente del PE: Daniel Buda (PPE, Rumanía)  

- Coponente de ALC: Adolfo Mendoza Leigue 

(Parlandino, Bolivia)  

6. Documento de trabajo sobre las medidas en favor 

de la movilidad social como instrumento para 

superar la pobreza y la desigualdad social en la 

asociación entre la Unión Europea y América Latina 

en contextos de crisis 

- Coponente del PE: José Manuel García-

Margallo y Marfil (PPE, España)  

- Coponente de ALC: Alejandro Toro 

(Parlandino, Colombia)  

7. Tema para debate: «Cooperación y diálogo en la 

construcción de sistemas de asistencia integral en 

la Unión Europea y América Latina y el Caribe»  

- Andrea Costafreda, directora programática para 

América Latina y el Caribe (Oxfam Intermón) 

-  Irune Aguirrezabal Quijera, Directora del Programa 

Iberoamericano de Derechos Humanos, 

Democracia e Igualdad de la Organización de la OEI  
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8. Propuestas de informes y temas para debate en las 

próximas reuniones de comisión. 

9. Asuntos varios 

Comisión de Desarrollo 

Sostenible, Medio Ambiente, 

Política Energética, 

Investigación, Innovación y 

Tecnología  

25 de julio de 2023 

1. Aprobación del orden del día  

2. Aprobación de las actas de las reuniones de los 

días: 1 de diciembre de 2022  

3. Comunicaciones de la copresidencia  

4. Tema para debate: «Superar los desafíos fiscales en 

tiempos de crisis: Alternativas exitosas con mira a 

implementar la transición verde» I 

             Intercambio de puntos de vista con:  

- Kristin Lang, Jefa de División, Sector Público - 

América Latina y el Caribe, Banco Europeo de 

Inversiones  

- Olga Baus Gibert, Jefa de Unidad Adjunta, DG 

INTPA B2 - América Central, México y el Caribe, 

Comisión Europea Asuntos varios 

- Juan Vazquez, Jefe Adjunto América Latina y el 

Caribe en el Centro de Desarrollo de la OCDE  

- Álvaro del Blanco, Instituto de Estudios Fiscales de 

España  

5.  Propuestas de proyectos de informe y temas de 

debate para las próximas reuniones de comisión  

6.  Asuntos varios 

 

Comisión de Asuntos 

Económicos, Financieros y 

Comerciales  

25 de julio de 2023 

1. Aprobación del proyecto de orden del día 

2. Elección de los miembros de la Mesa de la comisión 

3. Aprobación del acta de la reunión del día: 1 de 

diciembre de 2022 (Bruselas, Bélgica) 

4. Comunicaciones de la copresidencia 

5. Proyecto de informe sobre «Control de las 

negociaciones comerciales y evaluación y 

seguimiento de los acuerdos por parte de los 

parlamentarios»  
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- Coponente del PE: Jörgen Warborn (PPE, Suecia). 

-  Coponente de ALC: Adolfo Rodríguez Saá 

(Parlatino, Argentina) 

6. Intercambio de puntos de vista sobre el tema 

«Incorporación de la perspectiva de género en los 

futuros acuerdos de comercio e inversión e 

iniciativas de desarrollo económico entre la UE y 

América Latina», con la participación de: 

- Fazia Pusterla (representante en Europa del 

Banco Interamericano de Desarrollo) 

- Leire Pajín Iraola, presidenta de la Fundación UE-

ALC 

7. Propuestas de temas para debate o de informe para 

la próxima reunión de la comisión  

8. . Asuntos varios 
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Grupo de Trabajo sobre 

seguridad, delincuencia 

organizada y transnacional, 

y terrorismo 

25 de julio de 2023 

1. Aprobación del orden del día  
2. Aprobación de las actas de las reuniones de los 

días: 1 de diciembre de 2022  
3. Comunicaciones de la copresidencia  
4. Proyecto de recomendación sobre «la lucha contra 

la criminalidad organizada en la Unión Europea y 
en América Latina y el Caribe» 

- Coponente del PE: Ibán García del Blanco (S&D, 
España) 

- Coponente de ALC: Luis Galarreta (Parlandino, 
Perú) 

5. Asuntos varios 
 

Foro Euro-Latinoamericano 

de la Mujer 

26 de julio de 2023 

 

1. Aprobación del orden del día  

2. Aprobación de las actas de las reuniones de los 

días: 1 de diciembre de 2022  

3. Comunicaciones de la copresidencia  

4. Tema para debate: «Vulnerabilidades de la 

posición socioeconómica de las mujeres en Europa 

y América Latina»  

5. Dra. Raquel Coello Cremades, especialista de 

Políticas de Empoderamiento Económico de la 

Oficina Regional para las Américas y el Caribe de 

ONU Mujeres  

6. Laura Arroyo, especialista en comunicación política 

y análisis crítico del discurso  

7. Jorien Wuite, Miembro del Parlamento de los 

Países Bajos en nombre de D66, ex Ministro de Sint 

Maarten  

8. Roxana Nicula, Presidenta de la Fundación para el 

Avance de la Libertad  

9. Odilia Abreu, Senior Project Manager Diálogo 

Mediterráneo, Fundación Friedrich Naumann 

España  

10. Conclusiones y temas para la próxima reunión 

11. Asuntos varios 
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Foro Sociedad civil 

26 de julio de 2023 

1. Aprobación del orden del día  

2. Aprobación de las actas de las reuniones de los 

días: 1 de diciembre de 2022  

3. Comunicaciones de la presidencia  

4. Intercambio de puntos de vista sobre la reducción 

de las desigualdades para promover el desarrollo 

sostenible y el fortalecimiento de las democracias 

en América Latina y el Caribe y en la Unión Europea 

5.  Olga Baus Gibert, jefa de Unidad Adjunta, DG 

INTPA B2 - América Central, México y el Caribe 

(Comisión Europea) 

6. Dumitru Fornea, Comité de Seguimiento para 

América Latina / Grupo Consultivo Interno UE-

Colombia, Perú y Ecuador del Comité Económico y 

Social Europeo (CESE), ponente del CESE para la 

Global Gateway 

7. Andrea Costafreda, directora programática para 

América Latina y el Caribe (Oxfam Intermón) 

8. Jorge Fonseca Castro, Catedrático de Economía 

Aplicada, Dpto. Economía Aplicada, Estructura e 

Historia, Facultad de CC. Económicas y EE, 

Universidad Complutense de Madrid 

9.  Intercambio de puntos de vista sobre cómo hacer 

que los acuerdos comerciales entre la Unión 

Europea y América Latina sean sostenibles y justos 

10. Josep Puxeu, vicepresidente del Comité de 

Seguimiento para América Latina del CESE  

11. Marta Scarpato, Central de Trabajadores y 

Trabajadoras de la Argentina, coordinadora para el 

Cono Sur 

12. Asuntos varios 

 



 

250 
 

  

Grupo de Trabajo sobre 

Seguridad Alimentaria y 

Lucha contra el Hambre 

26 de julio de 2023 

1. Aprobación del orden del día  

2. Aprobación de las actas de las reuniones de los días: 

13 abril 2022 

3. Comunicaciones de la copresidentes 

4. Presentación por los coponentes de las directrices 

relativas al contenido de la futura recomendación del 

Grupo de trabajo  

Gabriel Mato (PPE, España), en nombre del coponente 

del PE Juan Ignacio Zoido (PPE) 

5. intercambio de puntos de vista sobre la «Cooperación 

entre Europa y América Latina en materia de 

resiliencia y sostenibilidad de los sistemas 

alimentarios a la luz de la crisis alimentaria actual» 

6.  Asuntos varios 

Fuente: elaboración propia 
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Anexo V: Control político  

 

Tabla 33.  Sesiones de control político 

Actividad y Fecha Órganos del SAI participantes 

Sesión Ordinaria del 

Parlamento Andino del mes de 

setiembre 2022 

(28 septiembre de 2022) 

 

Sesión Plenaria: Control político a los órganos e 

instituciones del sistema andino de integración 

• Dr. Sergio Diaz – Granados, presidente ejecutivo de CAF – 

Banco de Desarrollo de América Latina  

• Dr. Jorge Hernando Pedraza, secretario general de la 

Comunidad Andina 

• Dr. José Luis Gutiérrez Sardán, Rector Universidad Andina 

Simón Bolívar – sede central  

• H. Hugo Gómez Apac, presidente del Tribunal Andino de 

Justicia  

• Dra. María del Carmen Calle, secretaria ejecutiva del 

Organismo Andino de Salud – Convenio Hipólito Unanue – 

ORAS – CONHU 

• Dr. José Darío Uribe, presidente del Fondo 

Latinoamericano de Reservas – FLAR 

 

 

Sesión Ordinaria del 

Parlamento Andino del mes de 

noviembre 2022 

(18 noviembre de 2022) 

• Sesión de control político y fiscalización a los órganos e 

instituciones del Sistema Andino de Integración 
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Sesión Extraordinaria del 

Parlamento Andino - Enero 

2023 

(26 de enero de 2023) 

 

Sesión Plenaria  

Intervienen: 

- Dra. María del Carmen Calle, secretaria ejecutiva del 

Organismo Andino de Salud – Convenio Hipólito 

Unanue. 

- Dr. Jorge Hernando Pedraza, secretario general de la 

CAN. 

Fuente: elaboración propia 

 

 

Tabla 34.  Requerimientos de información a los órganos e instituciones del SAI enviados por 

el parlamentario andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

Requerimiento Órganos o institución del SAI Fecha de envío 

Solicitud de informes de gestión realizada en 

sesión Plenaria. 

Corporación Andina de 

Fomento 

28-09-2022 

Solicitud de informes de gestión realizada en 

sesión Plenaria. 

Universidad Andina Simón 

Bolívar 

28-09-2022 

Declaraciones presidenciales y planes de 

acción de los Gabinetes Binacionales de la 

subregión andina, así como grado de avance 

y resultados de estos planes. 

Ministerio de RREE - Perú 

14-11-2022 

Solicitud de informes de gestión realizada en 

sesión Plenaria. 

Secretaría General de la 

CAN 

26-01-2023 

Solicitud de informes de gestión realizada en 

sesión Plenaria. 
ORAS-CONHU 

26-01-2023 

Solicitud de reunión para abordar estrategias 

y planes de acción para mejorar el comercio 

en la subregión andina. 

Comisión de la Comunidad 

Andina (Presidencia Pro 

tempore) 

21-02-2023 

Se solicitó información sobre el tránsito en el 

complejo fronterizo de Tacna. 

Superintendencia Nacional 

de Aduanas y 

Administración Tributaria 

(SUNAT). 

06-03-2023 

Se solicitó una reunión informativa en 

relación con el tema de competitividad 

Consejo Nacional de 

Competitividad y 

05-04-2023 
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Formalización 

Se solicitó información sobre el Consejo 

Consultivo Empresarial Andino. 

Secretaría General de la 

CAN 

27-04-2023 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 35.  Requerimientos de información a los órganos e instituciones del SAI enviados por 

la parlamentaria andina Leslye Lazo Villón 

Requerimiento Órganos o institución del SAI Fecha de envío 

Solicitud de información respecto a colapso 

del sistema de salud en la región Tumbes por 

enfermedades estomacales. 

Ministerio de Salud del 

Perú 
28/02/2023 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 36.  Requerimientos de información a los órganos e instituciones del SAI enviados por 

el parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar 

Requerimiento Órganos o institución del SAI Fecha de envío 

Información sobre la ampliación del 

aeropuerto Jorge Chávez 
LAP 13/02/2023 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 37.  Requerimientos de información a los órganos e instituciones del SAI enviados por 

el parlamentario andino Luis Galarreta Velarde 

Requerimiento Órganos o institución del SAI Fecha de envío 

Requerimiento: Declarar persona non grata 

al ex embajador de México en el Perú – Sr. 

Pablo Monroy Conesa 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores – Sra. Ana 

Cecilia Gervasi 

09/01/2023 

Requerimiento: Solicitar se convoque al 

Concejo Presidencial Andino para que se 

evalúe las declaraciones del gobierno 

Boliviano y revisar el Art. 26 de la Decisión 

878 de la Comunidad Andina 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores – Sra. Ana 

Cecilia Gervasi 

23/01/2023 

Requerimiento: Solicitar se convoque al Secretaría General de la 23/01/2023 
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Concejo Presidencial Andino para que se 

evalúe las declaraciones del gobierno 

Boliviano y revisar el Art. 26 de la Decisión 

878 de la Comunidad Andina 

Comunidad Andina – Sr. 

Jorge Hernando Pedraza 

Requerimiento: Hacer de conocimiento los 

documentos enviados a la Presidencia del 

Consejo Andino de Ministros de Relaciones 

Exteriores y Secretario General de la 

Comunidad Andina, en relación a la 

intromisión de los jefes de estado de países 

miembros de la Comunidad Andina.                                                                                                                       

Jefatura de Comando 

Conjunto de las Fuerzas 

Armadas 

24/01/2023 

Requerimiento: Hacer de conocimiento los 

documentos enviados a la Presidencia del 

Consejo Andino de Ministros de Relaciones 

Exteriores y Secretario General de la 

Comunidad Andina, en relación a la 

intromisión de los jefes de estado de países 

miembros de la Comunidad Andina.                                                                                                                       

Presidencia del Congreso 

de la República del Perú – 

Sr. José Williams Zapata 

24/01/2023 

Requerimiento: Hacer de conocimiento los 

documentos enviados a la Presidencia del 

Consejo Andino de Ministros de Relaciones 

Exteriores y Secretario General de la 

Comunidad Andina, en relación a la 

intromisión de los jefes de estado de países 

miembros de la Comunidad Andina.                                                                                                                       

Presidencia de la Comisión 

de Relaciones Exteriores 

del Congreso de la 

República del Perú – Sra. 

María del Carmen Alva 

24/01/2023 

Requerimiento: Hacer de conocimiento los 

documentos enviados a la Presidencia del 

Consejo Andino de Ministros de Relaciones 

Exteriores y Secretario General de la 

Comunidad Andina, en relación a la 

intromisión de los jefes de estado de países 

miembros de la Comunidad Andina.                                                                                                                       

Presidencia de la Unión de 

Partidos Latinoamericanos 

– Sr. Julián Obiglio 

24/01/2023 

Requerimiento: Hacer de conocimiento los 

documentos enviados a la Presidencia del 

Parlamento Europeo – Sra. 

Stefania Boschetto 
24/01/2023 
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Consejo Andino de Ministros de Relaciones 

Exteriores y Secretario General de la 

Comunidad Andina, en relación a la 

intromisión de los jefes de estado de países 

miembros de la Comunidad Andina. 

Requerimiento: Rechazo de la reiterada y 

ofensivas declaraciones del Presidente de la 

República de Colombia – Sr. Gustavo Petro 

Urrego 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores – Sra. Ana 

Cecilia Gervasi 

15/02/2023 

Requerimiento: Rechazar las reiteradas 

declaraciones ofensivas del Presidente de 

Colombia. Gustavo Petro Urrego. 

Presidencia de la Comisión 

Primera del Parlamento 

Andino – Sr. Manuel José 

Ossandón 

15/02/2023 

Requerimiento: Apoyo al Ingreso de Taiwán 

al CPTPP (Tratado Integral y Progresista de 

Asociación Transpacífico, en sus siglas en 

inglés. 

Consejo de Ministros – Sr. 

Luis Alberto Otárola 

Pañaranda   

16/05/2023 

Requerimiento: Apoyo al Ingreso de Taiwán 

al CPTPP (Tratado Integral y Progresista de 

Asociación Transpacífico, en sus siglas en 

inglés. 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores – Sra. Ana 

Cecilia Gervasi 

17/05/2023 

Requerimiento: Apoyo al Ingreso de Taiwán 

al CPTPP (Tratado Integral y Progresista de 

Asociación Transpacífico, en sus siglas en 

inglés. 

Ministerio de Comercio 

Exterior y Turismo – Sr. 

Juan Carlos Mathews 

Salazar 

17/05/2023 

Requerimiento: Reiterar solicitud - apoyo al 

Ingreso de Taiwán al CPTPP (Tratado Integral 

y Progresista de Asociación Transpacífico, en 

sus siglas en inglés. 

Ministerio de Comercio 

Exterior y Turismo – Sr. 

Juan Carlos Mathews 

Salazar 

27/06/2023 

Fuente: elaboración propia 
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Anexo VI: Instrumentos de pronunciamiento enviados a la SG 

 

Tabla 38.  Instrumentos de pronunciamiento enviados a la Secretaría General del Parlamento 

Andino 

Tipo de instrumento de 

pronunciamiento 
Nombre Parlamentario andino 

Recomendación 

Proyecto de Recomendación para impulsar la 

implementación del Enfoque «Una Salud» en los 

Estados miembro del Parlamento Andino. 

Juan Carlos 

Ramírez 

Marco normativo 

Proyecto de Marco Normativo para el Combate al 

Tráfico Ilegal de Fauna Silvestre en la Región 

Andina. 

Juan Carlos 

Ramírez 

Declaración 

Proyecto de declaración-construcción de un 

puente modular binacional sobre el rio Suches 

Huancasaya, entre las fronteras del estado 

plurinacional de Bolivia y la república del Perú 

Leslye Lazo 

Resolución 

Proyecto de resolución para exhortar al Estado 

peruano a que sentencie definitivamente con 

celeridad a los autores de los feminicidios 

ocurridos en los últimos meses en el Perú. 

Leslye Lazo 

Resolución 

Resolución Nro. 7 del Parlamento Andino al 

alcalde de la Comunidad de Corosha, Provincia de 

Bongará, Amazonas, por haber sido declarado 

como referente Cultural 

Fernando Arce 

Resolución 

Resolución N° 17, por medio de la cual se declara 

a la Montaña de los Siete Colores, Cusco - Perú, 

como referente paisajístico, natural y turístico de 

la Región Andina 

Fernando Arce 

Resolución 

Proyecto de Resolución De Vilcabamba, Santuario 

de los Inkas Rebeldes, de la provincia de La 

Convención, Cusco – Referente del Patrimonio 

Cultural y Natural de la region Andina. 

Fernando Arce 

Marco normativo Proyecto de marco normativo sobre la seguridad Fernando Arce 
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multidimensional y su impacto en la subregión 

andina 

Marco normativo 
Proyecto de marco normativo para promover 

formalización de empresas. 
Fernando Arce 

Marco normativo 

Proyecto de marco normativo para la 

universalización de la conectividad digital en los 

países del parlamento. 

Fernando Arce 

Resolución 

Proyecto de resolución por medio de la cual se le 

otorga al escritor peruano, Mario Vargas Llosa, la 

condecoración “Simón Bolívar” a la Integración 

Latinoamericana 

Gustavo Pacheco 

Declaración 

Proyecto de declaración para expresar saludo de 

solidaridad, por el terremoto ocurrido en Türkiye, 

país miembro observador del Parlamento Andino 

y la organización de un Acto Solemne en la Sede 

Central. 

Gustavo Pacheco 

Resolución 

Proyecto de resolución para solicitar a los Estados 

Unidos de América la eliminación del requisito de 

visado para los ciudadanos peruanos. 

Gustavo Pacheco 

Recomendación 

Proyecto de recomendación para la 

implementación del dominio en internet “.can” o 

similar en la Comunidad Andina y los órganos e 

instituciones del Sistema Andino de Integración 

(SAI). 

Gustavo Pacheco 

Recomendación 

Proyecto de recomendación para la creación de la 

sede nacional de la “Universidad Andina Simón 

Bolívar” en la República del Perú. 

Gustavo Pacheco 

Marco normativo 

Proyecto de Marco Normativo para promover el 

establecimiento de la Placa Vehicular Común 

Andina en los Países de la Región Andina. 

Gustavo Pacheco 

Fuente: elaboración propia 
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MARCO NORMATIVO PARA LA LUCHA CONTRA LA TALA Y COMERCIO ILEGALES DE MADERA 

EN LOS BOSQUES AMAZÓNICOS DE LA REGIÓN ANDINA 
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RECOMENDACIÓN N°509. PARA IMPULSAR LA  IMPLEMENTACIÓN DEL ENFOQUE DE UNA 

“SOLA SALUD” EN LOS ESTADOS MIEMBROS DEL PARLAMENTO ANDINO 
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RECOMENDACIÓN N° 502 PARA REGULAR EL INCREMENTO DE PRECIOS DE LOS 

FERTILIZANTES NITROGENADOS EN LA REGIÓN ANDINA. 
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PROYECTO DE MARCO NORMATIVO: PARA EL COMBATE AL TRÁFICO ILEGAL DE FAUNA 

SILVESTRE EN LA REGIÓN ANDINA 

 

Considerando 

 

Que, el artículo 43 del Acuerdo de Cartagena determina atribuciones del Parlamento Andino y 

entre ellas se encuentran: participar en la promoción y orientación del proceso de integración 

subregional andina con miras a la consolidación de la integración latinoamericana; participar en 

la generación normativa del proceso mediante sugerencias a los órganos del Sistema, referidas 

a proyectos de normas sobre temas de interés común, para su incorporación en el ordenamiento 

jurídico de la Comunidad Andina; así como promover la armonización de las legislaciones de los 

Estados Miembro. 

Que en el artículo 43, literales e) y f) del Acuerdo, se señala también que el Parlamento Andino 

tiene entre sus atribuciones la de participar en la generación normativa del proceso mediante 

sugerencias a los órganos del Sistema de proyectos de normas sobre temas de interés común, 

para su incorporación en el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina  

Que, de acuerdo a la normativa que rige al Parlamento Andino, este es el órgano de control del 

Sistema Andino de Integración, es de naturaleza comunitaria y actúa en representación de los 

pueblos de la Comunidad Andina.  

Que, el Convenio sobre la Diversidad Biológica del año 1992 establece como objetivo la 

conservación de la diversidad biológica, y la Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de 1973, conocida como CITES, regula el 

comercio internacional de especímenes de fauna y flora silvestres, de modo que no constituya 

una amenaza para la supervivencia de las especies4. 

Que, en el marco de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible5 y de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, aprobados por la Organización de las Naciones Unidas en el 2015, en el 

ODS156 se establece la necesidad de «Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 

 
4 https://cites.org/esp/disc/what.php 
5 En el año 2015, los líderes mundiales adoptaron un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y 
asegurar la prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Esta Agenda 2030 contiene 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/ 
6 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/biodiversity/ 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/biodiversity/
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desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras, detener la pérdida de 

biodiversidad». 

Que, el ODS15 contiene una serie de metas, y dentro de ellas la 15.5 determina «Adoptar 

medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los hábitats naturales, detener 

la pérdida de la diversidad biológica y, para 2020, proteger las especies amenazadas y evitar su 

extinción»; la 15.7 determina «Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el 

tráfico de especies protegidas de flora y fauna y abordar la demanda y la oferta ilegales de 

productos silvestres7»; y la 15.8 enuncia «Para 2020, adoptar medidas para prevenir la 

introducción de especies exóticas invasoras y reducir de forma significativa sus efectos en los 

ecosistemas terrestres y acuáticos y controlar o erradicar las especies prioritarias». Finalmente, 

la meta 15.c establece «Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la caza furtiva y el tráfico 

de especies protegidas, en particular aumentando la capacidad de las comunidades locales para 

promover oportunidades de subsistencia sostenibles». 

Que, en el año 2012, en el marco del Programa BioCAN de la Comunidad Andina - CAN, se abordó 

el tema de la «prevención, control y combate al tráfico ilegal de especies de fauna y flora 

silvestres».  

Que, en el año 2010, la Organización del Tratado de Cooperación Amazónica – OTCA (que reúne 

a los ocho países que comparten la Amazonía: Surinam, Guyana, Colombia, Ecuador, Brasil, 

Bolivia, Venezuela y Perú), elaboró la Agenda Estratégica de Cooperación Amazónica, cuyo 

principal objetivo fue fortalecer la gestión, monitoreo y control de las especies de fauna y flora 

silvestre amenazadas por el comercio. En ese marco, en el 2016 se inició el Proyecto 

Bioamazonía, el cual busca promover la conservación de la biodiversidad para la gestión, 

monitoreo y control de especies CITES u otras de fauna y flora silvestre amenazadas por el 

comercio en la región Amazónica. Dentro de las iniciativas emprendidas en el entorno de este 

proyecto se instauró el Observatorio Regional Amazónico (ORA)8, a fin de facilitar el intercambio 

de Información sobre la Amazonía entre las instituciones, autoridades gubernamentales, 

comunidad científica, academia y la sociedad civil. Dicho observatorio cuenta con un módulo de 

Especies CITES Amazónicas de sus países miembros. 

Que, en el marco de la I Conferencia de Alto Nivel de las Américas sobre el Comercio Ilegal de 

Vida Silvestre del 2019, los países de la región suscribieron la Declaración de Lima9, 

 
7 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/biodiversity/ 
8 https://oraotca.org/cites/ 
9 Declaración de Lima sobre el Comercio Ilegal de Vida Silvestre, 2019. 

https://www.cites.org/esp/disc/what.php
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comprometiéndose a cumplir 21 medidas orientadas a: «reconocer el furtivismo y el comercio 

ilegal de vida silvestre como delitos graves en las legislaciones nacionales, además de aplicar 

penas y multas, combatir los delitos contra la vida silvestre vinculados a la internet, así como 

adoptar técnicas de investigación financiera y apoyar las asociaciones público-privadas para 

identificar los flujos financieros ilícitos, además de las organizaciones criminales y sus redes 

asociadas con el tráfico ilegal de vida silvestre, las instituciones públicas que se dedican a la lucha 

contra el comercio ilegal de vida silvestre y apoyar sus acciones concretas y efectivas para evitar 

la oferta y reducir la demanda de vida silvestre y sus productos provenientes del comercio 

ilegal(…)» 

Que, en el marco de la II Conferencia de Alto Nivel de las Américas sobre el Comercio Ilegal de 

la Vida Silvestre, celebrada en mayo del 2022, se identificaron áreas donde se pueden fortalecer 

las acciones para combatir el tráfico de especies silvestre, asimismo se enfatizó el rol que tienen 

las comunidades, la academia y la sociedad civil. Asimismo, se enfatizó la necesidad de promover 

acciones que prevengan la comisión de este delito, además de contar con herramientas y 

medidas punitivas suficientes. De otro lado, los representantes del sector financiero y del sector 

transporte se sumaron como actores clave en la lucha contra el comercio ilegal de fauna 

silvestre, a través de la firma de las Declaraciones de Buckingham Palace y Mansion House. 

 

Caracterización 

Que, Reuter et al. (2018) define el comercio ilegal de vida silvestre (que incluye a la fauna y flora 

silvestres) como «el suministro, la venta, compra o transporte de vida silvestre o sus partes y 

productos en contravención a lo estipulado por leyes y tratados nacionales o internacionales». 

Que, en el mismo sentido, CITES (2022) señala que se considera como delitos contra la vida 

silvestre a la «apropiación, comercialización (provisión, venta o tráfico), importación, 

exportación, procesamiento, posesión, obtención y consumo de flora y fauna silvestre, incluidos 

la madera y otros productos forestales, en contravención a las leyes nacionales o 

internacionales». 

Que, Wildlife Conservation Society - WCS (2022a) refiere que los delitos contra la vida silvestre, 

dada la complejidad de su naturaleza, son considerados como delitos transnacionales y se han 

expandido considerablemente durante los últimos años. 

Que, de acuerdo con WCS (2021a), se trata de «un negocio multimillonario que involucra la 

recolección y el comercio de animales y plantas vivos o por partes y productos derivados de 
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ellos, que se comercializan como pieles, artículos de cuero o souvenirs; alimento o medicina 

tradicional; como mascotas, y en muchas otras formas», en violación de las normas nacionales 

e internacionales que afecta de manera negativa la conservación de las especies de la región.  

Que, Mendivelso & Montenegro (2007), en esa misma línea, afirman que el comercio y tráfico 

ilegal de animales silvestres es impulsado principalmente por la creciente demanda de los 

mercados mundiales por especies, para investigaciones biomédicas, como fuente de atracción 

para turistas y para el empleo y uso en prácticas culturales o religiosas. 

Que, el Banco Mundial (2019) determina que el tráfico de vida silvestre es responsable de 

movilizar entre 7000 y 23 000 millones de dólares por año. Esto, precisando que estas 

estimaciones son conservadoras, dado que los datos para cuantificar el valor financiero del 

mercado del tráfico ilegal de fauna silvestre son limitados. 

Que, el mismo organismo estima que los gobiernos pierden entre 7000 y 12 000 millones de 

dólares al año en ingresos fiscales por delitos ambientales como tala ilegal, pesca y comercio 

ilegal de vida silvestre.  

Que, según la Estrategia Nacional para Reducir el Tráfico Ilegal de Fauna Silvestre en el Perú 

2017-2027, en el caso de algunas especies las cantidades comercializadas son muy altas y «las 

condiciones en las que se capturan, transportan y comercializan animales silvestres son la 

principal causa de muerte de los animales, por lo que se estima que los volúmenes extraídos son 

mucho mayores a los observados en la venta al público». El documento afirma también que 

«aquellos animales que sobreviven son sujetos a técnicas de manejo que no alcanzan estándares 

mínimos de bioseguridad y bienestar animal». 

Que, la Estrategia Nacional para la Prevención y Control del Tráfico Ilegal de Especies Silvestres 

expedida en Colombia en el año 2002, tiene por objetivo identificar, priorizar, orientar, 

coordinar, articular y ejecutar acciones que disminuyeran este ilícito, y generen alternativas 

productivas sostenibles que redujeran la presión sobre las especies afectadas y promovieran su 

conservación a través de vínculos adecuados entre los diferentes actores directa o 

indirectamente responsables de la gestión ambiental.   

Que, en esa misma línea, la Política Nacional de Protección y Bienestar Animal de Colombia 

(2022) establece que el comercio ilegal de fauna silvestre genera severos impactos negativos en 

el bienestar animal, los cuales están asociados a la captura, transporte y venta de los animales. 

Estas situaciones generan un alto porcentaje de mortalidad producto del estrés, las condiciones 

de manejo y enfermedades asociadas en cada fase del proceso. En ese sentido, el documento 
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reporta que algunas investigaciones sostienen que por cada animal vivo que llega al mercado 

extranjero se requiere de la extracción de 10 individuos en estado silvestre. 

Que, USAID (2022b) especifica que la cadena de valor del tráfico de fauna silvestre está 

compuesta por las etapas de extracción, acopio y transporte, y comercialización; y que en cada 

una de estas participan diferentes actores, y generan diferentes márgenes de ganancia o 

rentabilidad operativa. 

Que, de acuerdo con la Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito – UNODC 

(2020), «algunos flujos de tráfico de vida silvestre alimentan a los mercados minoristas ilícitos, 

mientras que otros alimentan el comercio lícito». Por lo tanto, continúa el informe, «las 

industrias legales pueden verse contaminadas por la introducción de oferta ilegal, y esta 

vulnerabilidad debe evaluarse para comprender el mercado criminal». 

Que, existen una serie de modalidades en las que se produce el comercio ilegal de fauna 

silvestre. De acuerdo con UNODC (2020), por ejemplo, «varios países permiten la cría en 

cautiverio con fines comerciales bajo la responsabilidad de garantizar que estos negocios operen 

de acuerdo con las regulaciones nacionales». Sin embargo, «hay pruebas de que los delincuentes 

han utilizado algunos criaderos autorizados para abastecer ilegalmente al comercio ilegal de 

mascotas exóticas, productos de lujo e ingredientes para la medicina tradicional». 

Que, de acuerdo con Alfino & Roberts (2018) citados por WCS (2021a), «el comercio de vida 

silvestre ocurre en una variedad de entornos físicos y virtuales, incluidas las tiendas “físicas”, así 

como mercados y plataformas digitales en Internet». En la misma línea, Siriwat & Nijman (2020) 

citados por WCS (2021a) aseguran que «en los últimos años, el Internet ha desempeñado un 

papel cada vez más importante para facilitar el comercio de vida silvestre». 

Que, UNODC (2020) coincide con esta afirmación. Al respecto, en dicho informe se especifica 

que «al igual que muchos mercados, el comercio de vida silvestre y productos relacionados se 

está trasladando al Internet». Se afirma que incluso «los delincuentes pueden cambiar 

rápidamente de plataforma en línea cada vez que se toman medidas coercitivas». Además, se 

agrega que «este comercio es particularmente difícil de abordar debido a su naturaleza oculta, 

marcos regulatorios inconsistentes y capacidades limitadas de aplicación de la ley 

especializada». 

Que, teniendo en cuenta que los países andinos son megadiversos, estos tienden a ser más 

vulnerables al comercio ilegal de vida silvestre. De acuerdo con el reporte de WCS (2022a), el 

tráfico ilegal de fauna silvestre reportado por las autoridades de Bolivia, Colombia, Ecuador, 
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Perú y fronteras con Brasil, para el periodo comprendido entre el 2010 y 2018, implicó la 

confiscación de más de 61 000 especímenes, de alrededor de 900 especies de fauna silvestre. 

Que, por otro lado, según WCS (2022b) solo en el primer semestre del 2022 se decomisaron 

5368 animales silvestres vivos víctimas del comercio ilegal de fauna silvestre provenientes de 

Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia y Brasil. De esa cantidad, los especímenes incautados 

pertenecían a 183 especies, entre reptiles (65.5.8%), aves (23.8%), mamíferos (5.7%), peces 

(3.9%) y anfibios (0.9%). 

Que, en el mismo reporte se listan las principales especies que fueron decomisadas en los países 

andinoamazónicos, entre ellas: la tortuga hicotea (Trachemys sp.), el ave botón de oro o canario 

(Sicalis flaveola) y el mono cabeciblanco (Saguinus oedipus), especies que se encuentran listadas 

en alguna categoría de amenaza de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) y en la lista roja de especies amenazadas de la 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). Asimismo, el documento 

alerta de situaciones de peligro en los casos de la tortuga taricaya o peta de río (Podocnemis 

unifilis) y el pez paiche o pirarucu, (Arapaima gigas), especies que son decomisadas con mayor 

frecuencia en las incautaciones y son catalogadas como especies amenazadas de extinción. 

Que, WCS (2021b) menciona que «actualmente los procesos investigativos desarrollados para 

contrarrestar y sancionar el tráfico involucran a múltiples instituciones que operan 

principalmente en tres niveles: control, investigación y aplicación de la ley, con el objetivo de 

combatir el delito, desde la caza furtiva local o la recolección ilegal hasta el establecimiento de 

redes criminales internacionales altamente organizadas con cadenas de suministro globales». 

En vista de ello, continúa el documento, «para abordar el tráfico de vida silvestre se requiere un 

enfoque multidisciplinario bien coordinado, una buena cooperación internacional y un mayor 

uso de todas las herramientas y recursos disponibles, incluidas las aplicaciones forenses en estos 

tres niveles de operación». 

Que, de acuerdo a WCS (2021b), para combatir el tráfico de fauna silvestre es fundamental que 

la ciencia forense sea utilizada en la mayor medida posible, no solo para identificar especímenes 

de fauna silvestre objeto del ilícito y el impacto que tiene sobre las especies y los ecosistemas, 

sino también para entregar pruebas admisibles en juicios, que respalden las investigaciones y 

determinen el nexo entre los sospechosos, los elementos materiales empleados y la comisión 

del delito, de forma tal que los autores puedan ser procesados y sancionados por las autoridades 

competentes. 
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Causas 

Que, según las investigaciones realizadas por WCS (2022a) y la consulta a sus expertos, los 

principales factores y presiones que propician el tráfico de fauna silvestre en los países andino-

amazónicos son:  

- Regiones y localidades con alta biodiversidad, en las que se pueden capturar y 

transportar especímenes de fauna silvestre con facilidad, en vista de que cuentan con 

baja capacidad de detección por parte de las autoridades y fronteras porosas y 

desatendidas.  

- Débil coordinación interinstitucional. 

- Bajo nivel de conocimiento sobre el problema y gravedad del delito con penalización no 

coherente con la gravedad, debido principalmente a la falta de visibilidad y 

posicionamiento político del delito.  

- Deficiente acceso a la justicia y complejo procesamiento de individuos, lo mismo en 

cuanto a la responsabilidad de las personas jurídicas. 

- Dificultad procesal, baja celeridad en los procesos y poco personal de fiscalías 

especializadas en delitos contra los recursos naturales, asignados al tema 

- Baja penalización y un diseño que no toma en cuenta el impacto ecosistémico. 

- Dificultad para establecer asociaciones de delitos y aplicar agravantes. 

- Débil coordinación interinstitucional e inexistencia de un sistema de registro de delitos 

e intercambio de información, como sucede con otros delitos transnacionales.  

Que, en esa misma línea, de acuerdo a la Declaración de Lima sobre el Comercio Ilegal de Vida 

Silvestre (2019), entre los principales factores asociados al comercio de vida silvestre en las 

Américas, se encuentran: «(i) una amplia falta de información y comprensión de las dinámicas 

del comercio ilegal de vida silvestre, (ii) una limitada valoración de la importancia del aporte de 

la vida silvestre para el desarrollo sostenible y servicios ecosistémicos, (iii) una falta de 

reconocimiento del rol del crimen organizado en el comercio ilegal de vida silvestre en la región, 

(iv) deficiente aplicación de los marcos legales existentes y sanciones leves que no actúan como 

un elemento disuasivo, (v) una inexistencia de mecanismos regionales y transnacionales para 

permitir una acción coordinada para combatir este crimen, (vi) insuficiente reconocimiento y 

cooperación internacional para apoyar los esfuerzos nacionales para la lucha contra el comercio 

ilegal de vida silvestre, y (vii) falta de estrategias efectivas para cambiar el comportamiento y 

reducir la demanda de vida silvestre proveniente del comercio ilegal». 
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Que, de acuerdo con USAID (2022a), la ilegalidad en el comercio de fauna silvestre es impulsada 

por un lado, por los beneficios económicos asociados a esta (alta demanda de productos de la 

actividad ilegal, significativos márgenes de ganancia, bajo costo de oportunidad por operar 

ilegalmente, obtención de ingresos de forma continua); y, de otro lado, por las fallas en el control 

y sanción de esta actividad por parte de los Estados, como consecuencia de la escasa capacidad 

para realizar de forma eficaz las acciones de judicialización. Esto último es debido al insuficiente 

personal, así como a la falta de recursos logísticos, las dificultades para la trazabilidad, la 

vulnerabilidad a la corrupción, además de una inadecuada articulación intersectorial. 

Que, USAID (2022a) sostiene, además, que otro factor que propicia la ilegalidad en el comercio 

de la fauna silvestre son las barreras existentes para migrar a la legalidad, entre las que podemos 

destacar los altos costos para pasar de lo informal a lo legal, así como las dificultades para la 

obtención de licencias y permisos de manejo, y la burocracia en los trámites de operación legal 

y formalización. De acuerdo con la estimación realizada por este organismo, los costos que 

evitan los actores a través del tráfico ilegal (título habilitante para el manejo de fauna, plan de 

manejo de fauna silvestre, licencia y autorización para cazar comercialmente, derecho de 

aprovechamiento, guía de transporte de fauna silvestre, regente de fauna silvestre, pago de 

impuestos) representan el 82% de los ingresos operativos obtenidos por la actividad ilegal. 

Que, CITES (2022) afirma que los Estados enfrentan una serie de desafíos para contrarrestar el 

comercio y tráfico ilegal de la fauna silvestre, y ello se debe a la naturaleza cada vez más 

compleja de la forma en la que se desarrollan este tipo de delitos, en adición a otros factores 

como débil gobernanza, legislaciones inadecuadas, disponibilidad limitada de instrumentos 

modernos que faciliten la aplicación de la normativa vigente (análisis forense o apoyo analítico, 

acceso a información y prácticas de administración de recursos, escasa articulación y 

relacionamiento entre las autoridades penales y la gestión y manejo de la fauna silvestre). 

Además, advierte el documento, se carece de investigaciones técnicas y especializadas para 

determinar e identificar redes y crímenes contra la fauna silvestre. 

Que, Wasser et al., 2008; Iyengar, 2014; Jabin et al. (2019) citados por WCS (2021b) afirman que 

los desafíos para combatir el tráfico ilegal de fauna silvestre «incluyen la falta de colaboración 

entre los organismos encargados de hacer cumplir la Ley, la formulación inadecuada de los 

cargos, la falta de evidencia forense y el enfoque lento del sistema judicial hacia estos delitos». 

Al respecto, el documento de WCS también afirma que los delitos contra la vida silvestre «a 

menudo se consideran de menor importancia en comparación con otros crímenes organizados 

por parte del sistema judicial en muchos países». 
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Consecuencias 

Que, el U.S. Fish and Wildlife Service citado por WCS (2021) afirma que «el comercio ilegal tiene 

un impacto negativo en los recursos naturales de un país y las comunidades locales que de otra 

manera podrían beneficiarse del turismo o del comercio legal y sostenible». 

Que, en la misma línea, CITES (2022) menciona que los delitos contra la vida silvestre son un 

riesgo para la estabilidad ambiental y económica de los países, puesto que exacerban los efectos 

del cambio climático, constituyendo una de las principales amenazas para la conservación de los 

ecosistemas y la supervivencia de las especies; así como para los medios de subsistencia y la 

salud pública. 

Que, Piana et al (2013) aseguran que «las evidencias que se han registrado en los diferentes 

países muestran que el incremento de la presión de cacería y recolección, así como la extracción 

ilegal de especies silvestres, junto a la destrucción de hábitat ocasionada por actividades 

agropecuarias industriales y pesqueras, se constituye en una de las principales amenazas que 

pone en riesgo la supervivencia de las poblaciones silvestres». 

Que, adicionalmente, existen otros perjuicios. Entre ellos, a la salud humana. En ese sentido, de 

acuerdo con la Estrategia Nacional para Reducir el Tráfico Ilegal de Fauna Silvestre en el Perú 

2017-2027, «los ejemplares retirados de su medio natural y movilizados para su 

comercialización transportan consigo potenciales patógenos que son introducidos a nuevas 

áreas geográficas. De esta manera, el tráfico de fauna silvestre podría estar funcionando como 

un impulsor de enfermedades emergentes en nuevas regiones con población humana y 

animales susceptibles». En esa misma línea, Jones et al y PREDICT-USAID, citados en USAID 

(2021) afirman que entre el 60 y 70% de las enfermedades infecciosas provienen de animales 

silvestres.  

Que, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización Mundial de 

Sanidad Animal, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

(FAO) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), es necesaria la 

introducción en las políticas públicas del enfoque «Una salud» (One Health), a fin de detectar y 

controlar las enfermedades que se propagan entre los animales y los seres humanos, y prevenir 

futuras amenazas para la salud.  

Que, en esa línea, CITES (2023) en su décimo novena reunión de la Conferencia de las Partes 

adoptó la Decisión 19.15 sobre el papel de este organismo en la reducción del riesgo de aparición 
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de futuras enfermedades zoonóticas asociadas al comercio internacional de especies silvestres, 

y solicitó a las partes informar sobre las medidas que aplican para prevenir y mitigar el riesgo de 

derrame y transmisión de patógenos derivado del comercio de vida silvestre y las cadenas de 

suministro de vida silvestre conexas, incluidos los mercados.  

 

Oportunidades 

Que, existen diversas opciones para la conservación de la fauna silvestre en los Estados 

miembros del Parlamento Andino, algunas de las cuales involucran su aprovechamiento 

sostenible para generar oportunidades de mejora de las condiciones de vida de las personas. Al 

respecto, Alfaro (2018) comenta que «está comprobado que una de las formas más efectivas de 

conservar el patrimonio natural es que se generen negocios sostenibles a partir de él». 

Que, según Cooney et al (2017), una alternativa es la promoción de la caza deportiva 

debidamente gestionada y regulada. El autor afirma que, si bien existen diferentes posiciones 

en torno al impacto de la caza deportiva, particularmente a la caza de trofeo, es necesario tener 

en cuenta sus impactos positivos en el apoyo a la conservación de las especies silvestres, para 

lo cual es fundamental garantizar una buena gobernanza y administración de esta. 

Que, de acuerdo con Alfaro (2018), la caza deportiva tiene un gran potencial para promover el 

desarrollo de las comunidades en las cuales se lleva a cabo, no solo por los fondos que se 

obtienen por el pago de los derechos para realizar la actividad, sino por la industria turística que 

genera el desplazamiento de las personas que practican esta actividad y la necesidad que ello 

supone (alojamiento, comida, guías turísticos, entre otros), generando fuentes de empleo 

directos e indirectos.  

Que, por otro lado, USAID (2022a) afirma que incentivar la demanda de productos de especies 

cuyo origen es legal y provienen de planes de manejos debidamente autorizados y controlados 

por el Estado, además de contar con sistemas de trazabilidad de especies cuya comercialización 

está permitida, constituye oportunidades para reducir el tráfico ilegal de la fauna silvestre.  

Que, por otro lado, CITES (2022) en la Decisión Conf. 17.4 insta a las partes en las que existen 

mercados significativos de productos de fauna silvestre objeto de comercio ilegal, a desarrollar 

estrategias para reducir la demanda de productos ilegales a través de campañas y reforzar las 

políticas, legislación y la aplicación de la ley, entre otras recomendaciones.  
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Normativa e institucionalidad en materia de gestión de fauna silvestre y lucha contra su 

comercio ilegal de los Estados miembros del Parlamento Andino 

Que, es necesario considerar que UNODC (2020) advierte que «las políticas, las capacidades y 

los marcos regulatorios difieren entre países, lo que lleva a los delincuentes a buscar lugares 

donde puedan operar de manera eficiente con bajo riesgo de castigo». 

Que, UNODC asegura también que «los mercados ilícitos de vida silvestre son como otros 

mercados ilícitos. Con regulaciones estrictas y una gran demanda, los precios de los productos 

aumentan, lo que puede aumentar las ganancias de los delincuentes». El documento asevera, 

asimismo, que «las fuertes regulaciones en un lugar combinadas con altos niveles de demanda 

pueden desplazar las operaciones delictivas a lugares menos regulados». En la misma línea, el 

organismo afirma que «los delincuentes tienden a explotar las lagunas legislativas y de 

cumplimiento en países que son menos capaces de abordarlas, con el resultado de que los 

delitos contra la vida silvestre se desplazan a estos países». 

Que, el Estado Plurinacional de Bolivia, en su Constitución Política del 2009, reconoce el derecho 

de otros seres vivos a desarrollarse de manera normal y permanente, legitima el ejercicio de 

acciones legales de defensa del medio ambiente por parte de la ciudadanía y señala que se debe 

conservar, proteger y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales y la 

biodiversidad (Artículos 33 y 342). Asimismo, establece medidas de restricción sobre los usos 

extractivos de los recursos de la biodiversidad y la sanción penal a la tenencia, manejo y tráfico 

ilegal de especies de la biodiversidad (artículo 383). Además, sanciona penalmente la tenencia, 

manejo y tráfico ilegal de especies de la biodiversidad (WCS, 2021). 

Que, en materia ambiental y protección de vida silvestre, la legislación boliviana, a través del 

Decreto Ley 12301 de Vida Silvestre, Parques Nacionales, Caza y Pesca, rige «la protección el 

manejo aprovechamiento, transporte y comercialización de animales de fauna silvestre y sus 

productos, la protección de las especies amenazadas de extinción, la conservación del hábitat 

de la fauna y flora, (…) y aprovechamiento racional de estos recursos». Asimismo, tipifica como 

delitos la caza y pesca ilegal, así como la exportación de determinadas especies. En esa misma 

línea, la Ley 1333 de Medio Ambiente y su reglamento, y la Ley Nº 300 - Ley Marco de la Madre 

Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, establecen el marco legal para la protección y 

conservación del medio ambiente, garantizando la continuidad de la capacidad de regeneración 

de los componentes y hábitats (WCS,2021). 

Que, en materia de delitos ambientales, la Ley 1333 de 1992 establece las acciones que pueden 

ser consideradas como «delitos ambientales» relacionados con la vida silvestre. En cuanto a la 
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penalización del tráfico de fauna silvestre, tanto la Ley 1333 (en su capítulo V) como el Código 

Penal (artículos 223 y 350) tipifican una serie de delitos ambientales. Asimismo, a través del 

Decreto Supremo 22641 se estableció una prohibición general de la caza, el acoso, la captura y 

el acopio de la fauna silvestre. No obstante, en 1999, a través del Decreto Supremo 25458, se 

modificó la prohibición de la caza, permitiendo un sistema de caza previa elaboración de planes 

de uso sostenible específicos para cada especie. Posteriormente, sin embargo, esto se revierte: 

mediante el Decreto Supremo 22641 se declara la veda general indefinida para el acoso, la 

captura, el acopio y acondicionamiento de animales silvestres, quedando excluida la veda de 

animales silvestres con fines científicos, no comerciales, destinados únicamente a entidades 

científicas nacionales o internacionales. 

Que, adicionalmente, Bolivia posee una serie de instrumentos normativos jurídicos para hacer 

frente al tráfico ilegal de fauna y flora silvestres. Entre ellos, el Decreto Supremo 3048 establece 

procedimientos administrativos para su protección en el marco de la Convención sobre el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres; y el Decreto 

Supremo N° 4489, que tiene como objetivo la protección de la fauna silvestre, asegurando su 

bienestar, conservación y preservación, respetando su derecho a vivir libre en su propio 

ambiente y a reproducirse en su medio natural. Al mismo tiempo, promueve la custodia y 

manejo integral de la fauna silvestre.  

Que, la República del Ecuador, en el artículo 10 de su Constitución del 2008, reconoce a la 

naturaleza como sujeto de derechos y establece en su artículo 395 sus principios ambientales. 

En cuanto al manejo y protección de la fauna silvestre, el Decreto Nº 818 - Ley de protección de 

la fauna silvestre y de los recursos ictiológicos, rige las actividades de caza, pesca en agua dulce 

y comercialización de la fauna silvestre y los recursos ictiológicos, y lo concerniente al fomento, 

protección, regulación, inspección de caza y pesca de la fauna silvestre, así como la prohibición 

de exportación de estas especies (WCS, 2021). Asimismo, a través del Acuerdo N.º 143 - Normas 

para el control de la cacería, vedas y licencias de cacería de especies de fauna silvestre, se regula 

y controla las vedas, además de determinar los tipos de cacería, otorgamiento de licencias de 

cacería deportiva y prohibiciones que amparen la conservación y existencia de la fauna silvestre 

en el territorio ecuatoriano.  

Que, en cuanto a tráfico de fauna la legislación ecuatoriana contempla en su Código Orgánico 

Integral Penal (COIP), artículos relativos a los delitos contra la flora y fauna silvestre (artículo 

247). Asimismo, el Código Orgánico del Ambiente (COA) y su reglamento establecen 

«disposiciones que regularán los derechos, deberes y garantías ambientales contenidos en la 
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Constitución, así como los instrumentos que fortalecen su ejercicio, los que deberán asegurar la 

sostenibilidad, conservación, protección y restauración del ambiente, sin perjuicio de lo que 

establezcan otras leyes sobre la materia que garanticen los mismos fines» (República del 

Ecuador, COA, 2017).  

Que, en lo relativo a sanciones en materia penal asociadas al delito contra la flora y fauna 

silvestre, el artículo 247 del COIP establece una pena privativa de la libertad entre 1 y 3 años, 

además de restricciones a los derechos de la propiedad que implican comisiones y multas, tanto 

para personas naturales como jurídicas. Del mismo modo, en materia administrativa las 

sanciones están previstas en el artículo 320 del COA. Entre ellas se encuentran: multa 

administrativa; decomiso de las especies de vida silvestre, nativa, exóticas o invasoras y demás 

instrumentos para cometer la infracción; suspensión temporal de la actividad o del aval oficial 

de actuación, entre otras. La normativa prevé tres tipos de infracciones, categorizadas como 

leves, graves (artículo 317 del COA) y muy graves (artículo 318 del COA).  

Que, la República de Chile promueve la conservación del medio ambiente y la biodiversidad 

mediante la Ley Nº 19.300 - Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente, que establece el 

marco normativo para la protección del medio ambiente, la preservación de la naturaleza y la 

conservación del patrimonio ambiental. Del mismo modo, por medio del Decreto N° 29 se 

aprueba el reglamento para la clasificación de especies silvestres según estado de conservación. 

Asimismo, a través del reglamento para la elaboración de planes de recuperación, conservación 

y gestión de especies se establecen las normas que rigen el procedimiento para la construcción 

de planes de recuperación, conservación y gestión de especies clasificadas según estado de 

conservación, el sistema de información pública y el contenido de cada uno de ellos. 

Que, mediante la Ley Nº 20.600 se crean los Tribunales Ambientales, órganos jurisdiccionales 

especiales, sujetos a la superintendencia directiva, correccional y económica de la Corte 

Suprema, cuya función es resolver las controversias medioambientales de su competencia. La 

Ley regula la integración y nombramiento de los tribunales, además de determinar las 

competencias de los tribunales. En su artículo 33, se establece el procedimiento por daño 

ambiental. 

Que, la legislación chilena regula las diferentes actividades que puedan impactar sobre la fauna 

silvestre. En ese sentido, en la Ley Nº 19.473, Ley de Caza y su Reglamento se reglamenta la caza 

o captura de animales silvestres y se prohíbe la caza o captura de ejemplares o especies en 

peligro de extinción. Establece, además, las condiciones para el otorgamiento de permisos de 

caza, captura y las características de los cotos de caza, de los centros de reproducción, de 
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rehabilitación y de exhibición y de los criaderos; además de las medidas de control de caza y 

sanciones ante el incumplimiento de la Ley.  

Que, la República de Colombia, en su Constitución Nacional de 1991, aborda el tema ambiental 

de forma amplia, identificándose 53 artículos sobre dicha temática. Asimismo, cuenta con 

normativa orientada a la conservación de su biodiversidad y el manejo sostenible de la misma, 

siendo una de sus principales normas la Política Nacional para la Gestión Integral de la 

Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos (PNGIBSE). Además, cuenta con la Ley 611 de 2000 

«Por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de especies de Fauna Silvestre y 

Acuática»; esta Ley regula el manejo sostenible de la fauna silvestre y acuática, así como su 

aprovechamiento a través de la cosecha directa del medio o de zoocríaderos. 

Que, a través de la Política Nacional de Protección y Bienestar Animal, el gobierno colombiano 

ha establecido lineamientos de política orientados al apoyo a las autoridades ambientales en el 

desarrollo de medidas de control al tráfico ilegal de especies silvestres.  

Que, en relación al comercio y tráfico ilegal de fauna silvestre, el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible (Minambiente), diseñó la Estrategia Nacional para la Prevención y el 

Control del Tráfico Ilegal de Especies Silvestres, la cual tiene como fin mejorar la gestión 

ambiental en términos de prevención, seguimiento, monitoreo y control del tráfico ilegal de 

especies silvestres, estableciendo para ello el Plan de Acción 2012-2020, el mismo que 

determina las siguientes líneas de acción: monitoreo y control del tráfico ilegal de especies fauna 

silvestre; manejo y disposición de especímenes decomisados y/o incautados; promoción de 

alternativas productivas; participación de la sociedad civil. 

Que, la Ley 1333 de 2009 establece el procedimiento sancionatorio, y en su título VI señala 

lineamientos orientados a la disposición final de especímenes de fauna y flora silvestres 

restituidos, es decir, los medios y las medidas que la autoridad competente tiene para disponer 

de la fauna viva objeto de explotación ilegal mediante procesos de liberación, disposición en 

centros de atención, valoración y rehabilitación, entrega a zoológicos, entrega a zoocriaderos y 

liberaciones. Cabe precisar que dichas medidas fueron reglamentadas a través de la Resolución 

2064 de 2010. 

Que, la legislación colombiana mediante la Ley 2111 de 2021 «Por medio de la cual se sustituye 

el título XI “De los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente” de la Ley 599 de 

2000, se modifica la Ley 906 de 2004 y se dictan otras disposiciones», introduce nuevos delitos 

tipificados como: el tráfico de fauna, la financiación de la invasión de áreas de especial 

importancia ecológica, la caza y pesca ilegal, la deforestación, su promoción y financiación, la 
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financiación y apropiación ilegal de baldíos de la nación; también, los daños en los recursos 

naturales y el ecocidio, el aprovechamiento ilícito de los recursos naturales renovables y la 

contaminación ambiental. Asimismo, en lo que respecta a la pena establecida por tráfico de 

fauna, establece que las personas que realicen dichas actividades incurrirán en prisión de 60 a 

135 meses y multa de 300 hasta 40 000 salarios mínimos legales mensuales vigentes. En esa 

misma línea, toda persona que realice actividades de caza ilegal de fauna silvestre o que viole 

los periodos de veda incurrirá en prisión de 16 a 54 meses y una multa de 33 a 937 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, de acuerdo con lo establecido en la referida Ley. 

Que, la Ley 2111 de 2021 faculta a los jueces colombianos a ordenar medidas cautelares tales 

como: decomiso de las especies, la suspensión de la titularidad de bienes, la suspensión 

inmediata de la actividad, la clausura temporal del establecimiento, entre otras. Al mismo 

tiempo, crea dentro de la Fiscalía General de la Nación, la Dirección de Apoyo Territorial; ello 

con el fin de «liderar la estrategia de apoyo regional de la Fiscalía General de la Nación, con 

miras a aumentar la presencia efectiva de la Entidad con un trabajo interdisciplinario en 

territorios apartados o de difícil acceso». Aunado a ello, también establece la creación de la 

Dirección Especializada para los Delitos contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente, 

teniendo como principal objetivo la «investigación y judicialización de los delitos contra los 

Recursos Naturales y el Medio Ambiente y las demás conductas delictivas conexas o 

relacionadas, mediante un trabajo interdisciplinario sin perjuicio de la competencia de las 

Direcciones Seccionales sobre la materia». 

Que, la Ley 2153 de 2021 crea el Sistema de Información, Registro y Monitoreo, que permite 

controlar, prevenir y evitar el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre en Colombia. Esta Ley tiene 

como objetivo prevenir y frenar el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre tanto en vías nacionales, 

centros comerciales, mercados, terminales de transporte, aeropuertos, puertos marítimos y 

fluviales, correos y encomienda; así como espacios estratégicos de corregimientos, municipios 

y departamentos ubicados en zonas de frontera. 

Que, la República del Perú, en su Constitución Política de 1993, señala que «los recursos 

naturales renovables y no renovables son patrimonio de la Nación y que el Estado es soberano 

en su aprovechamiento». 

Que, la legislación peruana promueve el uso sostenible de los recursos naturales, a través de la 

Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, que busca promover la conservación, la 

protección, el incremento y el uso sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre dentro 

del territorio nacional. Además, establece los derechos y deberes fundamentales relacionados 
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con el patrimonio forestal y de fauna silvestre. Asimismo, considera como recursos de la fauna 

silvestre a las especies animales no domesticadas, nativas o exóticas, que viven libremente en 

el territorio nacional. Además, determina que es deber de las personas naturales y jurídicas 

demostrar el origen legal de los especímenes de fauna silvestre y sus productos. Adicionalmente, 

a través del Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI se establece la lista de clasificación y 

categorización de las especies amenazadas de fauna silvestre legalmente protegidas.  

Que, la normativa peruana en materia de gestión de fauna silvestre permite el aprovechamiento 

y comercio de esta. Sin embargo, en el reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre (Decreto 

Supremo N° 019-2015-MINAGRI) se señala que las actividades de caza, captura, colecta, 

posesión, adquisición, ofrecimiento para la venta, transporte, comercio, importación o 

exportación de especímenes productos o subproductos de fauna silvestre son susceptibles de 

sanción cuando no se realizan con la autorización correspondiente.  

Que, el Perú cuenta con legislaciones específicas para determinadas especies, como es el caso 

de la Ley N° 29763 y su Reglamento; la Ley N° 26496 de régimen de la propiedad, 

comercialización y sanciones por la caza de las especies de vicuña, guanaco y sus híbridos; la Ley 

General de Pesca, aprobada por Decreto Ley N° 25977 y su Reglamento, aprobado por Decreto 

Supremo N° 012-2012-PE y sus modificaciones; y la Ley Nº 26585 - Ley que declara a delfines y 

otros mamíferos marinos como especies legalmente protegidas, prohibiendo su extracción, 

procesamiento y comercialización. 

Que, en adición, la Ley de Protección y Bienestar Animal, Ley N° 30407, prohíbe toda práctica 

que pueda atentar contra la protección y el bienestar de los animales silvestres tales como: el 

comercio de cualquier espécimen y sus productos que no tengan origen legal, su tenencia como 

mascotas o en cautiverio contrariando normas nacionales, mutilación de animales silvestres, su 

entrenamiento y exhibición con fines de lucro. 

Que, el Código Penal peruano en su Título XIII aborda los delitos ambientales. Dentro de este, 

en el Capítulo II, se establecen los «Delitos Contra Los Recursos Naturales» y se determinan las 

penas asociadas a: tráfico ilegal de especies de flora y fauna silvestre (Artículo 308), tráfico ilegal 

de especies acuáticas de la flora y fauna silvestre (Artículo 308-A), extracción y procesamiento 

ilegal de especies acuáticas (Artículo 308-B) y depredación de flora y fauna silvestre (Artículo 

308-C). Para estos casos se establece una pena privativa de libertad no menor a 3 años ni mayor 

a 5 años. Del mismo modo, se establecen agravantes cuando se trata de especies protegidas por 

la legislación nacional o que procedan de las Áreas Naturales Protegidas de nivel nacional, zonas 

vedadas para la extracción, de las tierras o territorios en posesión o propiedad de comunidades 
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nativas o campesinas, o de pueblos indígenas en situación de aislamiento o de contacto inicial 

(Artículo 309). 

Que, con el fin de fortalecer y garantizar la protección de la flora y fauna silvestre en el Perú, el 

tráfico ilegal de especies silvestres se incorporó dentro de los alcances de la Ley Contra el Crimen 

Organizado. Ello mediante la Ley N° 31622, que modifica los artículos 308-B, 308-D y 309 del 

Código Penal, con la finalidad de fortalecer la persecución penal de los delitos contra los recursos 

naturales. Con esta norma, los que cometan delitos de tráfico ilegal de especies podrán recibir 

una condena de hasta 20 años de prisión. 

Que, en materia de tráfico ilegal de fauna silvestre, el Perú cuenta con la Estrategia Nacional 

para Reducir el Tráfico Ilegal de Fauna Silvestre al 2027 y su Plan de Acción 2017-2022, estrategia 

que busca «educar, sensibilizar y difundir información a la ciudadanía sobre tráfico ilegal de 

fauna silvestre; desarrollar condiciones para la aplicación estricta de la ley y el control efectivo 

del tráfico ilegal de fauna silvestre en el Perú de manera multisectorial; implementar alianzas 

con los países fronterizos y con aquellos que son destino del tráfico ilegal de fauna proveniente 

del Perú». 

Que, en el caso peruano, las Fiscalías Especializadas en Materia Ambiental (FEMA) son las 

responsables de investigar y prevenir los delitos ambientales, además de promover la defensa 

del ambiente y los recursos naturales.  

Que, de acuerdo con WCS (2022a) el marco legal institucional relacionado con el tráfico de fauna 

silvestre en los países de la región es robusto, sin embargo, menciona el documento, «la 

aplicación de estos instrumentos jurídicos no solo es compleja, además depende de una 

institucionalidad con medios limitados para su aplicación». Afirman también que la «capacidad 

disuasiva de los tipos penales vigentes aún no surte el efecto deseado», lo cual se debe a la 

generalidad en la tipología y lo complicado que puede ser la aplicación de las normas procesales. 

 

Relación de la propuesta con la integración 

Que, a nivel de la Comunidad Andina se han desarrollado algunas acciones para proteger la 

biodiversidad de la región: 

- Decisión 435, que crea el Comité Andino de Autoridades Ambientales (CAAAM), 

teniendo como principal función la formulación de propuestas de estrategias 

subregionales para el manejo sostenible de los recursos naturales, así como el diseño 
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de mecanismos y políticas que den solución a los problemas ambientales comunes y 

faciliten la gestión de los recursos (CAN, 1998).   

- Decisión 523, a través de la cual se aprueba la Estrategia Regional de Biodiversidad para 

los Países del Trópico Andino, con el fin de «identificar y acordar acciones prioritarias 

conjuntas de conservación y uso sostenible de los componentes de la diversidad 

biológica, en rubros donde los países de la CAN puedan aprovechar sus ventajas 

comparativas, impulsando el desarrollo socioeconómico sostenible de la región» (CAN, 

2002). Entre las líneas de acción de la estrategia se establecieron medidas para 

promover la cooperación subregional en el control de tráfico ilegal de la biodiversidad.  

- Decisión 729, a través de la cual se aprueba la creación del Programa Regional de 

Biodiversidad en las Regiones Andino Amazónicas de los Países Miembros de la CAN - 

BioCAN, el cual estaba orientado a «mejorar la gestión sostenible de la biodiversidad en 

la Amazonía de los Países Miembros de la Comunidad Andina, promoviendo la 

gobernabilidad, interculturalidad y participación plena de todos los actores, además de 

fortalecer la interacción entre los niveles de gobierno y potencie las sinergias existentes 

intra e interregionalmente».  En el marco del programa se estableció el Plan de 

Fortalecimiento de capacidades para la Gestión de Vida Silvestre, en cual busca 

establecer espacios de cooperación y fortalecimiento de capacidades para la lucha 

contra el tráfico ilegal de especies silvestres (SGCAN, 2013).  

Que, a nivel de la Comunidad Andina, el CAAAM era responsable de supervisar la 

implementación de la Estrategia Regional de Biodiversidad, así como la ejecución del Programa 

BioCAN; sin embargo, como parte del proceso de implementación de la reingeniería del Sistema 

Andino de Integración (Decisión 792), el CAAAM fue removido de los grupos prioritarios de la 

CAN (Decisión 797).  

Que, mediante la XX y XXI Declaraciones del Consejo Presidencial Andino, realizadas en 2020 y 

2021, se vuelve a incorporar el tema ambiental en la agenda de la Comunidad Andina. Es así 

como, a través de la Decisión 864 del 2020, se creó el Grupo de Trabajo Ad Hoc para la 

elaboración de una Carta Ambiental. Este documento busca promover la implementación de la 

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, además de combatir el cambio climático 

y sus efectos, salvaguardar los ecosistemas y fomentar el uso racional de la biodiversidad de la 

región. No obstante, no contempla un eje específico sobre la lucha contra el comercio ilícito de 

fauna silvestre. 



 

311 
 

Que, los países andinos, a través de acuerdos binacionales, han venido desarrollando iniciativas 

de cooperación orientada a promover la integración regional. En relación con la gestión 

transfronteriza de la fauna silvestre se han establecido los siguientes compromisos: 

- Plan de acción de Tumbes, XIII Gabinete Binacional Perú – Ecuador del 2019. Tanto la 

República del Perú como la República del Ecuador se comprometieron a «Aprobar el 

Protocolo Binacional para la repatriación de los especímenes de fauna silvestre 

traficados ilegalmente en la zona de frontera entre Perú y Ecuador».  Aunado a ello, en 

el marco del Plan de Acción de Loja, XIV Gabinete Binacional Perú – Ecuador del 2022, 

ambos países se comprometieron a fortalecer la coordinación para el intercambio de 

información relacionada al control de los especímenes de vida silvestre adquiridos, 

comercializados, transportados, exportados, importados y reexportados en la zona de 

frontera, a través de la realización de dos talleres binacionales. Además, a elaborar un 

diagnóstico sobre el comercio legal e ilegal de especímenes de vida silvestre en la zona 

de frontera. 

 

- Plan de Acción de Villa de Leyva, VI Gabinete Binacional Colombia-Perú del 2022. La 

República del Perú y la República de Colombia asumieron los siguientes compromisos: 

• Aprobar e implementar la estrategia sobre prevención, control y manejo 

sostenible de los recursos forestales, de fauna silvestre e hidrobiológicos en la 

zona de integración fronteriza Perú – Colombia. 

• Fortalecer la lucha contra el tráfico ilegal de especies silvestres, ratificando el 

compromiso de organizar la Segunda Conferencia de Alto Nivel de las Américas 

sobre Comercio Ilegal de Vida Silvestre, a llevarse a cabo en Colombia. 

• Fortalecer la relación de colaboración entre Perú y Colombia en materia 

forestal y de fauna silvestre, a través de la elaboración e implementación de 

un plan de trabajo para el intercambio de experiencias en la promoción y 

desarrollo de ciencia, tecnología e innovación forestal y de fauna silvestre, y en 

especies forestales innumerables. 

 

- Plan de Acción de La Paz 2021-2022 - VI Gabinete Binacional Bolivia – Perú del 2021. La 

República del Perú y el Estado Pluricultural de Bolivia se comprometieron a: 

• Culminar con la elaboración y aprobación del Protocolo Binacional para la 

repatriación de especímenes de vida silvestre. 
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• Elaboración de un protocolo de monitoreo biológico para el jaguar (Panthera 

onca), en áreas naturales protegidas.  

• Realizar el monitoreo biológico binacional conjunto de la londra (Pteronura 

brasiliensis), en el marco del Protocolo de Investigación y Monitoreo Biológico 

en Áreas Naturales Protegidas y su conectividad. 

Que, el Acuerdo de Cartagena y el Protocolo Constitutivo del Parlamento Andino dieron origen 

al Parlamento Andino sobre la base de la integración y la cooperación económica y social. En tal 

sentido, los pronunciamientos normativos elaborados por este organismo supranacional deben 

estar orientados al alcance de dicho objetivo10. 

Que, en ese sentido, el objetivo del Marco Normativo es generar un instrumento que oriente el 

trabajo de las autoridades para hacer una mejor gestión transfronteriza de la fauna silvestre y 

reducir el comercio ilegal de estas especies en los Estados miembros del Parlamento Andino. 

 

 

  

 
10 Reglamento General del Parlamento Andino. Artículo 89°.  
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TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

OBJETO, ALCANCE Y FINES 

 

Artículo 1.- OBJETO 

 

El presente instrumento jurídico toma como base los principios comunes de la legislación interna 

de los Estados miembros del Parlamento Andino y tiene por objeto contribuir a combatir el 

tráfico ilegal de fauna silvestre en la región andina. 

De igual modo, busca contar con estrategias regionales que aborden esta problemática, y que 

contemplen no solo la conservación de la fauna silvestre y sus hábitats, sino también los 

derechos y obligaciones y deberes de las personas involucradas en las actividades relacionadas 

a la conservación, protección y gestión de fauna silvestre, teniendo en cuenta los enfoques 

transversales que se relacionan a la interculturalidad, territorialidad y género. 

 

Artículo 2.- ALCANCE 

 

El presente instrumento normativo establece los lineamientos y principios que deberán ser 

considerados para la formulación de políticas públicas y disposiciones técnico jurídicas sobre el 

combate al tráfico ilegal de fauna silvestre en los Estados miembros del Parlamento Andino. En 

ese sentido, este Marco Normativo se convierte en una herramienta de consulta, aprendizaje y 

buenas prácticas para el diseño, reforma e implementación de la normativa nacional y regional 

de los Estados miembros, siempre y cuando no colisione con la legislación interna y los acuerdos 

internacionales, pudiendo ser aplicada parcialmente según las amerite. 

El instrumento presenta un enfoque amplio, que aportará en la formulación de políticas públicas 

sobre el combate a al tráfico ilegal de fauna silvestre, la conservación de sus hábitats naturales, 

la promoción del aprovechamiento sostenible bajo un enfoque ecosistémico, la mejora de la 

integración y gestión transfronteriza, la mejora de la institucionalidad y la protección de los 

derechos de las personas. 
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Artículo 3.- OBJETIVO GENERAL 

 

El presente Marco Normativo tiene como objetivo general promover en los Estados miembros 

del Parlamento Andino la armonización de legislaciones a efectos de tipificar el delito de tráfico 

de vida silvestre como un crimen serio que es parte del crimen organizado transnacional, con 

graves impactos para la salud de las especies, los ecosistemas y la salud públicas, de forma tal 

que las sanciones previstas sean proporcionales y coherentes con la gravedad de la conducta. 

De igual manera, tiene como objetivo promover la colaboración transfronteriza entre los 

Estados miembros a través de los diversos instrumentos disponibles en el marco del Sistema de 

Integración Andino y otros, fortaleciendo la constante articulación y coordinación, la 

estandarización de procedimientos, el desarrollo de  acciones conjuntas de inspección, vigilancia 

y control, el acceso e intercambio oportuno a información, la cooperación en materia 

administrativa y penal, la promoción del aprovechamiento sostenible del recurso bajo un 

enfoque ecosistémico y la participación de la sociedad civil. 

 

Artículo 4.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

El presente Marco Normativo, con relación al combate del tráfico ilegal de fauna silvestre, tiene 

como objetivos específicos: 

 

a. Fomentar la definición de lineamientos y principios rectores para contribuir con el 

diseño de políticas públicas y normas enfocadas a combatir el tráfico ilegal de fauna 

silvestre. 

 

b. Promover la armonización de la normativa referida al combate del tráfico ilegal de fauna 

silvestre en los Estados miembros del Parlamento Andino para reducir el uso no 

sostenible e ilícito de la vida silvestre en la región y conservar a las especies en sus 

hábitats naturales en poblaciones ecológicamente funcionales. 

 

c. Fomentar la coordinación y articulación entre las instituciones que trabajan en la gestión 

de fauna silvestre de los Estados miembros y de estas con la sociedad civil, para una 
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acción conjunta que combata el tráfico ilegal de fauna silvestre y mejore la prevención, 

el control, monitoreo y la gestión transfronteriza.  

 

d. Propiciar la mejora en el acceso a la información, incluyendo los sistemas de datos sobre 

la gestión y manejo de fauna silvestre en los Estados miembros, a través del 

establecimiento de mecanismos que promuevan la estandarización, compatibilidad e 

integración de los datos recolectados por los países andinos. 

 

e. Promover el fortalecimiento de capacidades de las instituciones y funcionarios 

responsables del manejo, gestión y conservación de la fauna silvestre en la región 

Andina, además de propiciar el intercambio de experiencias y las buenas prácticas entre 

los países andinos. 

 

f. Promover el aprovechamiento sostenible de la fauna silvestre bajo un enfoque 

ecosistémico, para beneficio de las comunidades nativas y la ciudadanía en general.  
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CAPÍTULO II 

DEFINICIONES Y PRINCIPIOS 

 

Artículo 5.- DEFINICIONES 

 

El presente marco normativo, con relación a la mejora de la gestión transfronteriza de fauna 

silvestre y el combate a su tráfico ilegal, establece las siguientes definiciones esenciales: 

a. Caza: Acción y/o intento de perseguir, acechar, lesionar, inhabilitar, maltratar o dar 

muerte a un animal silvestre. (Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre del Perú. 

Aprobado por Decreto Supremo 019-2015-MINAGRI y consulta a expertos). 

 

b. Caza deportiva: Es la actividad que consiste en la búsqueda, persecución o acecho, para 

dar muerte, a través de medios permitidos, a un ejemplar de fauna silvestre cuyo 

aprovechamiento haya sido autorizado, con el propósito de obtener una pieza o trofeo 

(Manual técnico para beneficiarios: Manejo de vida silvestre, Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales de México).  

 

c. Caza de subsistencia: Comprende las actividades de caza con fines de subsistencia y 

prácticas culturales medicinales de los pueblos indígenas y comunidades ancestrales, 

cuyos objetivos no son comerciales ni de lucro (Código Orgánico del Ambiente de 

Ecuador). 

 

d. Centros de rehabilitación o rescate: Son centros o recintos de rehabilitación o de rescate 

destinados a la mantención y recuperación de especímenes de la fauna silvestre 

afectados por actividades como caza o captura ilícitas y contaminación o factores 

ambientales. Estos planteles se considerarán como lugares de tránsito a centros de 

reproducción, a áreas silvestres protegidas del Estado o para su liberación en un medio 

silvestre (Artículo 14 de la Ley Nº19.473 y su Reglamento, Estado de Chile). 

 

e. Centros de exhibición: Planteles que mantienen ejemplares de la fauna silvestre en 

cautiverio con fines de educación y divulgación, tengan estos o no fines científicos 

(Artículo 15, de la Ley Nº19.473 y su Reglamento, Estado de Chile) 
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f. Cría en granjas: Cría en un medio controlado de animales capturados como huevos o 

juveniles del medio silvestre, donde de otro modo habrían tenido escasa probabilidad 

de sobrevivir hasta la edad adulta (Glosario CITES). 

 

g. Cotos de caza: Predios especialmente destinados a practicar la caza mayor y menor de 

animales. Son especies de caza menor aquellas que alcanzan normalmente en su estado 

adulto un peso inferior a 40 kilogramos; y, especies de caza mayor, los que en su estado 

adulto superan dicho peso, aunque al momento de su caza su peso sea inferior. (Artículo 

10 y 27, de la Ley Nº19.473 y su Reglamento, Estado de Chile). 

 

h. Delitos contra la vida silvestre relacionados con Internet: Delitos relacionados con 

cualquier espécimen de especies silvestres y que se ven permitidos o facilitados por el 

uso de redes de tecnología de la información y las comunicaciones o cualquier aplicación 

del mundo digital, entre las que se incluyen la Web pública (o clear web), la Web oscura 

(o dark web), mercados en línea, plataformas de redes sociales, aplicaciones de chat 

instantáneo, redes entre pares o servicios de correo electrónico (Glosario CITES). 

 

i. Enfoque «Una salud»: Es un enfoque integrado y unificador que tiene como objetivo 

equilibrar y optimizar de manera sostenible la salud de las personas, los animales y los 

ecosistemas. Reconoce que la salud de los seres humanos, los animales domésticos y 

salvajes, las plantas y el entorno más amplio (incluidos los ecosistemas) están 

estrechamente vinculados y son interdependientes. El enfoque moviliza múltiples 

sectores, disciplinas y comunidades en diferentes niveles de la sociedad para trabajar 

juntos con el fin de fomentar el bienestar y abordar las amenazas a la salud y los 

ecosistemas, al tiempo que aborda la necesidad colectiva de agua, energía y aire limpios, 

alimentos seguros y nutritivos, tomando medidas sobre el cambio climático y la 

contribución al desarrollo sostenible (Dar, O. et al. One Health Theory of Change). 

 

j. Especie endémica: Especie o unidad taxonómica superior restringida a un área 

geográfica específica (Política Nacional Para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus 

Servicios Ecosistémicos - PNGIBSE, República de Colombia). 

 

k. Especie exótica: Toda especie de fauna cuyas poblaciones silvestres no se distribuyen 

en forma natural en un ámbito geográfico determinado, pudiendo tratarse de una 
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región, país o continente, habiéndose desarrollado en condiciones ecológicas 

diferentes; por tanto, originalmente no forman parte de los procesos ecológicos de los 

ecosistemas presentes en el ámbito geográfico del área o zona donde ha sido 

introducida generalmente por factores antropogénicos, en forma intencional o fortuita 

(Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre del Perú. Aprobado por Decreto 

Supremo 019-2015-MINAGRI).  

 

l. Especie exótica invasora: Toda especie exótica que sobrevive, se reproduce, establece y 

dispersa con éxito en la nueva región geográfica, amenazando ecosistemas, especies y 

hábitats, salud pública o actividades productivas (Reglamento para la Gestión de Fauna 

Silvestre del Perú. Aprobado por Decreto Supremo 019-2015-MINAGRI). 

 

m. Especie nativa. Toda especie cuyas poblaciones silvestres se distribuyen de manera 

natural en un ámbito geográfico determinado, pudiendo ser una región, país o 

continente. Forma parte de los procesos ecológicos de los ecosistemas presentes en el 

ámbito geográfico del país (Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre del Perú. 

Aprobado por Decreto Supremo 019-2015-MINAGRI). 

 

n. Especies amenazadas. Se refiere al conjunto de las especies que han sido categorizadas 

bajo algún grado de riesgo a la extinción ya sea como «En Peligro Crítico (CR)», «En 

Peligro (EN)» o «Vulnerable (VU)», según las categorías de las listas rojas propuestas por 

la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) (Política Nacional 

Para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos - PNGIBSE, 

República de Colombia).También incluye especies categorizadas bajo algún riesgo según 

CITES y la normatividad propia de cada país.  

 

o. Espécimen: Todo ejemplar de flora o fauna silvestre, vivo o muerto, así como cualquier 

parte o derivado (Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre del Perú. Aprobado por 

Decreto Supremo 019-2015-MINAGRI). 

 

p. Espécimen: Todo ejemplar de flora o fauna silvestre, vivo o muerto, así como cualquier 

parte o derivado fácilmente identificable (Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre 

del Perú. Aprobado por Decreto Supremo 019-2015-MINAGRI). 
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q. Lista Roja UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza): es una 

relación de especies y subespecies compiladas, evaluadas y clasificadas a través de 

criterios cuantitativos diseñados para reflejar variaciones en grados de amenaza que 

determinan a qué categoría pertenecen. Las categorías son las siguientes: Extinto (EX), 

Extinto en Silvestría (EW), En Peligro Crítico (CR), En Peligro (EN), Vulnerable (VU), Casi 

Amenazado (NT), Preocupación Menor (LC), Datos Deficientes (DD) y No Evaluado (NE) 

(UICN, 2019. Citado por WCS, 2021). 

 

r. Recursos de fauna silvestre: Son recursos de fauna silvestre las especies animales no 

domesticadas, nativas o exóticas, incluyendo su diversidad genética, que viven 

libremente en el territorio nacional, así como los ejemplares de especies domesticadas 

que, por abandono u otras causas, se asimilen en sus hábitos a la vida silvestre, excepto 

las especies diferentes a los anfibios que nacen en las aguas marinas y continentales, 

que se rigen por sus propias leyes. Se incluyen los especímenes de fauna silvestre 

(ejemplares vivos o muertos, huevos y cualquier parte o derivado), los individuos 

mantenidos en cautiverio, así como sus productos y servicios (Ley Forestal y de Fauna 

Silvestre del Perú N°29763). 

 

s. Trazabilidad: Posibilidad de acceder a información sobre los especímenes y los 

acontecimientos que tienen lugar en la cadena de suministro de una especie. Esta debe 

incluir información desde el momento de la extracción hasta el momento en que la 

información facilite la verificación de los dictámenes de adquisición legal y extracción 

no perjudicial y ayude a evitar el blanqueo de productos ilegales (Glosario CITES). 

 

t. Uso sostenible: Uso humano de un ecosistema a fin de que pueda producir un beneficio 

para las generaciones presentes, manteniendo al mismo tiempo su potencial para 

satisfacer las necesidades y aspiraciones de las generaciones futuras (Política Nacional 

Para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos - PNGIBSE, 

República de Colombia) 

 

u. Manejo sostenible de la fauna silvestre y acuática: Se entiende como la utilización de 

estos componentes de la biodiversidad, de un modo y a un ritmo que no ocasione su 

disminución en el largo plazo y se mantengan las posibilidades para satisfacer las 

necesidades y aspiraciones de las generaciones actuales y futuras. (Ley 611 del 2000 de 

la República de Colombia). 
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v. Zoocriaderos: Se refiere al mantenimiento, cría, fomento y/o aprovechamiento de 

especies de la fauna silvestre y acuática en un área claramente determinada, con fines 

científicos, comerciales, industriales, de repoblación o de subsistencia (Ley 611 de 2000, 

por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de especies de Fauna Silvestre y 

Acuática, República de Colombia). 

 

Artículo 6.- PRINCIPIOS 

 

El presente marco normativo, con relación a la mejora de la gestión transfronteriza de fauna 

silvestre y el combate a su tráfico ilegal, adopta los siguientes principios rectores: 

 

a. Origen legal: Deber de demostrar el origen legal de los bienes, servicios, productos y 

subproductos de fauna silvestre, por parte de las personas naturales o jurídicas que los 

tengan en su poder o los administren (Ley Forestal y de Fauna Silvestre del Perú 

N°29763). 

b. Sostenibilidad: Contribuir al equilibrio entre las dimensiones económica, social y 

ambiental, para mejorar de forma equitativa la calidad de vida de las personas, sin 

deteriorar el ambiente natural ni comprometer las bases del desarrollo para futuras 

generaciones (Estrategia Nacional Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal del Perú 

2021 – 2025 – ENLTI). 

 

c. Enfoque ecosistémico: Estrategia para el manejo integrado de las tierras, aguas y 

recursos vivos que promueve la conservación y uso sostenible en un modo equitativo. 

Busca comprender y gestionar los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 

vegetación silvestre, considerando los factores ambientales, ecológicos, económicos, 

socioculturales, la cosmovisión indígena y el ordenamiento territorial y la zonificación 

ecológica y económica. Se reconoce la importancia de los ecosistemas silvestres como 

espacio de vida, hábitat de la fauna y fuente de agua, así como por su contribución a la 

seguridad alimentaria (Ley Forestal y de Fauna Silvestre del Perú N°29763). 

 

d. Razonabilidad y proporcionalidad: Las sanciones a ser aplicadas deben ser 

proporcionales al incumplimiento calificado como tal en las leyes de los Estados 
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miembros (Estrategia Nacional Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal del Perú 

2021 – 2025 – ENLTI). 

 

e. Prevención y sanción: Fomentar el equilibrio entre el enfoque preventivo y el reactivo y 

sancionador. En ese sentido, el enfoque preventivo se orienta a desarrollar actividades 

dirigidas a la reducción de la demanda, de cooperación entre otras, que contribuyan a 

disminuir riesgos y detectar amenazas; y, el enfoque reactivo, al fortalecimiento de las 

acciones fiscales, policiales, de orden público, fiscalización, control y sanción, cuando ya 

se ha cometido el ilícito (Estrategia Nacional Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal 

del Perú 2021 – 2025 – ENLTI y opinión de expertos). 

 

f. Uso de tecnología: La tecnología debe servir como herramienta de trabajo en la gestión 

transfronteriza de fauna silvestre y el combate a su tráfico ilegal (Estrategia Nacional 

Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal del Perú 2021 – 2025 – ENLTI). 

 

g. Transparencia: Promover la participación y la rendición de cuentas y permitir a terceros 

conocer las acciones que se están llevando a cabo (Estrategia Nacional Multisectorial de 

Lucha contra la Tala Ilegal del Perú 2021 – 2025 – ENLTI). 

 

h. Protección de la fauna silvestre: La protección de la fauna silvestre es de interés de los 

Estados miembro, y debe ser tenida como el conjunto de acciones ejecutadas con el 

objetivo de resguardar su vida y bienestar, en sujeción a las disposiciones legales 

aplicables. El Estado y la sociedad, en el marco de sus competencias y obligaciones, 

deben asumir prioritariamente las medidas y acciones que sean necesarias para la 

protección de la fauna silvestre. La fauna silvestre no puede ser considerada como cosa 

o mercancía, sino más bien como un conjunto de seres vivos que comparten el planeta 

con el ser humano y que cumplen funciones ambientales para la continuidad de la vida, 

susceptibles de aprovechamiento integral de acuerdo a la normativa vigente. (DS 4489 

de Bolivia). 

 

i. Protección de los derechos humanos: Promover la prevención y erradicación del trabajo 

forzoso de las personas involucradas en el comercio de fauna silvestre y caza deportiva. 

Asimismo, promover la prevención de situaciones de trabajo infantil a las que pudieran 

estar expuestas las personas relacionadas a estas actividades. 
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j. Cooperación: Las entidades de los Estados miembros deben realizar acciones en 

colaboración armónica, articuladas y sustanciales, a fin de obtener los resultados 

perseguidos en la conservación de las especies en sus hábitats naturales y los 

ecosistemas. 

 

k. Intersectorialidad: La gestión eficiente de la fauna silvestre necesita de la concurrencia 

de todos los sectores y de los actores públicos y privados que derivan su sustento de las 

actividades económicas, sociales o culturales asociadas con su uso y la protección de la 

fauna (Política Nacional Para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios 

Ecosistémicos - PNGIBSE, República de Colombia). 

 

l. Gobernanza de fauna silvestre: Conduce a la participación efectiva, descentralizada, 

integrada, informada y equitativa de los diversos actores públicos y privados en la toma 

de decisiones, acceso a beneficios, manejo de conflictos, construcción de consensos y 

responsabilidades (Ley Forestal y de Fauna Silvestre del Perú N°29763). 

 

m. No Regresión: Principio del derecho ambiental internacional, en particular del derecho 

humano a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. (Sagot, 2013) 

 

 

CAPÍTULO III 

ATRIBUCIONES, DERECHOS Y DEBERES DE 

LAS PARTES 

 

 

Artículo 7.- ATRIBUCIONES ESTATALES 

 

Los Estados Miembros del Parlamento Andino, en concordancia con sus normativas nacionales, 

y en aras de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos por la suscripción de Tratados 

Internacionales, además de considerar sus prioridades y recursos disponibles, se reservarán las 

siguientes atribuciones: 
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a. Definir lineamientos y principios rectores que contribuyan con el diseño integral de 

políticas públicas y normativa enfocadas a la prevención, control y sanción del tráfico 

ilegal de fauna silvestre, con el fin de alcanzar un desarrollo sostenible.  

 

b. Participar y decidir en los procesos de armonización normativa referida al combate del 

tráfico ilegal de fauna silvestre y la gestión transfronteriza, en los Estados miembros del 

Parlamento Andino. 

 

c. Participar y decidir en los procesos de estandarización, compatibilidad, integración y 

acceso a los sistemas de datos sobre la conservación, gestión de fauna silvestre y su 

comercio y tráfico ilegal en los Estados miembros. 

 

d. Participar y beneficiarse de los procesos de intercambio de experiencias y buenas 

prácticas y el fortalecimiento de capacidades. 

 

e. Definir lineamientos y principios rectores que contribuyan con el aprovechamiento 

sostenible de la fauna silvestre bajo un enfoque ecosistémico. 

 

 

Artículo 8.- DEBERES ESTATALES 

 

Los Estados Miembros del Parlamento Andino, de acuerdo con lo instaurado en sus respectivas 

legislaciones nacionales y atendiendo a sus prioridades y recursos, deberán: 

a. Diseñar, desarrollar e implementar políticas públicas, estrategias y programas para 

combatir el tráfico ilegal de fauna silvestre en los Estados miembros del Parlamento 

Andino. 

 

b. Armonizar la normativa interna referida al combate del tráfico ilegal de fauna silvestre, 

con la de los Estados miembros del Parlamento Andino. 

 

c. Coordinar y articular entre las autoridades de fauna silvestre de los Estados miembros y 

con la sociedad civil, para una acción conjunta que combata el tráfico ilegal de fauna 

silvestre. 
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d. Incorporar el enfoque «Una salud» a las políticas públicas en todos los niveles de 

planificación. 

 

e. Estandarizar e integrar los sistemas de datos internos sobre la conservación, gestión de 

fauna silvestre y su comercio y tráfico ilegal con los Estados miembros del Parlamento 

Andino. 

 

f. Gestionar los fondos necesarios para la implementación de los compromisos asumidos, 

así como acompañar y realizar el seguimiento oportuno de los mismos bajo un enfoque 

de mejora continua. 

 

g. Fortalecer la gobernanza en materia de fauna silvestre, la coordinación y articulación 

interestatal, y el intercambio de experiencias, con la finalidad de mejorar la gestión 

institucional. 

 

h. Robustecer las capacidades y competencias de las instituciones encargadas de la gestión 

de la fauna silvestre, asignándoles los recursos económicos necesarios para contar con 

profesionales idóneos, que ejerzan sus funciones de forma transparente y con 

honestidad. 

 

i. Implementar acciones para hacer frente a la corrupción en el sector de fauna silvestre, 

a través de la mejora de la normatividad, reducción de la discrecionalidad, simplificación 

y estandarización de trámites documentarios, implementación de auditorías, entre 

otras acciones. 

 

j. Generar seguridad jurídica e incentivos, a fin de promover el uso y aprovechamiento 

sostenible de la fauna silvestre bajo un enfoque ecosistémico.  

 

k. Crear incentivos para el desarrollo e implementación de tecnologías y conocimientos. 

 

Artículo 9.- DERECHOS DE LOS ACTORES VINCULADOS 
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Los Estados miembros del Parlamento Andino, de acuerdo con lo establecido en sus respectivas 

Constituciones Políticas y legislaciones internas, en cumplimiento de los compromisos 

adquiridos por la suscripción de Tratados Internacionales, garantizarán el ejercicio de los 

siguientes derechos a sus ciudadanos: 

a. Participar en la formulación de políticas y la gestión y conservación de la fauna silvestre. 

 

b. Tener acceso a la información sobre las políticas relacionadas al combate del tráfico 

ilegal de fauna silvestre, con la finalidad de realizar el seguimiento de dichas políticas. 

 

c. Tener acceso universal y equitativo a programas, políticas y planes que tengan como 

objetivo impulsar los negocios basados en el aprovechamiento sostenible de la fauna 

silvestre bajo un enfoque ecosistémico. 

 

d. Tener acceso a financiamiento y asistencia técnica que sean impulsados por el sector 

público y sus instituciones competentes, así como por el sector privado, organismos 

internacionales, cooperación internacional y otros gobiernos. 

 

e. Aprovechar y aportar en la generación de nuevos conocimientos y técnicas que 

propicien el desarrollo eficiente de las actividades productivas y económicas 

relacionadas con la fauna silvestre. 

 

Artículo 10.- DEBERES DE LOS ACTORES VINCULADOS 

 

Los Estados miembros del Parlamento Andino, de acuerdo con lo establecido en sus respectivas 

Constituciones Políticas y legislaciones internas, en cumplimiento de los compromisos 

adquiridos por la suscripción de Tratados Internacionales, instituirán los siguientes deberes a 

sus ciudadanos a: 

a. Contribuir con la gestión sostenible, la conservación y la protección de la fauna silvestre. 

 

b. Conocer la normativa orientada a la conservación y gestión de fauna silvestre y el 

combate a su tráfico ilegal y cumplir con la misma. 
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c. No mantener especímenes de fauna silvestre de forma ilegal en los domicilios u otras 

instalaciones. 

 

d. Rechazar y denunciar los actos y actividades de carácter ilegal que afecten a la fauna 

silvestre, ante las autoridades administrativas o penales de cada país. 

TÍTULO II 

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS PARA LA GESTIÓN TRANSFRONTERIZA DE FAUNA SILVESTRE Y 

EL COMBATE DE SU TRÁFICO ILEGAL 

 

 

Cada Estado miembro podrá implementar las siguientes acciones y directrices para propiciar una 

normatividad andina que promueva y regule el combate al tráfico ilegal de fauna silvestre en los 

Estados miembros: 

 

Artículo 11.- GESTIÓN DE FAUNA SILVESTRE Y COMBATE A SU TRÁFICO ILEGAL 

 

a. Realizar un estudio de diagnóstico normativo – institucional en los Estados miembro 

del Parlamento Andino, que incluya un análisis comparativo en materia de gestión de 

fauna silvestre. 

 

b. Implementar estrategias regionales y transfronterizas y establecer acuerdos para 

combatir el tráfico ilegal de fauna silvestre y mejorar la gestión, que contemplen: 

− Identificar actores, actividades, especies, dinámica de comercio entre 

fronteras, así como rutas formales o informales de tráfico a mercados con 

mayor probabilidad de ocurrencia del tráfico ilegal.  

− Colaborar con autoridades pares de países de destino o demanda de especies 

silvestres.  

− Definir e implementar protocolos operativos estandarizados entre autoridades 

de los países de la región para el combate al tráfico ilegal de fauna silvestre y 

la mejora de la gestión transfronteriza, incluyendo la repatriación de 

especímenes objeto de tráfico ilegal. De cara a la implementación, establecer 
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mecanismos de revisión de carácter periódico de los mismos, a fin de 

identificar nuevas necesidades, ajustes y oportunidades de fortalecimiento.  

− Organizar un marco institucional claro y con actores y competencias definidas. 

− Identificar y proteger corredores biológicos transfronterizos. 

− Incorporar el enfoque «Una salud» en todos los niveles de planificación. 

 

c. Mejorar de forma coordinada la normativa sobre fauna silvestre, incluyendo la de 

especies no CITES, y promover la armonización de las penas de los delitos contra la vida 

silvestre que se producen en la región Andina. 

 

d. Emplear tecnologías avanzadas para combatir los delitos de vida silvestre: inteligencia 

artificial para propiciar la identificación de especies y la veracidad de los documentos y 

contenido de los envíos, códigos de barras, software de visualización y mapeo de 

delitos, sistema de información geográfica que permitan identificar rutas de comercio 

ilícito y proporcionar análisis de ubicación, GPS, drones, pruebas rápidas de 

identificación genética, isotopos, entre otras. 

 

e. Promover la optimización del control nacional y conjunto, priorizando: 

- La implementación de acciones para desarticular a las organizaciones criminales de 

tráfico de fauna silvestre que operen en los Estados miembro. 

- El control aleatorio de comercio autorizado de importación y exportación. 

- El establecimiento de puestos de control multisectoriales binacionales o zonas 

multifrontera. 

- El ciberpatrullaje, para detectar la venta ilegal a través de sitios web y redes sociales, 

fortaleciendo las capacidades y entrenamiento de los funcionarios en la materia y 

promoviendo la colaboración de las plataformas tecnológicas que operan en los 

países miembro. 

- La regulación y control del transporte aéreo, terrestre y fluvial de animales vivos, 

sus partes, productos y subproductos. 

- La desagregación de las partidas arancelarias para mejorar el control y obtener 

información más precisa sobre las especies que más se comercializan. 

- La estandarización del uso de las «listas rojas» de especies amenazadas. 

- La optimización de los sistemas de denuncias de tráfico ilegal de fauna silvestre, 

para lograr una atención oportuna. 
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- La implementación de técnicas forenses adecuadas (manejo de la escena del delito, 

colección de evidencias y trabajo de campo durante la investigación) para identificar 

a los especímenes de fauna silvestre y demostrar la legalidad o ilegalidad de las 

actividades relacionadas. 

- La mejora en la identificación de especies y la definición de formatos únicos para la 

toma de datos de especies comercializadas a través de tecnologías de la 

información, aplicaciones, softwares entre otros. 

- La mejora del control sanitario y de bienestar animal de los especímenes de fauna 

silvestre que entran y salen del territorio de los Estados a fin de prevenir futuras 

pandemias. 

- El monitoreo y control de la trazabilidad a zoocriaderos y áreas con licencias de 

investigación científica para detectar potenciales casos de «lavado» de especímenes 

de fauna silvestre. 

- La implementación de pasaportes biométricos de animales vivos, en los que se 

certifique que ha sido reproducido y criado en cautiverio, en forma legal. 

- El control y vigilancia del material genético que sale de los Estados miembros y la 

restricción de la cría en cautividad fuera de fronteras de animales exportados con 

fines comerciales. 

- La investigación y seguimiento de los flujos financieros. 

- La participación de la sociedad civil. 

 

f. Facilitar el acceso a la justicia a través de la implementación de fiscalías, juzgados 

especializados y el fortalecimiento de acreditación de peritos en materia ambiental. 

 

g. Promover la realización de investigaciones científicas a nivel nacional y regional que 

contribuyan a mejorar los procedimientos y técnicas asociadas a la gestión 

transfronteriza de fauna silvestre y evidencien la magnitud y complejidad de este 

delito. 

 

h. Sensibilizar a la población sobre la importancia de no mantener animales silvestres en 

sus domicilios u otras instalaciones, así como sobre aspectos como los impactos del 

tráfico ilegal de fauna silvestre (entre ellos, en la salud pública), las especies que son 

más propensas al tráfico ilegal y los mecanismos de disposición (que incluyen a la 

eutanasia) y cuándo es necesario aplicarlos. 

 



 

329 
 

i. Propiciar una mayor participación del sector privado en la prevención del tráfico ilegal 

de fauna silvestre, en especial con las empresas de transporte, tanto aéreo como 

terrestre, y empresas de mensajería / encomienda y paquetería a nivel nacional y 

regional, a fin de que estas comuniquen oportunamente toda actividad que sea 

sospechosa o esté ligada al tráfico ilícito de fauna silvestre, sean especímenes vivos o 

muertos. 

 

j. Hacer parte a las plataformas de redes sociales en las que se realiza gran parte de las 

transacciones de tráfico ilegal de vida silvestre y sus derivados, para que incrementen 

sus controles sobre la información que se comparte.  

 

 

Artículo 12.- FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 

a. Mejorar la coordinación de las autoridades de fauna silvestre con las oficinas de 

Aduanas, Sanidad, Fiscalía, Poder Judicial, Policía y Fuerzas Armadas, entre otros actores 

o autoridades que cuenten con competencias para el control, fiscalización y sanción de 

conductas que atenten contra los recursos naturales, el patrimonio nacional, la salud 

pública, la seguridad nacional y fronteriza, y los derechos humanos. 

 

b. Sistematizar y unificar, simplificando los procesos y trámites burocráticos para facilitar 

la toma de acciones inmediatas ante el tráfico o comercio ilegal o ilícito de vida silvestre, 

que propendan por la colaboración armónica entre organismos del Estado en el orden 

regional, nacional, subnacional.  

 

c. Desarrollar y evaluar la implementación de estrategias y acciones en zonas fronterizas 

prioritarias en coordinación y cooperación con los gobiernos de los países vecinos, 

incluyendo, pero sin limitarse a: el fortalecimiento estratégico de puntos de control en 

sitios críticos, la investigación y generación de información sobre las dinámicas y 

tendencias del tráfico de vida silvestre que orienten acciones estratégicas entre 

autoridades clave, el intercambio de información rápido y oportuno.  

 

d. Desarrollar programas de formación y capacitación continua a funcionarios de primera 

línea y al personal de Aduanas, Sanidad, Fiscalía, Poder Judicial, Policía y Fuerzas 
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Armadas, en aspectos relacionados al combate del tráfico ilegal de fauna silvestre y la 

gestión transfronteriza, así como a la regulación existente en cada país respecto a la 

gestión de fauna silvestre y los supuestos más recurrentes de infracciones y delitos. 

Dichos programas deberán orientarse a la especialización, la dignificación profesional y 

el liderazgo de los funcionarios en las áreas de conservación de la vida silvestre y la lucha 

contra el crimen. 

 

e. Establecer como política pública la asignación de presupuesto adecuado y suficiente 

para las entidades involucradas en la gestión, monitoreo y control de la fauna silvestre, 

a fin de que estas cuenten con personal suficiente y las herramientas para realizar 

acciones de supervisión, fiscalización y control.  

 

f. Implementar acciones contra la corrupción en el sector, referidas tanto a la mejora de 

la especificidad de las normas y reducción de la discrecionalidad, como a garantizar la 

independencia de acción del funcionario, definir procesos de auditoría y fiscalización, y 

proveer capacitación. 

 

g. Implementar procedimientos de escrutinio y fiscalización a los funcionarios públicos de 

nivel nacional y sub nacional vinculados a la gestión de fauna silvestre, tales como 

auditorías aleatorias, controles cruzados y fiscalización de los permisos que autorizan; y 

tomar acciones legales contundentes contra aquellos que incurran en actos de 

corrupción. 

 

h. Fortalecer la gobernanza regional de fauna silvestre a través de la creación de un espacio 

multilateral en el que participen las autoridades de los Estados miembros del 

Parlamento Andino, y que reciba información de los países mediante reportes 

periódicos obligatorios. 

 

i. Fortalecer a las entidades reguladoras supranacionales del comercio de recursos 

forestales y de fauna silvestre en la región andina. 

 

j. Hacer alianzas estratégicas con laboratorios que realicen pruebas de identificación 

genética u otras similares a los especímenes incautados. 
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k. Hacer alianzas estratégicas con empresas de transporte aéreo y terrestre, así como con 

empresas de mensajería, para colaborar con alertas a las autoridades en caso de 

sospecha de tráfico ilegal y para implementar campañas de sensibilización a viajeros, 

donde aplique. 

 

 

Artículo 13.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN OPORTUNA Y USO DE TECNOLOGÍA 

 

a. Crear una plataforma regional de información y alertas sobre las actividades de fauna 

silvestre, que contemple: 

- Un sistema de trazabilidad interoperable.  

- Un sistema ágil de alertas con la finalidad de realizar actividades de prevención, 

control, investigación, intervención punitiva y repatriación. 

- Un sistema de información que posibilite el acceso a: operativos de control; 

informes sobre incautaciones, infractores, productos; informes anuales de 

productos comercializados; experiencias de manejo, control y comercio de especies 

silvestres. 

 

b. Generar un sistema de indicadores regionales para identificar los riesgos y medir el 

avance en el combate contra el tráfico ilegal de fauna silvestre y la promoción del 

aprovechamiento sostenible del recurso bajo un enfoque ecosistémico; y establecer el 

compromiso de hacer el seguimiento y monitoreo de los mismos. 

 

c. Propiciar el intercambio de experiencias entre los Estados miembros sobre el combate 

contra el tráfico ilegal de fauna silvestre y la promoción del aprovechamiento sostenible 

del recurso bajo un enfoque ecosistémico y de mejora continua. Dicho intercambio 

puede incluir, entre otros, temas relacionados a la mejora de las regulaciones para la 

gestión sostenible y las intervenciones conjuntas, la implementación de procesos y 

tecnologías, la identificación de vacíos y el planteamiento de soluciones y la mejora de 

la gobernanza a través del trabajo conjunto con la sociedad civil. 

 

Artículo 14.- PROMOCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS Y MECANISMOS QUE INCENTIVEN EL 

APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LA FAUNA SILVESTRE BAJO UN ENFOQUE ECOSISTÉMICO 
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a. Establecer incentivos para los actores que realizan actividades de manejo y 

aprovechamiento sostenible de fauna silvestre bajo un enfoque ecosistémico, tales 

como: 

- Servicios de desarrollo empresarial a lo largo de la cadena de valor: Capacitación, 

créditos, apoyo organizacional y tecnológico, entre otros. 

- Incentivos orientados al alivio de la pobreza en zonas rurales: Inversiones que 

generen empleo en el manejo de fauna silvestre a través de crédito, beneficios 

fiscales y pago de servicios ecosistémicos. 

- Reconocimiento por parte de las autoridades competentes a las empresas que 

aprovechen los recursos de fauna silvestre de forma sostenible y en cumplimiento 

de la normativa. 

 

b. En los Estados en los que la legislación lo permite, Promover la caza deportiva como 

mecanismo de conservación, con un control adecuado del cumplimiento de las cuotas 

y el desarrollo de la infraestructura adecuada para atraer a los cazadores profesionales. 

En ese marco, generar modelos sostenibles de manejo de caza deportiva en la 

Amazonía, con comunidades nativas. 

 

c. Promover mecanismos de conservación compatibles con los medios de vida, 

subsistencia de las comunidades rurales y pueblos en condición de vulnerabilidad, que 

garanticen su acceso a seguridad alimentaria, el aprovechamiento sostenible de la vida 

silvestre, la conservación de la biodiversidad y la distribución equitativa de los 

beneficios.  

 

d. Fortalecer las capacidades de los actores que trabajan en actividades de fauna silvestre 

(zoocría, turismo, entre otros) y generar accesibilidad de grupos marginales que 

coexisten con los bosques a estas cadenas de valor de productos de fauna silvestre 

legales. 

 

e. Impulsar la asociatividad de las comunidades para el manejo comunitario de la fauna 

silvestre. 

 

  



 

333 
 

Bibliografía consultada 

 

- Acuerdo de Cartagena 1969. Obtenido de https://biblioteca-
parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/Acuerdo-de-Cartagena.pdf.  
 

- Alfaro, P. La caza deportiva, un aliado de la conservación. Revista Caza y Pesca. Edición 23. 
2018.  
 

- Banco Mundial (2019). Illegal Logging, Fishing, and Wildlife Trade: The Costs and How to 
Combat it. Washington, DC.: World Bank. 

 
- Brochure sobre la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestres CITES. (2019). Secretaría de la CITES.  
 

- CAN (1998). Decisión 435: Comité Andino de Autoridades Ambientales (CAAAM).  
 

- CAN (2002). Gaceta oficial Año XVIII - Número 813.  
 

- CAN (2014). Decisión 797 Comités y Grupos Ad Hoc de la Comunidad Andina en el marco de 
la reingeniería del Sistema Andino de Integración. 

 
- CITES (2022). Los delitos contra la vida silvestre. Obtenido de 

https://cites.org/esp/prog/iccwc/crime.php 
 

- CITES (2022) Decisión 19.5. Papel de la CITES en la reducción del riesgo de aparición de futuras 
enfermedades zoonóticas asociadas al comercio internacional de especies silvestres. Pág. 13. 
Obtenido de: https://cites.org/sites/default/files/esp/dec/valid19/S19-Dec.pdf  

 
- CITES (2022). Conf. 17.4 (Rev.CoP19). Estrategias de reducción de la demanda para combatir 

el comercio ilegal de especies incluidas en la CITES. Obtenido de: 
https://cites.org/sites/default/files/documents/COP/19/resolution/S-Res-17-04-R19.pdf 

 
- CITES (2023) Notificación a las Partes “Riesgo de aparición de futuras enfermedades 

zoonóticas asociadas con el comercio internacional de especies silvestres”. Ginebra, 16 de 
marzo de 2023. https://cites.org/sites/default/files/notifications/S-Notif-2023-028.pdf 

 
- Código Orgánico del Ambiente de Ecuador. 2017. 

 
- Código Orgánico Integral Penal. Ecuador 

 
- Constitución de la República del Ecuador 2008 

 
- Constitución Nacional de República de Colombia 1991 

 
- Constitución Política de la República del Perú del 1993 

 
- Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia 2009 

 
- Convenio sobre la Diversidad Biológica. (1992). Naciones Unidas. 

 

https://cites.org/esp/prog/iccwc/crime.php
https://cites.org/sites/default/files/esp/dec/valid19/S19-Dec.pdf
https://cites.org/sites/default/files/documents/COP/19/resolution/S-Res-17-04-R19.pdf
https://cites.org/sites/default/files/notifications/S-Notif-2023-028.pdf


 

334 
 

- Cooney et al, R. (2017). La caza de trofeos, la conservación y los medios de subsistencia 
rurales. Unasylv Revista internacional sobre bosques y actividades e industrias forestales – 
FAO, 249(68), 3-16. 

 
- Dar, O. et al. One Health Theory of Change. One Health High-Level Expert Panel. 

 
- Declaración de Lima sobre el Comercio Ilegal de Vida Silvestre (2019). 

 
- Decreto N° 29 - se aprueba el reglamento para la clasificación de especies silvestres según 

estado de conservación, República del Ecuador 
 

- Decreto Nº 818 - Ley de protección de la fauna silvestre y de los recursos ictiológicos. 
República del Ecuador 

 
- Decreto Supremo 22641. 1999. Estado Plurinacional de Bolivia 

 
- Decreto Supremo 3048. Estado Plurinacional de Bolivia  

 
- Decreto Supremo N° 4489.2021. Estado Plurinacional de Bolivia 

 
- Decreto Supremo N° 004-2014-MINAGRI, se establece la lista de clasificación y categorización 

de las especies amenazadas de fauna silvestre legalmente protegidas. República del Perú 
 

- Decreto Supremo N° 012-2012-PE y sus modificaciones. República del Perú 
 

- Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI, República del Perú 
 

- Decreto 780 de 2016 Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social 
 

- Decreto Supremo N° 24453. Bolivia. 18 de octubre de 1996. Reglamento de la Ley Forestal.  
 

- Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI. 2015. Perú. Aprueba el Reglamento para la Gestión 
de Fauna Silvestre. 

 
- Estrategia Nacional para la Prevención y Control del Tráfico Ilegal de Especies Silvestres. 

Avances en su Implementación Plan de Acción 2010 – 2020. (2002). Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible. 

 
- Estrategia Nacional Multisectorial de Lucha contra la Tala Ilegal 2021 – 2025 – ENLTI. (2021). 

Aprobada por Decreto Supremo Nº 013-2021-MIDAGRI. Obtenido de: 
https://elperuano.pe/NormasElperuano/2021/07/02/1968203-1/1968203-1.htm 

 
- Estrategia Nacional para Reducir el Tráfico Ilegal de Fauna Silvestre en el Perú 2017-2027 y 

su Plan de Acción 2017 - 2022. Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre. Aprobada por 
Decreto Supremo. 

 
- Ley 12301 de Vida Silvestre, Parques Nacionales, Caza y Pesca.1975 Estado Plurinacional de 

Bolivia 
 

- Ley 1333 de 2009, República de Colombia  
 

- Ley 1333 de Medio Ambiente y sus reglamentos. 1992. Estado Plurinacional de Bolivia 



 

335 
 

 
- Ley 1638 de 2013, República de Colombia. 

 
- Ley 2111. 2021. Por medio de la cual se sustituye el título XI «De los delitos contra los recursos 

naturales y el medio ambiente» de la Ley 599 de 2000, se modifica la Ley 906 de 2004 y se 
dictan otras disposiciones. 

 
- Ley 2153 de 2021 por la cual se crea un sistema de información, registro y monitoreo que 

permita controlar, prevenir y evitar el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre en el territorio 
nacional. 

 
- Ley 611 de 2000 Por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de especies de Fauna 

Silvestre y Acuática, República de Colombia. 
 

- Ley General de Pesca, aprobada por Decreto Ley N° 25977 y su Reglamento, República del 
Perú 

 
- Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 2011. Perú. 

 
- Ley Nº 19.300 - Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente. República del Ecuador  

 
- Ley Nº 19.473, Ley de Caza y su Reglamento, República del Ecuador  

 
- Ley Nº 20.600 se crea los Tribunales Ambientales. República del Ecuador 

 
- Ley Nº 26496 de régimen de la propiedad, comercialización y sanciones por la caza de las 

especies de vicuña, guanaco y sus híbridos República del Perú 
 

- Ley Nº 26585 - Ley que declara a delfines y otros mamíferos marinos como especies 
legalmente protegidas, prohibiendo su extracción, procesamiento y comercialización. 
República del Perú 

 
- Ley N° 30407 – Ley de Protección y Bienestar Animal. República del Perú 

 
- Ley Nº 300 - Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien, Estado 

Plurinacional de Bolivia  
 

- Mendivelso, D., & Montenegro, O. (2007). Diagnóstico del tráfico ilegal y del manejo 
postdecomiso de fauna silvestre en nueve corporaciones autónomas regionales de Colombia. 
Acta biológica colombiana. 

 
- OMS (2022) Lanzamiento del plan de acción conjunto One Health para abordar las amenazas 

para la salud de los seres humanos, los animales, las plantas y el medio ambiente. Obtenido 
de https://www.who.int/news/item/17-10-2022-one-health-joint-plan-of-action-launched-
to-address-health-threats-to-humans--animals--plants-and-environment 

 
- ONU. (2022). Informe de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal sobre su 31° 

período de sesiones. 
 

- Piana R., Y. Murillo, L. Painter, G. Miranda, M. Ruiz, A. Burbano. (2013). Plan de 
fortalecimiento de capacidades institucionales y de capacitación en el tema de gestión de 

https://www.who.int/news/item/17-10-2022-one-health-joint-plan-of-action-launched-to-address-health-threats-to-humans--animals--plants-and-environment
https://www.who.int/news/item/17-10-2022-one-health-joint-plan-of-action-launched-to-address-health-threats-to-humans--animals--plants-and-environment


 

336 
 

vida silvestre amazónica de los países de la CAN. Wildlife Conservation Society. Programa 
BioCAN. Informe final. 

 
- Política Nacional para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos 

(PNGIBSE) (2012) República de Colombia  
 

- Política Nacional de Protección y Bienestar Animal. (2022) República de Colombia. 
 

- Resolución 2064 de 2010. República de Colombia. SEMARNAT. (2009). Manejo de vida 
silvestre. 
 

- Reuter, A., J. Kunen, S. Roberton (2018). Tráfico de vida silvestre en Latinoamérica. Medidas 
para evitar una crisis. New York, NY: WCS. 
A. Sagot Rodriguez. El Principio de No Regresión en Materia Ambiental: Análisis de dos casos 
de directrices transgresoras. Revista Judicial, Costa Rica, N° 109. Septiembre, 2013.  
 

- UNODC, World Wildlife Crime Report 2020: Trafficking in Protected Species 
 

- SGCAN. (2013). Países andinos dispuestos a combatir juntos el tráfico ilegal de especies 
silvestres.  

 
- USAID. (2021). ABC del tráfico ilícito de vida silvestre.  

 
- USAID. (2022a). PREVENIR valoración económica del tráfico ilícito de fauna silvestre en la 

Amazonía peruana. 
 

- USAID. (2022b). Infografía: El tráfico ilícito de vida silvestre como crimen organizado. 
Obtenido de https://preveniramazonia.pe/wp-content/uploads/TRAFICO-IMPRENTA.pdf. 

 
- WCS (2021a). Comercio en línea de fauna silvestre: análisis de plataformas y especies 

comercializadas en Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú. Programa Contra el Tráfico de Vida 
Silvestre (CTVS) en Andes- Amazonía Orinoquía (AAO). 
 

- WCS (2021b). Técnicas forenses en la investigación del tráfico de fauna silvestre en Bolivia, 
Brasil, Ecuador, Colombia y Perú. Programa Contra el Tráfico de Vida Silvestre (CTVS) en 
Andes- Amazonía-Orinoquía (AAO). 

 
- WCS (2022a). Análisis de las herramientas legales contra el tráfico de fauna silvestre: estudio 

regional en los países andino-amazónicos y Paraguay 
 

- WCS (2022b). 5368 animales silvestres vivos, víctimas de tráfico, fueron decomisados en 
Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia y Brasil en el primer semestre de 2022. Obtenido de 
https://peru.wcs.org/es-es/WCS-
Peru/Noticias/articleType/ArticleView/articleId/18022/5368-animales-silvestres-vivos-
victimas-de-trafico-fueron-decomisados-en-Colombia-Ecuador-Peru-Bolivia-y-Brasil-en-el-
primer-semestre-de-2022.aspx 

 
 

Sitios web: 
 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/biodiversity/ 
 

https://preveniramazonia.pe/wp-content/uploads/TRAFICO-IMPRENTA.pdf
https://peru.wcs.org/es-es/WCS-Peru/Noticias/articleType/ArticleView/articleId/18022/5368-animales-silvestres-vivos-victimas-de-trafico-fueron-decomisados-en-Colombia-Ecuador-Peru-Bolivia-y-Brasil-en-el-primer-semestre-de-2022.aspx
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https://www.fao.org/americas/noticias/ver/es/c/416794/
https://www.interpol.int/es/Delitos/Delitos-contra-el-medio-ambiente/Delitos-forestales
https://www.interpol.int/es/Delitos/Delitos-contra-el-medio-ambiente/Nuestra-respuesta-a-los-delitos-contra-el-medio-ambiente
https://www.interpol.int/es/Delitos/Delitos-contra-el-medio-ambiente/Nuestra-respuesta-a-los-delitos-contra-el-medio-ambiente
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PROYECTO DE MARCO NORMATIVO PARA LA  

UNIVERSALIZACIÓN DE LA CONECTIVIDAD DIGITAL EN LOS PAÍSES 

DEL PARLAMENTO ANDINO 

 

 

“Sólo tenemos la elección entre los cambios 

en los que estaremos involucrados y aquellos 

que habremos sabido querer y realizar”. 

Jean Monnet 

 

 

En esta primera parte del siglo XXI, la conectividad digital ha devenido una parte 

esencial de la vida y cotidiano de los ciudadanos, de la vida económica y el 

desarrollo de las naciones de la Comunidad Andina.  

Esta conectividad digital se concibe como una fuente inagotable de 

conocimientos, a la cual todos los ciudadanos deberían acceder. Sin embargo, 

la digitalización de la sociedad ha evidenciado en paralelo las desigualdades en 

su acceso para las sociedades de la Comunidad Andina, compartiéndose 

ampliamente el deseo y la necesidad de estar conectados con los demás, 

independientemente de la distancia. Esta necesidad de conectividad se ha visto 

incrementada por la pandemia del Covid-19, debido a que gran parte de la 

población se quedó incomunicada de los suyos, incapaz de continuar sus 

actividades profesionales, con la imposibilidad de interactuar afectando 

sociedades y economías. 

Esta situación, de manera general, puso en relieve el hecho que la conectividad 

cuenta con innombrables posibilidades en nuestras manos como, por ejemplo, 

estar informados con los últimos acontecimientos donde quiera que nos 

encontremos, seguir cursos en línea, aprender e interactuar con colegas, 

profesores y profesionales, trabajar, sin contar la distancia. Incluso a esto se 

suma el sector del comercio el cual puede ofrecer productos a clientes en el 

mundo entero. 
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OBJETIVOS DE CONECTIVIDAD DIGITAL 

 

El objetivo principal de la conectividad digital en el marco de la década numérica, 

es que cada hogar en los países de la CAN tenga acceso a una cobertura a alto 

débito de aquí al 2026 y a una conectividad en gigabites de aquí a 2030.Este 

objetivo tiene su razón de ser en la crisis provocada por la COVID-19, la cual 

afectó a los países de la CAN de manera mucho más fuerte que a otros países 

en el mundo, poniendo en relieve la necesidad de lograr un mayor acceso digital, 

en apoyo de la educación a distancia, las transferencias de efectivo digitales, la 

telemedicina y los servicios públicos en línea, lo cual requiere políticas conjuntas, 

programas de regulación, así como mayores inversiones en infraestructura. Esto 

es necesario a medida que la región se prepara para las subastas de las 

tecnologías 5G o superiores y continúa su expansión de la tecnología 4G. 

 

La primera refiere, como su nombre señala, a la posesión o acceso de 

dispositivos que permitan la navegación y uso de la comunicación e información 

digital; la segunda alude a los diferentes usos que las personas realizan con esos 

dispositivos y las habilidades con que cuentan para realizar estas actividades; y 

la tercera ––la brecha de resultados–– indica las diferencias en los beneficios y 

oportunidades que genera el uso de estas tecnologías. En este sentido, la brecha 

digital es concebida actualmente como un fenómeno multidimensional que 

incluye un conjunto complejo de brechas y que se debe a una variedad de 

factores, expresando y reforzando la estructura de desigualdad social 

existente.11 

Las estadísticas confirman esta necesidad de conectividad, cuando se analiza la 

penetración de internet entre los años 2018 a 2020.  

 

La necesidad para las economías es importante debido a que un aumento del 

1% en la penetración de la banda ancha móvil en zonas rurales produce un 

incremento del 0,15% del producto bruto interno (PBI) de un país; mientras que 

 
11 Flavio Cortés/Pablo De Tezanos-Pinto/Ellen Helsper/Siugmin Lay/Jorge Manzi/Claudia Novoa, 
¿Se ha reducido la brecha digital en Chile? Diferencias entre acceso, uso y factores asociados 
al empleo de Internet, Informe técnico, agosto 2020, Midevidencias, 22, 1-6, p. 2. 

https://www.mideuc.cl/wp-content/%20uploads/2020/08/MIDevidencias-N22.pdf
https://www.mideuc.cl/wp-content/%20uploads/2020/08/MIDevidencias-N22.pdf
https://www.mideuc.cl/wp-content/%20uploads/2020/08/MIDevidencias-N22.pdf
https://www.mideuc.cl/wp-content/%20uploads/2020/08/MIDevidencias-N22.pdf
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un aumento del 1% de la banda ancha fija produce un incremento del 0,08% del 

PBI.12 

 

BOLIVIA 

En el momento inicial de la pandemia, Bolivia solo tenía 58.34% de su población 

gozando de conectividad digital. Eso quiere decir que, de cada dos ciudadanos, 

uno de ellos estaba fuera de toda integración comunicativa e informativa con el 

mundo.    

Gráfico 1 
Penetración de internet de 2018 - 202013 

Fuente: Unión Internacional de Telecomunicaciones; análisis Telecom Advisory 

Services 

 

CHILE 

Con más de 22 millones de conexiones móviles y cerca de 4 millones de 

conexiones fijas a Internet, Chile cuenta con un alto nivel de conectividad 

comparado con la región, pero aun distante del promedio OCDE: mientras a 2020 

el país tenía un 74% de penetración de Banda Ancha fija, la OCDE se encontraba 

en el 92%4. Además, el país presenta dificultades y desafíos para la conectividad 

digital total basadas en dos factores: la geografía extensa y cambiante, y la 

existencia de grupos de población de bajos ingresos. Ambos, o cada uno por 

separado, hacen que no sea rentable la entrega regular de servicios de 

 
12 Conectividad Rural en América Latina y el Caribe – Un puente al desarrollo sostenible en 
tiempos de pandemia. 
Fuente: https://iica.int/es/prensa/noticias/al-menos-77-millones-de-personas-sin-acceso-
internet-de-calidad-en-areas-rurales-de  
13 El estado de la digitalización de América Latina frente a la pandemia del COVID-19, 
Observatorio CAF del Ecosistema Digital, CAF, abril 2020. 

https://iica.int/es/prensa/noticias/al-menos-77-millones-de-personas-sin-acceso-internet-de-calidad-en-areas-rurales-de
https://iica.int/es/prensa/noticias/al-menos-77-millones-de-personas-sin-acceso-internet-de-calidad-en-areas-rurales-de
https://scioteca.caf.com/bitstream/handle/123456789/1540/El_estado_de_la_digitalizacion_de_America_Latina_frente_a_la_pandemia_del_COVID-19.pdf
https://scioteca.caf.com/bitstream/handle/123456789/1540/El_estado_de_la_digitalizacion_de_America_Latina_frente_a_la_pandemia_del_COVID-19.pdf
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telecomunicaciones por parte de las empresas.14 Comparativamente, la mayor 

conectividad la tendríamos en Chile con 82.33%, empero, mantiene una cifra que 

necesitaría ser cubierta. 

COLOMBIA 

Según el DANE, en el 2019 el 51.9% de hogares en Colombia contaban con 

conexión a Internet, dato que para el 2021 subió a 60.5%. Aún existe una brecha 

entre zonas urbanas y rurales, donde las cabeceras para el 2021 alcanzaron un 

cubrimiento del 70% de los hogares, mientras que en las zonas rurales fue del 

28.8%. El impacto de la COVID-19 permitió un aumento en la penetración de 

Internet en el país y se convirtió en una oportunidad para la conectividad de 

detonar la inclusión digital, especialmente para zonas rurales.15 

 

 
14 Raimundo Roberts, Conectividad efectiva: resultados a consulta a expertos, Asesoría Técnica 
Parlamentaria, Biblioteca del Congreso nacional de Chile, noviembre 2022, p. 3. 

15 “La conectividad como acelerador para alcanzar la 
inclusión digital en Colombia”, PNUD, 2 de septiembre 2022. 
Fuente: https://www.undp.org/es/colombia/discursos/conectividad-acelerador-inclusion-

digital-colombia  

https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/33774/1/BCN_consulta_expertos_conectividad_efectiva_2022r.pdf
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/33774/1/BCN_consulta_expertos_conectividad_efectiva_2022r.pdf
https://www.undp.org/es/colombia/discursos/conectividad-acelerador-inclusion-digital-colombia
https://www.undp.org/es/colombia/discursos/conectividad-acelerador-inclusion-digital-colombia
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De lo anterior, el 78.8% de los hogares contaron con Internet fijo y el 43.3% con 

Internet móvil. Al analizar dichos datos para la ruralidad, es interesante ver cómo 

ellos se invierten, pues el 46.3% de los hogares cuentan con Internet fijo mientras 

que 62.1% con móvil (DANE, 2021). Esto debido a los altos costos de la 

infraestructura, ocasionando que soluciones móviles sean más eficientes y de 

más bajo costo. La innovación en la infraestructura de conectividad, 

especialmente en zonas rurales, puede conllevar a la inclusión digital de las 

poblaciones más vulnerables. 

ECUADOR 

Ecuador, pese a contar con más del 80% de su población con acceso a Internet, 

entendiendo al acceso como posibilidad de conectarse en lugares públicos junto 

a suscripciones particulares, empresariales, educativas y familiares, se 

encuentra en un proceso en desarrollo de reducción de brecha digital 

principalmente en aspectos de analfabetismo digital, conectividad, consumo y 

creación de contenido e información ya que el uso de Internet se concentra 

principalmente en redes sociales y videos antes que en noticias e información 

como se manifiesta en mayor grado en países desarrollados. 

Entre 2019 y 2020 se ha multiplicado la cantidad de usuarios que realizan 

transacciones online, del 2% al 10%, demostrando el potencial de mercado y 

oportunidad para marcas que todavía no integran su oferta a plataformas 

digitales eficientes. Siendo importante quiero aclarar que una transacción digital 

no es una compra en línea, es una operación realizada a través de terminales 

digitales. 

El 33% de usuarios digitales en Ecuador está concentrado en Quito y Guayaquil, 

el 59% del total son mayores de 24 años (mostrando incremento de menores de 

24 años en comparación con informe de enero 2020 que representaba el 63%) 

y registran el 98% de ingreso e interacción en redes sociales vía dispositivos 

móviles.16 

Gráfico 2 

 
16 Fuente: https://blog.formaciongerencial.com/estadodigitalecuador2021/  

https://blog.formaciongerencial.com/estadodigitalecuador2021/
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Indicadores de uso de plataformas digitales 

Fuente: Unión Internacional de Telecomunicaciones; análisis Telecom Advisory 

Services 

PERÚ 

La situación de la conectividad digital en Perú, en el primer trimestre 2020:17 

60,3% de la población de 6 y más años de edad accedió a Internet 

63,4% de hombres y el 57,2% de las mujeres utilizan Internet 

87,9% de la población que usa Internet, lo hace a través de un celular 

81,2% de la población utilizó Internet diariamente 

94,9% de hogares tiene una Tecnología de Información y Comunicación 

93,3% de los hogares tiene al menos un miembro con teléfono celular 

41,1% de los hogares del país accedió al servicio de televisión por cable 

74,4% de los hogares del país tiene acceso a radio 

 

Los argumentos a favor del acceso digital son claros. La digitalización impulsa la 

inclusión social y financiera, así como los resultados en materia de aprendizaje 

y salud. Actualmente, casi la mitad de la población adulta de la región no está 

bancarizada. Unos 170 millones de estudiantes en toda la región se vieron 

afectados por el cierre de escuelas durante la pandemia. Y el 71 % de los países 

experimentó interrupciones en la prestación de atención para enfermedades no 

 
17 Estadísticas de las Tecnologías de Información y Comunicación en los Hogares, N° 2, Junio 
2020. 

https://globalfindex.worldbank.org/
https://openknowledge.worldbank.org/handle/10986/35276
https://www.paho.org/es/noticias/17-6-2020-covid-19-afecto-funcionamiento-servicios-salud-para-enfermedades-no
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/boletin_tics.pdf
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transmisibles durante los primeros meses de la crisis provocada por la COVID-

19.18 

Esta falta de conectividad digital -internet- no solo afecta el crecimiento 

económico de una localidad o región, sino que también impacta en la calidad de 

vida de cada ciudadano, pues limita su acceso a la educación, a la salud y a la 

comunicación. Esta realidad se evidenció de mayor manera en tiempos de 

pandemia.19 Si bien, estas iniciativas son positivas, la disparidad en el acceso a 

herramientas digitales entre zonas urbanas y rurales aún sigue latente. En el 

caso de las áreas rurales, solo el 9.3% de hogares disponen de al menos una 

computadora en casa, muy lejos al 53.3% que lo realiza en Lima Metropolitana 

y al 44% en el resto de áreas urbanas. 

El desarrollo de los habilitadores para el Ecosistema Digital posiciona a los 

países de América Latina y el Caribe con un promedio en el Índice de Desarrollo 

del Ecosistema Digital de 44.38, el cual está aún debajo del promedio mundial 

(45.16). 

 

En materia de Capital Humano, pese a que entre el 2010 y el 2021 aumentó el 

número de graduados en programas en 36%, sólo el 19% de la población de 

América Latina y el Caribe tiene habilidades digitales avanzadas (vs. 33% 

promedio en países de la OCDE). 

 

La brecha de digitalización de los estados LAC respecto a la OCDE ha 

disminuido en la última década. Además, mejoró en el indicador de Gobierno 

Abierto y en la calidad de plataformas de gobierno electrónico. 

 

En la digitalización de los hogares, aún persisten diferencias entre los países 

LAC y los OCDE. Por ejemplo, en el uso de smartphones como dispositivo 

principal de acceso a internet y en la asequibilidad de la banda ancha móvil de 

la región. 

 

 
18 Franz Drees-Gross / Pepe Zhang, El escaso acceso digital frena a América Latina y el Caribe 
¿Cómo solucionar este problema? Banco Mundial Blog, 12 de agosto de 2021. 
19 Según el Instituto nacional de Estadística e Informática (INEI) del Perú, 62.9% de hogares 
dispuso de servicio de internet, mientras que en las zonas rurales era de 5.9%. 

https://twitter.com/hashtag/EcosistemaDigital?src=hashtag_click
https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este#:~:text=En%20la%20actualidad%2C%20menos%20del,siendo%20bajos%20(37%20%25%20).
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Algunas de las causas del rezago de los países LAC en economía digital 

incluyen: 

- Limitada demanda de servicios telecom, 

- Baja inversión, 

- Insuficiente cantidad de recursos humanos en investigación y desarrollo 

(I+D). 

 

 

 

En ese sentido, menos del 50 % de la población de América Latina y el Caribe 

tiene conectividad de banda ancha fija y solo el 9,9 %  cuenta con fibra de alta 

calidad en el hogar. Si bien el 87 % de la población vive dentro del alcance de 

una señal de 4G, el uso y la penetración reales siguen siendo bajos (37 % ). Y 

solo 4 de cada 10 latinoamericanos de zonas rurales tienen opciones de 

conectividad en comparación con el 71 % de la población de zonas urbanas. 

Los planes de datos y los dispositivos con internet no son asequibles para las 

personas pobres de la región .20 En promedio, el costo de un plan de datos de 

solo 1GB representa el 2,7 %  del ingreso familiar mensual (o entre el 8 % y el 

 
20 Banco de Desarrollo de América Latina, informe CAF sobre conectividad y brecha digital. Mayo 2023.  

https://www.wilsoncenter.org/sites/default/files/media/uploads/documents/Franz%20Drees_%20Digital%20Inclusion%20May%202021_final.pptx
https://www.wilsoncenter.org/sites/default/files/media/uploads/documents/Franz%20Drees_%20Digital%20Inclusion%20May%202021_final.pptx
https://www.wilsoncenter.org/sites/default/files/media/uploads/documents/Franz%20Drees_%20Digital%20Inclusion%20May%202021_final.pptx
https://www.wilsoncenter.org/sites/default/files/media/uploads/documents/Franz%20Drees_%20Digital%20Inclusion%20May%202021_final.pptx
https://www.iadb.org/es/noticias/al-menos-77-millones-de-personas-sin-acceso-internet-de-calidad-en-areas-rurales
https://1e8q3q16vyc81g8l3h3md6q5f5e-wpengine.netdna-ssl.com/wp-content/uploads/2021/04/3522_RegionalReport_Americas.pdf
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10 % para el quintil inferior en algunos países), muy por encima del umbral de 

asequibilidad del 2 % de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

Además, el costo del teléfono inteligente básico más barato disponible 

representa entre el 4 % y el 12 % del ingreso familiar promedio en gran parte de 

la región, y entre el 31 % y el 34 % en Guatemala y Nicaragua o incluso el 84 % 

en Haití. 

Estos costos desproporcionadamente altos para las poblaciones vulnerables 

podrían dar lugar a nuevas formas de disparidades en lo que ya es la región 

desigual en el mundo. 

Abordar la brecha digital 

Enfrentar la brecha digital es urgente y requerirá acciones de políticas para 

reducir los costos, ampliar el acceso e incentivar una mayor participación 

ciudadana y del sector privado , en especial en cuatro áreas. 

• En primer lugar, los gobiernos latinoamericanos deben buscar la inclusión 

a través del suministro de servicios y reformas jurídicas y regulatorias . 

Esto puede incluir: establecer sistemas de identificación digital 

fundamentales para todos los ciudadanos a fin de permitir un acceso 

seguro y confiable a plataformas públicas y privadas; promover el 

intercambio de infraestructura entre los operadores de las redes y el 

acceso a la “fibra oscura” de propiedad de los gobiernos, las empresas de 

servicios públicos y otros; aumentar la competencia en un mercado 

altamente concentrado de operadores móviles para estimular la 

innovación y las inversiones promocionando el libre acceso, la neutralidad 

tecnológica y mayores opciones de seguridad; adjuntar a las licencias de 

espectro 4G y 5G las obligaciones de construcción de redes para las 

zonas insuficientemente atendidas, y agilizar los procesos de aprobación 

y administración. En promedio, los países de la región con regulaciones 

claras y predecibles atraen casi un 50 % más de inversiones en 

tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) (y un 64 % más 

cuando se combinan con buenas instituciones). 

https://a4ai.org/un-broadband-commission-adopts-a4ai-1-for-2-affordability-target/
https://a4ai.org/un-broadband-commission-adopts-a4ai-1-for-2-affordability-target/
https://a4ai.org/research/from-luxury-to-lifeline-reducing-the-cost-of-mobile-devices-to-reach-universal-internet-access/
https://a4ai.org/research/from-luxury-to-lifeline-reducing-the-cost-of-mobile-devices-to-reach-universal-internet-access/
https://twitter.com/intent/tweet?text=nfrentar+la+brecha+digital+es+urgente+y+requerir%C3%A1+acciones+de+pol%C3%ADticas+para+reducir+los+costos%2C+ampliar+el+acceso+e+incentivar+una+mayor+participaci%C3%B3n+ciudadana+y+del+sector+privado&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este/?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=nfrentar+la+brecha+digital+es+urgente+y+requerir%C3%A1+acciones+de+pol%C3%ADticas+para+reducir+los+costos%2C+ampliar+el+acceso+e+incentivar+una+mayor+participaci%C3%B3n+ciudadana+y+del+sector+privado&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este/?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=nfrentar+la+brecha+digital+es+urgente+y+requerir%C3%A1+acciones+de+pol%C3%ADticas+para+reducir+los+costos%2C+ampliar+el+acceso+e+incentivar+una+mayor+participaci%C3%B3n+ciudadana+y+del+sector+privado&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este/?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=los+gobiernos+latinoamericanos+deben+buscar+la+inclusi%C3%B3n+a+trav%C3%A9s+del+suministro+de+servicios+y+reformas+jur%C3%ADdicas+y+regulatorias&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este/?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=los+gobiernos+latinoamericanos+deben+buscar+la+inclusi%C3%B3n+a+trav%C3%A9s+del+suministro+de+servicios+y+reformas+jur%C3%ADdicas+y+regulatorias&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este/?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=worldbank
http://vox.lacea.org/?q=review/latam_go_digital
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• En segundo lugar, los responsables de la formulación de políticas deben 

considerar incentivos financieros directos o indirectos tanto para los 

clientes como para los operadores digitales , según corresponda. Por el 

lado de la demanda, subsidiar los costos de internet para los más pobres 

y reducir los impuestos y aranceles aduaneros en dispositivos de bajo 

costo con internet ayudarían a reducir los precios que excluyen a los 

pobres. Por el lado de la oferta, los gobiernos pueden usar concesiones 

de subsidio mínimas o incentivos fiscales temporales a la inversión para 

inducir a los operadores de redes a extender el servicio a las regiones 

desatendidas. Iniciativas similares también podrían alentar a las 

empresas y los inversores del sector privado a ampliar otras 

infraestructuras digitales, como los centros de datos locales. Actualmente, 

solo un 4 % de los centros de datos del mundo se encuentra en la región. 

• En tercer lugar, un programa ambicioso para ampliar el acceso digital 

requerirá inversiones tanto públicas como privadas, pero tiene un precio 

relativamente modesto . Durante la próxima década, se estima que la 

universalización del acceso de banda ancha en Latinoamérica costará 

el 0,12 % del PIB anual de la región; la implementación de la tecnología 

5G en centros metropolitanos de primer y segundo nivel un 0,17 % y el 

logro de las metas de conectividad de la OCDE, un 0,62 %. En una región 

que invierte poco en infraestructura pública, subsanar la brecha de 

https://twitter.com/intent/tweet?text=+los+responsables+de+la+formulaci%C3%B3n+de+pol%C3%ADticas+deben+considerar+incentivos+financieros+directos+o+indirectos+tanto+para+los+clientes+como+para+los+operadores+digitales&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este/?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=+los+responsables+de+la+formulaci%C3%B3n+de+pol%C3%ADticas+deben+considerar+incentivos+financieros+directos+o+indirectos+tanto+para+los+clientes+como+para+los+operadores+digitales&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este/?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=+los+responsables+de+la+formulaci%C3%B3n+de+pol%C3%ADticas+deben+considerar+incentivos+financieros+directos+o+indirectos+tanto+para+los+clientes+como+para+los+operadores+digitales&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este/?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=worldbank
https://www.imf.org/-/media/Files/Publications/covid19-special-notes/en-special-series-on-covid-19-temporary-investment-incentives.ashx
https://twitter.com/intent/tweet?text=un+programa+ambicioso+para+ampliar+el+acceso+digital+requerir%C3%A1+inversiones+tanto+p%C3%BAblicas+como+privadas%2C+pero+tiene+un+precio+relativamente+modesto&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este/?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=un+programa+ambicioso+para+ampliar+el+acceso+digital+requerir%C3%A1+inversiones+tanto+p%C3%BAblicas+como+privadas%2C+pero+tiene+un+precio+relativamente+modesto&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este/?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=worldbank
https://twitter.com/intent/tweet?text=un+programa+ambicioso+para+ampliar+el+acceso+digital+requerir%C3%A1+inversiones+tanto+p%C3%BAblicas+como+privadas%2C+pero+tiene+un+precio+relativamente+modesto&url=https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este/?cid=SHR_BlogSiteTweetable_ES_EXT&via=worldbank
https://a4ai.org/428-billion-investment-needed-to-connect-all-of-humanity-to-the-internet-by-2030/
https://www.cepal.org/sites/default/files/publication/files/46817/S2000960_en.pdf
https://cet.la/download/nuevo-marco-regulatorio-para-la-convergencia/?wpdmdl=5733&refresh=60bb8ca1636121622903969
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infraestructura digital es más barato que solucionar las de transporte, 

energía y otros sectores de infraestructura. 
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Gráfico 1 

Penetración de Internet fijo en áreas urbanas y rurales (% de hogares)21 

 

 

 

 

• En cuarto lugar, la expansión digital no debería operar en un silo de 

conectividad. Es necesario acelerar las medidas complementarias, como 

la formación en habilidades digitales. Solo entre el 5 % y el 15 % de los 

adultos en la mayoría de los países de la región tienen habilidades 

 
21 Acceso y uso de internet en américa latina y el caribe. resultados de las encuestas telefónicas 
de alta frecuencia de ALC 2021, PNUD, septiembre 2022, p. 6. 

https://www.oecd-ilibrary.org/sites/e7a00fd6-en/index.html?itemId=/content/component/e7a00fd6-en
https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/2022-09/undp-brlac-Digital-ES.pdf
https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/2022-09/undp-brlac-Digital-ES.pdf
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informáticas y de resolución de problemas de nivel medio o alto en 

entornos con un elevado grado de tecnología (frente al 29,7 % en los 

países de la OCDE). 

Si bien la mayoría de los países de la región continuarán centrándose en la 

respuesta a la pandemia en el futuro cercano, ahora es el momento de 

aprovechar las oportunidades digitales que le permitirán desbloquear un futuro 

más verde, resiliente e inclusivo.22 

  

 
22 Franz Drees-Gross / Pepe Zhang, El escaso acceso digital frena a América Latina y 

el Caribe ¿Cómo solucionar este problema? Banco Mundial Blog, 12 de agosto de 

2021. 

https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este#:~:text=En%20la%20actualidad%2C%20menos%20del,siendo%20bajos%20(37%20%25%20).
https://blogs.worldbank.org/es/latinamerica/el-escaso-acceso-digital-frena-america-latina-y-el-caribe-como-solucionar-este#:~:text=En%20la%20actualidad%2C%20menos%20del,siendo%20bajos%20(37%20%25%20).
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CAPÍTULO I: ALCANCE Y OBJETIVOS 

ARTÍCULO 1. ALCANCE.  

El Marco Normativo para la universalización de la conectividad digital en los 

países de la Comunidad Andina (CAN), será aplicable a todos los Estados 

miembros del Parlamento Andino, los cuáles han suscrito los convenios 

internacionales relacionados con la protección y garantía de los derechos de la 

niñez, y, asimismo, desde sus normativas han consagrado la importancia de la 

primera infancia. Esta normativa contempla el estado de la conectividad digital 

de los estados miembros del Parlamento Andino. 

ARTÍCULO 2. OBJETIVO GENERAL. Disminuir la brecha  de conectividad 

digital en los países miembros  del Parlamento Andino (PA), así como orientar a 

las autoridades para la implementación  de políticas y acciones que coadyuven 

a en este fin a los Estados miembros del PA, para lograr niveles de conectividad 

digital igual o superior a  los niveles OCDE. 

ARTÍCULO 3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. El presente marco normativo tiene 

como objetivos específicos:  

1. Definir los principios esenciales que deben contemplar las políticas 

públicas, planes y programas para la atención y desarrollo de la 

conectividad digital en los países miembros del Parlamento Andino. 

2. Establecer los lineamientos e indicadores mínimos que 

fortalecerán la conectividad digital, con enfoque intersectorial, 

intergubernamental en los países miembros del Parlamento 

Andino.  

3. Mejorar los procesos relacionados con el fortalecimiento de la 

conectividad digital y la generación de nuevos espacios de 

desarrollo. 

4. Fortalecer el desarrollo de programas complementarios de 

conectividad digital relacionados con la educación, salud, nutrición, 

protección, seguridad, redes de apoyo familiares y comunitarias.  

5. Incentivar la investigación universitaria en el ámbito de la 

conectividad digital, que permita la evaluación de las políticas 

públicas, programas y planes, orientados a la mejora del acceso 
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del ciudadano a las TIC, para garantizar acciones para su 

mejoramiento.  

6. Promover el desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Investigación 

en el ámbito de las TIC. 

 

CAPÍTULO II. DEFINICIONES Y PRINCIPIOS.  

ARTÍCULO 4. DEFINICIONES GENERALES. A los efectos del presente Marco 

Normativo se establecen las siguientes definiciones:  

- Conectividad digital: La conectividad digital constituye un factor clave para 

el desarrollo de la actividad económica, para el aumento de la 

productividad, el impulso a la innovación y la vertebración territorial y 

social. 

- Intersectorialidad: Las distintas instituciones gubernamentales y de la 

sociedad civil deben actuar por imperativo legal de manera organizada y 

coordinada en sus ámbitos de competencia. 

- Intergubernamental: Los distintos estamentos del Estado funcionan de 

manera organizada y coordinada. 

- CTI: Ciencia, Tecnología e Innovación 

- Ciber: Prefijo utilizado ampliamente en la comunidad Internet para 

denominar conceptos relacionados con las redes (cibercultura, 

ciberespacio, cibernauta, etc.). Su origen es la palabra griega kibernao, 

que significa pilotar una nave. 

- Internet satelital: método de conexión a Internet mediante ondas 

electromagnéticas utilizando como medio de comunicación un satélite y 

una estación terrena. Recomendable en aquellos lugares donde no hay 

cobertura o factibilidad técnica para otros tipos de conexión tradicional 

como celular 3G, 4G o 5G, radioenlaces, HFC (Hibrido de fibra y cable 

coaxial) o FTTH (fibra óptica hasta el hogar). En zonas rurales 

urbanizadas donde existan servicios convencionales como los ya 

mencionados, la conexión satelital a internet se convierte en la mejor 

alternativa para enlaces de respaldo en situaciones de emergencia o de 

desastres, puesto que no se verá afectada. 
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- Unión Internacional de Telecomunicaciones (International 

Telecommunications Union, ITU): Agencia de las Naciones Unidas que 

coordina los diversos estándares nacionales de telecomunicaciones de 

forma que las personas puedan comunicarse entre sí independientemente 

del país donde vivan.23 

- Gobierno a Ciudadano (Government-to-Citizen, G2C): Formas de relación 

entre los ciudadanos y las Administraciones Públicas realizadas mediante 

tecnologías de la información y de  comunicaciones. Un ejemplo es la 

declaración de impuestos a través de Internet. 

- Sistema de Localización Global (Global Positioning System, GPS): 

Sistema de localización geográfica vía satélite capaz de dar la localización 

de una persona u objeto dotado de un transmisor-receptor.  

-  Inteligencia Artificial (AI ) : Rama de la Informática que trata de construir 

programas que emulen métodos de razonamiento análogos a los de los 

humanos. 

- Firma electrónica: Firma elaborada por medios digitales. 

- Webinar: Es una conferencia en línea utilizada para hacer reuniones o 

formación en directo a través de Internet. Permite la participación 

simultánea de muchos usuarios y la interacción entre ellos. 

- Alfabetización Digital: Proceso de formación de competencias básicas 

para el uso de las TIC y, particularmente relacionada con el manejo de un 

computador, el software de oficina y de la navegación en Internet. 

- TIC: o Tecnologías de la Información y la Comunicación, es el 

conjunto de recursos, procedimientos y técnicas usadas en el 

procesamiento, almacenamiento y transmisión de información. 

- Community Manager: Profesional responsable de una comunidad virtual 

y que gestiona una marca o empresa en redes sociales. 

- Telemedicina o E-Salud: Término que engloba todo lo relacionado con la 

prestación de servicios de salud a través de la utilización de tecnologías 

de la información y la comunicación. 

 
23 Rafael Fernández Calvo,  
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- Streaming. Tecnología que permite emitir mediante vídeo o audio un 

evento en directo y ser seguida por varias personas. El usuario accede al 

contenido sin necesidad de descargarlo. 

- Banda Ancha (bandwidth): entiéndese por Banda Ancha a la conectividad 

de transmisión de datos principalmente a Internet, en forma permanente 

y de alta velocidad, que le permite al usuario estar siempre en línea, a 

velocidades apropiadas para la obtención y emisión interactiva de 

información multimedia, y para el acceso y utilización adecuada de 

diversos servicios y aplicaciones de voz, datos y contenidos 

audiovisuales.24 

ARTÍCULO 5. PRINCIPIOS 

El presente Marco Normativo adopta los siguientes principios rectores que 

orientarán el fomento a la conectividad digital. Estos deberán caracterizarse por 

la transparencia y el eficiente servicio ciudadano. 

1. ACCESO UNIVERSAL 

2. TRANSPARENCIA  

3. INCLUSIÓN 

4. INTERSECTORIALIDAD 

5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

6. SOSTENIBILIDAD 

7. LUCHA CONTRA LA POBREZA 

8. EDUCACIÓN DE CALIDAD 

9. GENERACIÓN DE EMPLEO 

 

CAPÍTULO III: ACCIONES URGENTES PARA LA CONECTIVIDAD DIGITAL 

EN LOS PAÍSES DE LA COMUNIDAD ANDINA 

Con el propósito de lograr el objetivo del Marco Normativo el presente 

instrumento desarrolla las siguientes acciones estratégicas:  

 
24 Ley de Banda Ancha, https://diariooficial.elperuano.pe/pdf/0116/LEY_BANDA_ANCHA.pdf  

https://diariooficial.elperuano.pe/pdf/0116/LEY_BANDA_ANCHA.pdf
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Artículo 6. El Estado promueve la conectividad digital, con participación 

intersectorial e intergubernamental.  

Artículo 7. El Estado inscribe los derechos a la conectividad digital en el 

ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina. 

Artículo 8. El Estado facilita y promueve un medio ambiente tecnológico 

favorable para movilizar los talentos y capacidades. 

Artículo 9. El Estado garantiza las herramientas tecnológicas necesarias para el 

gobierno electrónico. 

Artículo 10. El Estado prioriza el acceso a internet con equidad en las políticas 

públicas. 

Artículo 11. El Estado desarrolla los servicios gubernamentales digitales 

centrado en las necesidades de la población. 

Artículo 12. El Estado implementa programas de acceso universal  a internet en 

todas las instituciones y espacios públicos. 

Artículo 13. El Estado desarrolla programas orientados a lograr niveles de 

alfabetización digital óptimos. 

Artículo 14. El Estado impulsa el uso intensivo de tecnologías de información y 

comunicación en todos los niveles de gobierno. 

Artículo 15. El Estado prioriza el uso del gobierno electrónico en todos los 

niveles de la administración pública. 

Artículo 16. El Estado promueve la innovación en mecanismos de conexión a 

Internet con tecnologías 5G, satelitales, aéreas, abiertas, comunitarias u otras 

que se desarrollen. 

Artículo 17. El Estado impulsa proyectos de investigación que busquen 

solucionar problemas de tecnología y conectividad, con capacidad para ser 

integrados en los sectores productivos.  

Artículo 18. El Estado trabaja de manera articulada y coordinada con las 

distintas instituciones involucradas en el proceso de conectividad digital. 



 

356 
 

Artículo 19. El Estado se dota de un satélite de comunicaciones para la 

universalización de la conectividad en su territorio, incidiendo en su uso para el 

sector urbano y rural. 

El Estado implementa un programa por etapas para lograr la conectividad digital 

en todo su territorio. Considerando, en una primera etapa, el desarrollo de 

programas educativos masivos para conseguir ciudadanos con habilidades 

digitales; en una segunda etapa, la implementación de una infraestructura 

terrestre digital que comprenda la implementación de redes locales en el sector 

rural a partir de estaciones satelitales y la disponibilidad de internet libre en los 

centros educativos, universidades, organismos y espacios públicos; y, en una 

última etapa, acceso a un satélite de comunicaciones propio o en sociedad con 

los países del Parlamento Andino.    

Artículo 20. El Estado invierte en la construcción de la infraestructura crítica para 

el cumplimiento del presente marco normativo. 

Artículo 21. El Estado establece una política de subsidios para las industrias 

relacionadas con la conectividad digital. 

Artículo 22. El Estado prevé incentivos fiscales temporales para las instituciones 

que inviertan en infraestructura de conectividad digital. 

Artículo 23. El Estado fomenta la creación e invención de patentes en el sector 

de la conectividad digital   

Artículo 24. El Estado deberá activamente articular con el sector privado y la 

sociedad civil, en la búsqueda de fuentes de financiamiento para logra la 

conectividad digital. 

Artículo 25. El Estado, a través de sus Ministerios de Educación, genera 

contenido específico para desarrollar las habilidades digitales de los educandos. 

Artículo 26. El Estado atiende la demanda de conectividad digital en el sector 

rural, así como incentiva su expansión y el uso de nuevas tecnologías de la 

información y comunicación. 
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ESTRUCTURA DEL PROYECTO DE MARCO NORMATIVO PARA 

PROMOVER FORMALIZACIÓN DE EMPRESAS 

 

CONTEXTO GENERAL  

Que, existe una relación muy fuerte entre una economía informal y los índices 

de pobreza en un país. Esta relación secuencial parte de la certeza que un país 

en el que la mayoría de sus pobladores, están al margen de la economía formal, 

se traduce, inevitablemente, en mayores índices de pobreza, pobreza extrema, 

poco empleo, subempleo, bajo nivel de calidad de vida, inseguridad, poca 

institucionalidad y con ello, una mala imagen país a nivel internacional. 

Que, la imagen de un país es algo así como su carta de presentación, es el rostro 

con el que lo ve el mundo. Partiendo de esa certeza, es posible entender el 

motivo por el cual esos países son, precisamente, los que tienen menos ingreso 

per cápita, atraen menos inversiones y tienen mayores niveles de pobreza. 

Que, esto se explica mediante los circuitos de pobreza elaborados en su 

momento por Naciones Unidas y Banco Mundial, la mala imagen de un país es 

la punta del ovillo que explica los índices de pobreza. En primer lugar, una 

imagen deficiente hace que las inversiones no lleguen a ese país y ello se 

traduce, a su vez, en la imposibilidad de fortalecer su aparato productivo, 

fundamentalmente porque ello solo es posible a través de las inversiones 

nacionales o extranjeras. Cuando el aparato productivo que no se fortalece, no 

se genera empleo y ello explica engrosamiento del sector informal de la 

economía.  

Que, el circuito continúa, la presencia cada vez mayor de esa informalidad viene 

acompañada de bajos ingresos, debilitamiento de la educación y de la salud de 

estos pobladores. Cerrando el círculo que se pretende graficar, un escenario 

como el señalado, con pocos ingresos y desempleo son el mejor caldo de cultivo 

para que se incremente de manera sostenible la inseguridad ciudadana, la 

delincuencia, los índices de criminalidad que hacen que la imagen de ese país 

se vea aún más deteriorada. 
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Que, desde esta óptica es posible comprender porque en estos países marcados 

por la informalidad, tienen bajos niveles de competitividad y productividad, altos 

índices de pobreza, pobreza extrema, desempleo, subempleo y crecimiento 

económico lento, insuficiente para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible 

(ODSS) que traza las Naciones Unidas. 

Que, descrito de manera breve este contexto, es posible comprender que uno 

de los problemas estructurales más preocupantes que tiene América Latina y los 

países miembros del Sistema Andino de Naciones, en particular, es el 

significativo tamaño del sector informal de sus economías.  

Que, de acuerdo a cifras oficiales para 2022, Bolivia está superando el 85% de 

informalidad en su población económicamente activa (INE), Perú el 74% 

(COMEXPERÚ), Colombia el 58% (DANE), Ecuador el 52% (INEC) y Chile, el 

único no preocupante, con el 28% (CEPCHILE). Esto significa que un 

significativo número de personas económicamente activas, en los países 

miembros del Parlamento Andino, están al margen de la estructura formal, 

desarrollando sus actividades comerciales al margen del Estado, sin derechos ni 

obligaciones, sin ningún tipo de beneficios sociales ni pago de impuestos de 

ninguna índole. En otros términos, es como si toda esa población no existiese 

para el Estado, ni el Estado para ellos.   

Que, en esas condiciones resulta poco creíble e insostenible hablar de inclusión 

social, inclusión económica y menos aún de democracia económica o 

institucionalidad, conceptos fundamentales para alcanzar el desarrollo en 

cualquier país. No es posible hablar de inclusión social cuando se tiene más de 

dos tercios de la población sin beneficios sociales de ninguna índole ni de 

inclusión económica, cuando se tiene un Estado poco comprometido e indolente 

que no otorga facilidades a los emprendedores informales para poder entrar al 

ciclo económico en mejores condiciones para ser más competitivos. Es 

importante destacar que el carácter de informalidad de la casi totalidad de los 

emprendedores, se da por falta de opciones y no por voluntad propia.  

 

Que, evidenciando que los Estados de los países en referencia, no proponen 

políticas públicas para formalizar tan significativo número de habitantes, tampoco 
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es posible pensar que se es consecuente con el más elemental concepto de 

democracia económica. 

Que, es claro que la informalidad no permite a la mayoría de la población 

competir en igualdad de condiciones, en detrimento del futuro económico de este 

sector importante de la economía. 

Que, finalmente, como último y muy importante aspecto que supone la 

informalidad con todas sus aristas, es la falta de institucionalidad. La 

institucionalidad se basa en el respeto a las leyes, normas, decretos y todo el 

marco jurídico de un país, empezando por el respeto a la Constitución política 

del Estado hasta respetar el semáforo en rojo de una vía. Se trata de ser 

consecuente con la certeza de respetar el estado de derecho, comprender a 

cabalidad que mis derechos terminan cuando éstos vulneran los de otros. 

Concibe el derecho de igualdad de derechos, de equidad, de generar 

condiciones básicas de desarrollo a todos sus habitantes sin hacer diferencias, 

trabajar por el cierre de brechas sociales y económicas, por señalar algunos de 

los innumerables aspectos que toca la institucionalidad. 

Que, existe un amplio consenso en comprender que la característica más 

importante para que un país se desarrolle, no reposa en el tipo de modelo 

económico que implemente, ni en la mayor cantidad de recursos o reservas 

naturales que tenga, son mucho los países que pese a no tener recursos 

naturales ni grandes reservas han alcanzado un desarrollo notable. La 

característica común denominador para que un país se desarrolle es la 

institucionalidad (Montaner 1985). 

Que, es ese precisamente el gran déficit que tienen los países de américa latina 

y muy especialmente los países conformantes del grupo andino de naciones, con 

una diferencia de acentuación favorable para Chile, país que no por casualidad 

tiene precisamente los menores índices de informalidad entre los cinco países 

miembros del Sistema Andino de Naciones. 

 

Capítulo I: DISPOSICIONES GENERALES.  
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Artículo 1. Objetivo General 

Establecer un Sistema Integrado para la Formalización de Empresas (SIFE), 

generando condiciones idóneas para la incorporación de emprendimientos al 

sector formal de la economía en los países integrantes de la Comunidad Andina 

de Naciones. 

Artículo 2. Objetivos específicos 

a) Facilitar los trámites administrativos para la Formalización del 

emprendimiento (coste 0) 

b) Otorgar acceso a beneficios sociales a todo al personal vinculado al 

negocio formalizado, tales como al Sistema de salud universal y Sistema 

de Pensiones. 

c) Proveer capacitación gerencial a emprendedores con énfasis en gestión 

financiera 

d) Difundir sobre las diferentes oportunidades de mercado que existen a 

nivel internacional, en el marco de los diferentes tratados de Libre 

Mercado y acuerdos bilaterales firmados por los países miembros del 

Sistema de Integración. 

e)  Beneficiar de la exoneración de impuestos a las empresas formalizadas 

por el lapso de tres años contados a partir de la creación de la empresa. 

f) Otorgar créditos a una tasa no mayor de 10% anual efectivo, mediante el 

Fondo Financiero creado para este Programa a emprendimientos que 

demuestren capacidad de pago acorde a la Guía de desembolsos 

específicamente elaborado para este Programa de Formalización de 

empresas.  

Artículo 3. Alcance 

Todo lo señalado en los párrafos precedentes se traduce en que es imperativo 

implementar un Marco Normativo cuyo propósito sea generar las condiciones 

básicas para la formalización de estas economías, mejorando con ello, los 

niveles de inclusión económica y social de un significativo número de 

emprendedores. 
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Indudablemente el reto es de gran magnitud y significancia en la medida que 

debe ser una política de carácter integral, que abarque ámbitos económicos, 

sociales, políticos, académicos y fiscales.  

Supone también la coordinación sistémica de innumerables instituciones de 

apoyo que actualmente existen, en los diferentes países e intervienen con 

emprendedores que actualmente engrosan el sector informal de la economía. 

El alcance del presente Marco Normativo está dirigido a la población 

económicamente activa de los cinco países miembros del Sistema Andino de 

Naciones que, actualmente por diferentes razones explicadas en párrafos 

precedentes, se encuentran desarrollando sus actividades económicas y 

comerciales al margen de la formalidad de la economía 

Capítulo 2: PRINCIPIOS GENERALES. 

Para promover y proteger los derechos de los emprendedores del sector informal 

de la economía y fomentar su participación, el presente marco normativo se rige 

por los siguientes principios 

Articulo 1.- Igualdad de oportunidades 

El propósito central de este principio consiste en comprender la importancia de 

que toda la población, independientemente de su condición de género, nivel 

socioeconómico, raza o etnicidad, tengan las mismas oportunidades desde el 

lugar que habitan, a nivel individual y familiar de tal modo que pueda alcanzar 

una realización plena en todos los ámbitos que permiten un desarrollo humano 

con equilibrio y respeto a todos sus derechos constitucionales.  

La base de este principio debe entender que es obligación del Estado construir 

un entorno sin favorecimientos de ninguna índole, de tal modo que no sea ese el 

origen de la desigualdad imperante en los países integrantes del Parlamento 

Andino. 

Artículo 2.- Inclusión Social 

La inclusión en América Latina es una tarea pendiente. Siguen existiendo altos 

niveles de pobreza, una desigualdad persistente y una informalidad 

generalizada, que se agravan a lo largo del ciclo de vida de las personas y se 
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transmiten entre generaciones. Además, ciertos grupos sociodemográficos son 

objeto especialmente de un cierto grado de abandono. Tal es el caso de las 

mujeres, los jóvenes y las poblaciones desfavorecidas (a menudo indígenas) que 

residen en áreas remotas o periferias metropolitanas. 

La inclusión debe considerarse como un proceso que busca, entre otras cosas, 

reducir las brechas de oportunidad que provoca la desigualdad señalada en el 

punto anterior. La desigualdad es un hecho social concreto que mediante 

políticas de inclusión social efectivas alcanza a reducirse. 

La inclusión social es analítica, interpretativa y comprende mediante una 

sistemática evaluación de diferentes grupos su verdadero acceso a ámbitos tan 

importantes como salud, educación, servicios básicos y todos los aspectos que 

hacen referencia a la calidad de vida. 

Artículo 3.- Competitividad 

La competitividad es un concepto que debe verse a cuatro niveles: 

Competitividad País, Competitividad Industrial, Competitividad empresarial y 

finalmente competitividad individual. niveles. Cuatro niveles con un distinto nivel 

de abstracción y de carácter interdependiente.  

Desde el punto de vista de este marco normativo, el nivel que es preciso destacar 

es el primer nivel, esto es, competitividad país, comprendiendo que mejorando 

este nivel de competitividad, se logra, también, mediante políticas 

complementarias y más específicas la competitividad de las principales 

industrias que conforman su estructura productiva. 

De acuerdo al más reciente informe sobre competitividad para América Latina 

elaborado por la Escuela Internacional de Negocios el Instituto de competitividad 

ADEN, el Ranking general para la gestión 2022 
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Para el caso particular de los países del Parlamento Andino, destaca la primera 

posición que ocupa Chile (77,8/100), las posiciones intermedias de Colombia 

(66,3/100), Perú (65,4/100), Ecuador (61,8/100) y Bolivia en la parte baja de la 

tabla con solo (55,8/100). 

La competitividad de un país se define (CEPAL, Revista 102, 2010), 

fundamentalmente por cinco pilares:  

1) Institucionalidad y estabilidad Política 

2) Desarrollo Económico 

3) Infraestructura Productiva 

4) Capital Humano  

5) Eficiencia de las empresas. 

 

Artículo 4.- Competitividad por País del Parlamento Andino 
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El índice de productividad de un país, se entiende como la relación entre la 

cantidad de productos, bienes y servicios que un país elabora, respecto a la 

cantidad de recursos utilizados para ello, considerando mano de obra, el tiempo 

y el capital utilizado, por señalar los más importantes factores. 

Se trata de contrastar lo producido (salidas) con los recursos usados (entradas 

o insumos) 

De acuerdo al Banco Mundial, año 2023, los índices de Productividad por país, 

está liderizado por: 

1. Luxemburgo ($134,734) 

2. Singapur ($ 116,487) 

3. Irlanda ($106,456) 

4. 10. EE.UU. ($69,288) 

Donde los países del Parlamento ocupan los siguientes lugares: 

- 53. Chile ($29,104) 

- 89. Colombia ($16,849) 

- 99. Perú ($13,895) 

- 109. Ecuador ($11661) 

- 120. Bolivia ($9030) 

Resulta más que evidente que en este aspecto, como en otros queda mucho 

trabajo que realizar y ello precisamente coincide con el propósito de esta 

propuesta. El hecho de tener porcentajes tan altos de informalidad en la 

economía de los países miembros del Parlamento provoca que estos sean 

tengan bajos niveles de competitividad y productividad. 

La directa correlación entre el tamaño de las economías informales y la calidad 

de vida de sus pobladores hace que pensar en la Formalización de 

emprendedores, sea más que una virtud, una verdadera necesidad de Política 

Pública a impulsar en estos países. 

Artículo 5.- PIB Nominal por país 

Otro dato interesante para esta propuesta de Marco Normativo es el PBI Nominal 

de un país, entiendo que este indicador refleja el valor total de los bienes y 
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servicios a precios corrientes que tiene determinado país durante un año 

específico 

  

 

Países de América Latina según el tamaño de su economía 

PIB (Producto interno bruto) en 2022 según PROYECCIONES del FMI en 
octubre del 20227 

N.º País 
PIB nominal 

(millones de dólares) 

1.º  Brasil USD 1 650 000 millones 

2.º  México USD 1 290 000 millones 

3.º  Argentina USD 455 170 millones 

4.º  Colombia USD 350 790 millones 

5.º  Chile USD 331 250 millones 

6.º  Perú USD 225 780 millones 

7.º  Ecuador USD $107.914 millones 

8.º  República Dominicana USD 89 500 millones 

9.º  Guatemala USD 83 310 millones 

10.º  Uruguay USD 61 460 millones 

11.º  Panamá USD 60 120 millones 

12.º  Costa Rica USD 60 110 millones 

13.º  Venezuela USD 44 890 millones 

14.º  Bolivia USD 38 550 millones 

15.º  Paraguay USD 36 970 millones 

16.º  El Salvador USD 27 670 millones 

17.º  Honduras USD 26 330 millones 

18.º  Haití USD 20 140 millones 

19.º  Nicaragua USD 13 400 millones 

Fuente: Fondo Monetario Internacional FMI'7 (2021) 

https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_de_Am%C3%A9rica_Latina#cite_note-:0-7
https://es.wikipedia.org/wiki/Brasil
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Argentina
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Chile
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Rep%C3%BAblica_Dominicana
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Guatemala
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Uruguay
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Costa_Rica
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Venezuela
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Bolivia
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/El_Salvador
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Honduras
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Hait%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Nicaragua
https://es.wikipedia.org/wiki/USD
https://es.wikipedia.org/wiki/Fondo_Monetario_Internacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_de_Am%C3%A9rica_Latina#cite_note-:0-7
https://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Flag_of_Argentina.svg
https://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Flag_of_Paraguay.svg
https://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Flag_of_Honduras.svg
https://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Flag_of_Haiti.svg
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La lectura simple de este cuadro es, como es lógico pensar, coincidente con toda 

la información precedente, dentro del preocupante rezago que tiene América 

Latina respecto al mundo, los países del grupo andino sufren un rezago más o 

menos importante respecto a las principales economías de América Latina, como 

es el caso de Brasil y México.                                                                                                                                                                                                  

Posiblemente uno de los conceptos más utilizados y que toma diferentes 

acepciones es el de democracia económica. A efectos del presente documento 

se entiende por esta democracia la que busca como prioridad la amplia 

participación de todos los agentes de producción y de prestación de servicios, 

de modo tal que el Estado al que pertenecen sea un generador de oportunidades 

y un verdadero impulsor de desarrollo de todos, sin excepción, sin barreras 

burocráticas que lo impidan. 

Eses es precisamente el espíritu este Marco Normativo, ser en un eficaz 

instrumento que de oportunidades a un significativo número de emprendedores 

que actualmente se encuentran trabajando bajo el manto de la informalidad y 

con muy escasas posibilidades de ser un actor económico formal por que las 

condiciones que ofrecen no lo permiten.  

Precisamente mediante el Marco Normativo integral que forma parte de este 

documento, se generan las condiciones que todos estos agentes económicos 

buscan para formalizar sus actividades con los consiguientes beneficios y 

obligaciones que ello conlleva.   

 

Artículo 7.- Derechos humanos 

El trasfondo más importante que busca este Marco Normativo es el de responder 

a los Derechos Humanos que tiene la población, independientemente de sus 

condiciones étnicas, sociales, culturales, socioeconómicas o de cualquier otra 

condición. 

Todos estos derechos se incluyen en la Carta Internacional de Derechos 

Humanos, junto con la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto 

https://dhpedia.wikis.cc/wiki/Carta_Internacional_de_Derechos_Humanos
https://dhpedia.wikis.cc/wiki/Carta_Internacional_de_Derechos_Humanos
https://dhpedia.wikis.cc/wiki/Declaraci%C3%B3n_Universal_de_Derechos_Humanos
https://dhpedia.wikis.cc/wiki/Pacto_Internacional_de_Derechos_Civiles_y_Pol%C3%ADticos
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Internacional de Derechos Civiles y Políticos, incluidos sus Protocolos 

Facultativos. 

Algunos derechos reconocidos que se verán directamente incluidos con el 

establecimiento de este Marco Normativo son: 

• Derecho al trabajo y a la libre elección de empleo: artículo 6 

• Derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias: artículo 

7 

• Derecho a la seguridad social: artículo 9 

• Protección de la familia y los menores: artículo 10 

• Derecho a un nivel de vida adecuado y a la mejora continua de las 

condiciones de existencia: artículo 11 

• Derecho a la salud: artículo 12 

• Derecho a la educación: artículos 13 y 14 

• Derecho a participar en la vida cultural. Protección, desarrollo y 

difusión de la ciencia y la cultura: artículo 15 

Adicional a lo señalado, El Pacto establece unos principios importantes para la 

realización de los derechos económicos, sociales y culturales (incluidos en 

ocasiones en otros tratados de derechos humanos). Los Estaos partes en el 

Pacto tienen la obligación de tomar medidas progresivas “con el máximo de sus 

recursos disponibles” hacia la plena realización de los derechos económicos 

sociales y culturales; en particular, un Estado (incluidos sus niveles 

subnacionales) tiene las siguientes obligaciones: 

• Respetar los derechos económicos sociales y culturales (abstenerse 

de violarlos) 

• Proteger los derechos económicos sociales y culturales (impedir que 

otros los violen) 

• Cumplir los derechos económicos sociales y culturales (tomar las 

medidas necesarias para hacerlos efectivos, como aprobar 

legislación, disponer partidas presupuestarias y otros procesos 

administrativos) 

https://dhpedia.wikis.cc/wiki/Pacto_Internacional_de_Derechos_Civiles_y_Pol%C3%ADticos
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• Buscar y proporcionar asistencia y cooperación internacional en la 

realización de los derechos económicos sociales y culturales. 

 

 

Capítulo 3: COMPONENTES 

Para alcanzar los Objetivos, General y específicos el presente Marco Normativo 

de Formalización de empresas se basa en seis componentes y la conformación 

de un Fondo Fiduciario en cada país miembro. Un componente para la 

facilitación de trámites (costo 0). Un componente de beneficios sociales. Un 

componente de capacitación gerencial. Un componente de apertura de 

mercados. Un componente sobre exención de impuestos por tres años y un 

componente de crédito en condiciones favorables para emprendimientos. 

El concepto principal es coincidir que estos componentes deben verse de 

manera integral y para su acceso es imprescindible haberse inscrito (paso 1), en 

el Programa Nacional de Formalización de empresas.  

 

Artículo 1. Sobre la facilitación de trámites. 

En los cinco países del Sistema Andino, con diferencia de acentuación, el 

procedimiento de formalización de empresas es moroso y requiere el 

cumplimiento de varios pasos que, en los hechos, exige tiempo y recursos.  

La idea es dar todas las facilidades necesarias para agilizar este proceso 

mediante la incorporación de un Sistema de Ventanilla única en este Programa 

Nacional y a su vez, no exigir desembolso alguno para agilizar el proceso y 

viabilizar la Formalización. 

 

PERÚ 

Proceso para constituir una empresa (Persona Jurídica) – Perú.   

• Búsqueda y reserva de nombre  

• Elaboración del Acto Constitutivo (Minuta) 

• Abono de capital y bienes 

• Elaboración de Escritura Pública 
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• Inscripción en Registros Públicos 

• Inscripción al RUC para Persona Jurídica 

 

 Los costos de tramitación.  

De acuerdo al Gobierno del Perú (2021), el costo para la búsqueda del 

nombre está S/ 5, para reservarlo tiene un precio de S/. 22, la Minuta de 

Constitución es el documento donde todos los socios aceptan su interés de 

invertir en el Perú un costo de entre S/ 150 y S/ 300.Otros costos 

para constituir una empresa en Perú que debes asumir es la legalización 

de los libros de planillas. Este tiene un valor de S/ 32, y si tu negocio es una 

MYPE cuesta S/ 9.60. 

 

ECUADOR  

Proceso para constituir una empresa (Persona Jurídica) – Ecuador.  

• Decidir la estructura legal y se debe elegir un nombre en la SCV 

• Elaboración de los estatutos  

• obtener el certificado de cuenta de integración de capital. Solo debes abrir 

una cuenta de integración de capital en el Banco de tu preferencia 

Elaboración de Escritura Pública 

• Una vez se haga la revisión y la aprobación de los estatutos, la 

Superintendencia de Compañías y Valores, deben aprobar mediante 

resolución 

• Finalmente, para terminar con la creación de tu empresa, debes tramitar 

el Registro único de Contribuyentes (RUC). 

• Para el registro por línea debe Ingrese al portal web de la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

Los costos de tramitación  

Notaría Pública: aproximadamente unos $300, Nombramientos de 

presidente y gerente: $50 dólares. Registro Mercantil: exactamente $25 

dólares. 

https://www.gob.pe/275-inscripcion-en-registros-publicos
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CHILE 

Proceso para constituir una empresa (Persona Jurídica) – Chile.  

• Por medio del sistema notarial, otorgando una escritura pública: el 

trámite es un poco más largo, más completo y tiene un costo monetario. 

Esta modalidad permite crear una empresa de acuerdo a las necesidades 

específicas del cliente y el giro que tendrá el negocio. 

• A través del portal Empresa en un Día: el trámite es totalmente gratuito 

y más rápido. Hay que completar un formulario en línea que requiere de 

algunos conocimientos legales para hacerlo.  

 

Los costos de tramitación  

El trámite en línea es gratuito y El precio mínimo para una escritura pública es 

de aproximadamente $36.000 CLP. 

 

COLOMBIA 

Proceso para constituir una empresa (Persona Jurídica) – Colombia.  

• Formulario único empresarial y social (RUES). 
• Documentos de identidad de los accionistas. 
• Consulta de Nombre: Valide que su nombre, razón o denominación social, 
• no aparezca registrado en cualquiera de las cámaras de comercio del 

país. 
• Consulta de actividad económica: Es la codificación de las actividades 

económicas, tomando como referencia los códigos CIIU. 
• Consulta de marca: Una marca es una categoría de signo distintivo que 

Identifica los productos o servicios de una empresa o empresario. 
• Concepto de uso de suelo: El concepto de uso del suelo es un dictamen 

escrito por medio del cual el curador urbano o la Secretaría Distrital de 
Planeación (SDP). 
 

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/21409-tu-empresa-en-un-dia
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El Costo mínimo para la creación de una empresa es de 2.5 millones de pesos 
colombianos  
 
 
BOLIVIA 
 
Proceso para constituir una empresa (Persona Jurídica) –Bolivia. 

• elegir el tipo de empresa 
• para crear una empresa en Bolivia, será importante que la misma sea 

constituida mediante una escritura pública y sea registrada en SEPREC, 
• publicación en la gaceta electrónica del registro de comercio. 
• registro ante el servicio de impuestos nacionales. 

Los Costos de tramitación.  

Este trámite tiene un costo de entre 455,00 Bs. y 584,50 Bs. según el 
tipo de  
sociedad de que se trate. 

 

Artículo 2.- Sobre beneficios sociales 

No cabe duda que una tarea fundamental del Estado y que forma parte esencial 

de la Constitución Política de Estado en los cinco países miembros, radica en 

velar por la calidad de vida de todos sus habitantes en el amplio sentido de la 

palabra. 

Consecuente con ese propósito, el Programa incluye, dentro de sus beneficios, 

incorporar a los empleados que trabajen en la formalización al Sistema de Salud 

y al Sistema de Pensiones, asegurando de este modo que todos tengan la 

protección del Estado a nivel de salud y asegurar una vejez digna. 

Artículo 3.- Sobre capacitación gerencial. 

Es de conocimiento general que los emprendedores de esta región Andina de 

naciones, se caracterizan por su notable capacidad, habilidad y destreza. 

Independientemente del giro del negocio, se trata de gente que sabe lo que hace 

y cómo lo hace. El reto fundamental no consiste, en enseñarles cómo deben 

hacer sus productos, el problema que se debe resolver mediante este 

componente es el de Gestión. Es ese es tema por resolver, darles instrumentos 

para que elaboren un Planificación Estratégica en sus negocios, que contemple 

las cuatro importantes áreas funcionales de una empresa, esto es: Gestión 
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Organizacional y Recursos Humanos, Gestión tecnológica y administración de 

equipos, Gestión comercial y marketing de su emprendimiento y Gestión 

Financiera para su fortalecimiento patrimonial. 

Desde ese orden de ideas,  a nivel de cada país, es importante identificar cual 

es o cuáles son las instituciones que tienen este mandato e incluirlos dentro de 

este Marco Normativo para conocer su impacto y fortalecerlos en el marco del 

propósito que persigue este Marco Normativo, no se trata, por lo tanto, de 

desandar lo andado, se trata de evaluar los verdaderos niveles de avance que 

se alcanzó con estas instituciones y sobre esa base redireccionarlos con el 

espíritu de esta propuesta como actores fundamentales del Proyecto de 

Formalización. 

Artículo 4.- Sobre apertura de mercados. 

Dentro de este conjunto de dificultades que es preciso superar por los 

emprendedores para una efectiva incorporación en el sector formal de la 

economía, es el relativo a la apertura de mercados. Es muy frecuente el 

desconocimiento total de los emprendedores sobre las oportunidades de 

mercado que existen en el mercado.  

No se conoce el alcance de los distintos acuerdos comerciales que han firmado 

los diferentes países miembros del sistema de integración andino, tanto a nivel 

bilateral como multilateral, tampoco se conocen los sectores económicos que 

cuentan con beneficios especiales producto de las negociaciones 

internacionales firmadas por las autoridades competentes. Adicional a ello, se 

desconoce el espectro institucional al que pueden acceder, ya sea a nivel de 

ministerios del poder ejecutivo o de instituciones descentralizadas.  

Al respecto tienen especial papel preponderante el Ministerio de Relaciones 

Exteriores mediante los representantes comerciales de las diferentes misiones 

diplomáticas en el mundo y dependiendo del país en referencia y las instituciones 

especializadas en la promoción de exportaciones ADEX-PERÚ, IBCE-BOLIVIA, 

PROEXPORT-COLOMBIA, PROCHILE exportaciones y Pro-Ecuador 

exportaciones. 
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Las oportunidades comerciales que los emprendedores pierden en diferentes 

sectores de la economía son enormes, por el simple hecho de no tener 

conocimiento de la amplia gama de convenios firmados o, en su defecto, por no 

poder acceder a los mismos por el carácter informal de sus negocios. 

 

Artículo 5.- Sobre exención de impuestos 

El primer componente sobre exención de impuestos supone un giro de 180 

grados respecto al tratamiento de las entidades recaudadores a los 

emprendimientos informales. Es importante cambiar la idea en el imaginario de 

la gente que las políticas de formalización buscan, ante todo, recaudar 

impuestos.  

La idea es la inversa, que den este trascendental paso a su formalización 

otorgándoles el beneficio de no pagar impuestos durante los tres primeros años 

desde su formalización, tiempo que se considera razonable para que un 

emprendimiento despegue económicamente. Pasado ese lapso de tiempo, el 

beneficiario pagará los impuestos de ley que corresponda al tamaño de la 

empresa que opera en el país.      

Se trata de comprender que el hecho del no pago de impuestos no es, en ningún 

caso, una pérdida para el Estado, en la medida que estos actores económicos 

actualmente no generan ingreso alguno a ninguno de los gobiernos objeto de 

este Proyecto de Marco Normativo. 

El hecho de lograr el ingreso de estos emprendedores al Proyecto en referencia, 

en el corto plazo generará ingresos fiscales de actores indirectos que se 

encuentran en la cadena de valor, impuestos por la generación de empleo directo 

e indirecto y de todo lo que conlleva la actividad económica y comercial de una 

unidad económica.  

En otros términos, desde el punto de vista Fiscal, esta propuesta de Marco 

Normativo generará importantes ingresos a los gobiernos desde su 

implementación. La relación Beneficio Costo es altamente favorable. 

PERÚ 
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Deberá pagar los impuestos siguientes: 

1. impuesto a la renta 

Ingresos netos anuales hasta las 300 UIT el pago es del 1% y ingresos de 300 

hasta 1700     UIT con COEFICIENTE O 1.5 %. 

2. impuesto general a las ventas 

Se aplica una tasa de 16% en las operaciones gravadas con el IGV. A esa 

tasa se añade el 2% del Impuesto de Promoción Municipal (IPM), IGV = Valor 

de Venta X 18%, Valor de Venta + IGV = Precio de Venta. 

3. impuesto a la renta sociedades extranjeras 

Los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas 

en el país, aplicarán la tarifa del 25% sobre su base imponible. 

COLOMBIA 

Impuestos  

En Colombia, las empresas tienen las siguientes cargas fiscales: Impuesto de 

Renta, La tarifa del impuesto Año 2022 y siguientes: 30%, Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) Grava la venta de bienes o la prestación de servicios. La tarifa 

general es el 19%. 

 

Toda empresa que venda bienes o preste servicios, debe calcular un 19% 

adicional al valor por concepto de IVA., ICA, Retención en la Fuente, Impuesto 

al Patrimonio, Gravamen a los Movimientos Financieros, y Aportes Parafiscales, 

que aunque se discute sobre si son tributos o no, si es una carga económica 

obligatoria para las empresas que tengan empleados contratados laboralmente. 

 

BOLIVIA 

Las empresas en Bolivia se sujetan al pago de los siguientes impuestos: 

• Impuesto al valor agregado IVA.- . A diferencia de otros países el IVA 

en Bolivia está incluido dentro del precio del bien o del servicio y su 

alícuota es del 13%. 

https://www.rigobertoparedes.com/es/abogados-expertos-impuestos-bolivia
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• Impuesto a las utilidades de las empresas IUE.- Este impuesto grava 

las utilidades resultantes de los estados financieros y es equivalente al 

25% de las utilidades netas de cada gestión anual Impuesto a las 

transacciones IT.– Este es un impuesto directo y equivalente al 3% de 

los ingresos brutos devengados durante cada periodo fiscal y se paga por 

cada periodo fiscal. 

• Impuesto a las transacciones financieras. - Este impuesto grava las 

operaciones realizadas en moneda extranjera y en moneda nacional con 

mantenimiento de valor, cuya alícuota es de 1.5 dólares americanos por 

cada transacción de 1.000 dólares americanos  

• Impuesto a la propiedad de bienes inmuebles y automotores. - Las 

empresas que posean bienes inmuebles y/o vehículos están alcanzadas 

por este impuesto, cuya base imponible está avalada por cada jurisdicción 

municipal y fiscalizada por los gobiernos municipales y el Servicio de 

Impuestos Nacionales.  

• Impuesto municipal a la transferencia de inmuebles y vehículos 

automotores.-. Su base imponible es del 3% del valor de la transferencia 

y se aplica solamente en el caso de que una empresa venda un bien 

inmueble o vehículo a un tercero. 

ECUADOR  

Deberá pagar los impuestos siguientes: 

IMPUESTO A LA RENTA 

Los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no 
domiciliadas en el país, aplicarán la tarifa del 25% sobre su base 
imponible. 

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 

La tarifa vigente es del 0% y del 12% y aplica tanto para bienes como 
para servicios. 

CHILE  

Deberá pagar los impuestos siguientes: 

Tasa de Impuesto de Primera Categoría (IDPC): 
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Hasta esta Operación Renta 2023, accederá a una la tasa de IDPC 
reducida de 10% (la normal es de 25%). 

 

 

Artículo 6.- Sobre el crédito  

El último componente de este Proyecto de Marco Normativo es el relacionado 

con el otorgamiento de crédito para emprendedores. Al respecto es importante 

hacer algunas precisiones. Se trata de un crédito privado, no estatal. Tiene 

carácter limitado en montos y no está dirigido a todos los emprendedores. 

Dentro de los diferentes negocios que trabajan en el sector informal de la 

economía, existe una clasificación de acuerdo al nivel de acumulación de capital 

que generan (Parra, 1985). Un primer nivel está conformado por aquellos que no 

tienen un nivel de acumulación, en realidad desarrollan actividades de 

subsistencia, que prácticamente viven al día y pueden cambiar de actividad con 

una enorme facilidad.  

Un segundo nivel son aquellos negocios que tienen un nivel de acumulación 

simple, son aquellos negocios que tienen rentabilidad baja, hasta un diez por 

ciento anual y finalmente los emprendimientos que se clasifican como 

emprendimientos que tienen un nivel de acumulación de capital ampliado, son 

aquellos que tiene tasas de rentabilidad mayor al diez por ciento. 

 En ningún caso la tasa de interés de estos desembolsos deberá ser mayor al 10 

por ciento efectivo anual y estará dirigido a emprendimientos que demuestren 

una rentabilidad  

Este Marco Normativo contempla las condiciones generales a cumplir para su 

posterior implementación, para lo cual será imprescindible la elaboración de un 

Manual de Procedimientos de desembolso de crédito por país, considerando las 

características institucionales y constitucionales de cada uno de ellos.  

PERÚ 
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Los prestamistas informales pueden cobrar tasas de interés de hasta 10,488% 

al año, superando ampliamente a las tasas del sistema financiero formal, así lo 

advirtió la Asociación de Bancos (Asbanc). 

 

El estudio “El Costo del Crédito Formal vs. el Crédito Informal” del gremio 

bancario reveló que, por ejemplo, los dueños de negocios en centros de abastos 

que obtienen préstamos informales por S/. 1.000 a un plazo de 30 días, con un 

esquema de pago diario, denominado “gota a gota”, terminan pagando Tasas de 

Costo Efectivo Anual (TCEA) que oscilan entre los 406.11% y 10,488%. 

En tanto que los microempresarios que acuden al sistema financiero formal, en 

el que se ubican los bancos, las cajas municipales, las cajas rurales y las 

Edpymes, logran costos reales o TCEA que varían entre 60.86% y 399.32%, por 

el mismo monto y plazo de pago, señala la investigación. 

"Los usuarios de estos créditos acuden a los prestamistas informales porque 

desconocen las ventajas del sector formal", dijo el subgerente de Estudios 

Económicos de Asbanc, Alberto Morisaki, al presentar el estudio. 

Señaló que los prestamistas informales anuncian tasas de 20% al mes, por lo 

que por un capital de S/. 1.000 tendrían que devolver S/. 1200 (capital más 

intereses) divididos en 28 pagos diarios de S/. 42.9. 

"Pero al hacerse esta última división en cuotas diarias, la tasa anunciada de 20% 

mensual pasa a ser en realidad una Tasa de Costo Efectivo Mensual (TCEM) de 

47.48%, equivalente a una TCEAde10,488%",indicóMorisaki. 

De acuerdo a la investigación, los prestatarios acuden a los agiotistas o 

prestamistas informales por sus aparentes ventajas: financiamiento inmediato y 

fácil; mayor flexibilidad  para adaptarse a quienes no tienen acceso al sistema 

financiero formal; por la falta de cultura financiera y por lo difícil que resulta el 

entendimiento del costo efectivo de un crédito. 

Asimismo, otro de los riesgos de acudir a los informales para obtener préstamos 

rápidos son los métodos de cobro que estos usan cuando existe un retraso en el 

pago de las cuotas. 
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"En muchos casos los prestamistas informales usan métodos violentos de cobro, 

es decir pueden involucrar algún problema físico con el negocio o con el propio 

prestatario", dijo el presidente del Comité de Relaciones con el Consumidor de 

Asbanc, Fernando Arrunátegui. 

 

Por su parte, el gerente general de Asbanc, Adrián Revilla, afirmó que los retos 

del sistema financiero son transmitir las ventajas que ofrece frente al 

financiamiento informal, continuar innovando sus tecnologías crediticias para 

seguir ganando terreno y profundizar y expandir sus esfuerzos en pro de una 

mayor cultura financiera de la población. 

Mercado de préstamos  

PERÚ 

Del 20 al 26 de abril de 2023, la tasa de interés interbancaria promedio en soles 

fue 7,77 por ciento anual, mientras que en dólares fue 5,00 por ciento anual. Al 

26 de abril de 2023, la tasa de interés preferencial corporativa a 90 días –la que 

se cobra a las empresas de menor riesgo– en soles fue 9,08 por ciento anual, y 

en dólares, 6,05 ciento anual. 

COLOMBIA 

  Gota a gota Entidad financiera  

Monto prestado $500.000 $500.000 

Plazo 1 año 1 año  

Tasa mensual promedio 10% 2% 

Tasa anual promedio 213% 27% 

Total, interés pagado 1.050.410 133.150 

Total pagado $1.550.410.96 $633.150.67 

 

Mercado de préstamos  



 

379 
 

 Los mejores créditos para iniciar un negocio en orden de relevancia por tasa de interés: 

son de 22,42% como mínimo - 43.26% como máximo. 

ECUADOR  

Mercado de préstamos  

Las tasas de interés activas efectivas referenciales vigentes para el sector financiero 

privado, Productivo Corporativo 9,03, Productivo Empresarial 10,13, Productivo 

PYMES 10,7. 

CHILE 

Mercado de préstamos  

En mayo, las tasas de interés de los créditos comerciales y de consumo disminuyeron 

a 28,2 y 16,1% (abril: 28,8 y 16,4%), respectivamente. Por su parte, las tasas de 

los créditos de comercio exterior y para la vivienda se mantuvieron estables, 

registrando niveles de 6,8 y 4,2%, respectivamente. 

BOLIVIA  

Mercado de préstamos  
 

En el caso de las tasas de interés moratorio, el BCRP ha determinado que para los 

créditos de consumo, consumo de bajo monto y MYPE, la tasa de interés moratorio 

máxima es 12,51 por ciento en moneda nacional y 10,26 por ciento en moneda 

extranjera (que equivalen al 15 por ciento de la tasa máxima en moneda nacional 

de 83,40 por ciento y moneda extranjera de 68,38 por ciento, respectivamente). 

 

Capítulo 3: EL FONDO FIDUCIARIO 

Artículo 1.- Estructura general 

El Fondo Fiduciario tiene como objetivo principal la operacionalización del 

componente de otorgar créditos a los emprendedores beneficiarios del Programa 

Nacional de Formalización.  
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Los recursos financieros para el otorgamiento de crédito para emprendedores 

formales, estará enmarcado en la conformación de un Fondo Fiduciario con 

aportes de sector público, del sector privado y de organismos internacionales de 

cooperación económica.  

La administración de estos Fondos, se darán mediante una Licitación 

Internacional que convocará cada país miembro, dirigida a la Banca Nacional e 

internacional.  

Estos Fondos estarán conformados por autoridades nacionales, sector privado, 

representantes de la cooperación internacional y representantes del gremio de 

emprendedores informales. Cada país definirá la composición de estos fondos 

fiduciarios.   

La idea central consiste en que los créditos sean desembolsados por instrucción 

directa de los Miembros del Fondo, entre los cuales, para asegurar participación 

activa de la sociedad civil, estarán, como se señaló, los representantes gremiales 

que mejor represente a los emprendedores por país. 

Artículo 2.- Disposiciones específicas. 

Cada país debe elaborar las disposiciones específicas para el funcionamiento 

del Progrma Nacional de Emprendedores y del respectivo Fondo Fiduciario. El 

Marco Normativo de Formalización de empresas se debe entender como un 

Marco General, que identifica, ante todo, un Marco general que comprende a 

cabalidad que existe un problema común a todos los países miembros, con 

algunas diferencias de acentuación, referente a la tarea imperativa de incluir en 

términos económicos en un Programa integral, como el descrito en líneas 

generales para disminuir los porcentajes tan elevados de informalidad en la 

economía.  

Desde esa óptica, se entiendo que los cinco países miembros tienen programas, 

separados en su estructura de gobierno para tratar al menos cinco de los seis 

componentes, con excepción de la exención de impuestos y la creación de un 

Fondo Fiduciario.  
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Lo señalado facilita la operacionalización de los componentes del Programa y 

plantea tan solo un importante reto, este es, integrar en un Programa la 

participación de esas instituciones en el Programa Nacional de Emprendedores.  

Debe destacarse que el Programa, no pretende absorber ninguna institución, 

estas seguirán en su propia lógica, se trata de tener su compromiso de apoyo de 

acuerdo a lo que se plantee en cada caso particular. 

También debe precisarse que, posiblemente en todos los casos será necesario 

elaborar a nivel de cada país, políticas públicas concretas y necesarias para el 

funcionamiento de todo lo propuesto, sobre todo en lo relativo a exención de 

impuestos y la conformación del Fondo Fiduciario. 
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PROYECTO DE MARCO NORMATIVO SOBRE LA SEGURIDAD 

MULTIDIMENSIONAL Y SU IMPACTO EN LA SUB REGION ANDINA 

CONSIDERANDO 

Que, la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin 

supremo de toda la sociedad y de los Estados miembros de la Región andina; 

siendo deberes primordiales, defender la soberanía nacional, garantizar la plena 

vigencia de los derechos humanos, proteger a las poblaciones de las amenazas 

contra su seguridad y promover el bienestar general que se fundamenta en la 

justicia y en desarrollo integral y equilibrado de los países miembros de la Región 

Andina. 

Que, la Región Andina promueve el desarrollo sostenible de los países que la 

integran y garantizan la seguridad de sus respectivas naciones, así como la 

plena vigencia de los derechos fundamentales, el bienestar de la población y la 

consolidación del estado democrático de derecho; lo que contribuye a la paz, el 

desarrollo integral y la justicia social, de conformidad a lo establecido en el marco 

de sus respectivas Constituciones Políticas.  

Que, la Región Andina constituye una región con notables posibilidades de 

desarrollo en base a sus ingentes recursos naturales en especial recursos 

energéticos y ecológicos que necesitan ser protegidos; pero a su vez, una 

Región con serios problemas de vulnerabilidad para hacer frente a los riesgos a 

la seguridad y desarrollo de sus poblaciones 

Que, la situación de Seguridad debe ser afrontada de manera conjunta, integral 

y articulada se promueve la constitución de un Sistema de carácter integral 

y permanente con ámbito de aplicación a toda la Región; en ese sentido toda 

persona, natural o jurídica, está obligada a participar en la Seguridad y 

Defensa Nacional conforme a las leyes de cada miembro de la Comunidad 

Andina. La dirección, preparación y el ejercicio de la Seguridad Regional, se 

realiza a través de este sistema, el cual es conducido por el Presidente Pro 

tempore de la Comunidad Andina e integrado por los organismos rectores 

de los Sistemas de Seguridad de cada país.  
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Que, la declaración de Seguridad de Bridgetown del año 2002 y de Seguridad 

de las Américas de México del año 2003, cambia el enfoque tradicional de la 

Seguridad, desde el enfoque unidimensional, en que el Poder y Potencial de 

la Nación, se observa desde la perspectiva Militar, dando paso a una 

perspectiva distinta denominada “Seguridad Multidimensional”, haciendo ver 

que existen nuevas amenazas, preocupaciones y desafíos a los Estados, los 

mismos que son problemas intersectoriales que requieren respuestas de 

aspectos múltiples por parte de distintas organizaciones nacionales e 

internacionales, todas actuando de forma apropiada conforme a las normas 

y principios democráticos.  

Que, las amenazas, preocupaciones y desafíos a la seguridad en el hemisferio 

son de naturaleza diversa y alcance multidimensional y el concepto y los 

enfoques tradicionales se ampliaron, para abarcar amenazas nuevas y no 

tradicionales, que incluyen aspectos políticos, económicos, sociales, de salud y 

ambientales. Es decir, este enfoque orientado unidimensionalmente (campo solo 

Militar), se amplío al existir problemas de diversa índole en los que la seguridad 

debe prever acciones para atender y minimizar su presencia, con acciones 

estratégicas en ese sentido; y que el concepto de las amenazas tradicionales 

debe ampliarse a las nuevas amenazas que afectan las libertades y el desarrollo 

de las capacidades de la persona humana. 

Que, declaramos como amenazas a la Seguridad de la población de cada país 

miembro de la Comunidad Andina, los siguientes problemas de seguridad: 

terrorismo, la delincuencia organizada transnacional, el problema mundial de las 

drogas, la corrupción, el lavado de activos, el tráfico ilícito de armas y las 

conexiones entre estos delitos, la pobreza extrema, los desastres de origen 

natural, la trata de personas, los ataques a la seguridad cibernética, y el acceso 

y posesión por terroristas de armas de destrucción masiva y sus medios vectores 

entre otros. 

La necesidad de enfrentar dichas amenazas de manera integral y articulada y 

dentro de ello establecer el Sistema Regional de Seguridad (SIRSE) cuya 

responsabilidad recae en formular un Marco Normativo en base a  instrumentos 

normativos comunes de la Seguridad regional, con la finalidad de enfrentar a 
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estas amenazas, teniendo en consideración que su formulación, en el marco de 

la gestión pública moderna, permita la articulación de la Seguridad y Defensa 

Nacional, con el Plan de Desarrollo Nacional y el Planeamiento Estratégico 

Nacional, de cada uno de los países miembros de la Comunidad Andina 

Que, actualmente los sistemas de seguridad de cada país miembro de la Región 

Andina buscan proteger a sus respectivas poblaciones; así tenemos:  

a. Bolivia 

El Sistema de Seguridad y Defensa Nacional es presidido por el Presidente de 

la Republica e integrado por: 

• El Presidente de la República y Capitán General de las Fuerzas Armadas, en 

uso de la facultad que le confiere la Constitución dispondrá el empleo de las 

fuerzas militares. 

• El Consejo Supremo de Defensa Nacional es el más alto organismo asesor 

en la seguridad y defensa integral de la Nación. 

• El Alto Mando Militar es el máximo organismo de decisión de las Fuerzas 

Armadas.  

 

b. Colombia 

El Sistema de Seguridad y Defensa Nacional es presidido por el Presidente de 

la República e integrado por:  

• El Consejo Superior de Seguridad y Defensa Nacional; 

• El Departamento Administrativo de Seguridad; 

• El Sistema Nacional de Defensa Civil; 

• Los Ministerios, Organismos Públicos y Gobiernos Regionales. 

 

c. Ecuador 

 

• El Presidente de la República es la máxima autoridad de la Fuerza Pública, 

ejerce la conducción política de la seguridad y defensa nacional y protocoliza 

los decretos y políticas en este campo. 

• El Consejo de Seguridad  (COSEPE) es el organismo superior responsable 

de la defensa nacional, encargado de emitir el concepto estratégico de 
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seguridad nacional, que constituye el instrumento imprescindible para iniciar 

el proceso de planificación y toma de decisiones de la defensa. 

Adicionalmente emite documentos de carácter ejecutivo, para orientar, 

condicionar y regular las tareas y responsabilidades en materia de seguridad 

y defensa nacional. El COSEPE constituye el más alto organismo de control 

y gestión de crisis. 

• Ministerio Coordinador de Seguridad (MICS) 

• Secretaria Nacional de Inteligencia 

• Ministerios, organismos públicos y regionales 

 

d. Perú 

El Sistema de Seguridad y Defensa Nacional es presidido por el Presidente de 

la República e integrado por:  

• El Consejo de Seguridad y Defensa Nacional;  

• El Sistema de Inteligencia Nacional; 

• El Sistema Nacional de Defensa Civil; 

• Los Ministerios, Organismos Públicos y Gobiernos Regionales. 

Que esta situación muestra la necesidad de establecer Normas regionales que 

permitan articular las políticas nacionales que constituyen decisiones de política 

pública a través de las cuales se prioriza un conjunto de objetivos y acciones 

para resolver un determinado problema público de alcance Regional y nacional 

(sectorial o multisectorial) en un periodo de tiempo; esto implica la identificación 

del problema público que afecta de manera directa o indirecta el ejercicio de los 

derechos o bienestar de la población. Es así que, se ha identificado como 

problema público con alcance a la Región Andina como “Alta vulnerabilidad de 

las personas y el Estado frente a las amenazas y preocupaciones a la 

Seguridad Nacional”; el cual es consecuencia del conocimiento de la realidad 

nacional con enfoque multidimensional. Las evidencias cuantitativas y 

cualitativas recopiladas al respecto permiten apreciar la existencia de entornos 

de seguridad cada vez mas no deseados para la protección de los derechos 

fundamentales de las personas, el nivel de bienestar de la nación y el normal 

funcionamiento del Estado. 
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El problema público identificado se caracteriza por la existencia de fenómenos 

complejos, multicausales, interdependientes, multiactores e inmersos en el tejido 

social, situado como un “Problema adaptativo complejo” dentro de la 

taxonomía de problemas. Presenta dinámicas relativamente no predecibles, que 

escalan desde estadios de latencia calma a estadios con altos niveles de 

violencia colectiva, que profundizan nuestras vulnerabilidades y ocasionan serios 

daños a la persona, sociedad y el Estado (soberanía territorial, estado de 

derecho, gobernabilidad, paz social, protección de la persona humana, etc.) 

Evidencias recopiladas respecto al problema público: 

 

• El fenómeno de la corrupción y sus manifestaciones que debilitan los 

valores de la democracia y la confianza ciudadana. 

• El crimen organizado y la delincuencia común. 

• El terrorismo y sus delitos conexos.  

• Los desastres producidos por los efectos de los fenómenos naturales y 

contra la vida y medios de las personas. 

• Las actividades económicas extractivas realizadas de manera irracional, 

ilegal e informal a lo largo del territorio nacional que causan la depredación 

del ambiente. 

• La vulnerabilidad de la Comunidad Andina como Región mega diversa 

frente a los efectos del cambio climático  

 

 El problema público identificado también ocasiona efectos negativos como la 

inestabilidad política, social e ingobernabilidad en determinadas zonas de 

la Comunidad Andina que impactan contra la vigencia del estado de Derecho 

y la preservación de las libertades fundamentales; así como, el aumento de la 

percepción del miedo en las personas alterando su modo de vida y 

deteriorando la confianza en las instituciones, lo cual genera escenarios de 

incertidumbre respecto al desarrollo económico y social (clima de negocios, 

inversiones y empleo). 

 

Que, luego de evidenciar los diferentes aspectos de la Seguridad 
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Multidimensional y determinando el principal problema público que afecta 

actualmente a la Región Andina, el Parlamento Andino determinó la imperiosa 

necesidad de adoptar estrategias de solución para eliminar o reducir el 

problema público identificado. Para lo cual, desde la Comisión Segunda de 

Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones de este organismo supranacional se presenta el Marco 

Normativo sobre la Seguridad Multidimensional y su Impacto en la Sub Región 

Andina, a partir de un estudio comparado, análisis de políticas públicas, 

simposios y debates de autoridades y ciudadanía; 
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PROYECTO DE MARCO NORMATIVO DEL SISTEMA REGIONAL DE 

SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL (SIRSE) 

 

TITULO I 

CAPÍTULO I:  

DISPOSICIONES GENERALES  

 

ARTÍCULO 1. OBJETIVO GENERAL. 

Alcanzar determinadas situaciones o condiciones de cambio en los ámbitos de 

la seguridad externa, la seguridad interna y la seguridad humana entre los 

estados de la Comunidad Andina a través de acciones coordinadas y 

convergentes entre las entidades públicas componentes del Sistema Regional 

de Seguridad Multidimensional de los estados miembros. Estas acciones se 

concretan a través del cumplimiento de (03) Objetivos Prioritarios. 

ARTICULO 2. OBJETIVOS PRIORITARIOS 

• Objetivo Prioritario 1: 

Garantizar la protección de los individuos, la defensa de los intereses de los 

estados miembros destinados a la paz y seguridad internacional. 

 

• Objetivo Prioritario 2:  

Garantizar el normal funcionamiento de la institucionalidad política-jurídica-

social en los estados miembros. 

 

• Objetivo Prioritario 3:  

Alcanzar las condiciones necesarias contribuyentes a la Seguridad Humana 

de los estados miembros, que comprende la seguridad económica, 

alimentaria, de la salud, medio ambiental, de la comunidad y la política. 

 

 

ARTICULO 3. PRINCIPIOS 
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• SEGURIDAD: Es el margen de protección a la que tiene derecho una 

determinada persona, grupo social o Estado, frente a amenazas o riesgos 

de diverso tipo, sean estos imaginarios o reales, naturales o sociales y que 

constituye un derecho inalienable del hombre, para alcanzar el bienestar y 

desarrollo. 

 

• ENFOQUE MULTIDIMENSIONAL DE LA SEGURIDAD HEMISFERICA: Se 

reconoce que las amenazas, preocupaciones y otros desafíos a la seguridad 

en el hemisferio son de naturaleza diversa y alcance multidimensional y que 

el concepto y enfoque tradicional deben ampliarse para abarcar amenazas 

nuevas y no tradicionales, que incluyen aspectos políticos, económicos, 

sociales, de salud y ambientales. 

 

• PREOCUPACIONES A LA SEGURIDAD NACIONAL: Actividades o 

situaciones potencialmente desfavorables que obstaculizan el desarrollo y 

podrían contribuir a la generación o al mayor impacto de las amenazas que 

afectan la Seguridad Nacional. 

 

• DESAFIOS A LA SEGURIDAD NACIONAL: Retos que asume el Estado 

para consolidar el desarrollo y reducir el efecto de los factores contribuyentes 

a las amenazas que afectan la Seguridad Nacional. 

 

• RIESGO: Es la probabilidad de materialización de una amenaza mediante la 

explotación de las vulnerabilidades de un activo critico nacional. 

 

• DEFENSA NACIONAL: Es el conjunto de medidas, previsiones y acciones 

que el Estado genera y ejecuta permanentemente para garantizar la 

soberanía, independencia e integridad territorial; así como la protección de 

los intereses nacionales, en el contexto de la Seguridad Nacional. 

 

• CULTURA DE PAZ: Es una serie de valores, actitudes y comportamientos 

que rechazan la violencia y previenen los conflictos tratando de poner énfasis 
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en sus causas para solucionar los problemas mediante el dialogo y la 

negociación entre personas, grupos y las naciones. 

 

• CRIMEN ORGANIZADO: Es un fenómeno social constituido por la 

convergencia de determinantes sociales (calidad de vida), económicos 

(desigualdad, exclusión) y políticos (corrupción e impunidad) que deterioran 

la convivencia colectiva y socavan la seguridad pública. 

 

• CORRUPCION: Es un mal del poder público o privado para obtener un 

beneficio indebido; económico, no económico o ventaja; directa o indirecta; 

por agentes públicos, privados o ciudadanos; vulnerando principios y 

deberes éticos, normas y derechos fundamentales. 

 

• DESASTRES: Conjunto de daños y pérdidas, en la salud, fuentes de 

sustento, hábitat físico, infraestructura, actividad económica y medio 

ambiente, que ocurre a consecuencia del impacto de un peligro o amenaza 

cuya intensidad genera graves alteraciones en el funcionamiento de las 

unidades sociales, sobrepasando la capacidad de respuesta local para 

atender eficazmente sus consecuencias, pudiendo ser de origen natural o 

inducido por la acción humana. 

 

• CAPACIDAD NACIONAL: Es la aptitud o suficiencia que tiene la Nación de 

utilizar los recursos tangibles e intangibles, infraestructuras y sistemas para 

satisfacer sus necesidades vitales; así como el eficaz funcionamiento de las 

instituciones del estado con el fin de alcanzar sus objetivos nacionales. 

 

• CONFLICTIVIDAD SOCIAL: Proceso social dinámico en el cual dos o más 

partes interdependientes perciben que su interés se contrapone a metas 

incompatibles, escasez de recursos e interferencia de la otra parte para la 

consecución de sus metas u objetivos, y se adoptan acciones que pueden 

constituir una amenaza para la gobernabilidad o el orden público, y para cuya 

resolución se requiere la intervención del Estado en calidad de mediador, 

negociador o garante de derechos. 
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• CIBERSEGURIDAD: Es el conjunto de herramientas, políticas, conceptos 

de seguridad, salvaguardas de seguridad, directrices, métodos de gestión de 

riesgo, acciones, formación, practicas idóneas, seguros y tecnologías que 

pueden utilizarse para proteger los activos de las organizaciones y los 

usuarios en el ciber entorno.  

 

• AMENAZAS A LA SEGURIDAD NACIONAL: Actividades o acciones que 

son percibidas como una situación latente en la que un actor con intención y 

capacidad puede afectar la Seguridad Nacional. 

 

• ESTADO CONSTITUCIONAL DEMOCRATICO DE DERECHO: Dicha 

noción alude a la comunidad política en donde, sobre las bases de, las 

exigencias establecidas para el Estado de Derecho, el ejercicio del poder 

sustentado en la libre voluntad del pueblo como base y fundamento de su 

establecimiento, así como, en una organización destinada a asegurar la 

vigencia plena de los derechos fundamentales. 

 

• GESTION DEL SISTEMA REGIONAL DE SEGURIDAD: Es el proceso 

mediante el cual se establece un conjunto de acciones y procedimientos que 

realizan los componentes del Sistema relacionados con el fortalecimiento de 

capacidades, evaluación y optimización del marco normativo, enlace 

interinstitucional, evaluación y supervisión de la implementación de políticas, 

estrategias, programas, proyectos y otros instrumentos de gestión pública 

relacionados con la Seguridad y Defensa Nacional.  

 

• INTERESES NACIONALES: Son las aspiraciones comunes permanentes 

que constituyen las condiciones en que la sociedad desea convivir, tanto en 

lo interno (ámbito Nacional) como en lo externo (ámbito internacional). 

 

• SEGURIDAD DIGITAL: Es el estado de confianza en el entorno digital que 

resulta de la gestión y aplicación de un conjunto de medidas proactivas y 

reactivas frente a los riesgos que afectan la seguridad de las personas, la 
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prosperidad económica y social, la seguridad nacional y los objetivos 

nacionales en dicho entorno. 

 

CAPITULO II 

DEL SISTEMA REGIONAL DE SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL 

El fenómeno del Niño Global en la Sub Región Andina y sus implicancias 
en la Seguridad y Desarrollo 

El evento climático más potente del planeta que ya se inició antes de lo habitual 
y es probable que sea de intensidad fuerte, confirmaron las agencias 
meteorológicas más importantes del mundo (Administración Oceánica y 
Atmosférica de Estados Unidos-NOAA). La Tierra, ya golpeada por los efectos 
del cambio climático, se calentará aún más. La economía, debilitada tras la 
pandemia y los conflictos vigentes, se enfrentará a mayores niveles de presión. 

Cuando se habla de El Niño Global, todas las predicciones internacionales se 
centran en lo que ocurre en la zona 3,4 del Pacifico Central, también llamada 
Pacífico Ecuatorial Central.  

Sequias, incendios forestales, inundaciones, afectaciones para la vida marina, 
cultivos y producción agrícolas, cortes de electricidad, turismo, epidemias, etc.  
forman parte de la cadena de consecuencias que El Niño traerá en distintas 
partes de la Sub Región Andina. 

Esta situación del Niño Global, va generar un fuerte impacto negativo en el 
crecimiento económico de la región, afectando mayormente a la población más 
vulnerable por lo que es muy relevante generar medidas preventivas para la 
prevención o mitigación de los desastres desde una perspectiva de la Seguridad 
Humana. 

 

ARTICULO 4 

Confórmese el Sistema Regional de Seguridad Multidimensional de la 

Comunidad Andina (SIRSE) con la finalidad de articular acciones de respuesta 

inmediata de los diversos Sistemas de Seguridad y Defensa Nacional de los 

países miembros para hacer frente a las amenazas comunes a la seguridad y 

desarrollo de la población. 

La Norma específica establecerá principios rectores, niveles de articulación y 

protocolos de respuesta como Comunidad Andina de manera integral. 
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ARTICULO 5 

La rectoría del SIRSE estará en el Consejo de Seguridad Regional de la 

Comunidad Andina bajo la autoridad del Presidente Pro Tempore de la 

Comunidad Andina y se conformará con un representante de cada país miembro 

de la Comunidad Andina. 

ARTICULO 6 

Crease la Oficina Regional de Seguridad Multidimensional (ORSE), con sede en 

la Comunidad Andina, como secretaria técnica del SIRSE.  

La Norma específica establecerá la organización, principios, funciones y 

acciones de la ORSE. 

ARTICULO 7 

Confórmese la Unidad de Respuesta inmediata (URI) para hacer frente a las 

amenazas a la Seguridad Regional.  

La Norma específica establecerá organización, principios, funciones y protocolos 

de actuación de la URI. 

 

CAPITULO III 

ATRIBUCIONES, DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES 

INVOLUCRADAS EN EL SISTEMA REGIONAL DE SEGURIDAD 

MULTIDIMENSIONAL 

ARTICULO 8. ATRIBUCIONES ESTATALES 

Los Estados Miembros del Parlamento Andino, de acuerdo con lo establecido en 

sus respectivas Constituciones Políticas y legislaciones internas, en 

cumplimiento de los compromisos adquiridos por la suscripción de Tratados 

Internacionales y atendiendo a sus prioridades y recursos, articularan respuestas 

integradas y holísticas para hacer frente a las amenazas a la seguridad de las 

respectivas poblaciones. 
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ARTICULO 9. DEBERES ESTATALES 

Los Estados Andinos, de acuerdo a lo establecido en sus respectivas 

Constituciones Políticas y legislaciones internas y atendiendo a sus prioridades 

y recursos, deberán: 

a) Garantizar la protección de la vida y de la dignidad humana de sus 

respectivas poblaciones  

b) Privilegiar las acciones necesarias para garantizar a la población para 

hacer frente a las amenazas a su seguridad 

c) Promover el desarrollo articulado del Sistema Regional de Seguridad 

SIRSE de manera integral  

 

ARTICULO 10. DEBERES DE LA POBLACIÓN 

Los Estados Andinos, de acuerdo a lo establecido en sus respectivas 

Constituciones Políticas y legislaciones internas y atendiendo a sus prioridades 

y recursos; instituirán la participación de manera activa e integral de las 

respectivas poblaciones en las diversas capacitaciones de las entidades 

nacionales dentro del marco del SIRSE y de sus respectivos Sistemas de 

Seguridad. 

 

TITULO II 

 

ARTICULO 11. LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS PARA LA SEGURIDAD 

MULTIDIMENSIONAL Y SU IMPACTO EN LA SUB REGION ANDINA 

 

Cada Estado Miembro realizará acciones y establecerá directrices necesarias 

para propiciar la implementación del Sistema Regional de Seguridad 

Multidimensional SIRSE a través de una normatividad andina que promueva el 

desarrollo sostenible de sus poblaciones basado en los principios de prevención 

y articulación para la correcta aplicación de la Seguridad Multidimensional en la 

Sub Región Andina. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA 

Establecer en un plazo no mayor de 180 días los siguientes documentos 

normativos que conformaran el Marco Normativo Regional de Seguridad bajo el 

enfoque de la multi dimensionalidad de la Seguridad: 

 

1. Declaración conjunta de la Comunidad Andina sobre Seguridad 

Multidimensional de la Subregión Andina 

2. Norma que establece organización, principios rectores, funciones y 

lineamientos estratégicos para implementación del SIRSE. 

3. Norma que desarrolla organización y funciones de la ORSE 

4. Norma que desarrolla organización y funciones de la URI 

5. Norma que establece Protocolos de respuesta ante Riesgos y amenazas a la 

Seguridad de las poblaciones de los países miembros de la Comunidad 

Andina 

6. Norma de uso y empleo de la Fuerza, de ser necesario, por parte de la URI. 

7. Norma que establece protocolos conjuntos para la asistencia humanitaria 

entre países miembros 

8. Otros que la ORSE considere necesarias a fin de implementar el enfoque 

Multidimensional de la Seguridad en la Región Andina. 
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Anexo VII: Instrumentos de pronunciamiento aprobados 

 

Tabla 39. Instrumentos de Pronunciamiento aprobados por la Plenaria del Parlamento 

Andino  

Sesiones Instrumentos de pronunciamiento 
Fecha de 

aprobación 

Sesión de la Plenaria 

del 24 al 26 de 

agosto de 2022 

realizada de manera 

presencial y virtual 

DECISIÓN No. 1476 

MODIFICACIÓN PARCIAL DEL REGLAMENTO 

GENERAL 

 

RECOMENDACIÓN No. 499 

PARA IMPULSAR LA REDUCCIÓN DE LAS TARIFAS 

AÉREAS EN TRANSPORTES DE PERSONAS ENTRE 

LOS PAÍSES DE LA REGIÓN ANDINA 

 

RECOMENDACIÓN No. 500 

PROPUESTA DE NORMA COMUNITARIA PARA LA 

PREVENCIÓN DEL EMBARAZO ADOLESCENTE EN 

LA REGIÓN ANDINA 

 

RESOLUCIÓN No. 13 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 

SANTUARIO HISTÓRICO DE CHACAMARCA COMO 

REFERENTE DEL PATRIMONIO CULTURAL ANDINO 

 

RESOLUCIÓN No. 14 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA AL CHALÁN 

PERUANO COMO REFERENTE DEL PATRIMONIO 

CULTURAL DE LA REGIÓN ANDINA 

 

DECLARACIÓN 

“SALUDO AL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA 

POR SU ANIVERSARIO” 

 

 

25.08.2022 

 

 

 

 

25.08.2022 

 

 

 

26.08.2022 

 

 

 

 

25.08.2022 

 

 

 

25.08.2022 

 

 

 

 

25.08.2022 

 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECISIONES_2022/DECISION_NO_1476_MODIFICACION_REGLAMENTO_GENERAL_COMISION_PRIMERA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECISIONES_2022/DECISION_NO_1476_MODIFICACION_REGLAMENTO_GENERAL_COMISION_PRIMERA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECISIONES_2022/DECISION_NO_1476_MODIFICACION_REGLAMENTO_GENERAL_COMISION_PRIMERA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_499_TARIFAS_AEREAS.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_499_TARIFAS_AEREAS.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_499_TARIFAS_AEREAS.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_499_TARIFAS_AEREAS.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_500_PROPUESTA_NC_PREVENCION_EMBARAZO_ADOLESCENTE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_500_PROPUESTA_NC_PREVENCION_EMBARAZO_ADOLESCENTE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_500_PROPUESTA_NC_PREVENCION_EMBARAZO_ADOLESCENTE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_500_PROPUESTA_NC_PREVENCION_EMBARAZO_ADOLESCENTE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_13_PARA_DECLARAR_COMO_REFERENTE_AL_SANTUARIO_%20HISTORICO_DE_CHACAMARCA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_13_PARA_DECLARAR_COMO_REFERENTE_AL_SANTUARIO_%20HISTORICO_DE_CHACAMARCA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_13_PARA_DECLARAR_COMO_REFERENTE_AL_SANTUARIO_%20HISTORICO_DE_CHACAMARCA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_13_PARA_DECLARAR_COMO_REFERENTE_AL_SANTUARIO_%20HISTORICO_DE_CHACAMARCA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_14_CHALAN_PERUANO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_14_CHALAN_PERUANO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_14_CHALAN_PERUANO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_14_CHALAN_PERUANO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_ANIVERSARIO_COCHAMBA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_ANIVERSARIO_COCHAMBA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_ANIVERSARIO_COCHAMBA.pdf
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Sesión de la Plenaria 

del 27 de septiembre 

al 3 de octubre de 

2022 realizada de 

manera presencial y 

virtual 

DECISIÓN No. 1477 

SOBRE LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE CONTROL POLÍTICO Y 

FISCALIZACIÓN DEL SISTEMA ANDINO DE 

INTEGRACIÓN 

 

RECOMENDACIÓN No. 501  

MARCO NORMATIVO PARA FORTALECER EL 

ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN 

LA REGIÓN ANDINA 

 

DECLARACIÓN 

EN RECHAZO AL FEMINICIDIO DE MARIA BELÉN 

BERNAL OTAVALO EN ECUADOR 

 

 

 

01.10.2022 

 

 

 

 

01.10.2022 

 

 

 

01.10.2022 

Sesión de la Plenaria 

del 24 al 30 de 

octubre de 2022 

realizada de manera 

presencial y virtual 

DECLARACIÓN 

II CUMBRE INTEGRACIÓN DE LA INTEGRACIÓN 

 

 

26.10.2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIÓN No. 502 

PARA REGULAR EL INCREMENTO DE PRECIOS DE 

LOS FERTILIZANTES NITROGENADOS EN LA 

REGIÓN ANDINA 

 

RECOMENDACIÓN No. 503 

PROGRAMA REGIONAL SOLIDARIO PARA 

POBLACIONES MIGRANTES DE ACOGIDA EN LA 

REGIÓN ANDINA Y RETORNO VOLUNTARIO 

 

RECOMENDACIÓN No. 504  

PROPUESTA DE NORMA COMUNITARIA PARA 

PROMOVER LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN LOS 

PAISES DE LA REGIÓN ANDINA 

 

 

 

18.11.2022 

 

 

 

 

 

 

18.11.2022 

 

 

 

 

 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECISIONES_2022/DECISION_NO_1477_COMISION_ESPECIAL_CONTROL_POLITICO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECISIONES_2022/DECISION_NO_1477_COMISION_ESPECIAL_CONTROL_POLITICO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECISIONES_2022/DECISION_NO_1477_COMISION_ESPECIAL_CONTROL_POLITICO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECISIONES_2022/DECISION_NO_1477_COMISION_ESPECIAL_CONTROL_POLITICO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECISIONES_2022/DECISION_NO_1477_COMISION_ESPECIAL_CONTROL_POLITICO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_501_ACCESO_A_LA_ADMINISTRACION_DE_JUSTICIA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_501_ACCESO_A_LA_ADMINISTRACION_DE_JUSTICIA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_501_ACCESO_A_LA_ADMINISTRACION_DE_JUSTICIA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_501_ACCESO_A_LA_ADMINISTRACION_DE_JUSTICIA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_RECHAZO_FEMINICIDIO_MARIA_BELEN_BERNAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_RECHAZO_FEMINICIDIO_MARIA_BELEN_BERNAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_RECHAZO_FEMINICIDIO_MARIA_BELEN_BERNAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_II_CUMBRE_INTEGRACION.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_II_CUMBRE_INTEGRACION.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_502_FERTILIZANTES_NITROGENADOS.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_502_FERTILIZANTES_NITROGENADOS.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_502_FERTILIZANTES_NITROGENADOS.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_502_FERTILIZANTES_NITROGENADOS.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_503_PROYECTO_PROGRAMA_MIGRANTE_Y_RETORNO_VOLUNTARIO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_503_PROYECTO_PROGRAMA_MIGRANTE_Y_RETORNO_VOLUNTARIO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_503_PROYECTO_PROGRAMA_MIGRANTE_Y_RETORNO_VOLUNTARIO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_503_PROYECTO_PROGRAMA_MIGRANTE_Y_RETORNO_VOLUNTARIO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_504_PROPUESTA_NC_INVERSION_EXTRANJERA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_504_PROPUESTA_NC_INVERSION_EXTRANJERA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_504_PROPUESTA_NC_INVERSION_EXTRANJERA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_504_PROPUESTA_NC_INVERSION_EXTRANJERA.pdf
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Sesión de la Plenaria 

del 17 al 19 de 

noviembre de 2022 

realizada de manera 

presencial y virtual 

RECOMENDACIÓN No. 505 

MARCO NORMATIVO PARA FORTALECER LA 

REGULACIÓN DE LA EDUCACIÓN TÉCNICA Y 

TECNOLÓGICA EN PRO DEL DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL Y AMBIENTAL DE LOS 

PAÍSES DE LA REGIÓN ANDINA 

 

DECISIÓN No. 1478 

SOBRE LOS PARÁMETROS PARA LAS 

INTERVENCIONES EN LAS SESIONES DE CONTROL 

POLÍTICO Y FISCALIZACIÓN DEL PARLAMENTO 

ANDINO 

 

RESOLUCIÓN No. 15 

SOBRE LA INASISTENCIA DE REPRESENTANTES DE 

ÓRGANOS E INSTITUCIONES DEL SAI EN LA 

SESIÓN PLENARIA DEL PARLAMENTO ANDINO DE 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL POLÍTICO 

 

RESOLUCIÓN No. 16 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA A LA CASA DE 

MANUELA SÁENZ EN PUEBLO LIBRE, PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA, PERÚ, COMO 

REFERENTE PATRIMONIAL Y CULTURAL DE LA 

REGIÓN ANDINA 

 

RESOLUCIÓN No. 17 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA A LA 

MONTAÑA DE LOS SIETE COLORES, CUSCO, PERÚ, 

COMO REFERENTE PAISAJISTICO, NATURAL Y 

TURÍSTICO DE LA REGION ANDINA 

 

RESOLUCIÓN No. 18 

18.11.2022 

 

 

 

 

 

18.11.2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18.11.2022 

 

 

 

 

 

18.11.2022 

 

 

 

 

18.11.2022 

 

 

 

 

 

 

ttps://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
ttps://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
ttps://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
ttps://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
ttps://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
ttps://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECISIONES_2022/DECISION_NO_1478_PARAMETROS_CONTROL_SAI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECISIONES_2022/DECISION_NO_1478_PARAMETROS_CONTROL_SAI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECISIONES_2022/DECISION_NO_1478_PARAMETROS_CONTROL_SAI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECISIONES_2022/DECISION_NO_1478_PARAMETROS_CONTROL_SAI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECISIONES_2022/DECISION_NO_1478_PARAMETROS_CONTROL_SAI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_15_ASISTENCIA_ORG_E_INST_SAI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_15_ASISTENCIA_ORG_E_INST_SAI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_15_ASISTENCIA_ORG_E_INST_SAI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_15_ASISTENCIA_ORG_E_INST_SAI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_15_ASISTENCIA_ORG_E_INST_SAI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_16_DECLARA_A_LA_CASA_MANUELA_SAENZ_EN_PUEBLO_LIBRE_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_16_DECLARA_A_LA_CASA_MANUELA_SAENZ_EN_PUEBLO_LIBRE_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_16_DECLARA_A_LA_CASA_MANUELA_SAENZ_EN_PUEBLO_LIBRE_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_16_DECLARA_A_LA_CASA_MANUELA_SAENZ_EN_PUEBLO_LIBRE_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_16_DECLARA_A_LA_CASA_MANUELA_SAENZ_EN_PUEBLO_LIBRE_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_16_DECLARA_A_LA_CASA_MANUELA_SAENZ_EN_PUEBLO_LIBRE_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_17_PARA_DECLARAR_A_LA_MONTANA_DE_SIETE_COLORES.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_17_PARA_DECLARAR_A_LA_MONTANA_DE_SIETE_COLORES.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_17_PARA_DECLARAR_A_LA_MONTANA_DE_SIETE_COLORES.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_17_PARA_DECLARAR_A_LA_MONTANA_DE_SIETE_COLORES.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_17_PARA_DECLARAR_A_LA_MONTANA_DE_SIETE_COLORES.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_18_PARA_DECLARAR_AL_CENTRO_CEREMONIAL_DEL_APUTIMANI_COMO_REFERENTE_ANDINO.pdf


 

400 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA AL 

SANTUARIO DEL RITUAL DE LOS CUATRO 

ELEMENTOS DE LA VIDA “APU TIMANI” DE LA 

PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS, PERÚ COMO 

REFERENTE DEL PATRIMONIO 

CULTURAL ANDINO 

 

DECLARACIÓN 

EN CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 

DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER 

 

DECLARACIÓN 

REFORMA A LA DECISIÓN 903: CONFORMACIÓN 

DEL GRUPO DE TRABAJO PARA LA EVALUACIÓN 

DE LA REFORMA, MODERNIZACIÓN, 

FORTALECIMIENTO Y REINGENIERÍA DE LA 

COMUNIDAD ANDINA 

 

 

18.11.2022 

 

 

 

 

 

 

18.11.2022 

 

 

 

 

 

18.11.2022 

 

 

 

 

 

 

Sesión de la Plenaria 

del 24 al 28 de enero 

de 2023                    

realizada de manera 

presencial y virtual 

 

DECLARACIÓN 

SOBRE LA SITUACIÓN POLÍTICA Y SOCIAL EN LA 

REPÚBLICA DEL PERÚ 

 

26.01.2023 

DECLARACIÓN 

“GRAVES ALTERACIONES AMBIENTALES EN LA 

PROVINCIA DE NAPO REPUBLICA DEL ECUADOR, 

CAUSADAS POR ACTIVIDADES DE MINERIA A 

CIELO ABIERTO” 

 

26.01.2023 

DECLARACIÓN 26.01.2023 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_18_PARA_DECLARAR_AL_CENTRO_CEREMONIAL_DEL_APUTIMANI_COMO_REFERENTE_ANDINO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_18_PARA_DECLARAR_AL_CENTRO_CEREMONIAL_DEL_APUTIMANI_COMO_REFERENTE_ANDINO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_18_PARA_DECLARAR_AL_CENTRO_CEREMONIAL_DEL_APUTIMANI_COMO_REFERENTE_ANDINO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_18_PARA_DECLARAR_AL_CENTRO_CEREMONIAL_DEL_APUTIMANI_COMO_REFERENTE_ANDINO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_18_PARA_DECLARAR_AL_CENTRO_CEREMONIAL_DEL_APUTIMANI_COMO_REFERENTE_ANDINO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_PLENARIA_2022/RESOLUCION_NO_18_PARA_DECLARAR_AL_CENTRO_CEREMONIAL_DEL_APUTIMANI_COMO_REFERENTE_ANDINO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_VIOLENCIA_CONTRA_MUJER.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_VIOLENCIA_CONTRA_MUJER.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_VIOLENCIA_CONTRA_MUJER.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_VIOLENCIA_CONTRA_MUJER.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_DECISION_CAN.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_DECISION_CAN.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_DECISION_CAN.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_DECISION_CAN.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_DECISION_CAN.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/DECLARACIONES_2022/DECLARACION_DECISION_CAN.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_SITUACION_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_SITUACION_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_SITUACION_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_NAPO_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_NAPO_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_NAPO_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_NAPO_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_NAPO_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_CASO_COLCCO_MINERIA_SANTANDER.pdf
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“SOBRE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL EN 

MUNICIPIOS DE CARMEN Y SAN VICENTE DE 

CHUCURÍ EN EL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER, REPÚBLICA DE COLOMBIA” 

 

RECOMENDACIÓN NO. 506 

MEDIDAS DE FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN 

DEL DESARROLLO REGIONAL DEL SECTOR 

COOPERATIVO Y DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

26.01.2023 

Sesión de la Plenaria 

del 22 al 26 de 

febrero de 2023                    

realizada de manera 

presencial y virtual 

 

DECISIÓN No. 1479 

APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

INSTITUCIONAL PARA EL AÑO 2023 

24.02.2023 

 

DECISIÓN No. 1480 

APROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

DEL PARLAMENTO ANDINO CORRESPONDIENTE A 

LA VIGENCIA 2022 

 

24.02.2023 

DECISIÓN No. 1481 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL 

PARLAMENTO ANDINO PARA LA VIGENCIA 2023 

 

24.02.2023 

Sesión de la Plenaria 

del 22 al 24 de marzo 

de 2023                    

realizada de manera 

presencial y virtual 

 

DECLARACIÓN 

 “RUMBO A LA ASAMBLEA DE LA MADRE TIERRA - 

2024”  

23.03.2023 

 

DECLARACIÓN “AGUA PARA LA VIDA”  

 

 

23.03.2023 

RESOLUCIÓN No. 01  

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA A LA 

VUELTA AL LAGO SAGRADO DE LOS INKAS 

23.03.2023 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_CASO_COLCCO_MINERIA_SANTANDER.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_CASO_COLCCO_MINERIA_SANTANDER.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_CASO_COLCCO_MINERIA_SANTANDER.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_CASO_COLCCO_MINERIA_SANTANDER.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_506_SECTOR_COOPERATIVO_Y_ECONOMIA_SOLIDARIA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_506_SECTOR_COOPERATIVO_Y_ECONOMIA_SOLIDARIA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_506_SECTOR_COOPERATIVO_Y_ECONOMIA_SOLIDARIA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_506_SECTOR_COOPERATIVO_Y_ECONOMIA_SOLIDARIA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1479_APROBACION_PLAN_DE_GESTION_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1479_APROBACION_PLAN_DE_GESTION_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1479_APROBACION_PLAN_DE_GESTION_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1480_EJECUCION_PRESUPUESTAL_2022.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1480_EJECUCION_PRESUPUESTAL_2022.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1480_EJECUCION_PRESUPUESTAL_2022.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1480_EJECUCION_PRESUPUESTAL_2022.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1481_PRESUPUESTO_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1481_PRESUPUESTO_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1481_PRESUPUESTO_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_ASAMBLEA_TIERRA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_ASAMBLEA_TIERRA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_ASAMBLEA_TIERRA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_AGUA_PARA_LA_VIDA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_01.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_01.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_01.pdf
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“TITIKAKA” COMO REFERENTE PATRIMONIAL Y 

CULTURAL DE LA REGIÓN ANDINA 

 

RESOLUCIÓN No. 02  

POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL 

OBSERVATORIO PARA LA DEMOCRACIA, LOS 

DERECHOS HUMANOS Y LA PAZ 

 

23.03.2023 

RESOLUCIÓN No. 03  

APOYO DEL PARLAMENTO ANDINO A LA 

EXENCIÓN DE VISADO DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA A CIUDADANOS PERUANOS  

 

23.03.2023 

RECOMENDACIÓN No. 507 

 PARA ADHERIRSE A LA DECLARACIÓN SOBRE EL 

DECENIO INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS 

INDÍGENAS 2022-2032 DE LA ONU  

 

23.03.2023 

RECOMENDACIÓN No. 508 

 PARA FORTALECER EL SISTEMA ANDINO DE 

INTEGRACIÓN  

 

23.03.2023 

RECOMENDACIÓN No. 509  

PARA IMPULSAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

ENFOQUE «UNA SALUD» EN LOS ESTADOS 

MIEMBROS DE PARLAMENTO ANDINO 

 

23.03.2023 

RESOLUCIÓN No. 07  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE SOLICITA A LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 

LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA 

(UNESCO) EL FORTALECIMIENTO Y 

CONSOLIDACIÓN DE SU OFICINA REGIONAL DE 

COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN PARA 

24.03.2023 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_01.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_01.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_02_OBSERVATORIO_ELECTORAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_02_OBSERVATORIO_ELECTORAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_02_OBSERVATORIO_ELECTORAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_02_OBSERVATORIO_ELECTORAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_03.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_03.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_03.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_03.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_507.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_507.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_507.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_507.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_508.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_508.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_508.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_509.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_509.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_509.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_509.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_07_FORTALECIMIENTO_Y_CONSOLIDACION_OFICINA_REGIONAL_UNESCO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_07_FORTALECIMIENTO_Y_CONSOLIDACION_OFICINA_REGIONAL_UNESCO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_07_FORTALECIMIENTO_Y_CONSOLIDACION_OFICINA_REGIONAL_UNESCO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_07_FORTALECIMIENTO_Y_CONSOLIDACION_OFICINA_REGIONAL_UNESCO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_07_FORTALECIMIENTO_Y_CONSOLIDACION_OFICINA_REGIONAL_UNESCO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_07_FORTALECIMIENTO_Y_CONSOLIDACION_OFICINA_REGIONAL_UNESCO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_07_FORTALECIMIENTO_Y_CONSOLIDACION_OFICINA_REGIONAL_UNESCO.pdf
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AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE CON 

FUNCIONAMIENTO EN QUITO (ECUADOR)” 

 

Sesión de la Plenaria 

del 26 al 28  de abril 

de  2023                    

realizada de manera 

presencial y virtual 

 

RESOLUCIÓN No. 05  

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA A LA FIESTA 

DE LAS “OCTAVAS DEL CORPUS CHRISTI O DEL 

DANZANTE” DEL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE 

COTOPAXI, REPÚBLICA DEL ECUADOR COMO 

REFERENTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA 

REGIÓN ANDINA  

 

28.04.2023 

 

RESOLUCIÓN No. 06  

PARA GARANTIZAR UN RETORNO VOLUNTARIO 

DE MIGRANTES EN TERRITORIO CHILENO HACIA 

SUS PAÍSES DE ORIGEN  

 

27.04.2023 

 

RECOMENDACIÓN No. 510 

 A LA REPÚBLICA DEL PERÚ, PARA IMPLEMENTAR 

ACCIONES QUE PERMITAN DISMINUIR EL 

INCREMENTO EN LOS ACTOS DE FEMINCIDIO 

 

27.04.2023 

 

RECOMENDACIÓN No. 511 

 MARCO NORMATIVO PARA LA LUCHA CONTRA 

LA TALA ILEGAL Y COMERCIO ASOCIADO EN LOS 

BOSQUES AMAZÓNICOS DE LA REGIÓN ANDINA 

  

27.04.2023 

 

RECOMENDACIÓN No. 512  
27.04.2023 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_07_FORTALECIMIENTO_Y_CONSOLIDACION_OFICINA_REGIONAL_UNESCO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_07_FORTALECIMIENTO_Y_CONSOLIDACION_OFICINA_REGIONAL_UNESCO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_05_CORPUS_CHRISTI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_05_CORPUS_CHRISTI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_05_CORPUS_CHRISTI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_05_CORPUS_CHRISTI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_05_CORPUS_CHRISTI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_05_CORPUS_CHRISTI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_05_CORPUS_CHRISTI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_06_MIGRANTES_EN_CHILE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_06_MIGRANTES_EN_CHILE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_06_MIGRANTES_EN_CHILE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_06_MIGRANTES_EN_CHILE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_510_FEMINICIDIOS_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_510_FEMINICIDIOS_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_510_FEMINICIDIOS_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_510_FEMINICIDIOS_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_511_MN_TALA_ILEGAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_511_MN_TALA_ILEGAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_511_MN_TALA_ILEGAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_511_MN_TALA_ILEGAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_512_PNC_ACCESO_A_LA_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
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PROPUESTA DE NORMA COMUNITARIA PARA 

GARANTIZAR EL ACCESO A LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE CALIDAD EN LA REGIÓN ANDINA  

 

 

DECLARACIÓN  

SOBRE LA SITUACIÓN MIGRATORIA EN LA 

FRONTERA DE CHILE CON PERÚ 

 

 

 

27.04.2023 

Sesión de la Plenaria 

del 17 al 22 de mayo 

de 2023                    

realizada de manera 

presencial y virtual 

 

RESOLUCIÓN No. 08 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA AL “PARQUE 

NACIONAL TOROTORO”, UBICADO EN EL 

DEPARTAMENTO DE POTOSÍ, ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA COMO REFERENTE 

DEL PATRIMONIO NATURAL Y TURÍSTICO DE LA 

REGIÓN ANDINA 

 

20.05.2023 

 

RESOLUCIÓN No. 09 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA AL 

“CARNAVAL CHICHEÑO”, REALIZADO EN EL 

MUNICIPIO DE TUPIZA, DEL DEPARTAMENTO DE 

POTOSÍ, ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

COMO REFERENTE DEL PATRIMONIO CULTURAL Y 

TURÍSTICO DE LA REGIÓN ANDINA. 

 

20.05.2023 

 

DECISIÓN No. 1483 

SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LA ASAMBLEA 

NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA COMO OBSERVADOR PERMANENTE 

 

20.05.2023 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_512_PNC_ACCESO_A_LA_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_512_PNC_ACCESO_A_LA_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_512_PNC_ACCESO_A_LA_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_SITUACION_MIGRATORIA_PERU_CHILE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_SITUACION_MIGRATORIA_PERU_CHILE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_SITUACION_MIGRATORIA_PERU_CHILE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_08_PARQUE_NACIONAL_TORO_TORO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_08_PARQUE_NACIONAL_TORO_TORO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_08_PARQUE_NACIONAL_TORO_TORO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_08_PARQUE_NACIONAL_TORO_TORO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_08_PARQUE_NACIONAL_TORO_TORO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_08_PARQUE_NACIONAL_TORO_TORO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_08_PARQUE_NACIONAL_TORO_TORO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_09_CARNAVAL_CHICHENO_TUPIZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_09_CARNAVAL_CHICHENO_TUPIZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_09_CARNAVAL_CHICHENO_TUPIZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_09_CARNAVAL_CHICHENO_TUPIZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_09_CARNAVAL_CHICHENO_TUPIZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_09_CARNAVAL_CHICHENO_TUPIZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_NO_09_CARNAVAL_CHICHENO_TUPIZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1483_VENEZUELA_MIEMBRO_OBSERVADOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1483_VENEZUELA_MIEMBRO_OBSERVADOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1483_VENEZUELA_MIEMBRO_OBSERVADOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1483_VENEZUELA_MIEMBRO_OBSERVADOR.pdf
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DECISIÓN No. 1484 

COMITÉ DE FUTUROS DEL PARLAMENTO ANDINO 

 

20.05.2023 

 

DECLARACIÓN 

SOBRE LA SITUACIÓN DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR 

 

20.05.2023 

Sesión de la Plenaria 

del 28 de junio al 02 

de julio de 2023                    

realizada de manera 

presencial y virtual 

 

DECLARACIÓN  

PARLAMENTO ANDINO Y EL PARLAMENTO 

CENTROAMERICANO:  FORO DE MIGRACIONES 

PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

 

RECOMENDACIÓN No. 513  

EXHORTO A LOS PAÍSES QUE CONFORMAN EL 

PARLAMENTO ANDINO, PARA TOMAR ACCIONES 

FRENTE AL FENÓMENO DE EL NIÑO 

 

RECOMENDACIÓN No. 514 

 PROPUESTA DE NORMA COMUNITARIA SOBRE 

MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS SOCIOLABORALES PARA LAS 

TRABAJADORAS(ES) DEL SERVICIO DOMESTICO O 

DEL HOGAR EN LOS PAISES ANDINOS 

 

RESOLUCIÓN No. 10 

 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA A EL VALLE 

VILCABAMBA, SANTUARIO DE LOS INKAS 

REBELDES, DE LA PROVINCIA DE LA 

CONVENCIÓN, CUSCO, REPUBLICA DEL PERÚ 

COMO REFERENTE DEL PATRIMONIO CULTURAL, 

NATURAL Y TURÍSTICO DE LA REGIÓN ANDINA 

29.06.2023 

 

 

 

 

 

29.06.2023 

 

 

 

 

 

 

29.06.2023 

 

 

 

 

30.06.2023 

 

 

 

 

 

30.06.2023 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1484_COMITE_DE_FUTUROS_PARLAMENTO_ANDINO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECISIONES_2023/DECISION_NO_1484_COMITE_DE_FUTUROS_PARLAMENTO_ANDINO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_ECUADOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_ECUADOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_ECUADOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_CONJUNTA_MIGRACIONES_VF.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_CONJUNTA_MIGRACIONES_VF.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_CONJUNTA_MIGRACIONES_VF.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/DECLARACIONES_2023/DECLARACION_CONJUNTA_MIGRACIONES_VF.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_513_FENOMENO_DEL_NINO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_513_FENOMENO_DEL_NINO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_513_FENOMENO_DEL_NINO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_513_FENOMENO_DEL_NINO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_10_VILCABAMBA_CUSCO_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_10_VILCABAMBA_CUSCO_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_10_VILCABAMBA_CUSCO_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_10_VILCABAMBA_CUSCO_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_10_VILCABAMBA_CUSCO_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_10_VILCABAMBA_CUSCO_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_PLENARIA_2023/RESOLUCION_10_VILCABAMBA_CUSCO_PERU.pdf
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RESOLUCIÓN No. 11 

ELECCIÓN DE LA CANDIDATA A LA CO 

PRESIDENCIA POR EL PARLAMENTO ANDINO AL 

FORO DE LA MUJER 

DE LA ASAMBLEA PARLAMENTARIA EURO-

LATINOAMERICANA 

 

Sesión de la Plenaria 

del 13 al 15 de julio 

de 2023                    

realizada de manera 

presencial y virtual 

 

RESOLUCIÓN No 12 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA A LA 

CIUDAD DE QUITO, EN ECUADOR, COMO UNO DE 

LOS REFERENTES HISTÓRICOS, DOCUMENTALES Y 

BIBLIOGRÁFICOS DE LAS CIUDADES CAPITALES DE 

LA REGIÓN ANDINA. 

 

 

RECOMENDACIÓN No 515 

PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES QUE MIGRAN SIN 

ACOMPAÑAMIENTO. 

 

RECOMENDACIÓN No 516 

MARCO NORMATIVO PARA ENFRENTAR LA 

EVASIÓN Y ELUSIÓN DE IMPUESTOS QUE SE 

REALIZA A TRAVÉS DE PARAÍSOS FISCALES, 

MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO EFICAZ DE LOS 

ESTÁNDARES INTERNACIONALES. 

 

13.07.2023   

 

 

 

 

 

 

13.07.2023  

 

 

 

 

 

13.07.2023 

     Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Oficial del Parlamento Andino 
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Tabla 40 . Instrumentos de Pronunciamiento aprobados por la Mesa Directiva del 
Parlamento Andino 

Sesiones Instrumentos de pronunciamiento 
Fecha de 

aprobación 

Sesión de la Mesa 

Directiva del 25 de 

agosto de 2022 

realizada de manera 

presencial y virtual 

 

RESOLUCIÓN No. 17 

“EN SOLIDARIDAD CON EL SENADOR CHILENO Y 

EX PRESIDENTE DEL PARLAMENTO ANDINO FIDEL 

ESPINOZA SANDOVAL Y SU FAMILIA” 

 

 

RESOLUCIÓN No. 18 

“EN SOLIDARIDAD CON LAS VÍCTIMAS, SUS 

FAMILIAS Y ALLEGADOS, Y CON EL PUEBLO DEL 

ECUADOR POR EL ATENTADO DEL DOMINGO 14 

DE AGOSTO DE 2022” 

 

 

RESOLUCIÓN No. 19 

CONDENANDO EL ACTO DE MAGNICIDIO CONTRA 

LA VICEPRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA CRISTINA 

FERNÁNDEZ DE KIRCHNER 

 

 

RESOLUCIÓN No. 20 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LE OTORGA A LA 

UNIVERSIDAD DEL AZUAY, DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR LA DISTINCIÓN GABRIELA MISTRAL 

 

 

25.08.2022 

 

 

 

 

 

25.08.2022 

 

 

 

 

 

 

25.08.2022 

 

 

 

 

 

 

25.08.2022 

 

 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_17_MD_SOLIDARIDAD_PA_ESPINOZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_17_MD_SOLIDARIDAD_PA_ESPINOZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_17_MD_SOLIDARIDAD_PA_ESPINOZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_17_MD_SOLIDARIDAD_PA_ESPINOZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_18_ANTENTADO_ECUADOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_18_ANTENTADO_ECUADOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_18_ANTENTADO_ECUADOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_18_ANTENTADO_ECUADOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_18_ANTENTADO_ECUADOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_19_CONDENAR_MAGNICIDIO_CRISTINA_KIRCHNER.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_19_CONDENAR_MAGNICIDIO_CRISTINA_KIRCHNER.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_19_CONDENAR_MAGNICIDIO_CRISTINA_KIRCHNER.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_19_CONDENAR_MAGNICIDIO_CRISTINA_KIRCHNER.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_NO_19_CONDENAR_MAGNICIDIO_CRISTINA_KIRCHNER.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_20_MD_Universidad_del_Azuay.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_20_MD_Universidad_del_Azuay.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_20_MD_Universidad_del_Azuay.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_20_MD_Universidad_del_Azuay.pdf
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POR SU NOTABLE CONTRIBUCIÓN AL 

FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN Y 

CULTURA ANDINA A TRAVÉS DE LA TUNA 

UNIVERSITARIA Y OTROS ÁMBITOS CULTURALES Y 

ACADÉMICOS” 

 

 

RESOLUCIÓN No. 21 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LE OTORGA A LA 

DOCTORA ROSALIA ARTEAGA SERRANO, EX 

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 

PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE AMÉRICA 

LATINA, LA CONDECORACIÓN “SIMÓN BOLÍVAR” 

A LA INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA, POR SU 

TRAYECTORIA DESTACADA Y CONTRIBUCIÓN AL 

DESARROLLO DEMOCRÁTICO, EDUCATIVO, 

CULTURAL Y AMBIENTAL DE LA REGIÓN” 

 

 

RESOLUCIÓN No. 22 

POR MEDIO DE LA CUAL SE LE OTORGA A 

ABDELKADER SALAMA LA CONDECORACIÓN 

BERNARDO O´HIGGINS A 

LA INTEGRACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25.08.2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

25.08.2022 

 

Sesión de la Mesa 

Directiva del 29 de 

setiembre al 01 d de 

octubre de 2022 

realizada de manera 

presencial y virtual 

 

 

RESOLUCIÓN No. 24 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA A LA 

PROVINCIA DE SAN PEDRO DE TOTORA DEL 

DEPARTAMENTO DE ORURO COMO LA CAPITAL 

NACIONAL FOLKLÓRICA DE LA TARQUEADA Y DE 

LOS TEJIDOS MULTICOLORES VERDES AGUAYOS, 

PONCHOS, WISTALLAS, CHULLUS Y TARILLAS 

 

 

 

01.10.2022 

 

 

 

 

 

 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_20_MD_Universidad_del_Azuay.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_20_MD_Universidad_del_Azuay.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_20_MD_Universidad_del_Azuay.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_20_MD_Universidad_del_Azuay.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_20_MD_Universidad_del_Azuay.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_21_Dra_Rosalia_Arteaga.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_21_Dra_Rosalia_Arteaga.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_21_Dra_Rosalia_Arteaga.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_21_Dra_Rosalia_Arteaga.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_21_Dra_Rosalia_Arteaga.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_21_Dra_Rosalia_Arteaga.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_21_Dra_Rosalia_Arteaga.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_21_Dra_Rosalia_Arteaga.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_21_Dra_Rosalia_Arteaga.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_21_Dra_Rosalia_Arteaga.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_21_Dra_Rosalia_Arteaga.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_22_MD_Condecoracion_Salama.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_22_MD_Condecoracion_Salama.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_22_MD_Condecoracion_Salama.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_22_MD_Condecoracion_Salama.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_22_MD_Condecoracion_Salama.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_MD_24_San_Pedro_del_Totora.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_MD_24_San_Pedro_del_Totora.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_MD_24_San_Pedro_del_Totora.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_MD_24_San_Pedro_del_Totora.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_MD_24_San_Pedro_del_Totora.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_MD_24_San_Pedro_del_Totora.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_MD_24_San_Pedro_del_Totora.pdf
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RESOLUCIÓN No. 25 

ACTUALIZACIÓN AL REGLAMENTO INTERNO Y AL 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

DE LA OFICINA DE LA REPRESENTACIÓN 

PARLAMENTARIA NACIONAL DEL PERÚ 

 

01.10.2022 

 

sesión de la mesa 

directiva del19 de 

diciembre de 2022 

 

RESOLUCIÓN NO. 26 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LE OTORGA A 

RICARDO HERNÁNDEZ MENÉNDEZ LA 

CONDECORACIÓN BERNARDO O’HIGGINS A LA 

INTEGRACIÓN” 

19.12.2022 

 

RESOLUCIÓN NO. 27 

SOBRE LA EXONERACIÓN DEL REQUISITO DE 

VISADO SCHENGEN PARA LAS Y LOS 

CIUDADANOS ECUATORIANOS 

19.12.2022 

 

RESOLUCIÓN No. 28 

INSTITUCIONALIZACIÓN DEL ENCUENTRO 

REGIONAL DE NACIONES, PUEBLOS Y 

NACIONALIDADES INDÍGENAS 

19.12.2022 

Sesión de la Mesa 

Directiva del del 25 

de enero de 2023                    

realizada de manera 

presencial y virtual 

RESOLUCIÓN No. 01 

APROBACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA DE LA 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE A 

LA VIGENCIA 2022 

25.01.2023 

 

RESOLUCIÓN No. 02 

APROBACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRESUPUESTO ANUAL DEL PARLAMENTO 

ANDINO PARA LA VIGENCIA 2023 

25.01.2023 

 

RESOLUCIÓN No. 03 

APROBACIÓN EN PRIMERA INSTANCIA DEL PLAN 

DE DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA EL AÑO 

2023 

25.01.2023 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_MD_25_reglamentaciones_Peru.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_MD_25_reglamentaciones_Peru.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_MD_25_reglamentaciones_Peru.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_MD_25_reglamentaciones_Peru.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/Resolucion_MD_25_reglamentaciones_Peru.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_26_MD_CONDECORACION_RICARDO_HERNANDEZ_CHILE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_26_MD_CONDECORACION_RICARDO_HERNANDEZ_CHILE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_26_MD_CONDECORACION_RICARDO_HERNANDEZ_CHILE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_26_MD_CONDECORACION_RICARDO_HERNANDEZ_CHILE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_26_MD_CONDECORACION_RICARDO_HERNANDEZ_CHILE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUClON_27_MD_Visado_Schengen_Ecuador_vf.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUClON_27_MD_Visado_Schengen_Ecuador_vf.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUClON_27_MD_Visado_Schengen_Ecuador_vf.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUClON_27_MD_Visado_Schengen_Ecuador_vf.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_28_MD_ENCUENTRO_PUEBLOS_INDIGENAS.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_28_MD_ENCUENTRO_PUEBLOS_INDIGENAS.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_28_MD_ENCUENTRO_PUEBLOS_INDIGENAS.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2022/RESOLUCION_28_MD_ENCUENTRO_PUEBLOS_INDIGENAS.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_01_APROBACION_EJECUCION_PRESUPUESTAL_2022.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_01_APROBACION_EJECUCION_PRESUPUESTAL_2022.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_01_APROBACION_EJECUCION_PRESUPUESTAL_2022.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_01_APROBACION_EJECUCION_PRESUPUESTAL_2022.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_02_APROBACION_PRESUPUESTO_GENERAL_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_02_APROBACION_PRESUPUESTO_GENERAL_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_02_APROBACION_PRESUPUESTO_GENERAL_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_02_APROBACION_PRESUPUESTO_GENERAL_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_03_PLAN_DE_GESTION_INSTITUCIONAL_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_03_PLAN_DE_GESTION_INSTITUCIONAL_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_03_PLAN_DE_GESTION_INSTITUCIONAL_2023.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_03_PLAN_DE_GESTION_INSTITUCIONAL_2023.pdf
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Sesión de la Mesa 

Directiva del 22  

febrero de 2023                    

realizada de manera 

presencial y virtual 

RESOLUCIÓN No. 04 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA AL ALCALDE 

DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN, DANIEL QUINTERO 

CALLE LA DISTINCIÓN GABRIELA MISTRAL POR 

SUS NOTABLES CONTRIBUCIONES EN 

EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

22.02.2023 

 

RESOLUCIÓN No. 05 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA AL EX 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL 

URUGUAY, JULIO MARIA SANGUINETTI, LA 

CONDECORACIÓN “SIMÓN BOLÍVAR” A LA 

INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA” 

22.02.2023 

Sesión de la Mesa 

Directiva del 27 de 

abril de  2023                    

realizada de manera 

presencial y virtual 

RESOLUCIÓN No. 06 APROBACIÓN PROYECTO DE 

PRESUPUESTO GENERAL DEL PARLAMENTO 

ANDINO PARA LA VIGENCIA 2024  

27.04.2023 

 

RESOLUCIÓN No. 07 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA AL ESCRITOR PERUANO, MARIO VARGAS 

LLOSA, LA CONDECORACIÓN “SIMÓN BOLÍVAR” A 

LA INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA” 

27.04.2023 

Sesión de la Mesa 

Directiva del 19 mayo 

de 2023                    

realizada de manera 

presencial y virtual 

RESOLUCIÓN No. 08 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA AL LÍDER 

INDIGENA Y EX PRESIDENTE DEL ESTADO 

PLURINACIONAL DE BOLIVIA, EVO MORALES 

AYMA, LA CONDECORACIÓN “SIMÓN BOLÍVAR” A 

LA INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA 

19.05.2023 

 

RESOLUCIÓN No. 09 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA AL PUEBLO 

ORIGINARIO KICHWA DE SARAYAKU LA 

CONDECORACIÓN “TÚPAC KATARI” A LA 

INTEGRACIÓN 

19.05.2023 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_04_DISTINCION_DANIEL_QUINTERO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_04_DISTINCION_DANIEL_QUINTERO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_04_DISTINCION_DANIEL_QUINTERO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_04_DISTINCION_DANIEL_QUINTERO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_04_DISTINCION_DANIEL_QUINTERO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_04_DISTINCION_DANIEL_QUINTERO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_05_CONDECORACION_SANGUINETTI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_05_CONDECORACION_SANGUINETTI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_05_CONDECORACION_SANGUINETTI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_05_CONDECORACION_SANGUINETTI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_05_CONDECORACION_SANGUINETTI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_05_CONDECORACION_SANGUINETTI.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_06_PRESUPUESTO_2024.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_06_PRESUPUESTO_2024.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_06_PRESUPUESTO_2024.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_07_CONDECORACION_MARIO_VARGAS_LLOSA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_07_CONDECORACION_MARIO_VARGAS_LLOSA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_07_CONDECORACION_MARIO_VARGAS_LLOSA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_07_CONDECORACION_MARIO_VARGAS_LLOSA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_08_CONDECORACION_EVO_MORALES.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_08_CONDECORACION_EVO_MORALES.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_08_CONDECORACION_EVO_MORALES.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_08_CONDECORACION_EVO_MORALES.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_08_CONDECORACION_EVO_MORALES.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_08_CONDECORACION_EVO_MORALES.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_09_CARNAVAL_CHICHENO_TUPIZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_09_CARNAVAL_CHICHENO_TUPIZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_09_CARNAVAL_CHICHENO_TUPIZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_09_CARNAVAL_CHICHENO_TUPIZA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_09_CARNAVAL_CHICHENO_TUPIZA.pdf
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RESOLUCIÓN No. 10 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA A LA 

NACIONALIDAD INDÍGENA TSÁCHILA LA 

CONDECORACIÓN “TÚPAC KATARI” A LA 

INTEGRACIÓN 

19.05.2023 

 

RESOLUCIÓN No. 11 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA AL PUEBLO 

KICHWA DE SANTA CLARA LA CONDECORACIÓN 

“TÚPAC KATARI” A LA INTEGRACIÓN 

19.05.2023 

 

RESOLUCIÓN No. 12 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA AL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN OTAVALO LA DISTINCIÓN FRANCISCO 

JOSÉ DE CALDAS 

19.05.2023 

 

RESOLUCIÓN No. 13 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA A LAS 

MUJERES INDÍGENAS EMPRENDEDORAS DE LA 

COMUNIDAD PUERTO SANTA ANA – PARROQUIA 

MADRE TIERRA DEL CANTÓN MERA LA 

DISTINCIÓN BARTOLINA SISA VARGAS 

  

19.05.2023 

Sesión de la Mesa 

Directiva del 29 de 

2023                    

realizada de manera 

presencial y virtual 

RESOLUCIÓN No. 14  

MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO INTERNO DE LA 

OFICINA DE LA REPRESENTACIÓN 

PARLAMENTARIA NACIONAL DEL PERÚ 

29.06.2023 

Sesión de la Mesa 

Directiva del 13 de 

julio de 2023                    

 

RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA A LA 

NACIONALIDAD INDÍGENA SAPARA DE LA 

 

 

 

13.07.2023 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_10_CONDECORACION_ALA_NACIONALIDAD_INDIGENA_TSACHILA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_10_CONDECORACION_ALA_NACIONALIDAD_INDIGENA_TSACHILA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_10_CONDECORACION_ALA_NACIONALIDAD_INDIGENA_TSACHILA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_10_CONDECORACION_ALA_NACIONALIDAD_INDIGENA_TSACHILA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_10_CONDECORACION_ALA_NACIONALIDAD_INDIGENA_TSACHILA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_11_CONDECORACION_AL%20PUEBLO_KICHWA_DE_SANTA_CLARA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_11_CONDECORACION_AL%20PUEBLO_KICHWA_DE_SANTA_CLARA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_11_CONDECORACION_AL%20PUEBLO_KICHWA_DE_SANTA_CLARA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_11_CONDECORACION_AL%20PUEBLO_KICHWA_DE_SANTA_CLARA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_12_DISTINCIN_GOBIERNO_AUTONOMO_OTAVALO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_12_DISTINCIN_GOBIERNO_AUTONOMO_OTAVALO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_12_DISTINCIN_GOBIERNO_AUTONOMO_OTAVALO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_12_DISTINCIN_GOBIERNO_AUTONOMO_OTAVALO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_12_DISTINCIN_GOBIERNO_AUTONOMO_OTAVALO.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_13_MUJERES_INDIGENAS_EMPRENDEDORAS_DE_LA_COMUNIDAD_PUERTO_SANTA_ANA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_13_MUJERES_INDIGENAS_EMPRENDEDORAS_DE_LA_COMUNIDAD_PUERTO_SANTA_ANA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_13_MUJERES_INDIGENAS_EMPRENDEDORAS_DE_LA_COMUNIDAD_PUERTO_SANTA_ANA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_13_MUJERES_INDIGENAS_EMPRENDEDORAS_DE_LA_COMUNIDAD_PUERTO_SANTA_ANA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_13_MUJERES_INDIGENAS_EMPRENDEDORAS_DE_LA_COMUNIDAD_PUERTO_SANTA_ANA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_13_MUJERES_INDIGENAS_EMPRENDEDORAS_DE_LA_COMUNIDAD_PUERTO_SANTA_ANA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_14_MODIFICACIONES_REGLAMENTO_INTERNO_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_14_MODIFICACIONES_REGLAMENTO_INTERNO_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_14_MODIFICACIONES_REGLAMENTO_INTERNO_PERU.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RESOLUCIONES_MESA_DIRECTIVA_2023/RESOLUCION_NO_14_MODIFICACIONES_REGLAMENTO_INTERNO_PERU.pdf
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realizada de manera 

presencial y virtual 

PROVINCIA DE PASTAZA, AMAZONÍA 

ECUATORIANA LA CONDECORACIÓN “TÚPAC 

KATARI” A LA INTEGRACIÓN 

 

RESOLUCIÓN No.* 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA A LA 

NACIONALIDAD INDÍGENA ANDWA— PROVINCIA 

DE PASTAZA, AMAZONÍA ECUATORIANA LA 

CONDECORACIÓN “TÚPAC KATARI” A LA 

INTEGRACIÓN 

 

RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA A LA 

COMUNIDAD INDÍGENA CHAWAMANKU— DE LA 

PARROQUIA MADRE TIERRA DEL CANTÓN MERA 

—PROVINCIA DE PASTAZA, AMAZONÍA 

ECUATORIANA LA CONDECORACIÓN “TÚPAC 

KATARI” A LA INTEGRACIÓN 

 

RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA A LA 

ORGANIZACIÓN COMUNITARIA DE SERVICIOS 

TURÍSTICOS SHALALA QUILOTOA, DE LA 

PROVINCIA DE COTOPAXI, REGIÓN ANDINA 

ECUATORIANA LA CONDECORACIÓN “TÚPAC 

KATARI” A LA INTEGRACIÓN 

 

RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA A 

GRACIELA URIBE, LA CONDECORACIÓN “SIMÓN 

BOLÍVAR” A LA INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA 

 

 

RESOLUCIÓN No. 

 

 

 

 

 

 

13.07.2023 

 

 

 

 

 

 

 

13.07.2023 

 

 

 

 

 

 

 

13.07.2023 

 

 

 

 

 

 

13.07.2023 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA AL 

CIUDADANO CHILENO ALFONSO PÉREZ LA 

CONDECORACIÓN “SIMÓN BOLÍVAR” A LA 

INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA 

 

13.07.2023 

     Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Oficial y repositorio digital del Parlamento Andino 

      *A las Resoluciones que se presentan a continuación no se les asignó numeración hasta la fecha del presente 

Informe. 

  

 

Tabla 41.  Marcos normativos aprobados por la Plenaria del Parlamento Andino 

Resolución 
Fecha de 

aprobación 
Objetivos de la Resolución 

MARCO NORMATIVO 

PARA FORTALECER EL 

ACCESO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA EN LA REGIÓN 

ANDINA 

RECOMENDACIÓN 

No. 501 

Aprobado en sesión 

ordinaria de 

plenaria, el 01 de 

octubre de 2022 

El Marco Normativo para Fortalecer 

el Acceso a la Administración de 

Justicia en la Región Andina, tiene 

como objetivo desarrollar 

diferentes propuestas para 

garantizar la accesibilidad a los 

servicios jurídicos a todos los 

ciudadanos de los países miembros, 

promoviendo la modernización del 

Estado; la descentralización de los 

órganos de justicia; y la pedagogía 

sobre los servicios jurídicos. 

Establece las siguientes acciones: 

⁻ Acciones estratégicas para 

fortalecer el acceso a la 

administración de justicia en la 

región Andina. 

⁻ Acciones para generar mayor 

cobertura de los servicios de 

justicia. 

⁻ Acciones para realizar pedagogía 

sobre los servicios de justicia ante 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_501_ACCESO_A_LA_ADMINISTRACION_DE_JUSTICIA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_501_ACCESO_A_LA_ADMINISTRACION_DE_JUSTICIA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_501_ACCESO_A_LA_ADMINISTRACION_DE_JUSTICIA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_501_ACCESO_A_LA_ADMINISTRACION_DE_JUSTICIA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_501_ACCESO_A_LA_ADMINISTRACION_DE_JUSTICIA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_501_ACCESO_A_LA_ADMINISTRACION_DE_JUSTICIA.pdf
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la ciudadanía y para capacitar a 

los funcionarios públicos. 

⁻ Acciones para garantizar el acceso 

de la justicia a poblaciones 

vulnerables. 

⁻ Acciones complementarias 

⁻ Acciones a nivel regional. 

MARCO NORMATIVO 

PARA FORTALECER LA 

REGULACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN TÉCNICA Y 

TECNOLÓGICA EN PRO 

DEL DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL Y 

AMBIENTAL DE LOS 

PAÍSES DE LA REGIÓN 

ANDINA 

RECOMENDACIÓN 

No. 505  

 

Aprobado en sesión 

ordinaria de 

plenaria, el 18 de 

noviembre de 2022 

 El Marco Normativo tiene como 

objetivo desarrollar diferentes 

acciones para garantizar la 

promoción e implementación de los 

programas y/o las carreras de 

formación a nivel técnico y 

tecnológico que impulsan la 

competitividad y la productividad de 

la región andina; así como el 

desarrollo socioeconómico y 

ambiental de la población, la 

formación integral de seres 

humanos que respondan 

asertivamente ante las 

problemáticas de sus pueblos y 

naciones. A través de esta normativa 

se pretende también suscitar 

vínculos sólidos entre el sistema 

educativo y el sector productivo 

potencial de las zonas y regiones 

que hacen parte del territorio 

Andino. Todo esto, mediante el 

reconocimiento del contexto en el 

que se implementan y se formulan 

las políticas nacionales en el sector 

educativo de cada uno de los países 

miembro del Organismo. 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOCMENDACION_NO_505_MN_EDUCACION_TECNICA_Y_TECNOLOGICA.pdf
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Establece como acciones 

estratégicas: 

⁻ Para la promoción de la educación 

técnica y tecnológica en la Región 

Andina. 

⁻ Para generar mayor cobertura y 

acceso programas y/o carreras de 

formación técnica y tecnológica 

en la Región Andina. 

⁻ Para realizar pedagogía sobre la 

implementación de programas 

y/o carreras de educación técnica 

y tecnológica en la región andina. 

⁻ Acciones complementarias. 

⁻ Aspectos esenciales de la 

educación técnica y tecnológica. 

MARCO NORMATIVO 

PARA LA LUCHA CONTRA 

LA TALA ILEGAL Y 

COMERCIO ASOCIADO EN 

LOS BOSQUES 

AMAZÓNICOS DE LA 

REGIÓN ANDINA 

RECOMENDACIÓN 

No. 511  

 

Aprobado en sesión 

ordinaria de 

plenaria, el 27 de 

abril de 2023 

El Marco Normativo tiene 

como objetivo general promover en 

los Estados miembros de la 

subregión Andina la constante 

articulación y coordinación para el 

acceso oportuno a información y el 

intercambio de experiencias, así 

como para lograr una acción 

conjunta en verificación y control 

que contribuya a la lucha contra la 

tala ilegal y comercio asociado, y en 

la promoción del desarrollo de 

negocios y cadenas de valor forestal 

que se abastecen de madera 

cosechada de forma legal en los 

bosques amazónicos de los Estados 

miembros del Parlamento Andino. 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_511_MN_TALA_ILEGAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_511_MN_TALA_ILEGAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_511_MN_TALA_ILEGAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_511_MN_TALA_ILEGAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_511_MN_TALA_ILEGAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_511_MN_TALA_ILEGAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_511_MN_TALA_ILEGAL.pdf
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Establece como lineamientos 

estratégicos: 

⁻ Gestión de la lucha contra la tala 

ilegal y comercio asociado y la 

promoción de negocios y cadenas 

de valor forestal que se abastecen 

de madera cosechada de forma 

legal. 

⁻ Fortalecimiento institucional. 

⁻ Intercambio de información 

oportuna para favorecer la 

trazabilidad de la madera. 

⁻ Promoción de buenas prácticas y 

mecanismos que incentiven el 

origen legal de la madera. 

 

MARCO NORMATIVO 

PARA ENFRENTAR LA 

EVASIÓN Y ELUSIÓN DE 

IMPUESTOS QUE SE 

REALIZA A TRAVÉS DE 

PARAÍSOS FISCALES, 

MEDIANTE EL 

CUMPLIMIENTO EFICAZ 

DE LOS ESTÁNDARES 

INTERNACIONALES 

RECOMENDACIÓN No   

Aprobado en sesión 

ordinaria de 

plenaria, e 13 de 

julio de 2023 

Este instrumento normativo tiene 

como objetivo perseguir los flujos 

financieros ilícitos que se genera en 

los países de la Comunidad Andina 

de Naciones (CAN), ocasionados por 

la corrupción, la evasión y elusión de 

impuestos y la erosión de la base 

fiscal y transferencia externa de 

beneficios de las empresas, a través 

de la utilización de paraísos fiscales 

o jurisdicciones de menor o nula 

imposición, mediante el 

cumplimiento irrestricto y en el 

menor plazo posible de los 

estándares internacionales del Foro 

Global de Transparencia Fiscal para 

el Intercambio de Información con 
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Fines Fiscales (Foro Global), del 

Grupo de Acción Fiscal de América 

Latina contra los flujos ilícitos 

(GAFILAT), y la adhesión y 

cumplimiento de la Declaración 

sobre la solución de dos pilares que 

formaliza el acuerdo político de los 

miembros del Marco Inclusivo sobre 

el proyecto BEPS de la OCDE 

respecto a una profunda reforma de 

las normas tributarias 

internacionales. 

Establece como lineamientos 

estratégicos: 

- Lineamientos para fortalecer el 

cumplimiento de los estándares 

internacionales del Foro Global, 

GAFILAT y el paquete BEPS de la 

OCDE 

- Lineamientos desde el enfoque 

de transparencia 

- Lineamientos para promover la 

adhesión e implementación del 

proyecto de la OCDE para 

enfrentar la erosión de las bases 

fiscales y la transferencia de 

beneficios BEPS 

 

     Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Oficial y repositorio digital del Parlamento Andino 

 

Tabla 42 .  Normas comunitarias aprobadas por la Plenaria del Parlamento Andino 

Norma Comunitaria Fecha de aprobación Objetivo 
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PROPUESTA DE 

NORMA 

COMUNITARIA PARA 

LA PREVENCIÓN DEL 

EMBARAZO 

ADOLESCENTE EN LA 

REGIÓN ANDINA 

RECOMENDACIÓN No. 

500. Aprobada en 

Sesión Ordinaria de 

Plenaria, el 26 de 

agosto de 2022 

 

La tiene propuesta de Norma Comunitaria 

tiene como objetivo establecer diferentes 

acciones y estrategias para prevenir y 

reducir el embarazo adolescente en la 

región Andina, garantizando el acceso a 

los servicios de salud y el ejercicio 

responsable de los derechos sexuales y 

reproductivos, con el fin de protegerlos y 

salvaguardar su desarrollo integral, sin 

ningún tipo de discriminación. 

Asimismo, establece como líneas 

estratégicas y acciones: 

⁻ Acceso oportuno y adecuado a los 

servicios de salud sexual y 

reproductiva. 

⁻ Acceso a la información y educación 

sexual integral. 

⁻ Fortalecimiento de los entornos 

protectores (familia – comunidad). 

⁻ Participación, empoderamiento y 

conocimiento de sus derechos. 

PROPUESTA DE 

NORMA 

COMUNITARIA PARA 

PROMOVER LA 

INVERSIÓN 

EXTRANJERA EN LOS 

PAISES DE LA REGIÓN 

ANDINA 

RECOMENDACIÓN No. 

504  

 

Aprobada en Sesión 

Ordinaria de Plenaria, 

el 18 de noviembre de 

2022 

 

La presente propuesta de Norma 

Comunitaria tiene como objetivo 

promover en los Estados miembros del 

Parlamento Andino lineamientos y 

principios que estimulen los efectos 

positivos de la inversión extranjera 

directa. Así como, la formulación e 

implementación de políticas públicas y 

legislación que incluya, la articulación de 

las economías de la región, el empleo 

digno, la inclusión social, la transferencia 

de innovación y tecnologías, el respeto a 

los estándares de desarrollo sostenible y la 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_500_PROPUESTA_NC_PREVENCION_EMBARAZO_ADOLESCENTE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_500_PROPUESTA_NC_PREVENCION_EMBARAZO_ADOLESCENTE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_500_PROPUESTA_NC_PREVENCION_EMBARAZO_ADOLESCENTE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_500_PROPUESTA_NC_PREVENCION_EMBARAZO_ADOLESCENTE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_500_PROPUESTA_NC_PREVENCION_EMBARAZO_ADOLESCENTE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_500_PROPUESTA_NC_PREVENCION_EMBARAZO_ADOLESCENTE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_500_PROPUESTA_NC_PREVENCION_EMBARAZO_ADOLESCENTE.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_504_PROPUESTA_NC_INVERSION_EXTRANJERA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_504_PROPUESTA_NC_INVERSION_EXTRANJERA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_504_PROPUESTA_NC_INVERSION_EXTRANJERA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_504_PROPUESTA_NC_INVERSION_EXTRANJERA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_504_PROPUESTA_NC_INVERSION_EXTRANJERA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_504_PROPUESTA_NC_INVERSION_EXTRANJERA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_504_PROPUESTA_NC_INVERSION_EXTRANJERA.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2022/RECOMENDACIONES_2022/RECOMENDACION_NO_504_PROPUESTA_NC_INVERSION_EXTRANJERA.pdf
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protección de los recursos naturales. 

Además, busca promover el desarrollo 

legislativo en materia de inversión 

extranjera en la región Andina, a efecto de 

impulsar la inversión y el comercio 

sostenible de los países andinos, que se 

orienten hacia un crecimiento económico 

sostenido, inclusivo y sostenible en los 

países de la Comunidad Andina. 

 

Establece como líneas estratégicas: 

⁻ Fortalecimiento del marco político e 

institucional. 

⁻ Estrategia regional de promoción para 

la inversión extranjera. 

⁻ Fortalecimiento de los sistemas 

productivos regionales. 

⁻ Mejora de procesos y procedimientos 

para incentivar la inversión 

extranjera.  

⁻ Políticas para favorecer la 

sostenibilidad y el empleo digno. 

⁻ Gobernanza para la implementación 

de la Estrategia. 

⁻ Gestión de la información, 

estandarización y reglamentación. 

 

PROPUESTA DE 

NORMA 

COMUNITARIA PARA 

GARANTIZAR EL 

ACCESO A LA 

EDUCACIÓN 

SUPERIOR DE 

RECOMENDACIÓN No. 

512  

Aprobada en Sesión 

Ordinaria de Plenaria, 

el 28 de abril de 2023 

 

 

El objetivo principal de la propuesta de norma 

comunitaria es establecer diversas estrategias 

regionales integrales para garantizar y facilitar 

el acceso a la educación superior de calidad 

para la ciudadanía andina. 

Lineamientos estratégicos: 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_512_PNC_ACCESO_A_LA_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_512_PNC_ACCESO_A_LA_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_512_PNC_ACCESO_A_LA_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_512_PNC_ACCESO_A_LA_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_512_PNC_ACCESO_A_LA_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_512_PNC_ACCESO_A_LA_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_512_PNC_ACCESO_A_LA_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
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CALIDAD EN LA 

REGIÓN ANDINA 

⁻ Definición de una política pública integral 

para el acceso a la educación superior de 

calidad. 

⁻ Financiamiento de la política pública 

integral para el acceso a la educación 

superior de calidad.  

⁻ Impulsar la orientación vocacional y/o 

profesional.  

⁻ Programas académicos que respondan a la 

visión de desarrollo de los Estados 

miembros, la región Andina y a las 

demandas del mercado laboral.  

⁻ Programas académicos a distancia, 

educación virtual y modelos híbridos con el 

apoyo de herramientas digitales. 

⁻ Programas académicos inclusivos. 

⁻ Estrategias para fomentar la permanencia, 

evitar la deserción estudiantil e incentivar 

la graduación oportuna condicionada a la 

meritocracia.  

⁻ Programas de ayudas financieras al interior 

de las instituciones de educación superior 

 

PROPUESTA DE 

NORMA 

COMUNITARIA 

SOBRE MECANISMOS 

DE 

PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS 

SOCIOLABORALES 

PARA LAS 

TRABAJADORAS(ES) 

DEL SERVICIO 

RECOMENDACIÓN No. 

514  

Aprobada en Sesión 

Ordinaria de Plenaria, 

el 30 de junio de 2023 

 

Tiene como objeto contribuir al 

reconocimiento de los derechos 

sociolaborales de las trabajadoras y los 

trabajadores del servicio doméstico o del 

hogar, según se defina en cada Estado 

miembro del Parlamento Andino. Esto, con la 

intención de que cuenten con condiciones y 

escenarios de trabajo dignos y se garantice 

una relación laboral que le reconozca 

vacaciones remuneradas, tiempo de 

descanso, una jornada máxima laboral, 

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_512_PNC_ACCESO_A_LA_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_512_PNC_ACCESO_A_LA_EDUCACION_SUPERIOR.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
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DOMESTICO O DEL 

HOGAR EN LOS 

PAISES ANDINOS 

prestaciones sociales según cada Estado 

miembro del Parlamento Andino, 

remuneración salarial en moneda y no en 

especie, el reconocimiento de aportes en los 

sistemas de seguridad social y el derecho a 

participar en organizaciones sociolaborales y a 

ser tomados en cuenta en los diálogos 

tripartitos sobre las políticas que les 

competan. Lo anterior, en igualdad de 

condiciones frente a los demás trabajadores, 

sin ningún tipo de discriminación, y 

aumentando el compromiso gubernamental 

en la observancia de estas políticas.  

Establece como lineamientos de Política:  

⁻ Derechos de las trabajadoras y los 

trabajadores del servicio doméstico o del 

hogar. 

⁻ Deberes de los Estados del Parlamento 

Andino. 

⁻ Prestaciones financieras. 

⁻ Sistema de salud pública. 

⁻ Seguridad y salud en el trabajo. 

⁻ Capacitación y formación. 

⁻ Protección de abuso, acoso, violencia y 

explotación laboral. 

⁻ Libertad de asociación 

Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Oficial del y repositorio digital del 

Parlamento Andino  

  

https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
https://biblioteca-parlamentoandino.janium.net/janium/Referen/PRONUNCIAMIENTOS_2023/RECOMENDACIONES_2023/RECOMENDACION_NO_514_PROPUESTA_TRABAJADORAS_DEL_HOGAR_FINAL.pdf
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Anexo VIII: Acciones de implementación de instrumentos de 

pronunciamiento 

 

Tabla 43. Acciones del parlamentario andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

Actividad Fecha 

Reunión con la Defensoría del Pueblo / Eliana Revollar para tratar la implementación 

de Propuesta de Norma Comunitaria para la Prevención del Embarazo Adolescente, 

y recomendaciones acerca del Marco Normativo de la Tala Ilegal.  

13/10/2022 

Envío Oficial de la Recomendación del Parlamento Andino para Impulsar la 

Implementación del Enfoque «Una Salud», a los organismos y entidades 

competentes. 

11/04/2023 

Envío Oficial del «Marco Normativo para la Lucha Contra la Tala y Comercio Ilegales 

de Madera en los Bosques Amazónicos de la Región Andina» a los organismos y 

entidades competentes. 

20/05/2023 

Reunión con UNODC, con la funcionaria Diana Palacios, para discutir las acciones a 

tomar en relación con la implementación del Marco Normativo para la Lucha Contra 

la Tala y Comercio Ilegales de Madera en los Bosques Amazónicos de la Región 

Andina. 

29/05/2023 

Fuente: elaboración propia 
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Anexo IX: Acciones para la identificación, sistematización y 

atención de la demanda ciudadana   
 

Tabla 44. Acciones del parlamentario andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

Actividad Fecha 

Presentación de propuesta de Convenio Específico entre el Parlamento Andino y el 

Congreso de la República: «Convenio Específico para Generar Espacios 

Institucionales de Debate de Problemáticas Regionales» 

01/08/2022 

Participación en el foro Resolución de reconocimiento de Corosha como referente 

cultural de la región Andina 
05/09/2022 

Realización del foro Análisis del Acuerdo de Escazú 08/09/2022 

Participación como panelista a cargo de la clausura del Conversatorio: 200 años del 

Congreso en el Perú. 
19/09/2022 

Participación en el foro Compliance en Latinoamérica y como implementarlo 21/09/2022 

Realización del foro Análisis de la Política Internacional 20/10/2022 

Participación como expositor en el foro: Víctor Raúl Haya de la Torre: Acción Política 

e Integración Continental 
24/11/2022 

Charla en CEP Agustinianos San Martín de Porres en Pueblo Libre. 30/11/2022 

Visita de ayuda solidaria al Albergue de Ancianos “San Lucas” del Callao  14/12/2022 

Visita de ayuda solidaria a la Olla Común “La Bendición de Dios” en San Juan de 

Miraflores. 
21/12/2022 

Visita de ayuda solidaria al Centro de Educación Básica Especial (CEBE) “Rvda.Madre 

M.Carrigan”  
28/12/2022 

Apoyo solidario a la Olla común “Dios es amor” en Villa María del Triunfo – Lima. 13/01/2023 

Participación como panelista a cargo de la inauguración del Foro Internacional sobre 

la conservación del medio ambiente: El caso de los residuos sólidos en las grandes 

ciudades de la subregión andina. 

18/01/2023 

Participación en la inauguración del Instituto Iberoamericano de Estrategia Público - 

Privada 
24/01/2023 

Presentación del Marco Normativo de Lucha Contra la Tala y Comercio Ilegales en los 

Países Andinos ante la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso de la República 

del Perú 

06/02/2023 

Reunión con expertas en gestión del riesgo de desastres 08/02/2023 
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Visita a Empresas Públicas de Medellín 24/02/2023 

Participación en el Foro internacional de economía solidaria y cooperativismo en 

Medellín, Colombia 
24/02/2023 

Visita a las instalaciones de la Central Hidroeléctrica Guatapé del departamento de 

Antioquia 
25/02/2023 

 Reunión con asesores de la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso de la 

República 
28/02/2023 

Reunión con ministro de Comercio Exterior y Turismo, Luis Helguero Gonzáles 14/03/2023 

Reunión con expertas en gestión del riesgo de desastres 14/03/2023 

Reunión con representantes de la Fundación Seidel  16/03/2023 

Participación en la mesa de expositores del Foro Participación de la Mujer en la 

Política Peruana 
16/03/2023 

Reunión con la jefa de OSINFOR - Perú 17/03/2023 

Foro dirigido a Parlamentarios Andinos Universitarios Democracia y Estado de 

Derecho.  
13/04/2023 

Reunión con UNODC sobre el diagnóstico legislativo en materia de delitos 

ambientales  
13/04/2023 

Participación en Foro Universidad 2030: Fortalecimiento digital para la educación: 

tendencias, estrategias y soluciones innovadoras 
19/04/2023 

Participación en Simposio internacional sobre El impacto geopolítico, económico y 

social del Megapuerto de Chancay  
21/04/2023 

Reunión con funcionarios de la Universidad Externado de Colombia 25/04/2023 

Participación en lanzamiento de la Cátedra UNESCO en Estudios de Futuros 25/04/2023 

Reunión con Carla Suárez y Pavel Bermúdez, funcionarios de UNODC. Se trató la 

inclusión de la tala ilegal en el estudio de línea de base sobre una legislación en 

delitos ambientales que se realizará en varios países de la región.  

26/04/2023 

Reunión con el presidente de la Asociación de Exportadores – ADEX  02/05/2023 

Participación en calidad de panelista en la presentación del libro Desarrollemos el 

Perú 
10/05/2023 

Participación en el III Encuentro Integración de la Integración del PARLATINO, 

Parlamento Centroamericano y Parlamento del MERCOSUR - Ciudad de Panamá 
21/05/2023 

Visita a la Zona Libre de Colón 22/05/2023 

Reunión con UNODC, con la funcionaria Diana Palacios, para discutir las acciones a 

tomar en relación con la implementación del Marco Normativo para la Lucha Contra 
29/05/2023 
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la Tala y Comercio Ilegales de Madera en los Bosques Amazónicos de la Región 

Andina. 

Participación en la mesa de panelistas de la presentación del libro Peruanidad y 

Posverdad 
30/05/2023 

Participación en el I Simposio de seguridad multidimensional y su impacto en la 

subregión andina 
02/06/2023 

Organización del Taller Brainstorming: Comercio en los Países del Parlamento Andino 05/06/2023 

Reunión con el director del Centro de Pensamiento Estratégico y Prospectiva y 

director del Doctorado en Administración de la Universidad Externado de Colombia 
16/06/2023 

Reunión con OSINFOR sobre recomendación corredor biológico Perú-Colombia 05/06/2023 

Participación en el Taller regional para América Latina sobre la guía legislativa para 

responder a la minería ilegal  

13 - 15 

/06/2023 

Organización del Foro Alternativas de concesiones forestales: Bonos de carbono y 

productos no maderables 
21/06/2023 

Gestión para destacar emprendimientos sociales en la revista institucional El Cóndor 22/06/2023 

Reunión con el secretario general y director de Relaciones Institucionales de la 

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas – UPC. 

22/06/2023 

Participación como ponente en el I Congreso Mundial de Derecho al Olvido Digital 27/06/2023 

Participación en el evento Agrofest Show Perú 2023 06/07/2023 

Participación en Foro Técnico Internacional Retos y Desafíos de la Seguridad Social 

en Materia de Pensiones en los Países de la Comunidad Andina de Naciones 

 
06/07/2023 

Participación Taller sobre el Proyecto de desarrollo del Control de Seguridad Único - 

One Stop Security (OSS) en la Comunidad Andina –.  Ciudad de Ibagué Colombia.  
24 - 

28/07/2023 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 45. Acciones de la parlamentaria andina Leslye Lazo Villón 

Actividad Fecha 

Ceremonia de entrega de reconocimientos a mujeres líderes de la Región Piura, en merito al 

trabajo que realizan por del desarrollo de su región. 
17/07/2022 

Logro de donación internacional de implementos para bomberos, a través de una gestión de 

cooperación internacional EEUU-PERÚ. 
20/08/2022 

Gestión de entrega de camión de bomberos para la provincia de Aymaraes – Apurímac. En 

trabajo conjunto con el Cónsul Miguel Ángel García. 
12/09/2022 
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Firma de convenio con la Asociación Cultural del Caballo Peruano de Paso, para atender a 

través de la Equinoterapia a nuestros niños, permitiéndoles desarrollar y mejorar sus 

capacidades sensoriales. 

15/09/2022 

Gestión de donación de uniformes completos y equipos de protección personal por parte del 

Estado de Seattle-EEUU. Fue la estación de bomberos de Camaná B-35, Arequipa los 

beneficiados de esta gestión. 

18/09/2022 

Condecoración con diplomas de honor a 30 mujeres líderes, durante el I Congreso Regional 

de la Mujer Cajamarquina – jaén 2022. 
24/09/2022 

Gestión y entrega de 24 Tabletas al centro de cómputo de la Institución Educativa Águila 

Condor, Nauta, Loreto. Lo cual se logró gracias a la gestión de cooperación internacional.  
08/10/2022 

Donación de kid de útiles escolares a alumnos de la IE Santa Ana, Chincha Alta. Además de 

aporte con materiales para remodelación de infraestructura de dicho colegio. 
12/10/2022 

Gestión y entrega de equipamiento para bomberos, en la compañía Pisco N37.  12/10/2022 

Donación de implementos deportivos para el funcionamiento adecuado del área de 

Educación Física de la IE Moisés Ordaya Aliaga, ubicado en la región Huancavelica. 
19/10/2022 

Donación de frazadas a niños de las comunidades de Totoral Chico, Callqui Grande y Millpo 

Ccachuana de la Región Huancavelica 
19/10/2022 

Donación de alimentos y productos de primera necesidad para la Ollita Común Leslye Lazo, 

ubicada en Flor de Amancaes, Rímac. 
30/11/2022 

Donación de utensilios de cocina y víveres para la Olla común Leslye Lazo, ubicado en el 

distrito de Villa María del Triunfo, Lima, Perú.  
10/12/2022 

En el último mes del año, se realizaron eventos descentralizados con motivo de la navidad 

para los niños de diversas zonas de Lima y de todo el Perú. Entre los sectores en donde se 

organizaron las actividades están: Los distritos de SMP, VMT, SJM, COMAS, SJL, RIMAC Y VILLA 

EL SALVADOR. Además de lugares como: CHINCHA, PISCO, HUANCAVELICA, PIURA e IQUITOS. 

31/12/2022 

Gestión para donación y repartición de juguetes y refrigerios a niños del distrito de 

Carabayllo, Lima.  
06/01/2023 

Gestión para donación y repartición de juguetes y refrigerios a niños de la localidad de 

Jicamarca, provincia de Huarochirí, Lima.  
09/01/2023 

Gestión de donación de sillas de ruedas al Centro de Atención Residencial -CAR Virgen del 

Carmen, para Adultos Mayores en situación de desamparo y abandono. 
12/01/2023 

Gestión de donación de sillas de ruedas, beneficiando a adultos Mayores de la zona del Ex 

Fundo Chuquitanta, en el distrito de SMP. 
29/01/2023 

Gestión y entrega de un tanque de agua para implementarse en el local comunitario, en 

donde funciona y se dan las actividades del trabajo voluntario de las madres del Vaso de Leche 

del AAHH Vista Alegre, del Distrito de SMP. 

03/02/2023  

Gestión de donación de sillas de ruedas para personas con discapacidad que se ubican en el 10/02/2023 
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distrito de San Juan de Miraflores.  

Participación en feria gastronómica en la localidad de Amay, en la provincia de Huaura-

Huacho. En donde se organizó y realizó una ceremonia de entrega de diplomas a los 

emprendedores de la gastronomía en dicha comunidad. 

13/02/2023 

Gestión y entrega de una tonelada de cebolla para las madres de las ollas comunes ubicados 

en la zona de Cruz de Motupe y Montenegro, en el distrito de San Juan de Lurigancho. 
15/02/2023 

Celebración del día del Emoliente con la Asociación de Emolienteros “TUPAC AMARU” del 

Distrito de Comas, otorgándoles diplomas a los representantes de dicha asociación, en honor 

a su aporte con la promoción de una bebida tradicional, así como con el emprendimiento y 

economía del país. 

17/02/2023 

Participación en la ceremonia de clausura del programa “Escuela Básica de Bomberitos SMP 

65”. Taller que contribuye al desarrollo de la vocación de servicio en niñas y niños, tal y como 

lo realizan todos los miembros del cuerpo de bomberos. 

21/02/2023 

Organización de evento en Tumbes, denominado “Por un mundo Digital Inclusivo”, que contó 

con la participación de parlamentarias andinas de Ecuador, así como con autoridades locales 

y regionales de la zona en cuestión. Con motivo del día Internacional de la Mujer, se tocaron 

temas como el acceso a las nuevas tecnologías digitales por parte de las mujeres 

indistintamente de la edad, ello con el fin de lograr independencia económica y su 

empoderamiento.  

06/03/2023 

Gestión de donación de alimentos a las Ollas Comunes de la zonal 5 en Collique, Comas.  09/03/2023 

Gestión y entrega de Donaciones de alimentos (Paltas, manzanas y mangos) a ollas comunes 

ubicadas en el distrito del Rímac, Lima.  
09/03/2023 

Apoyo social en Valle de Jicamarca, Huarochirí, zona afectada por las fuertes lluvias y huaicos. 

Se pudo llevar donaciones de primera necesidad como: Alimentos no perecibles, agua, ropa, 

mantas, productos de aseo, medicinas, etc. 

21/03/2023 

Visita y ayuda social en las zonas de Tahuantinsuyo y Santa Rosa en la Provincia de Chepén, 

Región La Libertad. Sector afectado por el ciclón Yaku, que trajo consigo desbordes y ríos y 

quebradas.  

30/03/2023 

Participación en actividad de promoción de la gastronomía “Cebiche de noche – ARMAP”.  18/04/2023  

Donación de alimentos e insumos a Ollas comunes de Asentamientos Humanos del distrito 

de San Juan de Lurigancho.  
21/04/2023 

Gestión y entrega de ayuda social de alimentos en Asentamientos Humanos de Ventanilla – 

Callao  
03/05/2023  

Gestión y entrega de ayuda social de alimentos a 30 ollas comunes de la tercera zona de 

Collique, Comas.  
05/05/2023 

Participación en la celebración del día de la Educación Inicial, con las niñas y niños de la I.E. 

Karol Wojtyla en el Distrito de San Martin de Porres. 
25/05/2023 
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Ejecución y puesta en marcha del convenio con la Asociación Cultural del Caballo Peruano de 

Paso. El cual consiste en sesiones de tratamiento de equino terapia para niños con habilidades 

diferentes, con lo cual se pueda mejorar sus habilidades y adquieran las herramientas 

necesarias para superar cualquier limitación.   

21/06/2023 

Participación en la conferencia de prensa del 3er Festival Conejo en Rocoto, en donde se tuvo 

la presencia de autoridades como congresistas, el alcalde de la Municipalidad de Sayán, entre 

otros participantes que enriquecieron dicha actividad.   

23/06/2023 

Participación en ceremonia de celebración por el día del maestro en la provincia de Pisco, que 

fue llevada a cabo en la plaza de armas de dicha localidad. 
06/07/2023  

Reconocimiento a chef Javier Vargas, quien es un emprendedor del rubro gastronómico y 

líder fundador de la Asociación de Restaurantes Marinos y Afines del Perú.    
17/07/2023 

Visita a las instalaciones del Archivo General de la Nación – Perú, en donde se realizó una 

reunión de coordinación para agendar temas de trabajo conjunto con la misión de poner en 

valor vitrina patrimonial y cultural, dicho contenido histórico. 

21/07/2023 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 46. Acciones del parlamentario andino Fernando Arce Alvarado 

Actividad Fecha 

Primer encuentro de peruanos en el exterior y retornados 18/10/2022 

Foro: “Balance y Estrategias Económico Empresariales Post pandemias en la 

Subregión Andina” 
24/11/2022 

I Seminario Internacional sobre el Derecho Humano a la Educación de los Pueblos 

Originarios de la Subregión Andina 
05/12/2022 

I Foro Internacional sobre la Conservación del Medioambiente: El Caso de los 

Residuos Sólidos en las Grandes Ciudades de la Subregión Andina 
18/01/2023 

Reunión de trabajo con la viceministra de Trabajo y Promoción del Empleo y su 

equipo de alta dirección 
01/02/2023 

I seminario internacional "Las carreteras y su impacto en la integración de la 

subregión andina y el complejo asunto de los peajes" 
10/03/2023 

Primer simposio internacional sobre el impacto geopolítico, económico y social del 

megapuerto de Chancay, Lima 
21/04/2023 

Reunión de trabajo en la municipalidad distrital de Yunguyo con las Autoridades de 

la Región Puno, el Comité Impulsor del Proyecto "Universidad Binacional 

Aymara"(Hito 21, frontera Perú-Estado Plurinacional de Bolivia). 

05/2023 
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I simposio de la seguridad multidimensional y su impacto en la subregión Andina. 02/06/2023 

Ceremonia de condecoración a Hernán Zúñiga Albán. 17/06/2023 

 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 47. Acciones del parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar 

Actividad Fecha 

Foro Andino con Fonafe: “El Rol Subsidiario del Estado” 08/08/2022 

Seminario organizado y presentado por el director del Instituto de Gobernanza del 

Parlamento Andino, Ing. Juan Pablo Letelier - "Los retos de la gobernanza: América 

Latina en el siglo XXI" 

12/08/2022 

Proclamación del Ing. Rafael López Aliaga como alcalde de Lima Metropolitana  07/11/2022  

Actividad: Conversatorio sobre "Miguel de Cervantes Saavedra y el Inca Garcilaso de 

la Vega” 
08/11/2022  

II Festival "Theodoro Valcárcel" 15/11/2022 

Participación en la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y tecnologías de la 

información y comunicación 
18/11/2022 

Inauguración del Parque Bicentenario de Miraflores 25/11/2022 

Participación en el Seminario en Nador. 15/12/2022  

Firma de un Convenio de Cooperación Internacional entre CIDCA. 29/12/2022 

Evento “Conmemoración por los 30 años del Congreso Constituyente Democrático 

de 1993”. 
03/01/2023 

Reunión con el Embajador de Egipto sobre realizar el evento “El Desfile Dorado de 

los Faraones ”. 
05/01/2023 

Reunión de trabajo – Exposición Dra.  Loreto Corredoira, Profesora de la Universidad 

Complutense de Madrid. sobre “Libertad de expresión y reglamentación de servicios 

digitales”. 

17/01/2023 

Reunión de trabajo con el Embajador de Egipto sobre la coordinación del evento “El 

desfile dorado de los Faraones” 
17/01/2023 

Reunión de trabajo con la Municipalidad de San Luis sobre Cooperación 

Internacional. 
20/01/2023 

Reunión de trabajo con la Municipalidad de Barranco sobre Cooperación 20/01/2023 
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Internacional 

Reunión de trabajo con la Municipalidad de Pueblo Libre 13/02/2023 

Reunión de trabajo con el primer ministro, Alberto Otárola 14/02/2023 

Reunión de trabajo con el presidente del Tribunal Constitucional y el Magistrado 

Gustavo Gutiérrez. 
14/02/2023 

Mesa de trabajo con el Coordinador Residente del Sistema de las Naciones Unidas en 

el Perú. 
16/02/2023 

Reunión de trabajo con el Embajador de Paraguay en el Perú, sobre “Plaza Paraguay”. 17/02/2023 

Reunión de trabajo con la Municipalidad de La Victoria. 20/02/2023 

Reunión de trabajo con la Municipalidad de Pueblo Libre. 20/02/2023 

Reunión de trabajo con la Municipalidad de Pueblo Libre sobre Cooperación 

Internacional. 
01/03/2023 

Reunión de trabajo con la Municipalidad de La Victoria sobre Cooperación 

Internacional y para poner en valor la Huaca Santa Catalina. 
02/03/2023 

Reunión de trabajo con la Embajada de Egipto. 07/03/2023 

Reunión de trabajo con la Oficina de Participación Ciudadana del Congreso de la 

República  
07/03/2023 

Reunión de trabajo con la Oficina de Cooperación Internacional del Congreso de la 

República 
07/03/2023 

Reunión de trabajo con el Coordinador Residente del Sistema de las Naciones Unidas 

en el Perú. 
09/03/2023 

Reunión de trabajo con la Embajada de Egipto y la Municipalidad de La Victoria sobre 

la organización de un evento conjunto “Desfile Dorado de los Faraones”. 
10/03/2023 

Reunión de trabajo con la Municipalidad de Pueblo Libre. 17/03/2023 

Reunión de trabajo con la Municipalidad de Pueblo Libre. 20/03/2023 

Reunión de trabajo con el Embajador de Paraguay. 27/03/2023 

Reunión de trabajo con la Municipalidad de Pueblo Libre, para poner en valor la 

“Huaca Panteón Chino Julio C. Tello”. 
27/03/2023 

Reunión de trabajo en la Oficina Nacional del Parlamento Andino con el 

vicepresidente Juan Carlos Ramirez Larizbeascoa, Parlamentarios Andinos Fernando 

Arce Alvarado y Leslye Lazo Villon, directora general de Cancillería Maria Eugenia 

Echevarría Herrera y el director general de Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

Jose Luis Castillo Mezarina, sobre la reingeniería del Sistema Andino de Integración 

para fortalecer la reintegración andina. 

12/04/2023 
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Reunión de trabajo con el ministro de Justicia y derechos humanos Jose Tello Alfaro, 

Vocero de Bancada Renovación Popular Alm. Jorge Montoya Manrique y asesores 

Juan Hermoza Rios y Ernesto Lechuga Pino. 

19/04/2023 

Participación en el Evento 1er Simposio Internacional sobre el "Impacto Geopolítico 

Ecológico y Social del Mega puerto de Chancay" organizado por el Parlamentario 

Andino Fernando Arce Alvarado. 

21/04/2023 

Llamado mediante redes sociales, a esclarecer presunto apoyo de militares y policías 

chilenos a migrantes venezolanos para ingresar de manera irregular a Perú. 
25/04/2023 

Participación en la Cátedra UNESCO organizada por la Universidad El Externado de 

Colombia, en la ciudad de Bogotá, Colombia, junto a mis colegas Parlamentario 

Andinos. 

25/04/2023 

Viaje a la Frontera de Tacna, Perú con Arica, Chile para hacer la verificación la crisis 

migratoria junto al senador Chileno José Miguel Durana Semir. 
01/05/2023  

Encuentro con migrantes varados en la Línea de la Concordia, Frontera de Tacna, 

Perú con Arica, Chile junto al senador Chileno José Miguel Durana Semir. 
01/05/2023 

Reunión de trabajo con SUNAT en Tacna con el senador Chileno José Miguel Durana 

Semir. 
01/05/2023 

Reunión de trabajo con jefe Zonal II de la Jefatura Zonal de Tacna de la 

Superintendencia Nacional de Migraciones Abdías Cahuana Cáceda. 
01/05/2023 

Reunión de trabajo con director de la Oficina desconcentrada del Ministerio de 

Relaciones Exteriores en Tacna, Zósimo Morillo Herrada. 
01/05/2023  

Reunión de trabajo con jefe de la XIV Macro Región Policial Tacna y Moquegua, Gral. 

Roberto Hernandez Moreno. 
01/05/2023 

Reunión de trabajo con asesores de Bancada Renovación Popular para organizar los 

Foros: Hacia la soberanía jurisdiccional del Estado Peruano" y "Restablecimiento de 

la pena de muerte en el Perú: desafíos jurídicos" en la sala Quiñones del Congreso de 

la República. 

03/05/2023 

Evento "Encuentro Cultural entre dos civilizaciones milenarias Egipto y Perú" con la 

participación del Embajador de Egipto Sr. Hany Selim Labib y el alcalde de La Victoria 

Dr. Rubén Cano Altez en la Huaca Santa Catalina de La Victoria. 

03/05/2023  

Participación de la conferencia “El valor de dar la vida” por el Día de la Madre 

organizado por la Congresista de la República Milagros Aguayo, con el objetivo de 

destacar el rol fundamental de las madres como seres de vida. 

05/05/2023  

Gracias a la Diplomacia Parlamentaria y el viaje realizado a la frontera de Perú y Chile 06/05/2023 
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se logró conseguir el primer vuelo Humanitario que Venezuela enviará para repatriar 

a sus nacionales. 

Agradecimiento a las Autoridades de Tacna por el apoyo en la crisis migratoria.   07/05/2023  

Encuentro de trabajo con el Dr. Octavio Juárez Rodríguez, subdirector del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia en Chichén Itzá (México), buscando Cooperación 

para las Huacas sagradas en Lima.  

08/05/2023 

Reunión de trabajo en el Instituto Nacional de Antropología e Historia de México con 

Autoridades del Gobierno Federal, para la Cooperación Cultural con nuestra 

Comunidad Andina. 

13/05/2023 

Reunión de trabajo con encargado de negocios de Perú en México ministro Julio 

Reinoso y consejero Sandro Baldárrago.  
13/05/2023 

Reunión de Diplomacia Parlamentaria, Derecho Comunitario Andino y Cooperación 

Internacional para iniciar las sesiones del Parlamento Andino en Panamá, República 

de Panamá. 

17/05/2023 

Encuentro con el presidente del Congreso de Marruecos, Canciller, Senadores, 

alcaldes y vicepresidenta del Parlamento Panafricano, para impulsar AFROLAC: 

África, Latinoamérica y El Caribe. 

17/05/2023 

Inauguración de la Biblioteca, Centro de Documentación y Archivo Central Rey 

Mohammed VI de Marruecos en el Parlamento Latinoamericano y Caribeño junto a 

mis colegas Parlamentarios Andinos, autoridades marroquíes y Parlamentarios 

Latinoamericanos. 

18/05/2023 

Encuentro con el Expresidente del Parlamento Latinoamericano y Caribeño, el 

Excelentísimo Senador de Chile, Jorge Pizarro. 
18/05/2023 

Encuentro de trabajo sobre Integración, con el Excelentísimo Embajador de Perú en 

Panamá Mario López Chávarri y los Parlamentarios Andinos de Perú. 
19/05/2023 

Encuentro Interparlamentario de la integración de Latinoamérica y el Caribe – 

Panamá en el Parlamento Latinoamericano y Caribeño. 
21/05/2023 

Encuentro en la sede del Parlatino, con la directora regional para Centroamérica, 

Norteamérica y el Caribe de la (OIM), Michele Klein Solomon. 
21/05/2023 

Encuentro de trabajo con secretario ejecutivo de Parlatino Elías Castillo, ex diputado 

de Panamá. 
21/05/2023 

Encuentro de trabajo con Parlamentaria Argentina, Cecilia Britto, presidenta del 

Parlamento del Mercosur. 
21/05/2023 

Reunión de trabajo con la Senadora Argentina, Silvia Giacoppo, presidenta del 21/05/2023 
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Parlatino, fortaleciendo lazos de Diplomacia Parlamentaria. 

Encuentro con el Candidato Presidencial de Chile Felipe Kast. 21/05/2023 

Reunión del Componente Latinoamericano de la Asamblea Parlamentaria EUROLAT 

con delegados de Parlasur, Parlacen, Parlatino y Parlandino, para abordar el 

programa de la "XV Sesión de la Asamblea EuroLat" en Madrid, España. 

21/05/2023 

Encuentro de trabajo con la Embajadora del Reino de Marruecos en Panamá, 

Bouchra Boudchiche, fortaleciendo lazos de Cooperación Internacional y Diplomacia 

Parlamentaria. Tratamos temas de la Biblioteca “Rey Mohamed VI” y el futuro 

Instituto Internacional de Marruecos. 

23/05/2023 

Reunión de trabajo Junto a mi Gabinete de Asesores. Reunión con Gerente Regional 

Norte Dr. Santiago Rojas y funcionarios de la CAF para trabajar cooperación 

internacional. 

25/05/2023 

Mesa de trabajo para la Ampliación del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez en el 

Congreso de la Republica con participación de autoridades del área de transportes. 
26/05/2023 

Reunión de trabajo con la excelentísima Embajadora de Türkiye en Perú, Serra Kaleli, 

afianzando lazos de Cooperación Internacional. 
29/05/2023 

Reunión de trabajo con el ministro del Interior de Perú y el Superintendente Nacional 

de Migraciones en la Bancada Renovación Popular para articular el tema policial en 

la Comunidad Andina en el marco de la presidencia Pro Tempore de Perú. 

30/05/2023 

Inauguración del Foro: “Denuncia de la Convención Americana de Derechos 

Humanos: Hacia la soberanía jurisdiccional del Estado Peruano” organizado por la 

Bancada Renovación Popular en el Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea del Congreso 

de la República. 

31/05/2023 

Reunión de trabajo con mi Gabinete de Asesores, para atender el pedido del 

ciudadano peruano residente en Estados Unidos Dany Murillo sobre Exención de visa 

y tramite de TPS en ese país. 

01/06/2023 

Reunión de trabajo con mi Gabinete de Asesores, para atender al ciudadano 

Valladares que tiene la iniciativa de que se digitalicen y transparenten las actas 

observadas en las próximas Elecciones. 

01/06/2023 

Evento "Seguridad Multidimensional y su Impacto en la Región Andina" organizado 

por el Parlamentario Andino Fernando Arce Alvarado. 
03/06/2023  

Participación de la conferencia por el Día de la Madre organizado por la Congresista 

de la Republica Milagros Aguayo, con el objetivo de destacar el rol fundamental de 

las madres como seres de vida en el Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea. 

05/06/2023  
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Reunión de trabajo con la ministra de Educación, Magnet Márquez, Embajador 

Vicente Rojas, Dra. Diana Masamoto y Dra. Gina Flores. 
08/06/2023 

Visita al Santuario Arqueológico de Pachacamac con el director de la Fundación 

Konrad Adenauer Dr. Robert Helbig y Dra. Eluisa Helbig de Alemania, para verificar la 

problemática de las Huacas en Lima. 

09/06/2023 

Presentación del Libro “La Protección del Denunciante de Actos Ilícitos”, del Dr. 

Carlos Jaico Carranza en el Colegio de Abogados de Lima. 
12/06/2023 

Ceremonia de condecoración “Gran Qhapaq Ñan” al gran artista ecuatoriano, 

Maestro Hernán Zúñiga Albán organizado por el Parlamentario Andino Fernando 

Arce Alvarado. 

19/06/2023 

Participación en la Misa en honor del presidente Fundador del Partido Solidaridad 

Nacional, hoy Renovación Popular Dr. Luis Castañeda Lossio. 
21/06/2023 

Inauguración de “III Foro Internacional Afro andino”, con la participación de diversas 

autoridades nacionales e internacionales en la Secretaría General de la Comunidad 

Andina. 

22/06/2023 

Primera Mesa De Trabajo "Exención de Visado a Estados Unidos” en el Congreso de 

la República, con mi Gabinete de Asesores y la participación del Superintendente de 

Migraciones. 

26/06/2023 

Participación en el “I Congreso Mundial de derecho al olvido digital” organizado por 

la Parlamentaria Andina Leslye Lazo Villon en el Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea 

del Congreso de la República. 

27/06/2023 

Ceremonia de Juramentación al Parlamento Andino Universitario de la Universidad 

Nacional Federico Villareal, con Rectora, Dra. Cristina Alzamora organizado por el 

Parlamentario Andino Fernando Arce Alvarado junto a la Presidenta Gloria Flórez 

Schneider y el Secretario General Eduardo Chiliquinga Mazón. 

27/06/2023 

Inauguración del curso de Derecho Comunitario Andino en conjunto con la oficina de 

Participación Ciudadana del Congreso de la República con el tema "Introducción al 

Derecho Internacional sobre la Comunidad Andina". 

27/06/2023 

Entrega de Diploma del “I Congreso Mundial de Derecho Comunitario Andino” al 

vicepresidente del Parlamento Andino por Chile, senador Sergio Gahona Salazar. 
30/06/2023 

Fuente: elaboración propia 

 

https://www.facebook.com/profile.php?id=100067961113152&__cft__%5b0%5d=AZWad66-c6ASJ1vyejJkzLi2IghNIthqZlmTDca_rtfSsd3g4Op68B0ZndOT1ZzNc8vQ9hhXln7x4_QVK1n0IWmIpTTAo_f7M1PGWUSQLixy442m8nL4IgzNBlnw5ZZYVlE&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/profile.php?id=100067961113152&__cft__%5b0%5d=AZWad66-c6ASJ1vyejJkzLi2IghNIthqZlmTDca_rtfSsd3g4Op68B0ZndOT1ZzNc8vQ9hhXln7x4_QVK1n0IWmIpTTAo_f7M1PGWUSQLixy442m8nL4IgzNBlnw5ZZYVlE&__tn__=-%5dK-R
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Tabla 48. Acciones adicionales del parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar25 

Actividad Fecha 

Saludo al Colegio de Abogados de Lima en su día. 02/04/23  

Reunión de Trabajo con mi Gabinete de Asesores para impulsar mi agenda 

internacional en la Sala Moyano del Congreso de la República. 
05/04/23  

Sesión Ordinaria de la Bancada Renovación Popular para unificar criterios 

Parlamentarios, en defensa de Dios, de la Patria, la Familia y la Vida con lealtad 

patriótica. 

13/04/23 

Sesión de la Comisión de Política Exterior, Relaciones Internacionales y Diplomacia 

Parlamentaria, en la Sede Central del Parlamento Andino, en Bogotá, Colombia, 

donde presenté la propuesta de supervisar la frontera de Tacna y Arica para 

constatar lo que ocurre y gestionar un Corredor Humanitario que permita a los 

migrantes retornar a Venezuela y debatimos el proyecto de Marco Normativo para 

la prevención de lavado de activos y la financiación del terrorismo en la Región 

Andina contando con la exposición del director de Financial & International Bussines 

Association de Estados Unidos David Schwartz sobre secreto bancario. 

26/04/23 

Sesión de la Comisión Especial de Control Político y Fiscalización del Sistema Andino 

de Integración donde debatimos el incumplimiento de la Decisión 837 de la 

Comunidad Andina con el Presidente de la Asociación Andina de Transportistas 

Internacionales por carretera, Cristian Chávez y aprobamos solicitar información a la 

Secretaría General de la Comunidad Andina acerca del cumplimiento de la Decisión 

837. 

26/04/23 

Sesión Plenaria del Parlamento Andino para aprobar la Resolución para garantizar el 

retorno voluntario de migrantes en territorio chileno hacia sus países de origen. 
27/04/23 

Sesión Plenaria del Parlamento Andino para aprobar el Marco Normativo para la 

Lucha contra la Tala Ilegal y Comercio Asociado en los Bosques Amazónicos de la 

Región Andina. 

27/04/23 

Sesión Plenaria del Parlamento Andino, para debatir la “Propuesta de Norma 

Comunitaria para garantizar el acceso a la educación superior en la región andina”.  
28/04/23 

Sesión Plenaria del Parlamento Andino para la presentación de la Propuesta de 28/04/23 

 
25 Estas acciones no se contabilizan dentro del indicador correspondiente porque trascienden el ámbito 
de las actividades relacionadas a la demanda ciudadana y/o se encuentran ya consideradas en otros 
rubros dentro del presente informe. Se incluyen en cuadro adicional en vista de que fueron reportadas 
por el despacho parlamentario. 
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Norma Comunitaria sobre Mecanismos de Protección de los Derechos Sociolaborales 

para las Trabajadoras(es) del Servicio Doméstico o del Hogar en los Países Andinos. 

Conferencia de prensa a medios de comunicación nacionales e internacionales en el 

Complejo Fronterizo Santa Rosa, Tacna, Perú con el senador Chileno José Miguel 

Durana Semir. 

01/05/23 

Entrevista a Radio Nacional del Perú en el programa “El Informativo” con periodista 

Jenifer Cerecida. 
01/05/23 

Entrevista a Radio RPP noticias en el programa “Ampliación de noticias” con 

periodistas Mavila Huertas y Fernando Carvallo. 
02/05/23 

Entrevista a ATV en el programa “En Contacto” con periodista Pamela Vertiz.  02/05/23 

Entrevista a DNEWS Ecuador sobre conflicto migratorio. 02/05/23 

Entrevista a Panamericana Tv con la periodista Mavila Huertas. 02/05/23 

Entrevista a Tv Perú en el programa Tv Perú Noticias edición matinal con periodista 

Jorge Ballón. 
03/05/23 

Reunión de Trabajo junto a mi Gabinete de Asesores en la Sala Quiñones del 

Congreso de la República. 
03/05/23 

Entrevista en Nativa Tv en el programa “Las mañanas con Carlos Cornejo” sobre la 

situación migratoria en la frontera Perú-Chile. 
04/05/23 

Video de los avances sobre exención de visado de Estados Unidos para peruanos. 08/05/23 

Recorrido a espacios en la cuna de la Civilización Milenaria, "Los Mayas", en la Riviera 

Maya (México) para copiar modelos en temas culturales. 

09/05/23 

Recorrido de lo que fue la civilización Azteca en México, buscando cooperación 

internacional para poner en valor las Huacas sagradas en Lima. 
10/05/23 

Visita a Teotihuacán, México, para tender puentes para la Cooperación Cultural. 11/05/23 

Saludo por su Aniversario a la Decana de América Universidad Nacional Mayor de 

San Marcos y la Rectora Jerí Ramón Ruffner.  
12/05/23 

Visita a la casa de Diego Rivera y Frida Khalo, Coyoacán, México, para emular la 

puesta en valor de este importante recinto con las Huacas sagradas en Lima.  
12/05/23 

Recorrido de Chapultepec, donde queda la historia viva del transcurso de la historia 

monárquica, imperial y republicana, buscando cooperación internacional cultural 

para poner en valor las Huacas sagradas en Lima. 

12/05/23 

Visita a Cuernavaca, Estad de Morelos, México, recorriendo importantes recintos 

culturales. 
13/05/23 

Visita a Taxco, Estado de Guerrero, México, recorriendo importantes templos para 13/05/23 
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emular su puesta en valor a las Huacas sagradas en Lima. 

Visita al Palacio de Bellas Artes de México para agradecer a las autoridades de los 

Estados Unidos Mexicanos por las facilidades brindadas para tender los puentes de 

cooperación internacional, derecho comunitario andino y diplomacia parlamentaria. 

14/05/23 

Encuentro protocolar con Embajador de Perú en Panamá, Mario López Chávarri en 

las instalaciones del Parlamento Latinoamericano y Caribeño. 
18/05/23 

Recorrido a la Galería de Presidentes del Parlamento Latinoamericano y Caribeño y 

a los bustos de el Exsenador peruano Andrés Towsend Ezcurra, quien fundó este 

Parlamento junto al argentino Luis Agustín y brasileño Nelson Carneiro 

18/05/23 

Sesión de la Comisión de Política Exterior, Relaciones Internacionales y Diplomacia 

Parlamentaria con la finalidad de activar el Observatorio de la Democracia, los 

Derechos Humanos y la Paz del Parlamento Andino. 

19/05/23 

Plenaria del Parlamento Andino, en Panamá sobre el Proyecto de Marco Normativo 

para enfrentar la evasión y elusión de impuestos que se realiza a través de paraísos 

o guaridas fiscales mediante el cumplimiento eficaz de los estándares 

internacionales. 

19/05/23 

Sesión de la comisión especial de control Político y Fiscalización al Sistema Andino de 

Integración en Panamá. 
19/05/23 

Plenaria del Parlamento Andino sobre el Proyecto de Marco Normativo sobre 

mecanismos de protección de los derechos sociolaborales para las trabajadoras(es) 

del servicio doméstico o del hogar en los países andinos. 

20/05/23 

Visita a la biblioteca del Parlamento Latinoamericano y Caribeño "Rey Mohamed VI" 

de Marruecos, para hacer lectura de nuestra Constitución del Perú que se encuentra 

allí gracias al Embajador de Perú en Panamá. 

21/05/23 

Reunión de Trabajo con mi Gabinete de Asesores, recibiendo al Tribuno Juan 

Hermoza Ríos, Congresista Constituyente. 
24/05/23 

Conferencia de prensa sobre el seguimiento a ampliación del Aeropuerto 

Internacional Jorge Chávez. 
27/05/23 

Nota de Prensa sobre la ampliación del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. 29/05/23 

Entrevista en Nativa Tv en el programa “Las mañanas con Carlos Cornejo” haciendo 

un análisis internacional. 
31/05/23 

Visita al Museo de Sitio de Pachacamac para una reunión con la Directora del Museo 

Dra. Denise Pozzi-Escot, Presidente del Consejo Internacional de Museos Rommell 

Angeles, Director de la Fundación Konrad Adenauer Dr. Robert Helbig, Dra. Eluisa 

09/06/23 



 

438 
 

Helbig y la arqueóloga del Museo. 

Visita y recorrido al Museo Nacional del Perú (MUNA) con el Director de la Fundación 

Konrad Adenauer Dr. Robert Helbig y Dra. Eluisa Helbig  para coordinar la 

organización de eventos internacionales en sus instalaciones. 

09/06/23 

Encuentro protocolar con el Encargado de Negocios de la Embajada de Perú en 

Colombia, Ministro Mariano López Black, Vicepresidente del Parlamento Andino Juan 

Carlos Ramírez Larizbeascoa y Parlamentario Andino Fernando Arce Alvarado. 

29/06/23 

Presenté el informe de la sesión de la Comisión de Política exterior, relaciones 

internacionales y diplomacia parlamentaria ante la Plenaria del Parlamento Andino y 

fue aprobado por unanimidad. 

30/06/23 

Fuente: elaboración propia 
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Anexo X: Acciones relacionadas a los Parlamentos Juvenil y 

Universitario y la Red Andina de Universidades Acreditadas 
 

Tabla 49. Acciones del parlamentario andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

Actividad Fecha 

Reunión con miembros de la Comisión Cuarta del Parlamento Andino Universitario 

de la Universidad Mayor de San Marcos 
21/10/2022 

Lanzamiento del Parlamento Andino Universitario de la Universidad Industrial de 

Santander 
27/10/2022 

Creación de la Red Andina de Universidades Acreditadas 28/10/2022 

Reunión de trabajo con la «Comisión Cuarta: de Economía» del Parlamento Andino 

Universitario de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
02/12/2022 

Gestión con Centro de Estudios del Tribunal Constitucional para capacitaciones de 

Parlamentarios Andinos Universitarios 
17/02/2023 

Coordinaciones con el director académico del Tribunal Constitucional sobre Foro 

dirigido a Parlamentarios Andinos Universitarios 
29/03/2023 

Participación en la Juramentación del Parlamento Andino Universitario de la 

Universidad Nacional Federico Villarreal 
27/06/2023 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 50. Acciones de la parlamentaria andina Leslye Lazo Villón 

Actividad Fecha 

Visita guiada al Congreso de la Republica del Perú con los integrantes del Parlamento Andino 

Joven Universitario de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 
21/09/2022 

Firma de memorándum de entendimiento con el rector de la Universidad Nacional Toribio 

Rodriguez de Mendoza para implementar el Parlamento Andino Universitario en dicha casa 

de estudio. 

27/09/2022 

Visita guiada al Congreso de la Republica del Perú con los estudiantes del taller de Estudios 

Parlamentarios de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 
24/11/2022 

Firma de memorándum de entendimiento con la Dra. Lida Violeta Asensios Trujillo, rectora 

de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle (La Cantuta), para la 
28/11/2022 
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formación del Parlamento Andino Universitario. 

Mesa de trabajo en las instalaciones del Utah State Board of Education en Estados Unidos. 06/12/2022 

Reunión y charla con jóvenes universitarios de diversas casas de estudio, en donde la 

Parlamentaria Leslye pudo compartir sus conocimientos y experiencia del parlamento, 

además de temas generales en política y el lado social de la misma. 

02/02/2023 

Reunión de trabajo con directoras de la Red Mundial de Jóvenes Perú, con la finalidad de 

promover convenios y pasantías para la capacitación en la formación política de jóvenes a 

través de la Comunidad Andina (CAN). 

07/02/2023 

Firma de convenio entre la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y la Comunidad 

Andina (CAN). Los alumnos de dicha casa de estudios podrán ser beneficiados y acceder a las 

pasantías ofrecidas por el órgano Supranacional CAN. 

17/03/2023 

Participación en el “VII Congreso de Juventud por el Cambio”. 05/04/2023 

Visita guiada a jóvenes universitarios, al palacio legislativo del Congreso de la República. 11/04/2023 

Participación en la organización del Foro sobre división y equilibrio de poderes, dirigido a 

universitarios y profesionales. 
13/04/2023 

Visita guiada a estudiantes del taller de Estudios Parlamentarios de la UNMSM, al palacio 

legislativo del Congreso de la República 
20/04/2023 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 51. Acciones del parlamentario andino Fernando Arce Alvarado 

Actividad Fecha 

Reunión con el director del Colegio de Alto Rendimiento "Colegio Mayor Secundario 

Presidente del Perú" para la firma de voluntades con la finalidad de establecer el Programa 

de Parlamento Andino Juvenil con los alumnos del tercer y cuarto año de secundaria 

10/08/2022 

Posesión del Parlamento Andino Juvenil con el colegio Mayor Secundario Presidente de la 

República del Perú COAR 
29/09/2022 

Instalación, juramentación y acreditación del Parlamento Andino Universitario de la 

universidad Nacional Federico Villarreal. 
27/06/2023 

Fuente: elaboración propia 

 

Tabla 52. Acciones del parlamentario andino Gustavo Pacheco Villar 

Actividad Fecha 

Reunión con el ministro de Educación Abadellatif Miraoui, secretario general y los 

parlamentarios andinos. 
06/07/22 
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Evento “Parlamento Andino Universitario – PAU – UNMSM" 21/07/22 

Creación de la Red Andina de Universidades 07/11/22 

Fuente: elaboración propia 
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Anexo XI: Oficios emitidos por la ORP-Perú 
 

Tabla 53. Oficios emitidos por la ORP-Perú 

  Mes Cantidad 

2022 

Julio  

Agosto 198 

Septiembre 43 

Octubre 28 

Noviembre 39 

Diciembre 16 

2023 

Enero 30 

Febrero 16 

Marzo 16 

Abril 27 

Mayo 128 

Junio 37 

Julio 16 

TOTAL 594 

Fuente: elaboración propia 
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Anexo XII: Avances en la página web 
 

A. Novedades 

 

Nueva página: Videos 

 

En esta página se incluyen diversos videos que contribuyen a promocionar los atractivos 

turísticos de los cinco países del Parlamento Andino. 
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Nuevas secciones:  

 

Nuestros boletines mensuales 

 

En esta sección se publican los boletines mensuales que contienen las principales 

actividades de los parlamentarios andinos. 

 

 

 

 

Gestión de la Representación Nacional  
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En esta sección se publican el Plan de Gestión actualizado y los Informes Anuales. 

 

 

 

 

II. Páginas mantenidas y actualizadas 

 

 

Página «Inicio» 
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Página «¿Quiénes somos?» 
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Página «¿Cómo nos organizamos?» 
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Página «¿A qué nos dedicamos?» 
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452 
 

Página «Integrantes» 
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Página «Noticias» 

 

 

 

Página «Blog» 
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Página «Contacto» 
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Anexo XIII: Boletines, redes sociales y notas de prensa 
 

BOLETÍN PARLAMENTO ANDINO – AGOSTO 2022 
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BOLETÍN PARLAMENTO ANDINO – SEPTIEMBRE 2022 
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BOLETÍN PARLAMENTO ANDINO – OCTUBRE 2022 
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BOLETÍN PARLAMENTO ANDINO – NOVIEMBRE 2022 
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BOLETÍN PARLAMENTO ANDINO – DICIEMBRE 2022 
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BOLETÍN PARLAMENTO ANDINO – ENERO 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

466 
 

 

 



 

467 
 

  



 

468 
 

 

BOLETÍN PARLAMENTO ANDINO – FEBRERO 2023 
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BOLETÍN PARLAMENTO ANDINO – MARZO 2023 
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BOLETÍN PARLAMENTO ANDINO – ABRIL 2023 

 

 



 

475 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

476 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

477 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

478 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

479 
 

BOLETÍN PARLAMENTO ANDINO – MAYO 2023 
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BOLETÍN PARLAMENTO ANDINO – JUNIO 2023 
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Cuenta de YouTube 
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Facebook: Parlamento Andino Perú 
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Métricas de la cuenta de Facebook 
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Instagram: @parlandino_peru 

 

 

 

  

Publicaciones:  
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Reels: 

 

 

Métricas: 
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Twitter: @parlandino_peru 
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Notas de Prensa:  

 

NP: Sesiones Ordinarias de Junio  

 

 

  



 

495 
 

 

NP: Parlamento Andino solicitó a EE.UU eliminar requisito de visa para peruanos  
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NP: Derecho al Olvido es fundamental para el desarrollo de una sociedad  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NP: Foro “Alternativas de las concesiones forestales: Bono de carbono y productos no 

maderables” 
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NP: Identifican factores claves que impiden el comercio entre países andinos 

 

 

NP: Solicitarán a presidenta Boluarte compartir al Parlamento Andino «Plan de gestión de 

presidencia pro tempore»  
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NP: Vicepresidente del Parlamento Andino solicita intervención diplomática para atender 

crisis migratoria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NP: Parlamento Andino acuerda luchar contra los feminicidios 
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NP: Urge trabajar para mejorar la educación en el Perú para reducir las brechas digitales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NP: Parlamento Andino y Centro de Estudios Constitucionales deliberan sobre democracia y 

Estado de derecho 
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NP: Proponen incentivos para la actividad legal forestal en el Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NP: Proponen incentivos para la actividad legal forestal en el Perú 
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NP: Vicepresidente del Parlamento Andino: «Regionalización en Perú debe eliminarse» 
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NP: Parlamento Andino debe tener normativa vinculante entre países de la CAN 

 

 

NP: Miembros del Parlamento Andino visitarán marruecos del 1 al 9 de julio 

  



 

506 
 

 

NP: Parlamentarios andinos observaron elecciones presidenciales en segunda vuelta de 

Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NP: Parlamento Andino exhorta a Perú a fortalecer el diálogo para solucionar crisis 
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Anexo XIV: Publicaciones en la revista El Cóndor 
 

Tabla 54. Artículos en la revista El Cóndor publicados por los parlamentarios andinos del 
Perú 

  Parlamentario Andino Fecha Tema 

Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

 

Publicado en la Edición 114 

julio – agosto 2022, de la 

Revista El Cóndor 

 

Sociedad modestamente 

acomodada 

Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

 

Publicado en la Edición 115 

agosto – setiembre 2022, de 

la Revista El Cóndor 

Infarto 

Leslye Carol Lazo Villón 

 

Publicado en la Edición 116 

setiembre – octubre 2022, de 

la Revista El Cóndor 

 

Liderazgo femenino en el 

Parlamento Andino 

Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

 

Publicado en la Edición 116 

setiembre – octubre 2022, de 

la Revista El Cóndor 

Tus deberes 

Javier Fernando Arce Alvarado 

 

Publicado en la Edición 116 

septiembre – octubre 2022, 

de la Revista El Cóndor 

Revolución educativa para 

superar nuestra crisis 

política 

Javier Fernando Arce Alvarado 

 

Publicado en la Edición 117 

octubre – noviembre 2022, 

de la Revista El Cóndor 

El Parlamento Andino y sus 

43 años de 

supranacionalidad 

Leslye Carol Lazo Villón  

El olvido digital y el perdón en 

redes es un derecho por el 

que debemos trabajar 
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Publicado en la Edición 117 

octubre – noviembre 2022, 

de la Revista El Cóndor 

Gustavo Adolfo Pacheco Villar 

 

Publicado en la Edición 118 

diciembre 2022 – enero 

2023, de la Revista El 

Cóndor 

Conmemoración del 

Congreso 

Constituyente Democrático 

de 1993 

Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

 

Publicado en la Edición 120 

marzo – abril 2023, de la 

Revista El Cóndor 

Las energías renovables 

y el Perú 

Leslye Carol Lazo Villón 

 

Publicado en la Edición 121 

abril – mayo 2023, de la 

Revista El Cóndor  

El derecho al olvido digital 

y su importancia en el Perú 

y la región Andina 

Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

 

Publicado en la Edición 121 

abril – mayo 2023, de la 

Revista El Cóndor  

Sociedad responsable 

Fuente: elaboración propia 
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 Artículos del Parlamentario Andino Javier Fernando Arce Alvarado 
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Artículos de la Parlamentaria Andina Leslye Carol Lazo Villón 
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Artículos del Parlamentario Andino Gustavo Adolfo Pacheco Villar 
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Artículos del Parlamentario Andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa  
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Tabla 55. Notas de actividad parlamentaria de los parlamentarios andinos del Perú 
publicadas en la revista El Cóndor 

Parlamentario Andino Fecha Tema 

 

Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

Publicado en la Edición 114 - 

julio - agosto de 2022 de la 

Revista El Cóndor 

 

Parlamentario Juan Carlos 

Ramírez prepara 

recomendación 

para promoción de zonas 

francas en la región 

 

Leslye Carol Lazo Villón 

Publicado en la Edición 114 - 

julio - agosto de 2022 de la 

Revista El Cóndor 

 

Mujeres líderes y la 

reactivación económica 

 

Leslye Carol Lazo Villón 

Publicado en la Edición 114 - 

julio - agosto de 2022 de la 

Revista El Cóndor 

Nuevas parlamentarias y 

parlamentarios andinos de 

la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos, Lima 

(Perú) 

Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

Publicado en la Edición 115 

agosto-septiembre de 2022 de 

la Revista El Cóndor 

Parlamentario Juan Carlos 

Ramírez reúne esfuerzos 

para combatir el tráfico de 

vida silvestre en los países 

miembros del Parlamento 

Andino 

Javier Fernando Arce Alvarado 

Publicado en la Edición 116 

setiembre - octubre de 2022 de 

la Revista El Cóndor 

50 estudiantes de 

bachillerato del Perú se  

posesionan como líderes de 

la región Andina 

Gustavo Adolfo Pacheco Villar 

Publicado en la Edición 116 

setiembre - octubre de 2022 de 

la Revista El Cóndor 

I Congreso Mundial de 

Derecho Comunitario 

Andino 
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Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

Publicado en la Edición 118 – 

diciembre de 2022 - enero de 

2023 de la Revista El Cóndor 

Visita del Vicepresidente del 

Parlamento Andino por el 

Perú, Juan Carlos Ramírez 

Larizbeascoa al Colegio 

Agustiniano San Martín de 

Porres en Pueblo Libre - 

Lima 

Leslye Carol Lazo Villón 

Publicado en la Edición 118 – 

diciembre de 2022 - enero de 

2023 de la Revista El Cóndor 

Hacia una nueva normativa 

de transporte internacional 

terrestre 

Gustavo Adolfo Pacheco Villar 

Publicado en la Edición 118 – 

diciembre de 2022 - enero de 

2023 de la Revista El Cóndor 

Unidad para el desarrollo y 

la integración: derecho 

comunitario y la patria 

andina 

Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

Publicado en la Edición 119 

febrero - marzo de 2023 de la 

Revista El Cóndor 

Vicepresidente del 

Parlamento Andino cumple 

agenda de trabajo en el Perú 

Gustavo Adolfo Pacheco Villar 

Publicado en la Edición 119 

febrero - marzo de 2023 de la 

Revista El Cóndor 

La MOPA participó en los 

comicios seccionales del 

Ecuador 

Leslye Carol Lazo Villón 

Publicado en la Edición 120 - 

marzo - abril de 2023 de la 

Revista El Cóndor 

Parlamentaria andina Leslye 

Lazo gestionó pasantías en 

la CAN para estudiantes 

universitarios 

Javier Fernando Arce Alvarado 

Publicado en la Edición 120 - 

marzo - abril de 2023 de la 

Revista El Cóndor 

Foro Internacional 

Universidad 2030: 

fortalecimiento digital para 

la educación superior: 

tendencias, estrategias y 

soluciones innovadoras. 

Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 

Publicado en la Edición 121 

abril - mayo de 2023 de la 

Revista El Cóndor 

Foro: Democracia y Estado 

de Derecho 

Fuente: elaboración propia 
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Parlamentario Andino Javier Fernando Arce Alvarado 
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Parlamentario Andino Leslye Carol Lazo Villón 
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Parlamentario Andino Gustavo Adolfo Pacheco Villar 
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Parlamentario Andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa  
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Anexo XIV: Principales actividades del despacho del parlamentario 

andino Juan Carlos Ramírez Larizbeascoa 
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Anexo XIV: Principales actividades del despacho del parlamentario 

andino Fernando Arce Alvarado 
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Anexo XIV: Principales actividades del despacho del parlamentario 

andino Luis Galarreta Velarde 
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Anexo XV: Principales actividades del despacho de la parlamentaria 

andina Leslye Lazo Villón 
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